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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Deuda LP,Deuda CP

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del 
Programa cuentan con una garantía irrevocable e 
incondicional de Volkswagen Financial Services 
Aktiengesellschaft (el “Garante”) conforme a los términos 
descritos en el Prospecto del Programa.
 

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-N] Portada reporte anual

 

Volkswagen Bank S.A., Institución de Banca Múltiple 
 

Autopista México – Puebla Km. 116 más 900, San Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo, C.P. 72700, Puebla, México. 
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Clave de cotización:

VWBANK

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:

Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:

Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:

2022

Serie [Eje] serie

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda VWBANK18

Fecha de emisión 2018-11-09

Fecha de vencimiento 2022-11-04

Plazo de la emisión en años 4 años

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo La tasa de interés bruto anual se calculará mediante la adición de 43 puntos bases a la Tasa 
de Interés Interbancaria de Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a plazo de 28 
días y en caso de que no se publicara la TIIE a plazo de 28 días se utilizará la TIIE al plazo 
más cercano, dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación 
que este determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de 
telecomunicación, incluso internet, autorizado al efecto precisamente por Banco de México, en 
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Serie [Eje] serie

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su 
defecto, dentro de los 30 Días Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse 
como base la tasa comunicada en el Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la TIIE dejare de existir o publicarse, el 
Representante Común utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto 
Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México oficialmente 
como la tasa sustituta de la TIIE a plazo de 28 días. Una vez hecha la adición de 43 puntos 
bases a la Tasa TIIE o “Tasa de Interés de Referencia” se deberá capitalizar o en su caso, 
hacer equivalente al número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de 
intereses correspondiente.

Lugar, periodicidad y forma de pago de intereses / Redimientos periodicidad en el pago de 
intereses / rendimientos

A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, a una tasa de interés anual igual a 
la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común calculará 2 
Días Hábiles anteriores al inicio de cada periodo de intereses de 28 días, computado a partir 
de la fecha de emisión o al inicio de cada periodo de intereses y que regirá precisamente 
durante ese periodo de intereses. La tasa de interés bruto anual se calculará mediante la 
adición de 43 puntos bases a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de 
Interés de Referencia”) a plazo de 28 días y en caso de que no se publicara la TIIE a plazo de 
28 días se utilizará la TIIE al plazo más cercano, dada a conocer por el Banco de México, por 
el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso internet, autorizado al efecto 
precisamente por Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto 
Anual que corresponda o, en su defecto, dentro de los 30 Días Hábiles anteriores a la misma, 
caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el Día Hábil más próximo a 
dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la TIIE 
dejare de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para 
determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE a plazo de 28 días. 
Una vez hecha la adición de 43 puntos bases a la Tasa TIIE o “Tasa de Interés de Referencia” 
se deberá capitalizar o en su caso, hacer equivalente al número de días efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.

Lugar y forma de pago de intereses o rendimientos y principal El principal y los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el 
día de su vencimiento y en cada una de las fechas de pago de intereses respectivamente, 
mediante transferencia electrónica de fondos a través de los sistemas de S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), con oficinas ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México o, en caso 
de mora, en las oficinas del Emisor ubicadas en Autopista México-Puebla Km. 116 más 900, 
San Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo, C.P. 72700, Puebla, México.

Subordinación de los títulos, en su caso No aplica

Amortización y amortización anticipada / vencimiento anticipado, en su caso Informar por escrito al Representante Común, dentro de los 3 Días Hábiles siguientes a que el 
Emisor tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya o pueda 
constituir un Caso de Vencimiento Anticipado conforme al título que documente los Certificados 
Bursátiles. Dicha notificación deberá ir acompañada de un reporte del Emisor, estableciendo 
los detalles del evento a que se refiere la notificación y estableciendo los actos que el Emisor 
propone llevar a cabo para remediarlo.

Garantía, en su caso Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa cuentan con una garantía 
irrevocable e incondicional de Volkswagen Financial Services Aktiengesellschaft (el “Garante”) 
conforme a los términos descritos en el Prospecto del Programa. Los Certificados Bursátiles no 
cuentan con garantía del IPAB.

Fiduciario, en su caso No aplica

Calificación de valores [Sinopsis]

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación Aaa.mx

    Significado de la calificación Las calificaciones de deuda de Moody´s en la Escala Nacional de México (.mx/MX ) son 
opiniones sobre la calidad crediticia relativa de los emisores y las emisiones dentro de México. 
Las calificaciones de deuda senior de largo y corto plazo de Aaamx y MX-1 indican que los 
emisores o emisiones con esta calificación muestran la calidad crediticia más fuerte en relación 
a otros emisores o emisiones locales. Están son las más altas en la Escala Nacional de México 
de Largo y Corto Plazo, otorgadas por Moody´s de México S.A de C.V.

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación CaVal- de "mxAAA"

    Significado de la calificación La deuda calificada "mxAA" tiene el gardo más alto que otorga Standard & Poors en su escala 
CaVal indica la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros 
sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado 
nacional.

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]
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Serie [Eje] serie

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

Representante común CIBANCO, S.A., Institución de Banca Múltiple

Depositario S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

Régimen fiscal La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses 
pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas 
físicas o morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 
135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las personas 
físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 
153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles 
adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente 
podrá modificarse a lo largo de la presente Emisión.

Observaciones El Programa que se describe en este Prospecto fue autorizado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y los Valores objeto del mismo se encuentran inscritos con los números 
3267-4.18-2011-001, los Certificados Bursátiles Bancarios, 3267-4.21-2011-001, los 
Certificados de Depósito Bancarios, 3267-4.31-2011-001, los PRLV’s, y 3267-4.41-2011-001, 
los Bonos Bancarios, en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el 
listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. La inscripción en el 
Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la 
solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 
elpresente Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de 
control durante la vigencia de la emisión:
 
Información respecto al garante Volkswagen Financial Services Aktiengesellschaft (en adelante VWFS AG).
 
Al público inversionista, a continuación, se presenta un extracto de la traducción al español del comunicado de fecha 
01 de marzo de 2023, realizado por VWFS AG. 
 
Reorganización corporativa de las filiales de VWFS AG. 
 
Hoy, el Consejo de Administración de VWFS AG resolvió iniciar una reorganización corporativa de sus filiales.
 
Para implementar la reorganización planeada, se combinarán la mayoría de las empresas alemanas y europeas 
(incluidas sus respectivas subsidiarias y participaciones), así como otros activos, pasivos y otras relaciones legales de 
VWFS AG (incluidas sus participaciones) y se consolidará bajo una nueva sociedad financiera supervisada por el Banco 
Central Europeo.
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La actual empresa VWFS AG actuará como la tenedora (holding) para las empresas no europeas. En el contexto de las 
medidas previstas, los acuerdos de control y de transferencia de pérdidas y ganancias existentes también se ajustarán 
y extenderán a la nueva sociedad financiera de cartera. 
 
Tanto la nueva sociedad financiera como la tenedora para empresas no europeas seguirán siendo parte integral del 
Grupo Volkswagen, pero con un enfoque comercial geográfico diferente. 
 
Se pretende completar los pasos principales de la reorganización a mediados de 2024. La implementación de la 
reorganización está sujeta a la aprobación del Consejo de Administración de Volkswagen Aktiengesellschaft (VW AG). 
 
El Grupo Volkswagen sienta así las bases para la implementación exitosa y la consolidación de la estrategia del Grupo 
en el sector de la movilidad, teniendo en cuenta el marco regulatorio aplicable en cada región.
 
 

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de estructuras 
corporativas:
 
Fusiones; Escisiones.
La Emisora se obliga a no fusionarse o escindirse (o consolidarse de cualquier otra forma con cualquier tercero), salvo 
que (i) la sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión asuma las obligaciones de la Emisora conforme a los 
Certificados Bursátiles, (ii) con motivo de dicha fusión o escisión no tuviere lugar un caso de vencimiento anticipado o 
cualquier otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante notificación o ambos, se convertirá en un caso de 
vencimiento anticipado, y (iii) se entregue al representante común una opinión legal, emitida por una firma de 
abogados de reconocido prestigio, en el sentido que la operación de que se trate no modifica los términos y 
condiciones de los Certificados Bursátiles.
 
 
 
 

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre la venta o constitución 
de gravámenes sobre activos esenciales:
 
Gravámenes.
La Emisora se obliga a no otorgar ninguna garantía sobre sus activos a efecto de garantizar cualesquier valores que 
sean objeto de oferta pública, sin al mismo tiempo otorgar a los tenedores de los Certificados Bursátiles un derecho 
equivalente y proporcional respecto de dicha garantía u otra garantía equivalente, en el entendido que la presente 
obligación no aplicará respecto de garantías que deban otorgarse de conformidad con la legislación aplicable o que 
sean requisito para autorizaciones gubernamentales.
 
Ventas de activos. 
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La Emisora se obliga a no vender, enajenar o de cualquier otra manera transmitir a terceros, en una o en una serie de 
operaciones relacionadas, activos de su propiedad fuera del curso ordinario de sus negocios, entendiéndose, de 
manera enunciativa y no limitativa, que son parte del curso ordinario de su negocio, (i) ventas, enajenaciones o 
transmisiones de activos que se realicen entre afiliadas de la Emisora, (ii) ventas, enajenaciones o transmisiones de 
activos que realice la Emisora en el contexto de cualquier financiamiento estructurado (incluyendo bursatilizaciones 
públicas o privadas), y (iii) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos realizadas a fideicomisos de 
administración, de garantía u otros. Las restricciones establecidas en la oración anterior no aplicarán respecto de (A) 
ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que representen menos del 5% de sus activos totales consolidados, 
(B) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que no resulten en un caso de vencimiento anticipado o cualquier 
otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante notificación, o ambos, se convierta en un caso de 
vencimiento anticipado, (C) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que se lleven a cabo para dar 
cumplimiento a compromisos contractuales contraídos con anterioridad a la fecha de la Emisión, y (D) ventas, 
enajenaciones o transmisiones que, junto con otras ventas, enajenaciones o transmisiones realizadas fuera del curso 
ordinario de sus negocios, en un mismo ejercicio, no tengan un efecto adverso significativo sobre la solvencia de la 
Emisora.
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[413000-N] Información general

Glosario de términos y definiciones:

Afasa Autofinanciamiento Automotriz, S.A. de C.V.
Alemania República Federal de Alemania
Autofin Autofinanciamiento México, S.A. de C.V 
BANXICO Banco de México
BMV Bolsa Mexicana de Valores, S. A. B. de C. V.
Bonos Bancarios Bonos bancarios que pueden ser emitidos por Volkswagen 

Bank al amparo del programa de conformidad con la LIC y la 
Circular 3/2012.

CCP Costo de captación a plazo de pasivos en pesos que publica el 
Banco de México.

CEDES / Certificados de 
Depósito Bancario

Certificados de depósito bancario de dinero a plazo fijo que 
pueden ser emitidos por Volkswagen Bank al amparo del 
programa de conformidad con la LIC y la Circular 3/2012.

CEBURES / Certificados 
Bursátiles Bancarios

Certificados bursátiles bancarios que pueden ser emitidos por 
Volkswagen Bank al amparo del Programa de conformidad 
con la LMV y la Circular 3/2012.

CETES Certificados de la Tesorería de la Federación.
Circular Única de Bancos Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 

Instituciones de Crédito emitidas por la CNBV.
Circular Única de Emisoras Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras 

de Valores y a Otros Participantes del mercado de valores 
expedidas por la SHCP y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas han 
sido modificadas posteriormente.

Circular 3/2012 Circular 3/2012 relativa a operaciones pasivas, activas y de 
servicios de banca múltiple, expedida por Banco de México el 
20 de septiembre de 1995, según la misma ha sido 
modificada posteriormente.

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
CONDUSEF Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros.
CONSAR Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.
Criterios Contables Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito 

contenidos en la Circular Única de Bancos, según hayan sido 
o sean modificadas o sustituidas.

CUAE Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades 
y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y 
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De Valores que contraten servicios de Auditoría Externa de 
Estados Financieros Básicos. 

Distribuidores elegibles Agencias distribuidoras de automóviles de las marcas del 
Grupo ubicadas en México, así como aquellas agencias 
distribuidoras de otras marcas de automóviles que el Grupo 
VW eventualmente comercialice en México.

Dólar / Dólares / USD Moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.
DRPA / Cuenta de depósito Depósito Retirable Previo Aviso
Emisión Cualquier emisión de valores que Volkswagen Bank lleve a 

cabo de conformidad con el Programa.
Estados Unidos Estados Unidos de América.
Euros o € Moneda de curso legal en la Unión Europea.
EURIBOR Tasa de interés conocida como European Interbank Offered 

Rate.
Garante / VW Financial 
Services AG  / VWFS AG

Volkswagen Financial Services Aktiengesellschaft.

Grupo VW Conjuntamente, las diversas empresas que forman parte del 
grupo corporativo encabezado por Volkswagen 
Aktiengesellschaft.

GSF Gerente de Servicios Financieros.
INPC Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique 

periódicamente Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación o cualquier índice que lo suceda o sustituya.

Intermediarios colocadores Banorte S. A. de C. V., Scotiabank S. A. de C. V.; y, de ser el 
caso, cualquier otra casa de bolsa que actúe como 
intermediario colocador respecto de alguna Emisión al 
amparo del Programa.

IPAB Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.
ISR Impuesto Sobre la Renta.
Ley del IPAB Ley de Protección al Ahorro Bancario.
LGTOC Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
LIBOR Tasa de interés conocida como London Inter Bank Offered 

Rate.
LIC Ley de Instituciones de Crédito.
LISR Ley del Impuesto Sobre la Renta.
LMV Ley del Mercado de Valores.
Marcas VW Marcas Volkswagen, Seat, Audi, Porsche, Ducati, Scania, MAN 

y Bentley, así como aquellas otras marcas de automóviles que 
el Grupo Volkswagen eventualmente pueda comercializar en 
México.

México Estados Unidos Mexicanos.
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NAFIN Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo.

NIF Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo 
Mexicano de Normas de Información Financiera, A. C.

NIIF / IFRS Normas de Información Financiera Internacionales 
(International Financial Reporting Standards - IFRS).

Pagaré / PRLV / Inversión a 
plazo

Pagarés con Rendimiento Liquidable al Vencimiento que se 
emitan al amparo del Programa.

Peso / Pesos / $ Moneda de curso legal en México.
PLD Prevención de lavado de dinero.
Programa Programa para la emisión de Valores de Volkswagen Bank.
PTU Participación de los Trabajadores en las Utilidades.
Reglas de capitalización Reglas para los Requerimientos de Capitalización de 

Instituciones de Banca Múltiple emitidas por la SHCP y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2005 modificadas por última vez mediante 
resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de noviembre de 2007.

RNV Registro Nacional de Valores.
Scotiabank Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple.
SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
SICREA Sistema de Crédito Automotriz, S.A. de C.V.

SOFIPO Sociedades Financieras Populares
SUAUTO Sistema Único de Autofinanciamiento, S.A. de C.V
Suplemento Cualquier suplemento que se prepare con relación a, y que 

contenga las características correspondientes a una emisión 
de valores al amparo del Programa.

SWAP Contratos mediante los cuales se establece la obligación 
bilateral de intercambiar flujos de efectivo en fechas futuras 
preestablecidas, sobre un valor nominal o de referencia.

Tenedores Tenedores de los valores.
TIIE Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio que publique 

periódicamente Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación o cualquier tasa que la suceda o sustituya.

UDIBONOS Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal denominados en 
UDIs.

UDIs Unidades de Inversión cuyo valor en pesos se publica por 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación.

Valores Certificados Bursátiles Bancarios, Certificados de Depósito 
Bancario de Dinero a Plazo, Pagarés con Rendimiento 
Liquidable al Vencimiento y Bonos Bancarios.

Volkswagen Bank / la Emisora Volkswagen Bank, S. A., Institución de Banca Múltiple.
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/  VW Bank / la Institución / 
el Emisor 
Volkswagen Leasing / VW 
Leasing

Volkswagen Leasing, S. A. de C. V.

Volkswagen Servicios Volkswagen Servicios, S. A. de C. V.
VW AG Volkswagen Aktiengesellschaft.
VW México Volkswagen de México, S. A. de C. V.
VW Volkswagen

 
 

Resumen ejecutivo:

Este resumen no pretende contener toda la información que pueda ser relevante para tomar decisiones de inversión 
sobre los valores que aquí se mencionan. Por lo tanto, el público inversionista deberá leer todo el Reporte Anual, 
incluyendo la información financiera y las notas relativas, antes de tomar una decisión de inversión. El resumen 
siguiente se encuentra elaborado conforme, y está sujeto, a la información detallada y a los estados financieros 
contenidos en este Reporte Anual. Se recomienda prestar especial atención a la sección de "Factores de Riesgo" de 
este Reporte Anual, para determinar la conveniencia de efectuar una inversión en los valores emitidos por la Emisora.
 
Adicionalmente, los inversionistas deberán, con relación a cada emisión, leer el aviso o el suplemento 
correspondiente, según sea el caso. Todas las referencias a pesos contenidas en este documento, se entienden hechas 
a pesos constantes al 31 de diciembre de 2022, salvo que se indique algo distinto.
 
1. Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple
 
La Institución se constituyó en México en 2007, obteniendo el 17 de octubre de 2007 de la SHCP la autorización para 
operar como Institución de Banca Múltiple y el 25 de marzo de 2008 la autorización para iniciar operaciones (mediante 
oficio número 111-2/25960/2008). De conformidad con la LIC y las disposiciones emitidas por Banco de México, 
Volkswagen Bank está autorizada para llevar a cabo, entre otras, operaciones de recepción de depósitos, aceptación 
de préstamos, otorgamiento de créditos y operaciones con valores. 
 
Desde que inició operaciones, ha funcionado bajo un modelo innovador de banco directo, sin sucursales tradicionales. 
El servicio se prestaba directamente al cliente mediante la transmisión de mensajes de datos vía internet o vía centro 
de atención telefónica a clientes, mediante los cuales el cliente podía ejecutar operaciones bancarias, realizar 
consultas o disponer de ciertos servicios ofrecidos por el Banco. Consistente con su modelo de banco directo, en un 
inicio, las operaciones de Volkswagen Bank se centraron en establecer puntos de contacto con los clientes y clientes 
potenciales en ciertas concesionarias de automóviles de las marcas del Grupo Volkswagen situadas en distintos 
estados de México, principalmente en el Estado de México, Jalisco, Puebla, Nuevo León, y en la Ciudad de México. 
Actualmente VW Bank ya no ofrece sus productos de PRLV y DRPA al público, por lo que su modelo de Banco Directo 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

14 de 167

ya no se encuentra habilitado, para mayor detalle sobre el cambio de las operaciones ver apartado “[417000-N] La 
emisora – Descripción del negocio”.
 
Volkswagen Bank es una institución de banca múltiple que realiza operaciones de banca tradicional enfocadas a 
otorgar financiamiento y productos financieros para la adquisición de automóviles de las marcas del Grupo 
Volkswagen. A la fecha de este reporte, Volkswagen Bank es el único banco en México perteneciente a un grupo 
automotriz y VW es una de las principales empresas automotrices de venta de automóviles y camiones en México, 
conforme a datos publicados por la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A. C. estos factores permiten a 
Volkswagen Bank aprovechar la sólida plataforma y base de clientes de Grupo Volkswagen en México y ofrecer 
productos financieros de manera directa a los clientes de la automotriz y como parte de un esfuerzo de ventas 
cruzadas entre las sociedades del Grupo Volkswagen. Una descripción del negocio de VW Bank se incluye en la sección 
“[417000-N] La emisora – Descripción del negocio” del presente Reporte.
 
2. Información Financiera de la Emisora
 
Desde su constitución y hasta la fecha de este Reporte, Volkswagen Bank ha incrementado su capital social de $446 
millones a $1,081 millones mediante diversas aportaciones de capital realizadas por VW Financial Services AG, lo que 
le ha permitido fortalecer su índice de capitalización por arriba del mínimo requerido por la legislación aplicable hasta 
alcanzar un índice de capitalización de 49.60% al 31 de diciembre de 2022. La fuerte estructura de capital de 
Volkswagen Bank derivada, entre otros, de las inversiones realizadas por VW Financial Services AG en la sociedad y los 
resultados positivos de los últimos 3 años, le han permitido financiar sus operaciones, mejorar continuamente sus 
procesos e invertir en la calidad del servicio al cliente.
 
Al cierre de diciembre de 2022, 2021 y 2020 el capital contable de Volkswagen Bank se ubicó en $2,737, $2,448 y 
$2,228 millones, respectivamente. El índice de capital básico de Volkswagen Bank a esas fechas representaba 49.60%, 
38.71% y 27.82% de los activos totales, respectivamente, y su índice de reservas a cartera de crédito con riesgo de 
crédito etapa 3 se ubicó en 1.3, 1.4 y 1.4, respectivamente.
 
Volkswagen Bank, financia sus operaciones mediante líneas de crédito contratadas con bancos comerciales, emisiones 
de certificados bursátiles bancarios y mediante captación del público a través de sus operaciones pasivas. Los 
contratos de apertura de líneas de crédito que tiene celebrados Volkswagen Bank a la fecha de este Reporte contienen 
ciertas obligaciones de hacer y no hacer, cuyo incumplimiento podría derivar en una causa de aceleración de los 
créditos respectivos.
 
3. Obligaciones de la Emisora
 
Salvo que los tenedores de la mayoría de los certificados bursátiles autoricen por escrito lo contrario, a partir de la 
fecha de la emisión y hasta que los certificados bursátiles sean pagados en su totalidad, la Emisora se obliga, en los 
términos del título que documenta los certificados bursátiles, a cumplir con las obligaciones establecidas a 
continuación.
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(a) Obligaciones de hacer
 

 Divulgación y entrega de información
 
La Emisora se obliga a:
 

(i)Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por la legislación aplicable, en las fechas 
que señalen la Ley del Mercado de Valores y las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV, un ejemplar 
completo de los estados financieros de la Emisora al final de cada trimestre y cualquier otra información que la 
Emisora deba divulgar al público trimestralmente conforme a dicha Ley del Mercado de Valores y demás 
disposiciones. 
 

(ii)Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por la legislación aplicable, en las fechas 
que señale la Ley del Mercado de Valores y las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV, un ejemplar 
completo de los estados financieros auditados de la Emisora y cualquier otra información que la Emisora deba 
divulgar al público anualmente conforme a dicha Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones.

 
(iii)Cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a que esté obligado la 

Emisora en términos de la Ley del Mercado de Valores y de las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV.
 

(iv)Informar por escrito al representante común, dentro de los 3 días hábiles siguientes a que la Emisora tenga 
conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya o pueda constituir un caso de vencimiento 
anticipado conforme al título que documente los certificados bursátiles. Dicha notificación deberá ir 
acompañada de un reporte de la Emisora, estableciendo los detalles del evento a que se refiere la notificación 
y estableciendo los actos que la Emisora propone llevar a cabo para remediarlo.

 
 Existencia corporativa; Contabilidad y autorizaciones

 
La Emisora se obliga a:

 
(i)Conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha, salvo por lo permitido en los párrafos (ii) y 

(iv) de la sección “(b) Obligaciones de No Hacer” que se presentan más adelante.
 

(ii)Mantener su contabilidad de conformidad con las normas de información financiera aplicables en México, 
criterios contables establecidos por la CNBV o cualesquier otros principios contables aplicables de 
conformidad con la legislación aplicable.
 

(iii)Mantener vigentes todos los permisos, licencias, concesiones o autorizaciones que sean necesarios para la 
realización de sus actividades de conformidad con la legislación aplicable, salvo por aquellos que, de no 
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mantenerse vigentes, no afecten en forma adversa y significativa las operaciones o la situación financiera de la 
Emisora.
 
 
 

 Destino de fondos
 

La Emisora se obliga a usar los recursos netos que obtenga como consecuencia de la emisión de certificados bursátiles, 
para satisfacer sus necesidades operativas, incluyendo el financiamiento de sus operaciones activas.

 
 Inscripción y listado

 
La Emisora se obliga a mantener la inscripción de los certificados bursátiles en el RNV y en el listado de valores de la 
BMV.
 

 Prelación de pagos (Pari passu)
 
La Emisora hará lo necesario para que sus obligaciones al amparo de los certificados bursátiles constituyan 
obligaciones directas y quirografarias de la Emisora y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso 
mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio 
de la Ley.
 
(b) Obligaciones de no hacer
 

 Giro del negocio
 
La Emisora se obliga a no modificar el giro preponderante y principal de sus negocios.

 
 Fusiones; escisiones 

 
La Emisora se obliga a no fusionarse o escindirse (o consolidarse de cualquier otra forma con cualquier tercero), salvo 
que:
 

(i)la sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión asuma las obligaciones de la Emisora conforme a los 
certificados bursátiles
 

(ii)con motivo de dicha fusión o escisión no tuviere lugar un caso de vencimiento anticipado o cualquier otro 
evento que, con el transcurso del tiempo o mediante notificación o ambos, se convertirá en un caso de 
vencimiento anticipado, y 
 

(iii)se entregue al representante común una opinión legal, emitida por una firma de abogados de reconocido 
prestigio, en el sentido que la operación de que se trate no modifica los términos y condiciones de los 
certificados bursátiles.
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 Gravámenes
 

La Emisora se obliga a no otorgar ninguna garantía sobre sus activos a efecto de garantizar cualesquier valores que 
sean objeto de oferta pública, sin al mismo tiempo otorgar a los tenedores de los certificados bursátiles un derecho 
equivalente y proporcional respecto de dicha garantía u otra garantía equivalente, en el entendido que la presente 
obligación no aplicará respecto de garantías que deban otorgarse de conformidad con la legislación aplicable o que 
sean requisito para autorizaciones gubernamentales.
 

 Ventas de activos
 
La Emisora se obliga a no vender, enajenar o de cualquier otra manera transmitir a terceros, en una o en una serie de 
operaciones relacionadas, activos de su propiedad fuera del curso ordinario de sus negocios, entendiéndose, de 
manera enunciativa y no limitativa, que son parte del curso ordinario de su negocio, (i) ventas, enajenaciones o 
transmisiones de activos que se realicen entre afiliadas de la Emisora, (ii) ventas, enajenaciones o transmisiones de 
activos que realice la Emisora en el contexto de cualquier financiamiento estructurado (incluyendo bursatilizaciones 
públicas o privadas), y (iii) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos realizadas a fideicomisos de 
administración, de garantía u otros. Las restricciones establecidas en la oración anterior no aplicarán respecto de: (A) 
ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que representen menos del 5% (cinco por ciento) de sus activos 
totales consolidados, (B) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que no resulten en un caso de vencimiento 
anticipado o cualquier otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante notificación, o ambos, se convierta en 
un caso de vencimiento anticipado, (C) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que se lleven a cabo para dar 
cumplimiento a compromisos contractuales contraídos con anterioridad a la fecha de la Emisión, y (D) ventas, 
enajenaciones o transmisiones que, junto con otras ventas, enajenaciones o transmisiones realizadas fuera del curso 
ordinario de sus negocios, en un mismo ejercicio, no tengan un efecto adverso significativo sobre la solvencia de la de 
la Emisora.
 
 

Factores de riesgo:

Al considerar la posible adquisición de valores, los inversionistas deben tomar en consideración, analizar y evaluar toda 
la información contenida en este reporte y, en particular, los factores de riesgo que se mencionan a continuación. De 
materializarse los riesgos descritos a continuación, los negocios, resultados operativos, situación financiera y 
perspectivas de Volkswagen Bank o de la Garante, así como su capacidad para pagar los valores, podrían verse 
adversamente afectados. Adicionalmente, cabe la posibilidad de que los negocios, resultados operativos, situación 
financiera y perspectivas de Volkswagen Bank o de la Garante se vean afectados por otros riesgos que a la fecha del 
presente informe se desconocen o que actualmente no se consideran significativos.
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Información sobre proyecciones y riesgos asociados
 
La información que no tiene el carácter de información histórica que se incluye en este Reporte, refleja las 
perspectivas de Volkswagen Bank con relación a los acontecimientos futuros, y puede contener información sobre 
resultados financieros, situaciones económicas, tendencias y hechos inciertos. Las expresiones “cree”, “espera”, 
“estima”, “considera”, “planea”, “busca” y otras expresiones similares, indican dichas proyecciones o estimaciones. Al 
evaluar dichas proyecciones o estimaciones, los inversionistas deberán tomar en cuenta los factores descritos en esta 
sección y otras advertencias contenidas en este Reporte anual y, en su caso, en el suplemento respectivo. Dichos 
factores de riesgo, proyecciones y estimaciones describen las circunstancias que podrían ocasionar que los resultados 
reales difieran significativamente de los esperados.
 
El presente Informe incluye ciertas declaraciones sobre el futuro. Estas declaraciones aparecen en diferentes partes 
del Reporte y se refieren a la intención, la opinión o las expectativas actuales con respecto a los planes futuros y a las 
tendencias económicas y del mercado que afecten la situación financiera y los resultados de las operaciones de 
Volkswagen Bank. Estas declaraciones no deben ser interpretadas como una garantía de rendimiento futuro e implican 
riesgos e incertidumbre, y los resultados reales pueden diferir de aquellos expresados en tales declaraciones por 
distintos factores. La información contenida en este Informe, incluyendo, entre otras, las secciones “Factores de 
riesgo” y “Comentarios y análisis de la Administración sobre los resultados de operación y situación financiera de 
Volkswagen Bank”, identifican algunas circunstancias importantes que podrían causar tales diferencias. Se advierte a 
los tenedores que tomen estas declaraciones de expectativas con las reservas del caso, ya que sólo se fundamentan en 
lo ocurrido hasta la fecha del presente Informe. Volkswagen Bank no está obligado a divulgar públicamente el 
resultado de la revisión de las declaraciones de expectativas para reflejar sucesos o circunstancias posteriores a la 
fecha de este Reporte, excepto por los eventos relevantes y la información periódica, que está obligado a divulgar al 
mercado conforme a las disposiciones legales aplicables.
 
 Administración de riesgos
 
El Banco cuenta con un área dedicada a la evaluación y administración de riesgos, denominada Unidad para la 
Administración Integral de Riesgos (UAIR) misma que cuenta con las funciones para identificar, medir, vigilar, 
mitigar, controlar, informar y revelar los diferentes tipos de riesgo a los cuales está sujeta la Institución dentro del 
marco normativo local (CNBV).

 
La administración del riesgo consiste en realizar un conjunto de actividades de evaluación que tienen como fin 
último anticiparse a la ocurrencia de eventos adversos, ya sea mediante la creación de reservas y/o mediante la 
aplicación de las estrategias de mitigación más adecuadas, así como la integración de la cultura del riesgo en la 
operación diaria.

 
Riesgo de crédito
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El riesgo de crédito se entiende como la posible pérdida que enfrenta el Banco al momento de efectuar una operación 
de crédito. Al medir el riesgo de crédito se está estimando la pérdida asociada con la operación que puede ser 
originada por cambios en la calidad del acreditado o bien por la posibilidad de que el acreditado no cumpla con sus 
obligaciones de pago y esto resulte en un incumplimiento.
 
El riesgo crediticio está definido por la salud crediticia de los clientes o contrapartes y por las garantías que estos 
otorguen para mitigar el riesgo de su operación. 
 
Para medir el riesgo de crédito, se debe considerar tanto el comportamiento de los créditos individualmente, como el 
de la cartera en su conjunto, tomando en cuenta las relaciones que existen entre la salud de los acreditados que la 
forman y el impacto de los factores externos en la calidad del portafolio. Este método atiende la regulación en materia 
de reservas crediticias; también bajo este esquema el Banco identifica, mide y toma acciones para mitigar el riesgo de 
crédito en sus dos enfoques:
 
Riesgo de crédito individual: mediante un proceso de selección que considera una herramienta de originación de 
crédito con un sistema paramétrico (scoring), así como con la medición de capacidad de pago del acreditado, ambos 
parámetros son validados semestralmente por el Comité de Riesgos.
 
Riesgo de crédito del portafolio: mediante un proceso de seguimiento del conjunto de créditos individuales que 
conforman el portafolio, así como el monitoreo y estrategias de su diversificación y la medición de la pérdida esperada 
(Probabilidad de Default x Severidad de la Pérdida x Exposición) y pérdida no esperada (considerando un nivel de 
confianza acorde con Basilea de 99.9%).
 
El nivel de exposición de portafolio al cierre de 2022, 2021 y 2020 así como la estimación preventiva para riesgos 
crediticios, la pérdida esperada y no esperada asociado son los siguientes:  

  2022  2021  2020
Nivel de exposición*  $     2,859  $     3,136  $     3,919 
Estimación*             150            152             217 
Pérdida esperada *             126             128             168 
Pérdida no esperada*             103             112             139 
*millones de pesos       

 
De acuerdo con las disposiciones emitidas por la CNBV, en la metodología de pérdida esperada se incorpora 
información sobre el comportamiento del acreditado en el sector financiero para el cálculo de la probabilidad de 
incumplimiento, asimismo se parametrizó el cálculo de la severidad de la pérdida en relación al número de atrasos del 
cliente.
 

Riesgo de mercado

El riesgo de mercado se origina por las fluctuaciones de precios asociados al valor de activos y/o pasivos del Banco.

Los principales factores que inciden en el riesgo de mercado son las tasas de interés, tipos de cambio, inflación, etc. 
Los cambios en dichos factores originan la volatilidad del valor en los instrumentos y operaciones vinculados a ellos.



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

20 de 167

Para medir, evaluar y dar seguimiento al riesgo ocasionado por los efectos de mercado, la UAIR utiliza un sistema de 
medición basado en las características financieras de cada uno de los instrumentos, los factores de riesgo asociado a 
éstos y sus vencimientos. Es importante recalcar que el apetito de riesgo de mercado en la Institución limita las 
operaciones a contrapartes con alta calificación crediticia.

El Valor en Riesgo (VaR por sus siglas en inglés) es la medida estadística-financiera con la que el Banco estima la 
pérdida máxima que podría registrar su portafolio en un intervalo de tiempo y con un cierto nivel de confianza. El 
Banco calcula diariamente el VaR mediante el método paramétrico, utilizando los siguientes criterios: un horizonte de 
tiempo de 1 día, un intervalo de confianza del 95% y 365 días de historia.

La información de los factores de riesgos es actualizada diariamente y reportada de acuerdo a la periodicidad 
establecida por las autoridades; asimismo se realizan pruebas de estrés y retrospectivas para validar su vigencia tal y 
como lo requieren las sanas prácticas de administración de riesgo.

Al 31 de diciembre 2022, 2021 y 2020 la exposición a riesgo y nivel de VaR en cada una de las modalidades descritas 
anteriormente ascienden a:

  2022  2021  2020

Exposición *  $        160  $     1,272  $     1,325 
VaR paramétrico*            0.03            0.26            0.70 
*millones de pesos       

 

Riesgo de liquidez

Riesgo de liquidez es la pérdida potencial por la imposibilidad de renovar pasivos o de contratar otros en condiciones 
normales, por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o 
bien, por el hecho de que una posición no pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el 
establecimiento de una posición contraria equivalente.

A través de un órgano colegiado (Comité de Assets and Liabilities Management - ALM) que sesiona de forma mensual, 
el Banco analiza y toma las decisiones que le permiten administrar de manera óptima el descalce entre activos y 
pasivos respetando el apetito de riesgo del Banco.

El principal indicador para el análisis del riesgo de liquidez en el Banco, es el equilibrio entre los activos y pasivos que 
son sensibles a las tasas de interés.  Adicionalmente, el análisis de brechas incluye la evaluación de los flujos de 
vencimiento de activos y pasivos. En este sentido, se cuenta con indicadores de calce por plazo y tasa que, al cierre de 
2022, 2021 y 2020 cumplieron con el límite establecido por Casa Matriz. A continuación, se presenta el descalce entre 
activos y pasivos promedio para los años 2022, 2021 y 2020:

 2022  2021  2020
Descalce entre activos y pasivos promedio 69.9%  37.5%  13.1%
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Adicionalmente, en el mismo Comité se da seguimiento mensual al coeficiente de cobertura de liquidez requerido por 
la CNBV, para asegurarse que la Institución es capaz de hacer frente a sus salidas netas ponderadas de efectivo en los 
siguientes 30 días. El coeficiente de cobertura de liquidez al 31 de diciembre es de:

 2022  2021  2020
Coeficiente de cobertura de liquidez 

promedio 1,447.0%  1,558.0%  411.0%
 

Riesgo operacional (incluyendo riesgos legal y tecnológico)

El riesgo operacional se define y entiende en la Institución como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los 
controles internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos, y comprende los riesgos 
tecnológico y legal.

En Volkswagen Bank la administración del riesgo operacional (incluyendo tecnológico y legal) tiene como objetivo 
fundamental el identificar, evaluar, controlar, dar tratamiento y comunicar los riesgos operacionales, legales y 
tecnológicos a los que está expuesta la Institución, así como la creación de una cultura de control.

Se cuenta con un manual de riesgos que incluye la administración de riesgo operacional aprobado por el Comité de 
Riesgos. Este incluye los lineamientos, políticas, procedimientos y metodologías relacionados a la identificación, 
evaluación, control, tratamiento y reporteo de riesgos.

Volkswagen Bank ha designado dentro de todos los procesos de la Institución usuarios denominados “key users”. Estas 
figuras, dentro del Banco funcionan como responsables de evaluar el riesgo operacional dentro de los procesos y son 
responsables de identificar, evaluar y reportar directamente a la UAIR los riesgos operacionales, tecnológicos y legales 
potenciales, para lo cual se apoyarán de los colaboradores; asimismo recibirán los reportes de los eventos de pérdida 
que se han presentado por riesgo operacional que pueden y/o han impactado en su operación. 

En ese sentido, se lleva a cabo un programa anual de capacitación a los “key users” en materia de riesgo operacional, 
esto con la finalidad de que cuenten con la información en cuanto a las políticas, procedimientos y metodologías 
utilizadas para la correcta administración de riesgos operacionales, legales y tecnológicos.

Volkswagen Bank como parte de la administración de riesgo operacional, tecnológico y legal, lleva a cabo lo siguiente:

 Ha diseñado un proceso de gestión de riesgos operacionales, tecnológicos y legales, denominado Modelo de 
Administración de Riesgo Operacional (MARO), el cual se encuentra alineado a prácticas del sector, como 
principal objetivo del modelo de gestión de riesgo operacional se encuentra identificar, evaluar, controlar, dar 
tratamiento y comunicar los riesgos operacionales (legales y tecnológicos) a los que está expuesta la 
Institución, así como la creación de una cultura de control.
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 Para llevar a cabo la administración de riesgo operacional, legal y tecnológico, la Institución ha establecido las 
denominadas tres líneas de defensa principales, la primera línea de defensa está conformada por los dueños 
de procesos, quienes se encargan de llevar a cabo la gestión diaria de los riesgos operacionales inmersos en 
sus procesos junto con las funciones de tecnología y legal, así mismo se ha definido en la segunda línea de 
defensa a las  áreas de Control Interno, la UAIR y la función del Information Security Officer (LISO), quienes son 
los encargados de proveer las metodologías para la gestión de riesgos operacionales y la mejora continua de 
controles. La tercera línea de defensa está conformada por el área de Auditoría Interna quien es la encargada 
de verificar la alineación de la Institución con el MARO.  Existe una comunicación continua entre la UAIR, 
Control Interno, LISO y Auditoría Interna.
 

 Dentro del Comité de Riesgos se presentan los riesgos críticos identificados, así como las acciones que se han 
establecido para mitigar los riesgos críticos identificados.  Asimismo, se presenta el comportamiento de los 
indicadores de riesgos y si estos se encuentran dentro de los niveles de tolerancia al riego establecidos.
 

 Los “key users” son colaboradores asignados responsables de reportar cualquier cambio en sus procesos, 
sistemas, colaboradores, etc. y aquellos riesgos operacionales que surjan de dichos cambios.
 

 El MARO ha sido implementado a través de los procesos “core”, lo que le permite a la Institución identificar los 
riesgos operacionales potenciales a los que se encuentra expuesta, los cuales son concentrados por la UAIR y a 
su vez informados al Comité de Riesgos.
 

 La UAIR y las áreas de negocio realizan sesiones o talleres a demanda para identificar y evaluar los riesgos 
operacionales, legales y tecnológicos a los que está expuesta la Institución. Estos riesgos y sus respectivos 
controles se documentan en matrices de riesgos y controles. 
 

 Se evalúan e informan las consecuencias que sobre el negocio generarían la materialización de los riesgos 
identificados a los responsables de las áreas implicadas; cada área debe ser consciente de sus riesgos, así 
como identificarlos y comunicarlos a la UAIR quien a su vez lo debe comunicar al Comité de Riesgos.
 

 Dentro del Comité de Riesgos, se analizan los posibles impactos y si se requieren planes de remediación 
adicionales para mitigar los riesgos identificados y clasificados como críticos.
 

 Se mantiene una base de datos histórica que contiene el registro sistemático de los diferentes eventos de 
pérdida y su impacto en la información financiera, mismos que quedan registrados en el sistema de riesgo 
operacional. Esto incluye pérdidas relacionadas a riesgo tecnológico, legal y operacional.
 

 La UAIR es responsable de realizar una conciliación mensual entre los registros contables y la base de eventos 
de pérdida para corroborar la información relacionada a pérdidas por riesgo operacional (incluido tecnológico 
y legal).
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 El nivel de tolerancia establecido por el Grupo VW sobre la gestión de riesgo operacional para VW Bank al 
cierre de 2022, 2021 y 2020 fue de $82.8 millones de pesos.
 

 Se cuenta con un Plan de Continuidad de Negocio (Business Continuity Plan - BCP por sus siglas en inglés), de 
igual modo se cuenta con un Plan de Recuperación de Desastres (Disaster and Recovery Plan - DRP por sus 
siglas en inglés), con estos procedimientos se tiene cubierto el respaldo de la información, de la operación 
principal de la Institución y la recuperación de sus principales procesos críticos.
 

 Para el cálculo del requerimiento de capital, se toman las reglas de capitalización establecidas por la CNBV en 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, en las cuales se establece el uso 
de un modelo básico, mismo que es calculado y reportado periódicamente a la autoridad.
 

 Se cuenta con políticas y procedimientos orientados a minimizar los impactos negativos por la materialización 
de riesgos tecnológicos.

Riesgo tecnológico

Entendido como la pérdida potencial por daños o fallas derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, 
aplicaciones, redes y cualquier otro canal de distribución de información en la presentación de los servicios de la 
Institución con sus clientes.

Se cuenta con políticas y procedimientos orientados a minimizar los impactos negativos por la materialización de 
riesgos tecnológicos como:

 Diariamente se realiza una copia de todas las operaciones y transacciones concertadas. Se mantienen en 
resguardo copias de seguridad de los procesos realizados.

 Políticas de contingencias en caso de:  fallas en comunicaciones, actos de vandalismo, desastres naturales, 
entre otros.

 Los riesgos tecnológicos detectados durante los talleres de identificación de riesgos operacionales son 
reportados al área de Tecnología de la Información (TI) con el objetivo de darles seguimiento y resolverlos.

Riesgo legal

La Institución ha implementado políticas y procedimientos para minimizar el riesgo legal, los cuales consideran lo 
siguiente:

 Revisión de los procesos jurídicos por el área de Legal y Compliance.
 Elaboración de reportes de resoluciones judiciales o administrativas desfavorables a la Institución; dichos 

reportes se elaboran de manera trimestral.
 Se consolidan en una base todos procesos judiciales donde la Institución es actora o demandada. Esto a su vez 

se envía a la UAIR para que concentre las pérdidas materializadas por riesgo legal. 
 Diariamente, el área de Legal y Compliance revisa el Diario Oficial de la Federación para conocer las nuevas 

regulaciones aplicables a la Institución y las comunica a las áreas responsables para alinear la operación del 
Banco y evitar estar incumplimiento.
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 Se cuenta con una reserva previamente definida por las áreas responsables y autorizada por el Consejo de 
Administración para poder hacer frente a cualquier situación legal adversa que la Institución enfrente.
 
 
 

De acuerdo al cierre de 2022, 2021 y 2020, a continuación, se presenta el promedio a la exposición al riesgo:

 2022  2021  2020
Promedio eventos materializados (miles de 
pesos) 0.3  1,740  352
Número de eventos   11         6  15

 
La metodología para determinar el importe promedio de los eventos materializados considera todos aquellos eventos 
de riesgo operacional que tuvieron una afectación en las cuentas del estado de resultados, ya sea como ingreso o 
gasto, así como de aquellos que se registraron en alguna cuenta de balance como aplicación de provisiones o 
estimaciones. Por lo anterior, al cierre de 2022, 2021 y 2020 el resultado de dichos promedios se trató de un gasto.
 
Factores de riesgo relacionados con México
 
Situaciones económicas adversas en México podrían afectar los resultados operativos y la situación financiera de la 
Emisora.
 
México creció en 2022 pese a un entorno de incertidumbre e inflación. La economía del país creció un 6% el año 
pasado, una cifra ligeramente mejor al 3% estimado previamente por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Desde el año pasado a la fecha, la inflación ha sido uno de los mayores desafíos a vencer en el país 
latinoamericano. El alza de precios más alta de las últimas dos décadas ha llevado al banco central mexicano a elevar 
sus tasas de interés a niveles inéditos para frenar la inflación.  
 
Las operaciones de Volkswagen Bank se realizan en México. La totalidad de los financiamientos son otorgados a 
personas físicas y con el aumento de tasas de interés y de inflación provoca mayores costos de financiamiento y 
precios más elevados, que pueden afectar de manera significativa sus resultados de operación y situación financiera.
 
El Producto Interno Bruto (PIB) al cierre del cuarto trimestre de 2022, 2021 y 2020 fue de $18.6, $17.9 y $17.7 
millones de pesos, respectivamente.  En lo que se refiere a la evolución del último trimestre de 2022, el PIB registró 
un crecimiento de 0.44% respecto al tercer trimestre del mismo año.
 
Los acontecimientos políticos en Estados Unidos podrían afectar los resultados operativos y la situación financiera 
de la Emisora.
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La economía mexicana registró un mejor desempeño que su vecino país del norte. El Producto Interior Bruto (PIB) de 
Estados Unidos creció el 2.9% a una tasa anualizada en 2022. Las subidas de tipos de interés en ese país han frenado a 
algunos sectores, pero no han provocado por ahora la temida recesión.
 
Una posible recesión en Estados Unidos, así como los riesgos que representan la alta inflación, se traducirían a menor 
actividad económica para México. La correlación directa entre la economía nacional y la economía de los Estados 
Unidos de América, es un factor que debe tomarse en cuenta, ya que cualquier cambio de la economía 
estadounidense puede tener un efecto adverso significativo sobre la economía nacional, afectando los resultados de 
la Emisora.
 
Los acontecimientos en otros países podrían afectar el precio de los valores.
 

Al igual que el precio de los valores emitidos por empresas de otros mercados, el precio de mercado de los valores de 
emisoras mexicanas se ve afectado, en distinta medida, por las condiciones económicas y de mercado en otros países.  
Aun cuando la situación económica de dichos países puede ser distinta a la situación económica de México, las 
reacciones de los inversionistas ante los acontecimientos ocurridos en otros países pueden tener un efecto adverso 
sobre el precio de mercado de los valores emitidos por empresas mexicanas. 
 
Derivado de la globalización y de los distintos tratados de comercio entre México y otros países, existe una correlación 
entre la economía nacional y la economía mundial, la cual genera incremento en la actividad comercial y financiera de 
México. En consecuencia, la desaceleración de la economía mundial, ha tenido en los últimos años un efecto adverso 
sobre la economía nacional. Los resultados de la Emisora pudieran verse afectados como consecuencia indirecta de 
esta desaceleración económica. Adicionalmente, el valor de mercado de los valores podría disminuir como resultado 
de los acontecimientos ocurridos en otros mercados emergentes.
 
Otro factor de riesgo a considerar es la guerra en Ucrania, la cual repercute en todas las regiones del mundo. Aparte 
del sufrimiento y la crisis humanitaria causados por la invasión rusa de Ucrania, toda la economía mundial sentirá los 
efectos de la desaceleración del crecimiento y el aumento de la inflación.
 
Los precios de los alimentos y la energía son el principal canal de transmisión de las repercusiones, que serán 
sustanciales en algunos casos. Es probable que los precios elevados de las materias primas aceleren notablemente la 
inflación en América Latina, en donde cinco de las principales economías ya registran una tasa anual media de 8%: 
Brasil, México, Chile, Colombia y Perú. Es posible que los bancos centrales tengan que defender con más tesón la 
credibilidad de la lucha contra la inflación.
 
Además, los efectos del encarecimiento de las materias primas en el crecimiento varían. Los precios más altos del 
petróleo perjudicarán a los importadores en América Central, mientras que los exportadores de petróleo, pueden 
cobrar más por sus productos y amortiguar el impacto en el crecimiento.
 
Las condiciones financieras siguen siendo relativamente favorables, pero la intensificación del conflicto puede causar 
tensiones financieras mundiales que, sumadas a una política monetaria más restrictiva, impondrán un peso al 
crecimiento, afectando los resultados de la Emisora.
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Las variaciones en las tasas de interés y otros indicadores financieros podrían afectar los resultados operativos de 
Volkswagen Bank y su situación financiera. 

El financiamiento que otorga Volkswagen Bank, históricamente ha estado denominado en pesos, a tasas fijas. 
Actualmente la Emisora no cuenta con operaciones denominadas en UDIs o en alguna moneda distinta al peso, por 
ende, el Banco es indiferente a las variaciones en estos indicadores.
 
Los swaps son la principal herramienta para cerrar brechas de liquidez observadas en el balance de Volkswagen Bank. 
Al cierre de 2022, 2021 y 2020 no se tenía contratado ningún instrumento financiero derivado.
 
El incremento en los niveles de inflación podría afectar de manera negativa los resultados operativos de la Emisora.
 
Los porcentajes de inflación medida a través del valor de las Unidades de Inversión (UDIs) por los años que terminaron 
el 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, fueron del 7.58%, 7.61% y 3.23%, respectivamente; por lo que la inflación 
anual acumulada de los últimos tres ejercicios anuales anteriores al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 fueron del 
19.50%, 14.16% y 11.31%, respectivamente, por lo que el entorno económico para estos años califica como no 
inflacionario. 
 
La economía de los mexicanos se encuentra en un límite histórico. La tasa de inflación en México cerró en diciembre 
de 2022 en 7.58%, la cifra más elevada en el mes desde el año 2000. Se trata de uno de los peores cierres del año para 
el país.
 
Los ingresos de la Emisora podrían verse afectados de manera directa por el aumento en los niveles de inflación y las 
tasas de interés en México.  En cierta medida, ha existido una correlación entre la inflación y las tasas de interés 
vigentes en el mercado, en virtud de que las tasas de interés contienen un elemento vinculado o atribuible a la 
inflación proyectada. La diferencia entre las tasas de interés y la inflación (comúnmente conocida como “tasa real”), 
puede variar como consecuencia de las políticas macroeconómicas implementadas por el gobierno al incrementar o 
reducir la liquidez del sistema financiero.  Por consiguiente, es posible que las tasas de interés no se ajusten 
proporcionalmente a los movimientos de la inflación.  Cualquier incremento inflacionario que no sea compensado 
mediante el aumento de las tasas de interés podría afectar la liquidez, la situación financiera o los resultados 
operativos de la Emisora. 
 
En la medida en que un alza en los niveles de inflación no se vea correspondida por el incremento en los salarios 
mínimos de México, se podría afectar la capacidad de compra del público interesado en adquirir vehículos, lo que 
disminuiría los ingresos de los intermediarios financieros y podría incrementar la morosidad de los mismos.  Por lo 
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tanto, cualquier incremento en la inflación que no sea acompañado por un incremento en ingresos podría afectar los 
resultados operativos y financieros de la Emisora.
 
La calificación crediticia de los valores puede estar sujeta a revisión.
 

Las calificaciones crediticias otorgadas para cada emisión respecto de los valores podrán estar sujetas a revisión por 
distintas circunstancias relacionadas con Volkswagen Bank, la Garante, México u otros temas que en la opinión de las 
agencias calificadoras respectivas pueda tener incidencia sobre la posibilidad de pago de los mismos. Los inversionistas 
deberán evaluar cuidadosamente cualquier consideración que se señale en las calificaciones correspondientes, las 
cuales se adjuntarán como un anexo al suplemento correspondiente (emisiones de largo plazo).
 
 
 
Los acontecimientos políticos en México podrían afectar los resultados operativos y situación financiera de la 
Emisora.
 
Un cambio en la política económica internacional derivado de los cambios de gobiernos en diversos países, visto de 
forma negativa por los mercados internacionales, podría generar inestabilidad financiera en México, lo cual resultaría 
en una situación desfavorable para la Institución y podría afectar los resultados operativos y financieros.
 
Es imposible asegurar que el futuro desarrollo político o económico de México, sobre el que la Institución no tiene 
control, no tendrá un efecto favorable o desfavorable en su posición financiera o resultados de operación.
 
 
Cambios en el régimen fiscal aplicable podrían ser adversos para la Emisora.
 
La legislación tributaria en México sufre modificaciones constantemente, por lo que la Emisora no puede garantizar 
que el régimen fiscal que le es aplicable no sufra modificaciones en el futuro que pudiesen afectar sus resultados.  En 
el caso de realizarse cambios a la legislación fiscal que incrementaran la carga tributaria de la Emisora, el mismo 
podría contar con menores recursos para pagar sus gastos operativos y deudas (incluyendo los valores).  
 

Cambios en disposiciones gubernamentales podrían ser adversos para la Emisora.
 

Cualquier cambio en las leyes o en las políticas y estrategias gubernamentales aplicables a los servicios y productos 
financieros ofrecidos por las instituciones de banca múltiple podría afectar la operación y el régimen jurídico de la 
Emisora, pudiendo afectar su negocio, situación financiera o resultados de operación.
 
El nivel de operaciones de Volkswagen Bank depende del comportamiento del mercado automotriz en México, por 
lo que afectaciones a dicho mercado podrían afectar los resultados de operación y la condición financiera de 
Volkswagen Bank.

La producción de autos en México, la mayor industria del país, repuntó un 9.24% anual en 2022 tras 2 años seguidos 
de caídas por la pandemia de Covid-19 y la escasez de insumos.
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Sin embargo, históricamente el mercado automotriz ha sido uno de los sectores mayormente afectados por las crisis 
económicas. Tomando en consideración que los activos de Volkswagen Bank consisten en créditos otorgados para 
adquirir automóviles o están relacionados con la industria automotriz, una disminución en las ventas del sector 
automotriz podría afectar el crecimiento, la condición financiera o los resultados operativos de Volkswagen Bank, así 
como su capacidad para pagar los valores.

 

En el caso de una disminución en la venta de automóviles de las marcas del Grupo VW, los resultados operativos y 
financieros de Volkswagen Bank se verían afectados en forma adversa.

Las operaciones de Volkswagen Bank están dirigidas a prestar los servicios financieros necesarios para que sus clientes 
puedan adquirir automóviles de las marcas del Grupo VW en México. Sus productos de captación están diseñados para 
facilitar la obtención de créditos automotrices y los créditos tienen como propósito la adquisición de vehículos de las 
marcas del Grupo VW, es importante mencionar que sus productos de captación PRLV y DRPA, actualmente como 
resultado de la estrategia de negocio, no se ofrecen al público en general (mayor detalle en el apartado [41700-N] La 
emisora – Descripción del negocio). En consecuencia, al 31 de diciembre de 2022 el 88.6% de los ingresos de 
Volkswagen Bank derivan del financiamiento de la venta de automóviles realizadas a través de distribuidores elegibles.

Factores de riesgo relacionados con los valores
 
Mercado limitado para los valores.
 
El mercado de valores de Volkswagen Bank se encuentra limitado a la emisión de bonos en el mercado de capitales y 
la contratación de swaps de tasas de interés para la cobertura de los bonos antes mencionados.
No se puede asegurar que exista mercado secundario para los valores y no pueden tampoco estimarse las 
condiciones que puedan afectar al mercado de los valores en el futuro, ni la capacidad, ni condiciones en las cuales 
los tenedores puedan, en su caso, enajenar los valores en el futuro.  Los valores pueden en el futuro enajenarse a 
precios inferiores o superiores al precio al que fueron emitidos inicialmente dependiendo de diversos factores, 
incluyendo, entre otros, la situación financiera de Volkswagen Bank, el comportamiento de las tasas de interés, la 
estructura del valor específico y la situación política y económica de México.
 

Los tenedores de los valores no tendrán prelación alguna en caso de concurso mercantil de Volkswagen Bank. 
 

Los tenedores serán considerados, en cuanto a su preferencia, en igualdad de condiciones con todos los demás 
acreedores comunes de Volkswagen Bank.  Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, en caso de declaración de 
concurso mercantil o quiebra de la Emisora, ciertos créditos en contra de la masa, incluyendo los créditos en favor de 
los trabajadores, los créditos en favor de acreedores singularmente privilegiados, los créditos garantizados (en su 
caso), los créditos fiscales y los créditos a favor de acreedores con privilegio especial, tendrán preferencia sobre los 
créditos a favor de acreedores comunes, incluyendo los créditos resultantes de los valores.  Así mismo, en caso de 
declaración de concurso mercantil o quiebra de la Emisora, los créditos garantizados (en su caso) tendrán preferencia 
(incluso con respecto a los tenedores) hasta por el producto derivado de la ejecución de los bienes otorgados en 
garantía.
 

Los valores no se encuentran respaldados por el IPAB.
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, los valores 
emitidos no se encuentran entre las obligaciones garantizadas por el IPAB.  En virtud de lo anterior, los tenedores no 
tendrán recurso alguno en contra del IPAB en el caso que exista un incumplimiento en el pago de valores emitidos 
como negociables o al portador por la Emisora.
 
 
 
 
 
El valor de mercado de los certificados bursátiles puede verse afectado por diversas razones.
 
El valor de mercado de los valores pudiera verse afectado por diferentes factores independientes de la capacidad 
crediticia de Volkswagen Bank, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa:
 

 El valor y la volatilidad de los certificados bursátiles;
 La situación del mercado bursátil en México, en general, en un momento determinado;
 Intereses del mercado y tasas de rendimiento; 
 La liquidez de los valores y el número de inversionistas que sean titulares de los mismos; y
 El tiempo restante para la fecha de pago o la fecha de vencimiento de los valores.

 
 
 
 
 
 
 
 
Adicionalmente, el valor de los certificados bursátiles depende de un número de factores interrelacionados, 
incluyendo eventos económicos, financieros y políticos en una o más jurisdicciones, incluyendo aquellos que afectan 
los mercados de capitales o de dinero en general y los tipos de cambio conforme a los cuales algunos valores pudieran 
ser objeto de intermediación. El precio conforme al cual el tenedor podrá vender el valor correspondiente antes de la 
fecha de vencimiento, podrá ser a descuento, el cual podrá ser sustancialmente inferior al valor al que originalmente 
fueron emitidos los valores, si en ese momento, el precio de los valores está por debajo, igual o no lo suficientemente 
por encima del precio de mercado en la fecha de emisión correspondiente de los valores.  El valor histórico de 
mercado de los certificados bursátiles no deberá ser considerado como un indicador de dicho valor y el posible 
comportamiento en el futuro de cualquiera de los valores.
 
Los niveles de apalancamiento de Volkswagen Bank y las características de sus pasivos podrían resultar en una 
afectación a su situación financiera y su capacidad de pagar los Valores.

Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 Volkswagen Bank contaba con pasivos por un monto total de $514, $1,652 y 
$2,849 millones, respectivamente.

Si hubiere circunstancias económicas desfavorables y extremas que afectaren los activos de Volkswagen Bank, dichas 
circunstancias podrían resultar en un impedimento en la capacidad de VW Bank de pagar sus pasivos al vencimiento, 
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incluyendo sus obligaciones respecto de los valores. En el supuesto que la tasa a la que generan rendimientos los 
activos de Volkswagen Bank sea menor que la tasa a la que generan costos sus pasivos, el margen financiero podría 
disminuir o podría sufrir pérdidas en sus operaciones de financiamiento.  

Volkswagen Bank considera que la estructura de sus activos y pasivos en cuanto a vencimiento se mantiene en un nivel 
óptimo permitiéndole generar ingresos derivados de las diferencias de tasas activas y pasivas monitoreando 
continuamente los riesgos de mercado y liquidez implícitos.

Los niveles de reservas crediticias de Volkswagen Bank pueden resultar insuficientes para hacer frente a posibles 
contingencias, lo que podría afectar de manera negativa el negocio y resultados de operación de Volkswagen Bank.

Volkswagen Bank crea y mantiene reservas determinadas mediante el método señalado por la CNBV en la Circular 
Única de Bancos.  Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 las reservas preventivas para riesgos crediticios de 
Volkswagen Bank ascendían a $150, $152 y $217, respectivamente.

Los niveles actuales de reservas preventivas de Volkswagen Bank son suficientes para contrarrestar pérdidas derivadas 
de los incumplimientos de sus clientes, las reservas se mantendrán en el futuro de conformidad con las políticas 
internas (según las mismas puedan variar en el futuro) o los requisitos regulatorios, en caso que dichas reservas sean 
insuficientes, los resultados operativos y financieros de Volkswagen Bank podrían verse afectados.

El incremento en la competencia podría afectar de manera negativa el negocio y resultados de operación de 
Volkswagen Bank.

Las operaciones de Volkswagen Bank se concentran principalmente en dos sectores, banca tradicional y 
financiamiento, destinados a la adquisición de automóviles de las marcas del Grupo VW. La gran mayoría de las ventas 
de automóviles en México se llevan a cabo a través de tres medios: i) al contado, ii) con financiamiento, o iii) a través 
de sistemas de autofinanciamiento.

En el área de financiamiento de ventas al menudeo, participan tanto empresas afiliadas a las armadoras de 
automóviles y camiones, incluyendo las entidades financieras de empresas como Ford, General Motors, Nissan y 
Toyota, así como instituciones de banca múltiple, tales como Banamex, HSBC, Scotiabank y BBVA, entre otros.

El aumento en la participación de los bancos comerciales, de las empresas de autofinanciamiento, así como de la 
incursión de las empresas financieras de las armadoras distintas a VW en el sector de financiamiento automotriz, 
tendría como resultado una mayor competencia para Volkswagen Bank y, por ende, sus resultados de operación y 
condición financiera se verían afectados.

Adicionalmente, se puede observar que los competidores (bancos comerciales y empresas de autofinanciamiento) 
tienen una ventaja competitiva significativa frente a Volkswagen Bank, dicha ventaja recae en que mientras las 
operaciones de la Institución se concentran en el otorgamiento de financiamientos de recursos destinados a la compra 
de automóviles de las concesionarias del Grupo VW, los competidores tienen una mayor diversificación de marcas y 
productos a ofrecer. 

Derivado de lo anterior, dicha diversificación en sus operaciones y fuentes de sus ingresos otorga a los competidores 
de la Institución una cobertura natural frente a hechos o circunstancias que afecten las ventas de una marca exclusiva 
de automóviles o de la industria automotriz en general. Cualquiera de dichos hechos podría tener un efecto adverso y 
significativo en los resultados de operación y condición financiera de la Institución.
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El aumento en el nivel o frecuencia de los incumplimientos de los clientes a sus obligaciones de pago de los 
financiamientos podría tener un efecto adverso y significativo en los resultados de operación y condición financiera 
de Volkswagen Bank.

Al 31 de diciembre de 2022 el índice de cartera con riesgo de crédito en etapa 3 de Volkswagen Bank fue de 4.0% y 
bien el índice de cartera vencida para 2021 y 2020 fue de 3.5% y 4.0%, respectivamente. Un aumento sostenido en el 
nivel o frecuencia de los incumplimientos, de los clientes a sus obligaciones de pago al amparo de los contratos de 
crédito celebrados con VW Bank, resultaría en un aumento en el índice de cartera vencida, lo que tendría un efecto 
adverso en los resultados de operación y condición financiera de la Institución.

La ejecución de las garantías que garantizan los financiamientos otorgados por Volkswagen Bank podría ser difícil o 
tardada.

Los créditos otorgados por Volkswagen Bank prevén que los mismos se encuentran garantizados por los vehículos 
financiados.  Las garantías respectivas se otorgan conforme a los correspondientes contratos de crédito. La 
constitución o perfeccionamiento de dichas garantías podría ser cuestionada por los clientes de acuerdo con sus 
términos.  En el caso que dichas garantías no sean ejecutables, los procesos de recuperación de cartera vencida de 
Volkswagen Bank tendrían que prever formas alternativas de recuperación, lo que podría generar afectaciones a sus 
niveles de recuperación de cartera morosa.

Adicionalmente, los procesos judiciales de recuperación pueden ser tardados, por lo que un retraso en la cobranza de 
créditos morosos por ineficiencias en dichos procesos judiciales, podría afectar la liquidez de Volkswagen Bank lo que 
tendría un efecto adverso en sus resultados de operación y por ende en su condición financiera.

 

 

 

El incremento en los requerimientos de capitalización, de reservas, de cuotas u otros similares podría afectar los 
resultados operativos de Volkswagen Bank. 

Volkswagen Bank es una institución financiera altamente regulada y sujeta a la supervisión de las autoridades 
financieras mexicanas (incluyendo a la SHCP y la CNBV). La reglamentación de las instituciones de banca múltiple 
incluye regulación relativa a requisitos de capitalización y a la creación de reservas. Actualmente, Volkswagen Bank se 
encuentra en cumplimiento con dichos requisitos y cuenta con niveles adecuados de capital y reservas. 

Una modificación en la política gubernamental aplicable a todas las instituciones de banca múltiple que resulte en 
cambios para incrementar los niveles de capitalización, las reservas, o los montos pagaderos, podría afectar los 
resultados operativos y posición financiera. Igualmente, la falta de cumplimiento con los requerimientos de 
capitalización tendría consecuencias como imposición de multas, obligaciones de realizar aportaciones de capital 
adicional, prohibiciones en el pago de dividendos o de bonos u otras medidas impuestas por la CNBV, que podrían 
limitar las operaciones de la Emisora, su continuidad como institución financiera o su situación financiera.

A partir de 2013 se llevó a cabo la implementación en México de las nuevas reglas de capitalización recomendadas por 
el Banco de Pagos Internacionales (conocidas como Basilea III), con lo que se realizaron cambios en la determinación 
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del capital mínimo. VW Bank ha contado con un índice de capitalización por encima del mínimo, que al 31 de 
diciembre de 2022 (49.60%) fue superior al requerimiento regulatorio de 12%.

Volkswagen Bank debe mantener al día sus sistemas de administración de riesgos, de lo contrario sus operaciones y 
negocios podrían verse afectados.

El riesgo de crédito es uno de los principales riesgos que afecta a la Emisora.  Si no se mantienen los sistemas de 
administración de riesgos en niveles de funcionamiento adecuados, con toda la información necesaria y actualizada, 
debido a deficiencias técnicas o por falta de inversión en dichos sistemas, los funcionarios de Volkswagen Bank podrían 
no realizar análisis cualitativos y cuantitativos adecuados, lo que podría resultar en pérdidas y afectar en forma 
significativa sus resultados, su situación financiera y operaciones, así como su viabilidad futura.

Volkswagen Bank depende de sistemas informáticos para desarrollar sus negocios los que, de fallar podrían tener 
un efecto adverso y significativo en las operaciones y negocios.

Los negocios de Volkswagen Bank dependen de sistemas informáticos para obtener y procesar operaciones y para 
realizarlas en muchos y diversos mercados. La Emisora podría tener problemas de operación con sus sistemas como 
resultado de fallas, virus y por otras causas. Cualquier afectación a los sistemas, incluyendo el decremento en la 
velocidad de los mismos, podría resultar en que se pierda información, existan errores y ciertas operaciones no 
concluyan en tiempo. Lo anterior representaría un efecto adverso y significativo en sus operaciones y negocios.

Volkswagen Bank paga al IPAB cuotas ordinarias y extraordinarias, su incremento podría afectar los resultados 
operativos y situación financiera de Volkswagen Bank.
 

Si el monto de las cuotas ordinarias se incrementara, se impusieren cuotas extraordinarias o se modificaran los pasivos 
respecto de los cuales se imponen cuotas, podría estar obligada a hacer pagos adicionales al IPAB, lo que afectaría su 
situación financiera y resultados de operación.
 
La revocación de la autorización para operar como institución de banca múltiple afectaría los resultados operativos 
y la situación financiera de Volkswagen Bank.
 

Volkswagen Bank opera con base en una autorización otorgada por la SHCP en los términos de la LIC.
 

En el supuesto que la SHCP revocare la autorización otorgada a la Institución de conformidad con términos de la LIC, 
por cualquier razón (incluyendo razones atribuibles a Volkswagen Bank), no sería posible que éste continuara 
operando su negocio y podría ser necesario iniciar un procedimiento de liquidación y disolución. 
 

La modificación de la reglamentación aplicable a las operaciones de Volkswagen Bank podría afectar sus resultados 
operativos y situación financiera.
 

Además de la regulación aplicable a los niveles de capitalización y reservas, Volkswagen Bank está sujeto a un 
importante número de normas que regulan su actividad bancaria.  Algunas de las más relevantes de dichas normas se 
explican en la sección “La Emisora - Descripción del negocio – Actividad Principal – Canales de distribución - Patentes, 
licencias, marcas y otros contratos - Principales clientes - Legislación aplicable y situación tributaria” del presente 
Reporte. 
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Cualquier modificación a dicha reglamentación que tenga como consecuencia limitar o restringir sus operaciones, o 
que en su caso dificulten u obstaculicen el desarrollo de su negocio, podría tener un efecto adverso y significativo en 
sus resultados de operación o situación financiera.
 
Volkswagen Bank realiza operaciones con partes relacionadas dando lugar a posibles conflictos de intereses.
 
Volkswagen Bank realiza operaciones de financiamiento (tanto activas como pasivas) con empresas afiliadas al Grupo 
VW, dando lugar a posibles conflictos de intereses.  Una descripción de dichas operaciones se incluye en la sección 
“Administración – Auditores externos de la administración - Operaciones con personas relacionadas y conflictos de 
Interés.” del presente Informe.
 
Volkswagen Bank puede verse afectado por procedimientos legales en lo que pudiera estar implícita VW FS AG y 
VW AG por el tema del incumplimiento en los estándares de emisiones contaminantes. 
 
VWFS AG pudiera verse involucrado en procedimientos legales o regulatorios, específicamente relacionados con el 
problema de las emisiones contaminantes, ya sea de manera directa como resultado de sus actividades de proveedor 
de servicios financieros en relación con la venta de vehículos afectados, o de manera indirecta en relación con 
demandas potenciales en contra de Volkswagen AG, otras subsidiarias del Grupo Volkswagen o ciertos distribuidores.
 
El éxito de Volkswagen Bank depende de su capacidad para atraer y retener personal clave.
 

Las operaciones de la Emisora y su crecimiento dependen en gran medida del esfuerzo, las relaciones, la reputación y 
experiencia de los miembros de su Consejo de Administración, directivos relevantes y demás personal clave. La 
pérdida de cualquiera de dichas personas, así como la incapacidad de la Emisora para contratar y retener a personal 
altamente calificado para reemplazarlos, podría tener un efecto material adverso en su negocio, situación financiera y 
resultados de operación.
 
Además, el éxito futuro de la Emisora depende también de su capacidad continua para identificar, contratar, capacitar 
y retener personal calificado en las áreas de operaciones, ventas, publicidad, cobranza y administración de personal. 
La competencia que existe en el mercado por atraer a dicho personal calificado es intensa y la Emisora podría no ser 
capaz de contratar, capacitar, integrar o retener a personal calificado con el nivel de experiencia o de compensación 
necesaria para mantener la calidad en la prestación de sus servicios y reputación o para mantener o expandir sus 
operaciones. 
 

Factores de riesgo relacionados con la Garante y con la garantía
 
El Garante es una sociedad extranjera cuyo negocio y activos están sujetos a diversos riesgos.
 
El Garante es una sociedad constituida conforme a las leyes de Alemania. El negocio de la Garante y las jurisdicciones 
en las que opera se describen en la sección “La Emisora - Historia y desarrollo de la emisora” del presente Reporte.
 
El negocio y la situación financiera y operativa del Garante se encuentran sujetos a diversos riesgos, incluyendo riesgos 
relacionados con las características de su condición financiera, la naturaleza de sus operaciones y los mercados en los 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

34 de 167

que opera. La actualización de cualquiera de dichos riesgos podría afectar su liquidez, situación financiera o resultados 
de operación y, en consecuencia, afectar su capacidad para pagar cualquier reclamación derivada de la Garantía.
 
Los mercados en los que la Garante opera, entre ellos Europa, pueden así mismo estar sujetos a riesgos como aquellos 
que se han suscitado en ciertos países europeos (que han experimentado crisis de deuda soberana). El Garante 
considera que actualmente, la crisis de deuda soberana europea no representa un impacto relevante en el desarrollo 
del volumen de nuevos negocios del Garante en Europa. El Garante considera que los riesgos crediticios que puedan 
derivar de dicha crisis se encuentran completamente cubiertos con sus reservas.
 
Entre los riesgos a los que se encuentra sujeto el negocio del Garante se encuentran los siguientes:
 
 Riesgo crediticio. El riesgo de crédito se refiere a la posibilidad, en los segmentos de financiamiento y 

arrendamiento, de que los clientes no puedan cumplir con sus obligaciones de pago. 

 Riesgo de seguros. Estos riesgos se relacionan con las operaciones de reaseguro de Volkswagen Versicherung 
AG en los segmentos de los seguros para vehículos motores, seguros sobre deuda residual y seguros de líneas 
comerciales.  

 Riesgo de mercado. Este riesgo incluye, como ejemplo, el riesgo relacionado con las tasas de interés y tipos de 
cambio, así como con el riesgo de liquidez, surge como resultado del refinanciamiento de las operaciones del 
Garante en los mercados de dinero y de capitales. 

 Riesgo operativo. Este riesgo incluye, como ejemplo, la falla en los sistemas de tecnología de información del 
Garante, los errores humanos o los desastres naturales. Constituye un riesgo al que están expuestas todas las 
empresas independientemente del sector al que pertenezcan.

 

 

La garantía de los valores se encuentra regulada por leyes extranjeras y su ejecución debe realizarse en tribunales 
extranjeros.
 
La garantía que ha otorgado la Garante, se constituye mediante un instrumento denominado “Guarantee”, el cual 
estará regido por la ley de Alemania. Conforme a dicho instrumento, el Garante se somete a la jurisdicción de los 
tribunales ubicados en la ciudad de Braunschweig, Alemania; por consiguiente, cualquier procedimiento legal 
relacionado con la ejecución de dicha garantía deberá iniciarse ante dichos tribunales y siguiendo las normas 
sustantivas y procesales de Alemania. Para una descripción completa de dicha garantía, ver la sección “La Emisora - 
Historia y desarrollo de la emisora” del presente Reporte.
 
En el supuesto de que la Garante no realice los pagos que le sean requeridos conforme a los términos de la garantía, 
los tenedores podrán demandar el pago respectivo ejerciendo las acciones aplicables bajo las leyes de la Alemania 
ante los tribunales ubicados en la ciudad de Braunschweig.
 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

35 de 167

Así mismo, la mayoría de los activos y negocios de la Garante se encuentran ubicados en Alemania y los estados 
miembros de la Unión Europea, por lo que, en su caso, cualquier ejecución de los bienes respectivos debería de 
realizarse en las mencionadas jurisdicciones y conforme a las reglas procesales correspondientes. 
 
De igual manera, en caso de insolvencia o quiebra del Garante, las reclamaciones de los tenedores conforme a la 
garantía estarán sujetas a la preferencia que establezcan las leyes aplicables de Alemania.
 
Riesgo de una disminución en la calificación de la Garante podría tener un efecto adverso en sus resultados de 
operación y situación financiera.
 
Las agencias calificadoras Standard & Poor's Global Ratings y Moody's de México S.A. de C.V. utilizan las calificaciones 
para clasificar la solvencia de la Garante a fin de evaluar si será capaz de pagar sus obligaciones en el futuro.  La 
Garante es una subsidiaria, al 100% de VW AG y, debido a la fuerte relación económica y estratégica entre estas 2 
empresas, la calificación crediticia de la Garante sigue dependiendo en forma significativa del desarrollo económico y 
la calificación crediticia de VW AG.
 
Una disminución en la calificación de la Garante tendría como consecuencia un aumento en el costo de capital en 
relación con el mercado de capitales y en los productos del mercado de dinero, así como un aumento en los precios de 
las líneas de crédito. Así mismo, se influenciaría directamente en la situación financiera y en los resultados de la 
Garante.
 
Posibles incumplimientos de los requisitos de mantenimiento del listado en bolsa y/o de la inscripción en el registro
 
Como emisor listado en la BMV, la Institución está sujeta de diversos requisitos, entre ellos, los de entrega de 
información periódica y el mantenimiento de ciertos requisitos mínimos a fin de mantener dicho listado en el 
mercado. En caso de que la Institución deje de cumplir sus obligaciones como empresa pública o los requisitos 
mínimos para continuar listada en la BMV, VW Bank podría ser objeto de la cancelación del listado, así como en el RNV 
o bien estar sujeta a multas, sanciones y/u otras acciones administrativas o regulatorias.  
 
 
Factores de Riesgos por adopción de nuevas normas contables.
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicó a través del Diario Oficial de la Federación, el 26 de abril de 2018, 
las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la CNBV que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos (Ley de auditores) a fin de mejorar la calidad de los 
servicios de auditoría externa y personas sujetas a la supervisión de la propia Comisión.
 
Al respecto, la Compañía no presentó algún impacto con la Circular Única de Auditores Externos, la cual entró en vigor 
el 1 de agosto de 2018.
 
Mediante resoluciones que modifican las Disposiciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fechas 13 de 
marzo de 2020, 4 de diciembre de 2020 y 30 de diciembre de 2021, la CNBV dio a conocer modificaciones a los 
criterios contables, así como la adopción de las NIFs.
 
Los cambios más relevantes se mencionan a continuación:
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B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”. Se modifica el nombre en el rubro dentro de los estados de situación 
financiera y de flujos de efectivo y en el criterio contable, así mismo se incluyen dentro de este concepto los 
instrumentos financieros de alta liquidez que son los valores cuyo plazo de vencimiento se prevé dentro de un máximo 
de 48 horas a partir de su adquisición, generan rendimientos y tienen riesgos poco importantes de cambios de valor.
 
Las modificaciones al criterio contable B-1 no tuvieron efectos en los estados financieros consolidados de la 
Institución.
 
B-6 “Cartera de crédito”. Se modifica sustancialmente el criterio contable, donde resaltan los siguientes cambios: 
 
-Se establece que la valuación de la cartera de crédito se realiza conforme al modelo de negocio. 
-Se establece el modelo de negocio para cobrar principal e interés a la cartera de crédito, si el objetivo del modelo de 

negocio es conservarla para cobrar flujos de efectivo contractuales en fechas preestablecidas que corresponden 
únicamente a pagos de principal e interés sobre el monto del principal pendiente de pago. De no cumplirse lo 
anterior, debe tratarse, confirme a lo establecido en la NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”.

-La cartera de crédito se valuará a costo amortizado a través del método de interés efectivo, el cual deberá incluir los 
incrementos por el interés efectivo devengado, las disminuciones por la amortización de los costos de transacción 
y de las partidas cobradas por anticipado, así como las disminuciones por los cobros de principal e intereses y por 
la estimación preventiva para riesgos crediticios.

-Se elimina la clasificación de cartera de crédito vigente y vencida y se establece una clasificación por etapas de riesgo 
de crédito (etapa 1, etapa 2 y etapa 3).

-Se calculará una utilidad o pérdida por renegociaciones o renovaciones parciales efectuadas cuando la cartera de 
crédito se encuentre clasificada en etapas de riesgo de crédito 1 y 2, misma que deberá reconocerse en los 
resultados consolidados del ejercicio dentro de los rubros “Ingresos por intereses” y “Gastos por intereses”.

-Se modifica de 60 a 90 días naturales de vencido para que los créditos revolventes sean clasificados como cartera de 
crédito con riesgo de crédito etapa 3.

-El saldo pendiente de amortizar de los costos de transacción y de las comisiones cobradas por el otorgamiento del 
crédito, se deberán reconocer en los resultados consolidados del ejercicio al ser traspasados los créditos que le 
dieron origen a cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3.

 
El efecto inicial derivado de la modificación de los Criterios contables antes descritos y que fue reconocido en enero 
del 2022 en el capital contable consolidado dentro del rubro resultados acumulados, se describe a continuación:
 

Concepto del efecto con impacto en resultados acumulados Importe
  Incremento en la estimación preventiva para riesgos crediticios $ 1
  Efecto por valuación de la cartera a costo amortizado (gasto) 16
  Efecto en el impuesto diferido ( 5)
 $ 12

 
D-1 “Estado de situación financiera”. Se cambió el nombre del estado financiero, de balance general a estado de 
situación financiera, incluyendo los cambios en los nombres de varios rubros conforme a los nuevos criterios de 
contabilidad.
 
Las modificaciones al criterio contable D-1 no tuvieron efectos en los estados financieros consolidados de la 
Institución.
 
D-2 “Estado de resultado integral”. Se cambió el nombre del estado financiero, de estado de resultados a estado de 
resultado integral, incluyendo los cambios en los nombres de varios rubros conforme a los nuevos criterios de 
contabilidad.
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Las modificaciones al criterio contable D-2 no tienen efectos en los estados financieros consolidados de la Institución.
 
D-3 “Estado de cambios en el capital contable”. Se cambió el nombre del estado financiero de estado de variaciones 
en el capital contable a estado de cambios en el capital contable, incluyendo cambios en los nombres de varios rubros 
conforme a los nuevos criterios contabilidad.
 
Las modificaciones al criterio contable D-3 no tuvieron efectos en los estados financieros consolidados de la 
Institución.
 
NIFs
 
Las Normas de Información Financiera que se incorporaron a los criterios contables son las siguientes: (i) NIF B-17, 
Determinación del valor razonable, (ii) NIF C-3, Cuentas por cobrar, (iii) NIF C-9, Provisiones, contingencias y 
compromisos, (iv) NIF C-16, Deterioro de instrumentos financieros por cobrar, (v) NIF C-19, Instrumentos financieros 
por pagar, (vi) NIF C-20, Instrumentos de financiamiento por cobrar, (vii) NIF D-1, Ingresos por contratos con clientes, 
(viii) NIF D-2, Costos por contratos con clientes y, (ix) NIF D-5, Arrendamientos. 
 
Derivado del análisis que realizó la Institución sobre las normas antes mencionadas, concluyó que no tienen impacto 
en la información financiera por no tener operaciones que se encuentren en el alcance de dichas normas, con 
excepción de las NIF C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar y NIF C-20 Instrumentos de financiamiento 
por cobrar, las cuales se encuentran cubiertas en el criterio contable B-6 Cartera de crédito. 
 
 

Otros Valores:

 
Volkswagen Bank cuenta con la inscripción genérica en el RNV de emisiones de pagarés, de conformidad con el oficio 
expedido por la CNBV al respecto. En términos de lo dispuesto en la Circular Única, la inscripción genérica sólo es 
aplicable para emisiones de valores a plazos menores de 1 año. Conforme a la LMV, dicha inscripción genérica permite 
a Volkswagen Bank realizar emisiones de pagarés conforme a un proceso simplificado. Las características de 
cualesquiera dichos instrumentos se determinan por Volkswagen Bank sujeto a las disposiciones emitidas por Banxico 
quien establece ciertas restricciones a la misma, fuera de dicha inscripción, Volkswagen Bank no cuenta con valores 
registrados en el RNV.
 
La Garante no cuenta con valores inscritos en el RNV, sin embargo, actúa como garante respecto de un programa de 
certificados bursátiles de Volkswagen Bank y las emisiones realizadas al amparo de dicho programa.
 
En los términos de la LMV y la Circular Única de Emisoras, Volkswagen Bank y la Garante (éste último como garante de 
las emisiones) están obligados a presentar a la CNBV y a la BMV, información financiera periódica (incluyendo estados 
financieros anuales auditados y estados financieros intermedios) así como reportes periódicos en los términos ahí 
establecidos. 
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Adicionalmente, Volkswagen Bank y la Garante tienen la obligación de presentar cierta información adicional 
(incluyendo información legal) así como informes sobre eventos relevantes. A la fecha se ha dado cumplimiento en 
forma completa y oportuna en los últimos 3 ejercicios a los reportes que la legislación mexicana nos requiere sobre 
eventos relevantes e información periódica.
 
 
 
 
 

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

El 7 de noviembre de 2018 la Institución realizó una cuarta oferta pública a través de la BMV por un monto de $1,000 
millones (nominales), representados por 10.0 millones de certificados con valor nominal de $100 pesos cada uno, la 
clave de pizarra para estos certificados es VWBANK18. La fecha de vencimiento fue el 4 de noviembre de 2022 
mediante un sólo pago. Los intereses fueron pagaderos cada 28 días a una tasa bruta anual calculada mediante la 
adición de 0.28 puntos a la TIIE. 
 
Los certificados bursátiles emitidos al amparo de este programa están garantizados por Volkswagen Financial Services 
AG (compañía tenedora).
 
Al 31 de diciembre de 2022 el programa de emisión de deuda se encuentra vigente, sin embargo, la Institución no ha 
realizado emisiones de certificados bursátiles.
 
 
 
 
 

Destino de los fondos, en su caso:

Los fondos netos producto de cada una de las emisiones podrán ser utilizados por Volkswagen Bank para satisfacer sus 
necesidades operativas (incluyendo el fondeo de sus operaciones activas). En el caso de que los recursos derivados de 
cualquier emisión de valores deban ser utilizados con una finalidad específica, ésta será descrita en el suplemento 
respectivo.
 
Los fondos obtenidos en la emisión realizada, previamente mencionada, fueron aplicados en su totalidad de acuerdo a 
lo establecido en los suplementos correspondientes.
 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

39 de 167

 
 
 
 

Documentos de carácter público:

La documentación presentada por la Emisora a la CNBV y a la BMV a efecto de obtener la inscripción de los valores que 
se emitan al amparo del programa en el RNV, así como la autorización de oferta pública de los mismos y su listado en 
la BMV, puede ser consultada en la BMV, en sus oficinas o en su página de internet www.bmv.com.mx y en la página 
de internet de la CNBV en la siguiente dirección www.cnbv.gob.mx.
 
Copias de dicha documentación podrán obtenerse a petición de cualquier inversionista mediante una solicitud a la 
Gerencia de Tesorería de la Emisora, en sus oficinas ubicadas en Autopista México - Puebla Km. 116 más 900, San 
Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo, C.P. 72700, Puebla, México, o al teléfono (222) 303-5304, a la atención de David 
Federico Jiménez Reyes, o a través del correo electrónico david.jimenez@vwfs.com.
 
La página de internet de la Emisora se ubica en la dirección www.vwfs.mx/vwb, ni dicha página de internet ni cualquier 
información contenida en la misma, forma parte del presente Reporte. La página de internet del Garante se ubica en la 
dirección www.vwfsag.de, en el entendido de que ni dicha página ni la información contenida en la misma forma parte 
del presente Reporte.
 
La Emisora ha transcrito en este Reporte diversa información que ha sido preparada por Banco de México, la 
Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A.C., la CNBV u otras fuentes. La Emisora no ha verificado que dicha 
información o los métodos utilizados para prepararla sean correctos, precisos o no omitan datos relevantes.
 
De manera general se enuncia la información de la Emisora publicada en la página de Bolsa Mexicana de Valores:
 

 Estados financieros consolidados
 Comentarios y análisis de la Administración
 Constancia trimestral
 Reportes anuales

 
 
 
 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
mailto:david.jimenez@vwfs.com
http://www.vwfs.mx/vwb
http://www.vwfsag.de/
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[417000-N] La emisora

Historia y desarrollo de la emisora:

Datos Generales
 
La denominación o razón social de la Compañía es: Volkswagen Bank S. A., Institución de Banca Múltiple.
 
Se constituyó en México en 2007 habiendo obtenido el 17 de octubre de 2007 de la SHCP la autorización necesaria 
para operar como institución de banca múltiple y el 25 de marzo de 2008 la autorización necesaria para iniciar 
operaciones (mediante oficio número 111-2/25960/2008). De conformidad con la LIC y las disposiciones emitidas por 
Banco de México, Volkswagen Bank está autorizada para llevar a cabo, entre otras, operaciones de recepción de 
depósitos, aceptación de préstamos, otorgamiento de créditos y operaciones con valores.
 
La constitución consta en la escritura pública número 42671 de fecha 16 de agosto de 2007, otorgada ante la fe del Lic. 
Jorge Romero Vargas, notario público número 4 de la ciudad de Puebla, cuyo primer testimonio quedó registrado en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial Puebla, Puebla, en el folio mercantil electrónico 
38291*2.
 
Conforme a sus estatutos sociales tiene una duración indefinida. Las oficinas principales se encuentran ubicadas en la 
Autopista México-Puebla Km, 116 más 900, San Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo, C.P. 72700, Puebla, México, y su 
número telefónico es (222) 622-12-00. 
 
La página de Internet de la Institución es: www.vwfs.mx/vwb 
 
Desarrollo de la Emisora
 
Volkswagen Bank es una Institución de Banca Múltiple que realiza operaciones de banca tradicional enfocadas a 
otorgar financiamiento y productos financieros para la adquisición de automóviles de las marcas del Grupo 
Volkswagen. A la fecha de este reporte, Volkswagen Bank es el único banco en México perteneciente a un grupo 
automotriz y VW es una de las empresas automotrices con mayor número de venta de automóviles y camiones en 
México, conforme a datos publicados por la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A. C. estos factores 
permiten a Volkswagen Bank aprovechar la sólida plataforma y base de clientes de Grupo Volkswagen en México y 
ofrecer productos financieros de manera directa a los clientes de la automotriz y como parte de un esfuerzo de ventas 
cruzadas entre las sociedades del Grupo Volkswagen.
 
Historia de la Compañía
 
El área financiera de Volkswagen inició sus actividades en México en 1970, a través de la sociedad denominada 
Volkswagen Comercial, S. A. de C. V., misma que se fundó con una estrategia enfocada a otorgar financiamiento al 
mayoreo. VW inició el otorgamiento de arrendamientos operativos en México en el año de 1973 a través de una 
sociedad entonces denominada Volkswagen Leasing, S. A. de C. V.

http://www.vwfs.mx/vwb
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En el año 1992, VW empezó a participar en el mercado de menudeo a través del otorgamiento de créditos a través de 
la sociedad denominada Volkswagen Financial Services, S. A. de C. V. VW suspendió sus actividades de financiamiento 
en México durante la crisis económica de 1995.
 
En 1997 reinició sus operaciones fusionando todas las empresas mexicanas de financiamiento pertenecientes a VW, en 
una sola entidad, Volkswagen Financial Services, S. A. de C. V. (la cual, posteriormente cambió su denominación por la 
de Volkswagen Servicios Financieros, S. A. de C.V.). 
 
En 2006 fue constituida VW Leasing, una sociedad cuyo objeto principal consiste en otorgar financiamiento y 
arrendamiento a personas físicas, personas físicas con actividades empresariales y personas morales, que adquirieron 
o arrendaron automóviles de las marcas del grupo VW a través de distribuidores elegibles.
 
En 2007, fue constituido Volkswagen Bank, aprovechando una nueva posibilidad de crecimiento en el mercado 
financiero y ofreciendo a los clientes además de los servicios de crédito tradicional un nuevo modelo de servicios 
conocido como “banco directo” el cual consiste en la transmisión de mensajes de datos vía internet o vía centro de 
atención telefónica a clientes de Volkswagen Bank, mediante los cuales el cliente puede ejecutar operaciones 
bancarias, realizar consultas o disponer de ciertos servicios ofrecidos por el Banco. El modelo de Volkswagen Bank está 
respaldado por la experiencia y trayectoria del Grupo VW que cuenta con más de 70 años de experiencia en el sector 
internacional y en México, cuenta con más de 45 años de experiencia en el sector de servicios financieros y de 
arrendamiento.
 
Desde su constitución y hasta la fecha de este Reporte, Volkswagen Bank ha incrementado su capital social de $446 
millones a $1,081 millones mediante diversas aportaciones de capital realizadas por VW Financial Services AG, lo que 
le ha permitido fortalecer su índice de capitalización por arriba del mínimo requerido por la legislación aplicable hasta 
alcanzar un índice de capitalización de 49.60%, 38.71%, y 27.82% al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, 
respectivamente. La fuerte estructura de capital de Volkswagen Bank derivada, entre otros, de las inversiones 
realizadas por VW Financial Services AG en la sociedad y los resultados positivos de los últimos 3 años, le han 
permitido financiar sus operaciones, mejorar continuamente sus procesos e invertir en la calidad del servicio al cliente.
 
Las operaciones de Volkswagen Bank se centraron en establecer puntos de contacto con los clientes potenciales en 
ciertas concesionarias de automóviles de la marca Volkswagen situadas en distintos estados de México, 
principalmente en el Estado de México, Jalisco, Puebla, Nuevo León, y en la Ciudad de México. Lo anterior, con el 
objetivo de atraer a la base de clientes de la concesionaria y penetrar el mercado aprovechando la base de clientes y la 
reputación de la marca Volkswagen en México.
 
Estructura Corporativa Grupo Volkswagen
 
A continuación, se presenta un diagrama que muestra la estructura corporativa actual del Grupo Volkswagen haciendo 
énfasis en la región de la división “Financial Services” en la que se ubica la Emisora.
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Estructura de la división “Financial Services” en México.
 
VWFS AG cuenta con la autorización correspondiente para desarrollar, proporcionar y administrar servicios financieros 
propios o por cuenta de terceros en Alemania y en el extranjero, según sea necesario, para lograr la promoción de los 
negocios del Grupo VW y sus afiliadas.
 
Las compañías del Grupo Volkswagen Financial Services AG han evolucionado cada vez más de manera dinámica hacia 
convertirse en proveedores de servicios integrales de movilidad. Los objetivos clave de Volkswagen Financial Services 
AG incluyen: promover las ventas de productos del Grupo en beneficio tanto de las marcas del Grupo Volkswagen 
como de los socios designados para la distribución de dichos productos; reforzar la lealtad de los clientes hacia VWFS y 
las marcas del Grupo a lo largo de la cadena de valor automotriz (mediante el uso específico de productos digitales y 
soluciones de movilidad, entre otros medios); crear sinergias para el Grupo VW mediante la integración de sus 
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necesidades y de la marca en cuestión de servicios financieros y movilidad; generar y mantener un alto nivel de 
retorno sobre capital para el Grupo VW.
 
Las compañías del Grupo Volkswagen Financial Services AG prestan servicios financieros a los siguientes grupos de 
clientes: clientes privados / corporativos, clientes de flotilla y clientes de banco directo. La estrecha integración de las 
áreas de comercialización, ventas y servicio al cliente, enfocada en las necesidades del cliente, contribuye 
notablemente a mantener procesos delgados y estrategias de venta eficientes. Por otra parte, Volkswagen Financial 
Services AG ha consolidado todas las actividades post-venta en una estructura por separado de cuentas clave a fin de 
explotar el negocio de servicios para lograr el efecto óptimo.
 
Las principales actividades de VW FS AG, están orientadas a la toma de decisiones estratégicas para el Grupo VW, pero 
también ofrece servicios administrativos a sus empresas afiliadas.
 
Las distintas subsidiarias directas e indirectas de VW FS AG desempeñan principalmente actividades de financiamiento, 
a través de financiamiento tradicional, crediticio y arrendamientos.  Algunas subsidiarias prestan adicionalmente 
servicios de seguros.
 

 
A la fecha de este reporte, el capital social de Volkswagen Bank se encuentra representado por 1,081,139 acciones 
ordinarias, nominativas, con valor nominal de $1,000.00 pesos cada una, representativas del capital social, de las 
cuales 1,081,138 acciones pertenecen a la Serie “F” y son propiedad de la Garante, y 1 acción pertenece a la Serie “B” 
y es propiedad de Volkswagen Finance Overseas B.V.
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Descripción del negocio:

Volkswagen Bank es una Institución de Banca Múltiple ofrece una variedad de productos financieros a sus clientes, de 
conformidad con la LIC está autorizada para realizar operaciones de banca múltiple, dichas operaciones comprenden la 
recepción de depósitos, la aceptación de préstamos, el otorgamiento de créditos, la operación con valores y la 
celebración de contratos de fideicomiso. VW Bank realiza operaciones de banca tradicional enfocadas a otorgar 
financiamiento y productos financieros para la adquisición de automóviles de las marcas del Grupo Volkswagen. A la 
fecha de este reporte, Volkswagen Bank es el único banco en México perteneciente a un grupo automotriz y VW es 
una de las empresas automotrices con mayor número de venta de automóviles y camiones en México, conforme a 
datos publicados por la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A. C. estos factores permiten a Volkswagen 
Bank aprovechar la sólida plataforma y base de clientes de Grupo Volkswagen en México y ofrecer productos 
financieros de manera directa a los clientes de la automotriz y como parte de un esfuerzo de ventas cruzadas entre las 
sociedades del Grupo Volkswagen. A continuación, se describe el negocio de banca tradicional y financiamiento 
automotriz.
 

Banca tradicional

 
Es importante mencionar que como parte de la estrategia de negocio VW Bank informó a la CNBV el 17 de septiembre 
de 2020 la decisión de dar de baja de su portafolio, los productos Pagaré con Rendimiento Liquidable al Vencimiento 
(PRLV) y Depósito Bancario de Dinero Retirable con Previo Aviso (DRPA) con el propósito de enfocarse a fortalecer su 
línea de financiamiento automotriz y hacer más eficiente y competitiva su oferta y operación, especializándose como 
un banco enfocado al sector automotriz, a la vanguardia en la oferta de servicios de financiamiento automotriz. 
 
Derivado de lo anterior el 1 de abril de 2021 VW Bank publicó un comunicado a través de su página de internet 
(https://www.vwfs.mx/vwb.html ) para informar al público en general que a partir de dicha fecha dejó de ofrecer 
dichos productos para nuevas contrataciones, así como los servicios concernientes a los mismos. La oferta únicamente 
se encontrará disponible para clientes que ya cuenten con esos productos con anterioridad a esa fecha.
 
VW Bank, ha establecido un procedimiento sencillo y seguro con el objetivo de brindar a los clientes el tiempo 
adecuado para realizar el retiro de recursos de manera ordenada, en donde se les brindará atención personalizada de 
acuerdo a sus requerimientos, para que los clientes decidan la mejor opción de transferencia para su caso específico. 
 
Es de resaltar que la Institución continuará operando a través de los fondos o recursos que de forma habitual o 
profesional obtiene a través de los préstamos interbancarios mediante sus líneas de créditos vigentes, sumado a la 
captación de recursos del público mediante la emisión de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores.
 
En el negocio de banca tradicional, ofrecía a sus clientes a través de diversos productos financieros, opciones de 
ahorro como es el Depósito Retirable Previo Aviso (DRPA) y de inversión a través de un Pagaré con Rendimiento 
Liquidable al Vencimiento (PRLV).
 
 
 

https://www.vwfs.mx/vwb.html


Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

45 de 167

 Cuenta de ahorro DRPA
 
o Cuenta Plus (personas físicas y personas morales): 

Era una cuenta de ahorro que generaba intereses mensuales calculados de forma diaria sobre el saldo de 
la cuenta, permitía realizar depósitos y retiros con liquidez diaria y podía abrirse con un saldo inicial de 
$500 pesos para personas físicas y $1,000 pesos para personas morales.  
 
Después de la apertura de la cuenta no era necesario mantener un saldo mínimo obligatorio. 
 
El saldo mínimo para generar rendimientos era $0.01 pesos para personas físicas y $1,000 pesos para 
personas morales. Los intereses eran pagaderos el último día de cada mes.
VW Bank no cobraba comisiones por el manejo de cuenta y bien en esta se permitían movimientos entre 
la cuenta y con otras cuentas que el cliente tenga en VW Bank y bien en otros bancos.
 

o Cuenta Elite (personas físicas y personas morales):
 

Era una cuenta de ahorro que generaba intereses mensuales calculados en forma diaria sobre el saldo de 
la cuenta, permitía realizar depósitos y retiros con liquidez diaria y podía abrirse con un saldo inicial de 
$10,000 pesos. 
 
Después de la apertura de la cuenta no existía obligación de mantener un saldo mínimo obligatorio, sin 
embargo, los intereses se generaban a partir de un saldo de $10,000 pesos los cuales eran pagaderos el 
último día de cada mes.  
 
VW Bank no cobraba comisiones por el manejo de cuenta y bien en esta se permitía movimientos entre 
la cuenta y con otras cuentas que el cliente tenga en VW Bank y bien en otros bancos.
 

o Cuenta Goal (personas físicas)
 

 
Era una cuenta que permitía ahorrar un monto definido en un plazo determinado a elección del cliente, 
para un fin específico, permitía programar depósitos recurrentes de cuentas externas con el fin de 
alcanzar la cantidad deseada en el plazo que el cliente haya determinado. 
 
Este producto estaba dirigido a clientes que tenían la intención de ahorrar con un propósito, comprar o 
dar el enganche de un auto nuevo, comprar una casa, realizar un viaje, pagar los estudios de sus hijos, o 
cualquier otro fin.
 
La Cuenta Goal podía abrirse con un saldo inicial de $1,500 pesos y los depósitos que se hacían a la 
cuenta debían ser de al menos $1,500 pesos al mes. El saldo mínimo para generar rendimientos era de 
$5,000 pesos.
 
VW Bank no cobraba comisiones por el manejo de cuenta y bien en esta se permitía movimientos entre 
la cuenta y con otras cuentas que el cliente tenga en VW Bank y bien en otros bancos.
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 Cuenta de inversión PRLV

 
o Inversión Elite (personas físicas)

 
Era una cuenta de inversión que permitía a los clientes incrementar su capital de forma eficiente 
obteniendo rendimientos sin poner en riesgo su patrimonio.  La tasa de interés que generaba esta cuenta 
dependía del monto y plazo de la inversión, así como de la liquidez que requería el cliente para hacer 
retiros.  
 
La cuenta de inversión Elite podía abrirse con un saldo mínimo de $1,000 pesos y por un plazo de 
inversión de 7 hasta 360 días, con la opción de renovar las inversiones en forma automática, para lo cual 
se notificaba al cliente previo al vencimiento de la inversión mediante un mensaje telefónico.  
 
Volkswagen Bank no cobraba comisión por el manejo cuenta.

 
o Inversión Corporativa (personas morales)

 
Era una cuenta de inversión que permitía al cliente incrementar el capital de su negocio y obtener 
rendimientos competitivos. La tasa de interés que generaba esta cuenta dependía del monto y plazo de 
la inversión, así como de la liquidez que requería el cliente para hacer retiros.  
 
La cuenta de inversión Corporativa podía abrirse con un saldo mínimo de $1,000 pesos y por un plazo de 
inversión desde 1 a 360 días, con la opción de renovar las inversiones en forma automática, para lo cual 
se notificaba al cliente previo al vencimiento de la inversión mediante un mensaje telefónico.  
 
Volkswagen Bank no cobraba comisión por el manejo de cuenta.
 

Financiamiento automotriz

 
En el negocio de financiamiento, Volkswagen Bank ofrece principalmente un producto denominado “Credit”, a través 
del cual brinda a sus clientes opciones de financiamiento para adquirir automóviles nuevos, seminuevos y usados de 
las marcas del Grupo VW así como automóviles seminuevos y usados de otras marcas. Este producto está dirigido 
personas físicas asalariadas únicamente. 
 
Volkswagen Bank de manera constante analiza y evalúa su cartera de productos financieros con miras a continuar 
ofreciendo a sus clientes productos atractivos e innovadores que satisfagan sus necesidades.  Los productos 
financieros descritos en este reporte pueden cambiar de tiempo en tiempo y ser sustituidos, en su caso, por nuevos 
productos. 
 
• Credit (financiamiento tradicional). Es un producto de financiamiento que, mediante un enganche inicial, 
permite al cliente adquirir un automóvil nuevo, seminuevo o usado de las marcas del Grupo VW y otras marcas. El 
producto cuenta con las siguientes variantes:
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o Credit nuevos. Este producto permite al cliente adquirir una unidad nueva que principalmente 
pertenece a las marcas del Grupo VW. El enganche mínimo va desde el 15% con pagos mensuales fijos 
que incluyen capital e intereses y los plazos pueden ir desde 12 hasta 60 meses. Las tasas de interés 
son fijas durante la vida del crédito, presentando variaciones de acuerdo al plazo contratado para 
dicho crédito.

 
o Credit seminuevos y usados. Este producto fue creado para satisfacer las necesidades del mercado de 

automóviles seminuevos y usados, por lo que le permite al cliente adquirir una unidad de este 
segmento de las marcas del Grupo VW, o también puede adquirir unidades de otras marcas. El 
enganche mínimo va desde el 20% del importe financiado, con pagos mensuales fijos que incluyen 
capital e intereses y los plazos pueden ir desde 12 hasta 48 meses dependiendo de la antigüedad y 
marca del vehículo. Las tasas de interés son fijas durante la vida del crédito, presentando variaciones 
de acuerdo al plazo contratado para dicho crédito. 

 
• Premium Credit.  Este plan permite al cliente adquirir un automóvil nuevo, seminuevo o usados de las marcas 
del grupo VW, o también puede ofrecerse el financiamiento de otras marcas (para autos seminuevos y usados). De 
igual forma incluye un enganche desde el 20% del valor de la unidad y se establecen pagos mensuales fijos en plazo de 
24 y hasta 48 meses, al final del plazo se debe cubrir un monto final que puede oscilar entre el 23% y el 50% del monto 
del crédito, dependiendo del plazo y del automóvil elegido.  Este producto tiene como objetivo principal que el cliente 
al final del plazo regrese su automóvil al concesionario origen, se liquide el monto final y el remanente se utilice como 
enganche para adquirir un automóvil nuevo, incentivando que el cliente pueda cambiar de automóvil periódicamente. 
 
 Este producto no se encuentra disponible para contratación por el momento.
 
Todos los productos de financiamiento automotriz de Volkswagen Bank, prevén la constitución de una garantía 
prendaria sobre los automóviles adquiridos con el financiamiento.
 
 
 
A continuación, se describe el procedimiento de originación para el financiamiento automotriz.

 
Procedimiento de originación – operaciones de financiamiento 

 
La Emisora ofrece sus productos de financiamiento, a través de todos los distribuidores elegibles en México, cada 
distribuidor elegible cuenta con personal capacitado para atender a los clientes y proporcionarles información sobre 
los esquemas de financiamiento que ofrece Volkswagen Bank y para iniciar el trámite de solicitud de crédito. 
 
La Institución cuenta con procedimientos de originación adecuados para garantizar la calidad y administración de su 
cartera crediticia, además de asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas. 
 
A continuación, se presenta una descripción de los procedimientos de aprobación de crédito para las operaciones de 
financiamiento de la Emisora.
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La primera etapa del proceso de originación abarca desde la identificación del solicitante, la integración de los 
expedientes respectivos, el alta de los datos de los solicitantes en los sistemas de Volkswagen Bank y el envío de la 
solicitud.  En cada uno de los distribuidores elegibles existen funcionarios llamados generalmente como Gerente de 
Servicios Financieros (GSF).  El GSF es empleado de las agencias automotrices autorizado por Volkswagen Bank para la 
captura de solicitudes, identificación de clientes de colocación y seguimiento de la operación hasta la disposición del 
crédito, ambos ejecutivos son entrenados y capacitados por la Institución. 
 
La solicitud y los datos del cliente son dados de alta en el sistema por los GSF una vez que se realizó la identificación 
del cliente y se cuenta con todos los documentos requisitados por las políticas de VW Bank.
 
Una vez completados los procesos anteriores e integrados debidamente los expedientes, se envía la solicitud a través 
del sistema en línea.
 
En la etapa de evaluación y decisión de crédito se define el proceso de revisión y evaluación de las solicitudes de 
crédito enviadas a Volkswagen Bank por parte de los GSF a través del sistema en línea hasta la decisión de si es 
procedente otorgar el crédito al cliente potencial.

 
Una vez recibida la solicitud se realiza una evaluación con base en parámetros definidos por la gerencia de 
Administración de Riesgos de Volkswagen Bank, y en el caso de que la solicitud no sea autorizada o es rechazada de 
forma automática, se analiza manualmente por los ejecutivos del área de Crédito.
 
En dicha evaluación manual se verifican todos los datos alimentados por los Gerentes de Servicios Financieros y los 
ejecutivos de originación de Crédito, analizan y toman la decisión de acuerdo a las políticas y procedimientos 
establecidos en los manuales de crédito, emitiendo su decisión de autorización, solicitar complementos o bien el 
rechazo de la solicitud de crédito.  Toda solicitud que sea rechazada por un ejecutivo o Comité de Crédito, sólo podrá 
presentarse nuevamente si se aporta información que añada un valor agregado a la presentación anterior.
 
La aprobación de créditos es responsabilidad del Consejo de Administración, quien delega dicha función en el Comité 
de Crédito y en ejecutivos de Volkswagen Bank de acuerdo con los diversos niveles de autorización dependiendo de los 
límites de montos financiados y otras condiciones específicas.  Por lo tanto, sólo se aprobará el crédito al amparo de 
facultades delegadas o por resolución de Comité de Crédito, según corresponda, respetando los lineamientos que se 
hayan establecido para su funcionamiento y alcance.
 
En caso de solicitudes de crédito que se desvían de las políticas o cuyo monto excede ciertos límites establecidos 
internamente, es necesario acudir al Comité de Crédito de Volkswagen Bank, integrado por los Gerentes de 
Administración de Riesgos, Gerente de Legal y Compliance, Gerente de Crédito y Cobranza y Coordinadora de 
Originación de Crédito para su aprobación.
 
El proceso de formalización inicia con la generación del contrato, integración y recepción de documentación relativa al 
crédito, hasta la disposición del crédito en su caso. 
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Después de que se autoriza una operación de financiamiento el GSF genera el contrato e imprime el contrato y pagaré 
correspondiente desde el portal de internet, siendo responsabilidad de los GSF recabar la firma del cliente u obligados 
solidarios y enviar dicho contrato y pagaré, además de la documentación comprobatoria dentro de un paquete único a 
Volkswagen Bank. La Institución recibe y valida que la información capturada en el portal de internet coincida con la 
información documental recibida.
 
Una vez verificada toda la documentación recibida, el ejecutivo activa el crédito en los sistemas para su pago al 
distribuidor elegible.  El expediente completo se envía a resguardo, para su custodia o digitalización.
 
A continuación, se describe el proceso de Cobranza y administración de las operaciones de crédito:
 
Procesos de cobranza y administración de operaciones al menudeo
 
A través de sus procedimientos de cobranza y administración de cartera, la Institución busca mantener sus niveles de 
cartera vencida dentro de rangos aceptables. Adicionalmente, VW Bank considera que dichos procesos son 
importantes a efecto de mantener estándares adecuados de servicio y atención a sus clientes, así como a los 
distribuidores elegibles, según sea el caso.
 
A continuación, se presenta la descripción de los procedimientos de administración de la cartera.
 
Cobranza telefónica:  La Institución realiza gestiones telefónicas a partir de que el crédito presenta retraso en sus 
pagos, esto a partir del sexto dia. Dichas gestiones incluyen varios contactos con el cliente en los que se busca obtener 
lo antes posible la recuperación de los saldos vencidos.
 
La duración del proceso de cobranza telefónica puede variar, dependiendo de la estrategia y el riesgo del cliente, de 30 
hasta 60 días.
 
Cobranza pre – legal: Una vez que se ha agotado el recurso de la cobranza telefónica, se busca recuperar el adeudo, a 
través del proceso de cobranza pre-legal. Conforme a dicho proceso se realizan gestiones telefónicas y visitas 
personales al cliente y a su obligado solidario a efecto de negociar el pago del adeudo o recuperar la unidad 
financiada. Dicho proceso involucra agencias de cobranza externas. 
 
El tiempo máximo que una cuenta puede mantenerse en la etapa de cobranza pre-legal es cuando el cliente tiene 150 
días de adeudo.
 
Cobranza Legal: Una vez que el plazo de cobranza pre-legal ha vencido, inicia el periodo de cobranza legal. En esta 
etapa se busca recuperar el total de la cuenta por cobrar a través de gestiones judiciales por medio de abogados 
externos. La Institución contrata a abogados externos a lo largo de la República Mexicana, buscando hacer más 
eficiente la recuperación mediante el uso de asesores que tienen experiencia y capacidad en cada una de las plazas 
donde operan. 
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El tiempo de duración de la etapa de cobranza legal y sus resultados dependen de las prácticas locales de las distintas 
jurisdicciones en la República Mexicana. 
 
Como herramienta para facilitar su cobranza y administrar sus recursos de cobranza, la Emisora busca segmentar a sus 
clientes morosos, utilizando un esquema de puntuación (score). La calificación de los clientes la realiza el área de 
Administración de Riesgos y el área de Crédito y Cobranza realiza las gestiones correspondientes de acuerdo a la 
estrategia definida para cada uno de los niveles de riesgo (score) dado a los clientes. Se manejan tres tipos de 
estrategias, que están relacionadas respectivamente a clientes con calificación de riesgo alta, media y baja.
 
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3
 
 
Volkswagen Bank registra como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3, aquellos créditos que al momento de 
la calificación los créditos presenten evidencia de 90 días o más de atraso o cumplan con los criterios para ser 
clasificada como tal de acuerdo con el Criterio Contable B-6 “Cartera de Crédito”.
 
Para la determinación de los días de vencimiento y su correspondiente traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 
3, Volkswagen Bank toma en cuenta los incumplimientos que el acreditado en cuestión, haya presentado desde el 
origen del crédito. 

 
Los créditos con riesgo de crédito etapa 2 o etapa 3 que se reestructuren o renueven no podrán ser clasificados en una 
etapa con menor riesgo de crédito por efecto de dicha reestructura o renovación, en tanto no exista evidencia de pago 
sostenido. Así mismo, Los créditos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de que los intereses 
se paguen periódicamente o al vencimiento, que se reestructuren durante su plazo o se renueven en cualquier 
momento, deberán traspasarse a la categoría inmediata siguiente con mayor riesgo de crédito, y permanecer en dicha 
etapa hasta el momento en que exista evidencia de pago sostenido, de conformidad con lo establecido en el presente 
criterio. Ver “Información general – Glosario de términos y definiciones – Resumen ejecutivo – Factores de riesgo”. El 
aumento en el nivel o frecuencia de los incumplimientos de los clientes a sus obligaciones de pago de los 
financiamientos podría tener un efecto adverso y significativo en los resultados de operación y condición financiera de 
Volkswagen Bank”.
 
Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, en el momento en que 
el saldo insoluto del crédito sea considerado como con riesgo de crédito etapa 3. Asimismo, se deberán reconocer, el 
saldo pendiente de amortizar de los costos de transacción, así como de las partidas cobradas por anticipado y en caso 
de existir, el efecto de la utilidad o pérdida en renegociación pendiente de amortizar contra los resultados del 
ejercicio.
 
En tanto el crédito se mantenga en cartera con riesgo de crédito etapa 3, el control de los intereses se llevará en 
cuentas de orden. En caso de que dichos intereses o ingresos financieros sean cobrados, se reconocerán directamente 
en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses, cancelando en el caso de arrendamiento 
financiero, operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito, el ingreso financiero por 
devengar correspondiente.
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En caso de que los intereses registrados en cuentas de orden conforme al párrafo anterior sean condonados o se 
castiguen, deberán cancelarse de cuentas de orden sin afectar el rubro de la estimación preventiva para riesgos 
crediticios.
 
 

Actividad Principal:

La Emisora tiene por objeto en términos de lo establecido por la Ley de Instituciones de Crédito, el prestar los servicios 
de banca y crédito, entendiéndose como tales la captación de recursos del público en el mercado nacional para su 
colocación en el mercado, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente.
 
Entre sus actividades principales se encuentran además de la recepción de recursos del público, el otorgamiento de 
préstamos y créditos, de compraventa de divisas y de coberturas cambiarias y de fideicomiso, así como las demás 
propias de su objeto, de conformidad con lo señalado en la Ley de Instituciones de Crédito y reguladas por la SHCP, el 
Banco de México y supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. A la fecha del reporte no se ha 
realizado ni se encuentra en planes el lanzamiento de nuevos productos.
 
El 31 de marzo de 2008 la Emisora realizó la compra de las acciones de Volkswagen Servicios, S.A. de C. V. (VW 
Servicios), a Volkswagen Financial Services AG, la cual se realizó por 50 acciones, con un valor nominal de $1,000 pesos 
por acción.
 
En la Asamblea General Ordinaria de Accionistas realizada el 15 de mayo de 2018 se determinó aumentar el capital 
social de VW Servicios (compañía subsidiaria) en la suma de $1,000,000 (un millón de pesos) aumento representado 
por 1,000 (mil) acciones ordinarias, nominativas, serie B, con valor de $1,000 (un mil pesos M.N.) cada una, de las 
cuales VW Bank es propietario.
 
Los estados financieros consolidados que se acompañan en los anexos incluyen las cifras de Volkswagen Bank y las de 
VW Servicios (subsidiaria) al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020.
 
 
 
 
 

Canales de distribución:
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Financiamiento automotriz
 
Volkswagen Bank contacta sus clientes a través de la red de los distribuidores elegibles ubicados en los distintos 
estados de México. cuenta con cobertura a nivel nacional. La sección “La Emisora – Historia y desarrollo de la emisora 
– Descripción del negocio – Actividad principal – Distribución del negocio” anterior contiene una descripción de los 
procesos de originación de las operaciones de financiamiento de Volkswagen Bank.
 
A continuación, se presenta una descripción de los distintos medios y herramientas utilizados por la Emisora para 
originar sus operaciones.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Distribuidores elegibles y módulos de información
 
Volkswagen Bank cuenta con 381 concesionarios distribuidos de la siguiente manera:
 

Marca
Número de 

concesionarias
VW 182

SEAT 69
AUDI 35

DUCATI 20
MAN 20

CAMIONES 12
PORSCHE 10

BMW 7
JAGUAR 6
HONDA 5
CUPRA 4

KIA 2
ASTON MARTIN 1

BENTLEY 1
CHIREY 1

JAGUAR LAND 1
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ROVER
LAMBORGHINI 1

MG 1
POLARIS&INDIAN 1

SUZUKI 1
TRIUMPH 1

Total 381
 

 Servicio telefónico
 

 El centro de atención telefónica o call center de la Emisora 800 2020 350 permite a los clientes solicitar información, 
realizar operaciones, recibir asesoría por parte de ejecutivos especializados en inversiones quienes proporcionan a los 
clientes la asesoría e información necesaria para que los clientes puedan tomar decisiones informadas. 
 

 Ejecutivos de promoción
 
A través de sus ejecutivos, la Emisora ofrece atención personalizada y profesional a sus clientes en donde se establece 
conjuntamente una estrategia de inversión de acuerdo a sus necesidades, objetivos y perfil. Actualmente, cuenta con 
ejecutivos distribuidos en la Ciudad de México, Estado de México y Puebla.
 
La atención a sus clientes es primordial, por lo que ha desarrollado un centro de atención a clientes que ofrece 
atención personalizada vía telefónica donde los clientes pueden realizar sus operaciones cumpliendo con los más altos 
estándares de seguridad y con la posibilidad de hacerlo desde cualquier parte.
 
 
 

Patentes, licencias, marcas y otros contratos:

Volkswagen Bank no cuenta con patentes, licencias, marcas, franquicias, contratos industriales o comerciales o de 
servicios financieros, relevantes para su negocio.

 

Los derechos de propiedad intelectual que utiliza Volkswagen Bank en el curso ordinario de sus negocios, y que 
consisten básicamente en el uso del término “Volkswagen,” son propiedad, directa o indirectamente, de VW AG y son 
utilizados por la Emisora sin la necesidad de realizar pagos de regalías.

 

Volkswagen Bank no ha celebrado convenios o contratos relevantes que no se relacionen con el giro ordinario de su 
negocio.
 
 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

54 de 167

 
 
 

Principales clientes:

 
Banca tradicional – banco directo 
 

En la siguiente tabla se muestran los clientes del negocio de banca tradicional por los años 2022, 2021 y 2020.
 

 2022  2021  2020
DRPA

 No. Cuentas Importe*  No. Cuentas Importe*  No. Cuentas Importe*
Personas físicas           350 $4.5                478 $62.3                1,692 $144.6
Personas morales            23 5.9                  61 36.6                   23 79.3
TOTAL            373 $10.4                539 $98.9                1,715 $223.9
*cifras en millones de pesos         
          

 2022  2021  2020
PRLV

 No. Cuentas Importe*  No. Cuentas Importe*  No. Cuentas Importe*
Personas físicas                     -                 -                       -                 -                  2,993 $829.2
Personas morales                     -                 -                       -                 -                     148 214.0
TOTAL                     -                 -                       -                 -                  3,141 $1,043.2
*cifras en millones de pesos         

 
Financiamiento automotriz
 
Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 en su negocio de financiamiento el volumen de contratos colocados fueron 
7,178, 7,412 y 10,610 contratos, respectivamente.

Sus principales clientes son personas físicas asalariadas con necesidad de crédito para la adquisición de autos de las 
marcas del Grupo VW de entre 18 y 75 años.

 

A continuación, se encuentra la distribución de contratos colocados por marca. 

 2022  2021  2020
Marca

 Nuevos Usados Total  Nuevos Usados Total  Nuevos Usados Total
Volkswagen  3,425 1,892 5,317     4,074    2,047     6,121       5,851    2,935     8,786 

SEAT  558 263 821         456       223         679            43         19           62 
AUDI  543 125 668         401         89         490          971       238     1,209 

Porsche  3 7 10             9            3           12          370         78         448 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

55 de 167

Multimarcas            -   362 362            -         110         110             -         105         105 
Total  4,529 2,649 7,178     4,940    2,472     7,412      7,235    3,375   10,610 

 
 
 
 

Legislación aplicable y situación tributaria:

 
Al ser una institución de banca múltiple autorizada por la SHCP y una emisora de valores al amparo de la Ídem, las 
operaciones de la Emisora se encuentran reguladas por diversas leyes, reglamentos y circulares, entre las cuales se 
encuentran las siguientes:
 
 

•Ley de Instituciones de Crédito;
•Ley de Protección al Ahorro Bancario;
•Ley del Banco de México;
•Ley de Mercado de Valores;
•Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;
•Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros;
•Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia;
•Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares;
•Código de Comercio;
•Código Fiscal de la Federación;
•Ley del Impuesto sobre la Renta;
•Ley del Impuesto al Valor Agregado;
•Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros;
•Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado;
•Circular Única de Bancos;
•Circular Única de Emisoras; 
•Circulares emitidas por Banco de México;
•Circular Única de Auditores Externos; y 
•Demás leyes, disposiciones y/o reglamentos que regulan a las instituciones de banca múltiple.

 
 
 

Ley o disposición gubernamental relacionada con el cambio climático. 

No se tiene conocimiento de ningún impacto relevante actual o potencial de alguna ley o disposición gubernamental 
relacionada con el cambio climático.

Autoridades supervisoras
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La SHCP es el principal regulador del sistema financiero mexicano y como tal, su responsabilidad primordial es la 
supervisión del sector financiero, la cual está apoyada por diversos órganos desconcentrados que funcionan en forma 
autónoma: la CNBV, la CONSAR, la CONDUSEF, entre otros.

 
La SHCP regula su estructura y sus operaciones mediante la expedición de disposiciones aplicables al establecimiento, 
organización y funcionamiento de las instituciones de crédito, la capitalización y ciertos otros aspectos de las 
operaciones de las mismas.

 
Banco de México, es el responsable de formular e implementar la política monetaria del país, opera como banco de 
reserva, regula el mercado de divisas, así como el mercado monetario, de reportos y de derivados y supervisa la 
cámara de compensación de los bancos mexicanos.  A través de sus circulares, Banco de México regula los términos de 
las operaciones activas y pasivas de las instituciones de crédito, incluyendo a Volkswagen Bank.

 
La CNBV es un órgano desconcentrado y autónomo que depende de la SHCP.  La CNBV tiene como funciones 
principales el supervisar a las instituciones de crédito, a las casas de bolsa y a las organizaciones y actividades 
auxiliares del crédito.  A su vez, la CNBV es responsable de inspeccionar a las instituciones bancarias y de monitorear 
sus políticas y procedimientos internos, emite disposiciones aplicables a los bancos, autoriza las políticas de inversión 
de los mismos, supervisa los nombramientos de las personas nombradas para actuar como consejeros y comisarios de 
un banco o sociedad controladora de servicios financieros sujetas a su inspección, así como de los principales 
funcionarios de los mismos, revisa los niveles de capitalización, la calificación de la cartera de créditos, de riesgos y la 
estructura de vencimiento de activos y pasivos de las entidades sujetas a supervisión, incluyendo a Volkswagen Bank. 
La CNBV puede imponer sanciones administrativas y multas en caso de incumplimiento a la LIC, LMV o a las 
regulaciones que emanen de estas disposiciones.

 
El IPAB es un organismo público descentralizado del gobierno federal cuya función consiste en la protección de 

depósitos bancarios. Adicionalmente, el IPAB regula el apoyo financiero que se otorga a las instituciones de crédito 
para la protección de los depósitos bancarios.

 
La CONDUSEF es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio que 

tiene como objeto prioritario procurar la equidad en las relaciones entre los usuarios de los servicios financieros y las 
instituciones financieras, otorgando a los primeros, elementos para fortalecer la seguridad jurídica en las operaciones 
que realicen y en las relaciones que establezcan con las instituciones

 
 
 
 
 
Autorización para establecer instituciones de banca múltiple 
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Se requiere la autorización del gobierno federal para establecer una institución de banca múltiple. La CNBV es la 
autoridad facultada para otorgar la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple. Por su 
naturaleza, esta autorización es intransmisible. La Emisora cuenta con una autorización para iniciar operaciones como 
institución de banca múltiple desde el 25 de marzo de 2008.
 

Sucursales
 
Las instituciones de banca múltiple deben de someter a la autorización de la SHCP, sus programas anuales sobre el 
establecimiento, reubicación y clausura de sucursales, agencias y oficinas en el país. También se requiere autorización 
de la SHCP para el establecimiento, reubicación y clausura de cualquier clase de oficina en el extranjero, así como para 
la cesión del activo o pasivo de sus sucursales. Volkswagen Bank desde el inicio de sus operaciones no cuenta con 
sucursales.
 

Capital social mínimo
 
El capital social mínimo suscrito y pagado para las instituciones de banca múltiple que cuenten con autorización plena 
es el equivalente en moneda nacional al valor de noventa millones de UDIs. La CNBV, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno, determinará mediante disposiciones de carácter general el importe del capital mínimo con que deberán 
contar las instituciones de banca múltiple, en función de las operaciones que tengan expresamente contempladas en 
sus estatutos sociales, la infraestructura necesaria para su desarrollo, los mercados en que pretendan participar y los 
riesgos que conlleve, entre otros.
 
El monto del capital social mínimo con el que deben contar las instituciones tiene que estar suscrito y pagado a más 
tardar el último día hábil del año de que se trate. Al efecto, se considerará el valor de las UDIs correspondientes al 31 
de diciembre del año inmediato anterior.
 
El capital social mínimo debe estar íntegramente pagado. Cuando el capital social exceda del mínimo, debe estar 
pagado, por lo menos, en un 50.0%, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido.
 
Cuando una institución de banca múltiple anuncie su capital social, deberá al mismo tiempo anunciar su capital 
pagado.
 
Las instituciones de banca múltiple sólo estarán obligadas a constituir las reservas de capital previstas en la LIC y en las 
disposiciones administrativas expedidas con base en la misma para procurar la solvencia de las instituciones, proteger 
al sistema de pagos y al público ahorrador.  Ver la sección “I. Información general - Glosario de términos y definiciones 
– Resumen ejecutivo - Factores de riesgo relacionados con Volkswagen Bank. El incremento en los requerimientos de 
capitalización, de reservas, de cuotas u otros similares podría afectar los resultados operativos de Volkswagen Bank” 
para una descripción de aquellos riesgos derivados de cambios en los requisitos de reservas crediticias aplicables a la 
Institución.
 
 
 

Capitalización 
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Las instituciones de banca múltiple deben mantener un capital neto en relación con el riesgo de mercado, el riesgo de 
crédito y el riesgo operacional en que incurran, que no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de sumar los 
requerimientos de capital por los tipos de riesgo mencionados.
 
El requerimiento de capital por riesgo de mercado requiere ordenar todas las operaciones activas y pasivas de acuerdo 
al tipo de operación y a su duración. Asimismo, este ordenamiento deberá hacerse por el tipo de tasa y moneda (tasa 
nominal, real, moneda extranjera).
 
El requerimiento de capital por riesgo de crédito requiere clasificar las operaciones sujetas a riesgo de crédito en 
alguno de los grupos que se indican en el apartado B de la sección segunda de la Circula Única de Bancos, de acuerdo 
al emisor o contraparte de la operación, en su caso, al tipo de crédito de que se trate.
 
El requerimiento de capital por riesgo operacional requiere un capital mínimo equivalente al 15% del promedio de los 
tres últimos años de sus ingresos netos anuales positivos.
 
De conformidad con las Reglas de Capitalización, Volkswagen Bank, al igual que los demás bancos mexicanos, debe 
mantener ciertos niveles fijos de capital en una base no consolidada como porcentaje de los activos en riesgo, tanto 
por riesgos de crédito como por riesgos de mercado y por riesgo operacional. Ver la sección “I. Información general – 
Glosario de términos y definiciones – Resumen ejecutivo - Factores de riesgo relacionados con Volkswagen Bank. El 
incremento en los requerimientos de capitalización, de reservas, de cuotas u otros similares podría afectar los 
resultados operativos de Volkswagen Bank” para una descripción de aquellos riesgos derivados de cambios en los 
requisitos de capitalización aplicables a la Emisora.
 

Composición de capital
 
Las reglas de capitalización así mismo establecen que el capital neto de una institución de crédito está compuesto por 
dos partes básicas y otra complementaria. La parte básica total se integra principalmente por: 
 

 Capital contribuido
 Capital ganado
 Inversiones 

o En entidades financieras
o En otros instrumentos
o Indirectas

 Inversiones en entidades no financieras
 Reservas
 Aportaciones y financiamientos
 Intangibles
 Posición primeras pérdidas
 Impuestos diferidos y
 Monto a deducir de operaciones realizadas con personas relacionadas relevantes
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La parte complementaria del capital neto se integra por: 
 

  Los instrumentos de capitalización bancaria que no reúnan los requisitos para computar en la parte básica.

En noviembre de 2012, la Comisión emitió una Resolución modificatoria a las Disposiciones de Carácter General para 
las Instituciones de Crédito, considerando por una parte que, resultaba conveniente fortalecer la composición del 
capital neto de las instituciones de crédito de manera consistente con el más reciente consenso internacional en la 
materia, conforme a los lineamientos establecidos por el Acuerdo de Capital emitido por el Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea (Acuerdo de Basilea III) y, por la otra, que era indispensable que ciertos títulos emitidos por las 
instituciones de banca múltiple, tengan la capacidad de absorber las pérdidas en las que hayan incurrido dichas 
instituciones cuando presenten un  detrimento en su capital, ya sea a través de su conversión en títulos 
representativos del propio capital o mediante la pérdida de su valor convenida al momento de su emisión, a fin de ser 
reconocidos como integrantes del capital neto de las propias instituciones.
 
El enfoque primordial de las modificaciones es que el índice de capitalización mínimo (ICAP) se mantiene en un 10.5% 
y se prevén nuevos niveles mínimos para los elementos que componen la parte básica del capital neto, por lo que se 
establecen los componentes de capital básico (capital fundamental y capital básico no fundamental), en función de los 
conceptos que integran dichos componentes del capital básico, al tiempo que se incorpora un suplemento de 
conservación de capital de 2.5% del propio capital básico 1% sobre los activos ponderados sujetos a riesgo totales. 
Adicionalmente, establece criterios para la inclusión de obligaciones subordinadas en el capital de las mencionadas 
instituciones de crédito.
  

Alertas tempranas
 
A partir del 1 de enero de 2013 con la entrada en vigor de la Resolución, la clasificación de las instituciones de banca 
múltiple en categorías a que se refiere el artículo 220 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
instituciones de crédito, se llevará a cabo conforme a la siguiente matriz:
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En donde,
 

ICAP = Índice de Capitalización
CCB = Coeficiente de Capital Básico
CCF = Coeficiente de Capital Fundamental
SCCS = Es el porcentaje con respecto a la importancia sistémica de la institución conforme a las disposiciones locales. 
SCCI= Es el Suplemento de Capital Contracíclico que debe constituir cada institución.

 
Conforme a las reglas aplicables, no se realizan medidas correctivas si el índice de capitalización es superior a 10.5%. La 
CNBV es la autoridad facultada para imponer sanciones y medidas necesarias.

 
Volkswagen Bank contaba con un índice de capitalización al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 equivalente al 
49.55%, 38.71% y 27.82%, respectivamente.

 
Requisitos de reservas y coeficientes de liquidez

 
De acuerdo con regulaciones de Banco de México, se impone a los pasivos de los bancos denominados en moneda 
extranjera un requerimiento de invertir en activos líquidos (coeficiente de liquidez) un importe dependiendo del 
monto total de los pasivos denominados en moneda extranjera y del plazo de vencimiento.
 
Banco de México define como activos líquidos a aquellos en moneda extranjera que no estén dados como garantía, 
préstamo o reporto o a través de cualquier otra operación similar que limite su libre disponibilidad, entre los que se 
incluyen: 
 

 Efectivo denominado en dólares o cualquier otra moneda sin restricciones de conversión ni de transferencia a 
dólares;

 
 Depósitos en Banco de México; 

 
 Pagarés y notas emitidas por el gobierno de Estados Unidos o por sus agencias, con garantía incondicional del 

mismo gobierno; 
 
 Depósitos a la vista y de uno a siete días, en instituciones financieras extranjeras con clasificación para 

requerimiento de liquidez, esto es, igual o mayor a P-2 de Moody’s o a A-2 de Standard and Poor’s; 
 
 Depósitos denominados en moneda extranjera realizados con instituciones financieras con calificación igual o 

mayor a P-2 de Moody’s o a A-2 de Standard and Poor’s que permitan su retiro parcial o total a la vista o a un 
día por la parte que pueda disponerse el día siguiente al día de que se trate;

 
 Inversiones en sociedades o fondos de inversión que Banco de México determine a propuesta de los bancos; y

 
 La parte no dispuesta de líneas de crédito otorgadas por instituciones financieras del exterior con calificación 

igual o mayor a P-2 de Moody’s o a A-2 de Standard and Poor’s, sujeta a ciertos requisitos.
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Actualmente, no se impone a los bancos regímenes de inversión de sus pasivos denominados en pesos o en UDIs.
 
Al cierre de diciembre de 2022, Volkswagen Bank contaba con un coeficiente de cobertura de liquidez de 1,447%, por 
encima del mínimo que fue establecido en junio de 2019 de 100%. Por lo tanto, dispone de suficientes activos de alta 
calidad y liquidez para hacer frente a sus obligaciones de pago, o si se diera el caso, a algún escenario de estrés, en un 
plazo de 30 días naturales. Es importante mencionar que el coeficiente de liquidez al 31 de diciembre 2021 y 2020 fue 
de 1,558% y 411%, respectivamente.
 

IPAB
 
El IPAB es un organismo público descentralizado que regula el apoyo financiero que se otorga a los bancos para la 
protección de los depósitos de éstos. Solo en casos excepcionales puede el IPAB ofrecer apoyo financiero a las 
instituciones de crédito. El otorgamiento de dicho apoyo extraordinario está sujeto a requerimientos especiales, tales 
como la preparación de un estudio técnico (elaborado por personas o instituciones especializadas de reconocido 
prestigio), la opinión favorable de la CNBV, un programa de saneamiento del banco que reciba el apoyo y la resolución 
favorable de la junta de gobierno del IPAB. La duración del apoyo extraordinario de liquidez no debe de exceder 6 
meses, término que podrá ser prorrogado por una sola vez.  Otros programas de apoyo no tienen límite conforme a la 
Ley del IPAB. Las obligaciones de Volkswagen Bank por los apoyos financieros que otorgue el IPAB quedarán 
garantizadas con las acciones con derecho a voto pleno, representativas del capital social ordinario del banco apoyado.
 
La Ley de Protección al Ahorro Bancario, hace referencia al cobro de las cuotas ordinarias y extraordinarias que deben 
pagar todos los bancos considerando lo siguiente:

 Tratándose de la información provisional, las instituciones de banca múltiple deberán reportar el saldo diario 
promedio mensual. En el caso de la información definitiva, deberán proporcionar los saldos diarios de cada día 
hábil del mes de que se trate.

 El artículo 20 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB) establece la obligación de las instituciones de 
banca múltiple de pagar al IPAB las cuotas ordinarias y extraordinarias que establezca su Junta de Gobierno. 
Por mandato legal, las cuotas ordinarias no pueden ser menores de 4 al millar (0.40%) sobre el importe de las 
operaciones pasivas de las instituciones.

 Las cuotas se calcularán sobre el promedio mensual de saldos diarios del total de operaciones pasivas que 
celebren las instituciones, propias de la actividad bancaria, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 
de la Ley de Instituciones de Crédito, adicionando las obligaciones por avales otorgados. Tratándose de 
operaciones que impliquen simultáneamente, respecto de la contraparte de la operación, el registro de un 
activo y un pasivo, computarán sólo el importe positivo que resulte de restar, al monto, a valor de mercado, de 
la parte pasiva del total de operaciones, el monto, a valor de mercado, de la parte activa del total de 
operaciones. A esto se descontará la tenencia de instrumentos de deuda a plazo emitidos por otros bancos 
múltiples, el financiamiento otorgado a otros bancos múltiples, el financiamiento recibido del IPAB, así como 
las obligaciones subordinadas de conversión forzosa en títulos representativos del capital social de las 
instituciones de banca múltiple. Es conveniente mencionar que en este cálculo también se consideran algunos 
aspectos relacionados con operaciones en moneda extranjera y en unidades de inversión (UDIs).
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 Si bien actualmente se cobra la misma cuota a todos los bancos, con base en el artículo 21 de la LPAB, el 
Instituto podría, “...establecer cuotas ordinarias diferentes para las Instituciones, en función del riesgo a que 
se encuentren expuestas, con base en el nivel de capitalización de cada una de ellas y de acuerdo a otros 
indicadores de carácter general que, conforme a las normas de operación de las instituciones, determine en 
un reglamento interno la propia Junta de Gobierno del Instituto, el cual deberá ser del conocimiento público”. 
En cualquier caso, y de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, la cuota ordinaria mínima que 
podría cobrar este Instituto sería de 4 al millar (0.40%) como lo hace actualmente.

Cuando por las condiciones del sistema bancario mexicano el IPAB no cuente con los recursos suficientes para hacer 
frente a sus obligaciones, la Junta de Gobierno podrá establecer cuotas extraordinarias que no excederán en un año, 
del 3 al millar sobre el importe al que asciendan las operaciones pasivas de las Instituciones.
 
La suma de las cuotas ordinarias y extraordinarias no podrá exceder, en un año, del 8 al millar sobre el importe total de 
las operaciones pasivas de las Instituciones.

 
Límites a financiamientos 

 
La Circular Única de Bancos establece los límites a la actividad crediticia de las instituciones de banca múltiple. Como 
actividad crediticia se entiende la colocación de recursos tanto propios como captados de terceros, mediante 
operaciones de préstamo, descuento, asunción de riesgos crediticios, aval y otros tipos de garantías. 
 
Con base en el capital neto de las instituciones de banca múltiple se fija un porcentaje sobre la parte básica del capital 
neto que cada banco puede prestar a un grupo corporativo, ya sea individualmente o a cualquiera de sus respectivas 
afiliadas que representen un riesgo común. El límite máximo sobre el capital básico para las instituciones que tienen 
un capital neto de entre el 8% y 9% es de 12%. Dicho límite se incrementa hasta llegar a un 40% sobre el monto del 
capital básico para las instituciones de crédito que tengan un nivel de capital neto por encima del 15%.  Dichos límites 
pueden ser rebasados en el caso en que los financiamientos estén garantizados por instituciones financieras del 
exterior que tenga calificación mínima de grado de inversión y esté establecida en países que formen parte de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico o de la Comunidad Europea, así como los garantizados 
con valores emitidos por el Gobierno de México, o con efectivo. En ningún caso los financiamientos que tengan riesgo 
común pueden representar más del 100% de la parte básica del capital neto.

 
Límites al fondeo

 
La reglamentación aplicable permite que cada institución de crédito establezca sus riesgos en las operaciones pasivas, 
en el entendido que están obligadas a diversificar sus pasivos. En caso de que el riesgo por grupos de personas que se 
consideren una misma represente en depósitos, créditos recibidos, u otras operaciones pasivas, más del 100% del 
capital básico, se deberá notificar a la CNBV.  Adicionalmente y de conformidad con la regulación emitida por Banco de 
México, Volkswagen Bank está sujeto, en cuanto a la admisión de pasivos en moneda extranjera, sin embargo, desde 
su operación no ha contraído pasivos en moneda extranjera.
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Préstamos relacionados

 
La LIC establece que no se pueden celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar como 
deudores de Volkswagen Bank sus funcionarios y empleados, salvo que corresponda a prestaciones de carácter laboral 
otorgadas de manera general o cuando lo autorice la SHCP mediante disposiciones de carácter general, como es el 
caso de tarjetas de crédito y créditos hipotecarios.
 
La LIC regula y limita las operaciones con partes relacionadas que pueden celebrar las instituciones de crédito, 
incluyendo los préstamos a partes relacionadas.  Se consideran partes relacionadas a cualquier persona que sea 
propietario del 2% o más de las acciones de Volkswagen Bank de que se trate o de las acciones de Volkswagen Bank o 
de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que éste pertenezca; a un miembro del 
consejo de administración de Volkswagen Bank o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que pertenezca; a un pariente de cualquiera de las personas antes mencionadas; a cualquier individuo, o 
empleado, que pueda obligar a Volkswagen Bank con su firma; a cualquier corporación que tenga un consejero o un 
director en común con la Institución; a una corporación en la que la Emisora sea la propietaria del 10% o más del total 
de acciones suscritas o pagadas; y a un consejero, director, empleado, comisario, auditor externo o, sus respectivos 
parientes, de una corporación en la cual, cualesquiera de estos individuos o entidades sean propietarias del 10% o más 
del capital suscrito o pagado.
 
 Los créditos a partes relacionadas deben ser aprobados por el consejo de administración cuando excedan de 2 
millones de UDIs.  La suma total de los montos créditos con partes relacionadas no puede exceder del 75% de la parte 
básica del capital social de las instituciones de banca múltiple. 
 

Limitaciones a la inversión en otras entidades
 

 La LIC impone ciertas restricciones sobre las inversiones llevadas a cabo por los bancos en valores de capital de 
empresas que participen en actividades no financieras.  Los siguientes lineamientos establecen las pautas de inversión 
de los bancos en el capital contable de dichas empresas: 
 

 Hasta el cinco por ciento del capital pagado de la Emisora;
 

 Más del cinco y hasta el quince por ciento del capital pagado de la emisora, durante un plazo que no exceda de 
tres años, previo acuerdo de la mayoría de los consejeros de la serie "O" o "F", según corresponda y, en su 
caso, de la mayoría de los de la serie "B". La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ampliar el plazo a 
que se refiere esta fracción, considerando la naturaleza y situación de la empresa de que se trate; 
 

 Por porcentajes y plazos mayores, en el caso de las instituciones de banca múltiple, cuando se trate de 
empresas que desarrollen proyectos nuevos de larga maduración, previa autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, quien la otorgará o negará discrecionalmente, después de escuchar la opinión del Banco 
de México, y
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 Por porcentajes y plazos mayores, en el caso de las instituciones de banca de desarrollo, cuando se trate de 
empresas que realicen actividades relacionadas con su objeto, previa autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

Todas las citadas inversiones están sujetas a los lineamientos establecidos por la SHCP y deben cumplir con las normas 
generales relacionadas con la diversificación de activos y riesgos y con reglas de rotación para poder fomentar el 
apoyo de un mayor número de proyectos.  El monto total de las inversiones de este tipo realizadas por un banco no 
puede superar el 5% (cinco por ciento) de la base de depósitos del mismo.  Además, bajo la LIC, es necesaria la 
aprobación de la SHCP antes de poder llevar a cabo la fusión de un banco comercial con cualquier otra entidad.
 

Descripción de constitución reservas crediticias
 
La estimación preventiva para riesgos crediticios es la afectación que se realiza contra los resultados del ejercicio y que 
mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro.  El monto de la estimación preventiva 
para riesgos crediticios se determina con base en la metodología establecida o autorizada por la Comisión. 
Para la calificación de la cartera de crédito de consumo no revolvente, el Banco califica, constituye y registra en su 
contabilidad las reservas preventivas con cifras al último día de cada mes, considerando la probabilidad de 
incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento, así como las garantías proporcionadas 
por el acreditado constituidas con dinero en efectivo o medios de pago con liquidez inmediata a su favor.
 
El Banco de manera periódica evalúa si un crédito vencido debe permanecer en el balance general, o bien debe ser 
castigado.  En su caso, dicho castigo se realiza cancelando el saldo insoluto del crédito contra la estimación preventiva 
para riesgos crediticios.  En el evento que el saldo del crédito a castigar exceda el correspondiente a su estimación 
asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se incrementa hasta por el monto de la diferencia.
 
Adicionalmente, el Banco ha optado por conservar en su activo aquellos créditos vencidos que se encuentren 
provisionados al 100%. Las recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del balance general, se 
reconocen en los resultados del ejercicio.
 
Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, ya sean parciales o totales, se registran con cargo a la 
estimación preventiva para riesgos crediticios.  En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación 
asociada al crédito, previamente se constituyen estimaciones hasta por el monto de la diferencia
 
 
 

Restricciones en los derechos de retención y garantías
 

De acuerdo a la LIC artículo 106, las instituciones de banca múltiple tienen específicamente prohibido, entre otras:  
 

 Dar en garantía títulos de crédito que emitan, acepten o conserven en tesorería;

 Operar directa o indirectamente sobre los títulos representativos de su capital, salvo lo dispuesto por el 
último párrafo de los artículos 19 y 38 de la Ley de Instituciones de Crédito y por el Capítulo IV, Título 
Segundo de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como otorgar créditos para la adquisición de tales 
títulos;



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

65 de 167

 Celebrar operaciones y otorgar servicios a sus clientes en los que se pacten condiciones y términos que se 
aparten de manera significativa de las condiciones de mercado prevalecientes en el momento de su 
otorgamiento, de las políticas generales de la institución, de las sanas prácticas y usos bancarios;

 Aceptar o pagar documentos o certificar cheques en descubierto, salvo en los casos de apertura de crédito;

 Contraer responsabilidades u obligaciones por cuenta de terceros, distintas de las previstas en la fracción 
VIII del artículo 46 de Ley de Instituciones de Crédito;

Transacciones en moneda extranjera
 

La regulación de Banco de México establece las disposiciones aplicables para las transacciones en moneda extranjera 
de instituciones de banca múltiple, ya sea por operaciones al contado, a plazo o con instrumentos derivados.
 
Al cierre de operaciones de cada día, las instituciones de banca múltiple sólo podrán mantener una posición de riesgo 
cambiario que, tanto en su conjunto como por cada divisa, no exceda del equivalente a 15.0% de su capital básico, el 
cual se determina con base en disposiciones dadas a conocer por la SHCP.
 
VW Bank no realiza operaciones en moneda extranjera.
 

Secreto bancario 
 

 Las instituciones de crédito en ningún caso pueden dar noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier 
otro tipo de operaciones que celebren, sino al depositante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus 
representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación 
o servicio, salvo cuando las pidieran la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular 
sea parte o acusado y las autoridades federales hacendarias, por conducto de la CNBV para fines fiscales.  Los 
empleados y funcionarios de las instituciones de crédito son responsables por violación del secreto que se establece y 
las instituciones están obligadas en caso de que se revele el secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen.
 

Normatividad relativa a la Prevención del Lavado de Dinero y financiamiento al terrorismo (PLD)
 

México cuenta con un marco legal vigente para la PLD, de conformidad con la normativa vigente en materia de PLD, se 
requiere que en sus operaciones la institución de crédito satisfaga requisitos de diversa naturaleza, tales como:
 

 Establecer e instrumentar procedimientos y políticas, incluyendo identificación conocimiento de clientes y 
usuarios a fin de detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, asistir o cooperar en alguna 
forma con actividades terroristas o de lavado de dinero (conforme se definen en el Código Penal Federal).
 

 Instrumentar procedimientos para detectar operaciones relevantes, inusuales, internas preocupantes, con 
dólares en efectivo de los E.U.A., con cheques de caja, transferencias internacionales de fondos y operaciones 
con personas incluidas en la lista de personas bloqueadas, así como presentar información sobre dichas 
operaciones a la SHCP vía la CNBV. 
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 Establecer una metodología, diseñada e implementada, para llevar a cabo una evaluación de riesgos a los que 
se encuentran expuestas las instituciones derivado de sus productos, servicios, prácticas o tecnologías con las 
que operan.
 

 Impartir cursos de capacitación, al menos una vez al año que contemplen, entre otros aspectos, los relativos al 
contenido de sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos de identificación y 
conocimiento de clientes y usuarios los cuales deben ser coherentes con los resultados de la implementación 
de la metodología basada en riesgos. 

 
 Establecer un comité de comunicación y control que, a su vez, debe nombrar a un oficial de cumplimiento, 

encargado de supervisar el cumplimiento de las disposiciones contra el lavado de dinero.
 
Para la identificación de clientes personas físicas, morales y fideicomisos, es necesario integrar un expediente de 
identificación de cada uno de los mismos, cumpliendo con ciertos requisitos de información y documentación 
establecidos en la regulación aplicable.
 
Establece obligaciones que limitan las operaciones en dólares de los E.U.A. que pueden realizar las instituciones de 
crédito en efectivo. 
 
Conforme a la normativa en materia de Prevención de Lavado de Dinero vigente, también se debe proporcionar a la 
SHCP, a través de la CNBV, informes periódicos respecto de operaciones relevantes, dólares en efectivo y cheques de 
caja y transferencias internacionales de fondos por los montos establecidos en las disposiciones y operaciones 
inusuales e internas preocupantes las cuales dictamine el Comité de Comunicación y Control.
 

Reglas acerca de las tasas de interés
 

La normatividad del Banco de México limita el número de tasas de referencia que los bancos mexicanos pueden 
utilizar como base para determinar las tasas de interés sobre préstamos. Para préstamos denominados en pesos, las 
instituciones pueden elegir una tasa fija, TIIE, CETES, MEXIBOR (Tasa Bancaria Mexicana de 24 horas), CCP o la tasa 
determinada por Banco de México según se aplica a préstamos financiados por o descontados con NAFIN a la tasa 
convenida con los bancos de desarrollo en préstamos financiados o descontados con éstos. Para préstamos nominados 
en UDIs, la tasa de referencia es la UDIBONOS. Para préstamos nominados en moneda extranjera, los bancos pueden 
elegir ya sea una tasa fija, una tasa que tenga una referencia de mercado y que no haya sido determinada 
unilateralmente por los acreditantes, incluyendo la LIBOR y EURIBOR, o la tasa convenida con los bancos 
internacionales o nacionales de desarrollo para préstamos financiados por o descontados con dichos bancos o fondos.  
Para préstamos nominados en dólares, los bancos pueden elegir además dichas tasas en divisa extranjera.
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 Ley de Protección y Defensa al Usuario de servicios financieros

 
El propósito de esta ley es proteger y defender los derechos e intereses de los usuarios de servicios financieros. Con 
este fin, la ley estipula la creación de la CONDUSEF que ejerce funciones de árbitro en disputas remitidas a su 
jurisdicción e intenta mejorar las relaciones entre los usuarios de las instituciones financieras y las propias 
instituciones.  Las instituciones de crédito deben someterse a la jurisdicción de la CONDUSEF, para todos los procesos 
de conciliación y pueden optar por someterse a la jurisdicción de la CONDUSEF, para todos los procesos de arbitraje 
que se le presenten. Se puede solicitar a las instituciones de crédito la constitución de reservas para cubrir posibles 
contingencias derivadas de los procesos que se lleven en la CONDUSEF.  Las instituciones de crédito pueden estar 
sujetas a recomendaciones por parte de la CONDUSEF relacionadas con sus acuerdos estándares o con la información 
utilizada para ofrecer sus servicios.  De igual forma, las instituciones de crédito pueden estar sujetas a las medidas o 
sanciones coercitivas que imponga la CONDUSEF.
 

 Ley de Transparencia y de Fomento en el Crédito Garantizado 
 

 La Ley de Transparencia y de Fomento en el Crédito Garantizado provee un marco legal para promover el mercado de 
créditos que cuentan con garantía real, tales como los créditos hipotecarios, incluyendo la adquisición, construcción, 
restauración y refinanciamiento y dar seguridad y transparencia a los usuarios de este tipo de financiamientos.  La Ley 
de Transparencia y de Fomento al Crédito Garantizado establece que se equiparan al crédito garantizado las 
operaciones que se sujeten a la modalidad de compraventa con reserva de dominio, arrendamiento con opción de 
compra y la compraventa en abonos.  Dicha ley es aplicable a todas las empresas mercantiles que directamente o a 
través de cualquier figura jurídica se dediquen habitualmente al otorgamiento de créditos con garantía real. 
 
La Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado establece ciertos requisitos con los que 
deben cumplir las instituciones que proporcionan dichos créditos a sus clientes.  Dichos requisitos incluyen la 
elaboración y publicación de un folleto impreso cuyo objeto sea informar los términos y condiciones de los créditos 
garantizados.  Así mismo, la ley impone ciertas obligaciones a cargo de las instituciones de crédito respecto de los 
créditos garantizados que otorgue. 
 

 Ley de Transparencia y Ordenamiento de los servicios financieros 
 
La Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los servicios financieros regula las comisiones que se cobran a los 
clientes por el uso de servicios financieros, las comisiones que se cobran entre instituciones financieras por el uso de 
sistemas de pagos y en general busca hacer más transparente el cobro de dichas comisiones protegiendo los intereses 
de los usuarios de los sistemas financieros.  Dicha ley le confiere a Banco de México facultades para regular el cobro de 
las comisiones respectivas.  
 

Situación tributaria
 
 
Volkswagen Bank es una institución de crédito que forma parte del sistema financiero mexicano y se encuentra sujeta 
al pago del ISR. 
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El 12 de noviembre de 2021 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para el ejercicio fiscal de 2022, la cual entró en vigor el 1 de enero de 2022.
 
Este ordenamiento se aprobó con algunas modificaciones en materia fiscal actual.
 
No se contemplaron modificaciones importantes al marco fiscal actual, no obstante, se destacan las siguientes:
 

I. La tasa de retención del 0.08% aplicable por las instituciones que componen el sistema financiero sobre el 
capital que dé lugar al pago de intereses. 
 

II. Se mantiene la tasa del ISR aplicable para 2014 y los siguientes ejercicios la cual es del 30%; misma que se 
deberá aplicar al resultado fiscal obtenido en el ejercicio.

De igual manera, el 27 de diciembre de 2021 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó en el DOF la 
Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2022, misma que entró en vigor al 01 de enero de 2022 y con vigencia hasta 
el 31 de diciembre del 2022, con excepción de las disposiciones expresamente señaladas en la misma.  La RMF para 
2022 está orientada principalmente a su actualización en cuanto a algunas referencias y precisiones con respecto a 
diversas disposiciones fiscales, así como el reordenamiento en la numeración de otras reglas.
 
 
El 25 de noviembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para el ejercicio fiscal de 2020, la cual entró en vigor el 1 de enero de 2020.
 
Este ordenamiento se aprobó con algunas modificaciones en materia fiscal actual.
 
No se contemplaron modificaciones importantes al marco fiscal actual, no obstante, se destacan las siguientes:
 

I. La tasa de retención del 1.45%, aplicable por las instituciones que componen el sistema financiero sobre el 
capital que dé lugar al pago de intereses. 
 

II. Se mantiene la tasa del ISR aplicable para 2014 y los siguientes ejercicios la cual es del 30%; misma que se 
deberá aplicar al resultado fiscal obtenido en el ejercicio.

De igual manera, el 28 de diciembre de 2019 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó en el DOF la 
Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2020, misma que entró en vigor al día siguiente de su publicación y con 
vigencia hasta el 31 de diciembre del 2020, con excepción de las disposiciones expresamente señaladas en la misma.  
La RMF para 2020 está orientada principalmente a su actualización en cuanto a algunas referencias y precisiones con 
respecto a diversas disposiciones fiscales, así como el reordenamiento en la numeración de otras reglas.
 
El 28 de diciembre de 2018 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para el ejercicio fiscal de 2019, la cual entró en vigor el 1 de enero de 2019.
 
Este ordenamiento se aprobó con algunas modificaciones en materia fiscal actual.
 
No se contemplaron modificaciones importantes al marco fiscal actual, no obstante, se destacan las siguientes:
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I. La tasa de retención del 1.04%, aplicable por las instituciones que componen el sistema financiero 

sobre el capital que dé lugar al pago de intereses. 
 

II. Se mantiene la tasa del ISR aplicable para 2014 y los siguientes ejercicios la cual es del 30%; misma que 
se deberá aplicar al resultado fiscal obtenido en el ejercicio.

De igual manera, el 29 de abril de 2019 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó en el DOF la 
Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2019, misma que entró en vigor al día siguiente de su publicación y con 
vigencia hasta el 31 de diciembre del 2019, con excepción de las disposiciones expresamente señaladas en la misma.  
La RMF para 2019 está orientada principalmente a su actualización en cuanto a algunas referencias y precisiones con 
respecto a diversas disposiciones fiscales, así como el reordenamiento en la numeración de otras reglas.
 
 
 
 

Recursos humanos:

Como parte de la reforma en materia de subcontratación aprobada por el gobierno federal a través del Diario Oficial 
de la Federación el 23 de abril de 2021 y cuya entrada en vigor fue el día siguiente, la Institución realizó adecuaciones 
al interior para que a partir del 1 de julio de 2021 se realizara la sustitución patronal de 7 personas transferidos de 
Volkswagen Servicios S.A. de C.V. a VW Bank, asumiendo ante los empleados, la obligaciones de pago por servicios 
pasados, por lo tanto, la Institución reconoció el pasivo por obligaciones de beneficios definidos (OBD), así como 
cualquier otro pasivo laboral, la contratación de 10 nuevos empleados, la revisión de los servicios prestados por 
diversos proveedores, así como la identificación y revisión de aquellos servicios prestados por proveedores que deben 
cumplir con la regulación en materia de subcontratación de servicios especializados. Derivado de lo anterior, al 31 de 
diciembre de 2022, la Institución cuenta con 18 empleados, incluyendo al Director General.

 

Así mismo, satisface sus necesidades de recursos humanos mediante la contratación de los servicios especializados con 
su subsidiaria, Volkswagen Servicios. Dichos servicios especializados son prestados al amparo de un contrato de 
prestación de servicios celebrado entre Volkswagen Bank y Volkswagen Servicios. 

 

A través de Volkswagen Servicios, durante los ejercicios de 2022, 2021 y 2020, Volkswagen Bank contó con 231, 226 y 
270 empleados, respectivamente, de los cuales ninguno era sindicalizado, por lo que el 100% son empleados de 
confianza.
 

La Compañía no tiene celebrado contrato colectivo de trabajo con sindicato alguno, ni tuvo empleados temporales 
durante 2022, 2021 y 2020.
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Desempeño ambiental:

 
En virtud de la naturaleza de sus operaciones, la Emisora no se encuentra sujeta a normas de carácter ambiental 
específicas.
 
A la fecha la Emisora no cuenta con programas o proyectos para la protección, defensa, restauración del medio 
ambiente y los recursos naturales.
 
La Emisora no tiene planes para instalar un sistema de administración ambiental, ni cuenta con ningún reconocimiento 
o certificado ambiental.
 
Con base en el conocimiento del negocio y las evaluaciones, no existen riesgos o efectos que el cambio climático 
pueda tener sobre la operación de la emisora.

 
 
 

Información de mercado:

Información de mercado y ventajas competitivas
 
La información contenida en la presente sección fue obtenida de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, 
A.C., Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y de la Compañía.
 

Industria automotriz
 
Al financiar en su gran mayoría la venta de automóviles de las marcas del Grupo VW, el crecimiento de las operaciones 
de Volkswagen Bank depende en gran medida del crecimiento de las ventas del Grupo VW en México y del mercado 
automotriz en México en general.
 
El desempeño del mercado automotriz nacional se encuentra ligado a estado general de la economía, por lo que 
variables como la demanda global, la inflación, el crecimiento anual o la producción manufacturera son elementos 
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cruciales para entender el comportamiento del mercado; así como aspectos sociales y políticos que en conjunto 
determinan el desarrollo del mercado mexicano.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La tabla que se muestra a continuación refleja el desempeño de las ventas del mercado interno de automóviles de las 
marcas del Grupo VW para los años 2022, 2021 y 2020.
 

 2022  2021  2020
Marca

 Unidades
Participación 

Mercado
 Unidades

Participación 
Mercado

 Unidades
Participación 

Mercado
VW  85,941 7.91%  98,436 9.70%  99,750 9.83%
Seat  11,895 1.10%  20,942 2.06%  15,032 1.48%
Audi  9,884 0.91%  9,416 0.93%  9,834 0.97%

Porsche  1,400 0.13%  1,302 0.13%  1,269 0.13%
Bentley  16 0.00%  19 0.00%  10 0.00%

Grupo VW  109,136 10.05%  130,115 12.82%  125,895 12.41%

Total Industria    1,086,058 100.00%  
  

1,014,680 100.00%  
      

949,353 100.00%
*Cifras de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz.     

 
Ventajas competitivas

 
Durante el año 2022, el volumen de ventas de la industria automotriz fue de 1,086,058 unidades, lo que representa un 
crecimiento de 7.0% o 71,378 unidades más que 2021, un crecimiento que no alcanza a compensar la caída interanual 
de 14.4% de 2020. Si bien la producción y venta de vehículos nuevos creció de forma importante, las restricciones 
existentes en las cadenas de suministro de insumos clave como los semiconductores han generado una recuperación 
mucho más lenta y prolongada de lo esperado.
 
El mercado de financiamiento automotriz es un sector altamente competitivo donde factores como precio de la 
unidad, oferta, tasa, condiciones de otorgamiento o nivel de servicio forman parte de las ventajas competitivas y 
estrategias de crecimiento.
 
El reto actual consiste en crear y mantener un producto atractivo en un mercado lleno de diferentes instituciones que 
compiten entre sí, bien sea captives (financieras de marca), bancos o autofinancieras.
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La mayoría de las ventas de automóviles al menudeo en México se llevan a cabo a través de los siguientes medios de 
pago: 
 

 Contado. 
 Financiamiento de instituciones bancarias en diversas modalidades.
 Financiamiento de empresas financieras de las diferentes marcas automotrices, como Volkswagen Bank.
 Financiamiento de empresas de autofinanciamiento.

 
En menor medida existen instituciones de nicho que también pueden financiar unidades como cajas populares y 
SOFIPOS.
 
Las empresas de autofinanciamiento representan una alternativa de crecimiento viable para la adquisición de 
automóviles nuevos y, por lo tanto, competencia para el desarrollo del negocio de la Institución. Entre las principales 
empresas de autofinanciamiento que compiten con Volkswagen Bank se encuentran Sicrea de Nissan, Afasa de 
Volkswagen, Autofin, Suauto de General Motors, entre otras.
 

Financiamiento automotriz
 

Volkswagen Bank otorga principalmente financiamiento para la adquisición de automóviles de las marcas del Grupo 
VW, por lo que para evaluar su desempeño es necesario analizar únicamente las ventas de automóviles de las marcas 
del grupo.

 
El cliente adquiere un automóvil de las marcas del Grupo VW a través de Volkswagen Bank, quien otorga el crédito 
para la adquisición del mismo a través de los productos descritos en el apartado “41700 – N La Emisora – Descripción 
del negocio.”

 
Las ventas de autos nuevos a través de Volkswagen Bank durante 2022, 2021 y 2021 fue de 4,529, 4,940, y 7,235 
unidades, respectivamente. Para mayor información ver apartado “47100-N La emisora – Principales clientes”.
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Banca tradicional

 
En el mercado de captación y banca tradicional Volkswagen Bank enfrenta competencia de diversos participantes del 
sector financiero en México. Conforme a datos publicados por la CNBV, la captación total de recursos sumó $7,616 
millones, lo que significó un aumento anual real de 9.4%. De este monto, 64.6% corresponde a depósitos de 
exigibilidad inmediata, los cuales presentaron un crecimiento anual real de 7.9%.
 
Puesto que Volkswagen Bank solamente tiene cuentas de ahorro e inversión para hacer una evaluación exacta del 
desempeño y la participación de mercado del Emisor, se requiere analizar únicamente los depósitos de exigibilidad 
inmediata que es donde están tipificados los productos de Volkswagen Bank. Los depósitos a plazo del sistema 
financiero mexicano durante 2022 fueron de $ 1,681 millones, lo que representa un incremento del 14.3% si se 
compara con 2021 donde alcanzó los $1,471 millones, cifra inferior en 13.6% en comparación con 2020, en donde el 
total fue de $1,703 millones.
 
Las siguientes tablas, muestran la participación de las instituciones financieras en México en el mercado de captación 
total y depósitos a plazo por los periodos que se indican, y la posición de VW Bank.
 

Captación total* Depósitos de exigibilidad inmediata*

 2022 2021 2020 2022 2021 2020
Sistema Bancario $7,615,723 $6,964,228 $6,671,744 $4,920,072 $4,561,756 $4,171,730
VW Bank          10         1,107     2,276      10             99             224
Fuente: CNBV (Comisión Nacional Bancaria y de Valores)     
*Cifras en millones de pesos      

 
Depósitos a plazo* Títulos de crédito emitidos*

 2022 2021 2020 2022 2021 2020
Sistema Bancario $    1,680,566 $    1,470,778 $    1,702,986 $       283,565 $       334,321 $       369,975 
VW Bank                     -                       -                1,043                     -                 1,000               1,004 
Fuente: CNBV (Comisión Nacional Bancaria y de Valores)     
*Cifras en millones de pesos      

 
Préstamos interbancarios y otros*

 2022 2021 2020
Sistema Bancario $         390,623 $         398,039 $         410,172 
VW Bank $                      -   $                     -   $                     -   
Fuente: CNBV (Comisión Nacional Bancaria y de Valores)  

*Cifras en millones de pesos   
 
 

La evolución de la participación de Volkswagen Bank en el mercado de captación al cierre de los ejercicios 2022, 2021 y 
2020 se muestra en la siguiente gráfica:
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Ventajas competitivas

Volkswagen Bank considera que cuenta con las siguientes ventajas competitivas en cada uno de los sectores 
en los que opera:

 
Financiamiento automotriz
 

 Respaldo del grupo VW.  El conocimiento del Grupo VW y el uso de las marcas que tienen una presencia sólida y 
reconocida en el mercado mexicano, le permite una ventaja competitiva en tanto que los clientes asocian los 
servicios de Volkswagen Bank con la solidez y fortaleza de la marca del auto que están adquiriendo. 
Adicionalmente, en el sector de financiamiento automotriz el respaldo de contar con el apoyo de las marcas del 
Grupo Volkswagen otorga a la Emisora una ventaja sobre las demás instituciones financieras del mercado.

 
 Presencia en el mercado de financiamiento en México.  A través de sus sociedades afiliadas, la actividad financiera 

de Grupo VW ha tenido presencia en el mercado de financiamiento en México desde hace más de 45 años y es 
reconocida como una de las empresas pioneras.

 
 Conocimiento del producto “Volkswagen”.  A diferencia de los bancos comerciales que son el principal competidor 

de Volkswagen Bank, éste conoce las marcas del Grupo VW en México y el perfil de los clientes que buscan 
adquirir productos de las marcas del grupo.

 
Así mismo, Volkswagen Bank considera que cuenta con los siguientes factores que podrían considerarse 

desventajas competitivas en el sector en el que opera:
 
Financiamiento automotriz
 

 Ventas de automóviles de las marcas del Grupo VW. Las operaciones de financiamiento están limitadas a 
ventas de automóviles de las marcas del Grupo VW en tato que algunos competidores de la Emisora, como 
bancos comerciales y empresas de autofinanciamiento ofrecen financiamiento para la adquisición de 
automóviles de diversas marcas, incluidas las marcas del Grupo VW. El nivel de operaciones de Volkswagen 
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Bank, por tanto, depende del comportamiento del mercado automotriz en México y, en particular de las 
ventas de automóviles del Grupo VW.

 Alta competencia. El aumento en la participación de los bancos comerciales o de las empresas de 
autofinanciamiento de gran tamaño y con mayores recursos o diversidad de operaciones, en el sector de 
financiamiento automotriz podría incrementar el nivel de competencia del sector obligando a la Institución a 
ofrecer términos más competitivos. 

Estructura corporativa:

El capital social de Volkswagen Bank se encuentra representado por 1,081,139 acciones ordinarias, nominativas, con 
valor nominal de $1,000 pesos cada una, representativas del capital social, de las cuales 1,081,138 acciones 
pertenecen a la Serie “F” y son propiedad del Garante, y 1 acción pertenece a la Serie “B” y es propiedad de 
Volkswagen Finance Overseas B.V.

 
Dentro de la sección “[432000-N] Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, 
así como una descripción del negocio en el que participe” se detalla la participación de la Garante, Volkswagen Bank y 
su subsidiaria Volkswagen Servicios en la estructura del Grupo Volkswagen.
 
 
 
 
 

Descripción de los principales activos:

Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, la cartera neta total de créditos de VW Bank es de $2,843, $2,984 y $3,702 
millones, respectivamente, lo cual representaba el 87.45%, 72.78%, y 72.92% de los activos de la Compañía.
 
La cartera neta de VW Bank al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 se encontraba distribuida como se muestra a 
continuación:
 

$ millones  2022
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1  $2,845
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2  34
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 A 
continuación, se presentan los balances

 114

Estimación preventiva           (150)
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Total cartera de crédito neta  $2,843

 
 

$ millones  2021  2020
Cartera vigente  $3,027  $3,762
Cartera vencida  109  157
Estimación preventiva            (152)            (217)

Total cartera de crédito 
neta

 $2,984
 

$3,702

 

A continuación, se muestra el número total de contratos al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020.

 

 

 

 
Dentro de la sección “[424000-N] Información Financiera – Descripción o explicación de la información financiera 
seleccionada – Políticas de Contabilidad, se enuncia más sobre las operaciones de la cartera de crédito.
 

A continuación, se presenta la integración del saldo del equipo de transporte al 31 de diciembre 2022, 2021 y 2020.

 
$ millones  2022  2021  2020
Automóviles para renta a terceros y de 
servicio    $      113    $      114  $       123
Depreciación acumulada              (46)              (30)              (44)

Total activo fijo    $        67    $        84  $       79

 

Por la naturaleza de las operaciones de Volkswagen Bank, el principal activo en su balance es su cartera de crédito. 
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Procesos judiciales, administrativos o arbitrales:

Volkswagen Bank es parte de ciertos procedimientos legales que son incidentales al curso normal de sus operaciones y 
considera poco probable que las responsabilidades que en su caso deriven de estos procedimientos puedan tener un 
efecto adverso significativo sobre su situación financiera, su flujo de efectivo y sus resultados de operación. No existe 
ningún procedimiento judicial, administrativo o arbitral, cuya contingencia tenga un valor estimado de al 
menos 10.0% del activo total de la Emisora. 

 

A la fecha de este Reporte, la Emisora no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 9 y 10 
de las Ley de Concursos Mercantiles, ni pudiera declararse ni ha sido declarada en concurso mercantil.
 
 
 
 
 

Acciones representativas del capital social:

Los estatutos sociales de Volkswagen Bank establecen lo siguiente con relación a sus acciones:
 

Los estatutos sociales de Volkswagen Bank establecen lo siguiente con relación a sus acciones:
 
Las acciones de la serie “F” representan cuando menos 51% del capital social pagado y sólo podrán ser 
adquiridas por una sociedad controladora filial o, directa o indirectamente, por una institución financiera del 
exterior, así como por el IPAB, en el caso a que se refiere el último párrafo del artículo 45-H de la LIC. Cuando 
se pretenda transmitir las acciones de la Serie “F” a persona distinta al IPAB, se requerirá previa autorización 
de la CNBV, quien podrá otorgarla discrecionalmente después de escuchar la opinión del Banco de México;
 
• Las acciones serán de igual valor, dentro de cada serie, y conferirán a sus tenedores los mismos 
derechos;
 
• Las acciones de la serie “B” serán de libre suscripción y se regirán por las disposiciones a las acciones 
serie “O” a que se refiere la LIC;
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• Las acciones de la serie “B” podrán ser adquiridas y, por tanto, transmitirlas a cualquier persona física 
o moral;
 
• De acuerdo con lo previsto por el segundo párrafo del artículo 17 de la LIC cuando mediante una o 
varias operaciones simultaneas o sucesivas se pretenda adquirir directa o indirectamente acciones que 
excedan de 5% del capital social ordinario pagado, o bien, otorgar garantía sobre las acciones que representen 
dicho porcentaje, deberá obtenerse autorización previa de la CNBV, la que podrá otorgarla discrecionalmente, 
para lo cual escuchará la opinión del Banco de México;
 
• En el supuesto de que una persona o grupo de personas, accionistas o no, pretenda adquirir 20% o 
más de las acciones representativas de la “serie B” del capital social de Volkswagen Bank u obtener el control 
de la misma, se deberá solicitar previamente autorización de la CNBV, la que podrá otorgar discrecionalmente, 
previa opinión del Banco de México; y
 
• El traspaso de las acciones se verificará por el endoso y entrega del título de acciones correspondiente, 
sin perjuicio de que puedan transmitirse por cualquier otro medio legal. Su transmisión surtirá efectos 
respecto al endosatario desde la fecha del endoso y, respecto de Volkswagen Bank, desde su inscripción en el 
libro de registro de acciones.
 
 
A fin de que una Asamblea General Ordinaria se considere legal reunida en virtud de primera convocatoria 
será necesario que esté representando, por lo menos, 50% de las acciones suscritas y pagadas, y para que las 
resoluciones se consideren válidas se necesitará el voto afirmativo de la mayoría de las acciones 
representadas; en caso de segunda convocatoria, la asamblea se efectuará con cualquiera que sea el número 
de dichas acciones en ella este representado y las resoluciones se tomarán por mayoría de los votos presentes.
 

 
 

Dividendos:

Volkswagen Bank durante 2022, 2021 y 2020 no decretó ni pagó dividendos, teniendo desde su constitución la política 
de reinversión de utilidades del ejercicio.
 
 
 
 
 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

79 de 167

[424000-N] Información financiera

Concepto Periodo Anual Actual
MXN

2022-01-01 - 2022-12-31

Periodo Anual Anterior
MXN

2021-01-01 - 2021-12-31

Periodo Anual Previo Anterior
MXN

2020-01-01 - 2020-12-31
Ingresos 630,646,897.0 634,413,654.0 760,199,244.0

Utilidad (pérdida) bruta 463,763,489.0 444,889,077.0 501,150,192.0

Utilidad (pérdida) de operación 285,400,965.0 227,083,583.0 262,477,321.0

Utilidad (pérdida) neta 293,911,110.0 218,611,482.0 191,800,158.0

Utilidad (pérdida) por acción básica 271.85 202.2 177.41

Adquisición de propiedades y equipo 0 0 0

Depreciación y amortización operativa 0 0 0

Total de activos 3,250,720,352.0 4,100,174,953.0 5,076,438,398.0

Total de pasivos de largo plazo 513,872,573.0 1,652,744,943.0 2,848,641,799.0

Rotación de cuentas por cobrar 0 0 0

Rotación de cuentas por pagar 0 0 0

Rotación de inventarios 0 0 0

Total de Capital contable 2,736,847,779.0 2,447,430,010.0 2,227,796,599.0

Dividendos en efectivo decretados por acción 0 0 0

 
 

Descripción o explicación de la Información financiera seleccionada:

 
Los estados financieros consolidados adjuntos son preparados y presentados de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), quien a 
través de la Circular Única de Bancos y las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a la Información Financiera de 
las Instituciones de Crédito” emitió los criterios de registro, presentación y divulgación de los mismos. Asimismo, se 
establece que en caso de no existir disposiciones normativas por parte de la CNBV, se aplicará lo dispuesto en las 
Normas de Información Financiera (NIF) Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF); las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el International 
Accounting Standards Board (IASB), así como los principios contables estadounidenses emitidos por el Financial 
Accounting Standards Board (FASB), considerando el principio de supletoriedad.
 
Dentro del apartado de “factores de riesgo” en la sección de “[413000-N] Información general Financiera” se 
mencionan los factores inciertos que podrían afectar el desempeño futuro de la Emisora.
 
Existen factores que pueden afectar la comparabilidad de las cifras derivado de diversos sucesos que ocurren en la 
operación, dichas variaciones relevantes se detallan en el apartado de “Situación financiera, liquidez y recursos de 
capital” y "Cambios en políticas contables y revelaciones” dentro de la sección “[424000-N] Información Financiera”.
 
A continuación, se describen las políticas y prácticas contables seguidas por el Banco, las cuales afectan los principales 
rubros de los estados financieros consolidados.
 
a)  Consolidación

 

Subsidiarias
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La subsidiaria es aquella entidad sobre la cual el Banco tiene el control para dirigir sus actividades relevantes, tiene 
derecho y está expuesta a rendimientos variables procedentes de su participación y tiene la capacidad de afectar 
dichos rendimientos a través de su poder. Fueron considerados, al evaluar si el Banco controla a una entidad, la 
existencia y efectos de derechos de votos potenciales que son actualmente ejercibles o convertibles. También se 
evalúa la existencia de control en los casos en que no tiene más del 50% del derecho de voto, pero el Banco puede 
dirigir sus actividades relevantes.

La subsidiaria se consolida desde la fecha en que es controlada por el Banco y se dejará de consolidar cuando se pierda 
dicho control.

La contraprestación por la adquisición de la subsidiaria se determinó con base en el valor razonable de los activos 
netos transferidos, los pasivos asumidos y el capital emitido por el Banco. La contraprestación de la adquisición 
también incluye el valor razonable de aquellos importes contingentes a cobrar o pagar como parte del acuerdo. Los 
costos relacionados con la adquisición se reconocen como gastos cuando se incurren. Los activos identificables 
adquiridos y los pasivos y pasivos contingentes asumidos en una combinación de negocios generalmente se reconocen 
inicialmente a sus valores razonables a la fecha de la adquisición. La participación no controladora en la entidad 
adquirida se reconoce a su valor razonable a la fecha de adquisición.

Las transacciones, los saldos y las utilidades no realizadas resultantes de operaciones entre las compañías consolidadas 
han sido eliminadas. Las políticas contables aplicadas por las subsidiarias han sido modificadas para asegurar su 
consistencia con las políticas contables adoptadas por el Banco, en los casos que así fue necesario.

La consolidación se efectuó incluyendo los estados financieros de la subsidiaria.

 

b)  Moneda de registro

 

Debido a que tanto la moneda de registro, como la funcional y la de reporte del Banco y de su subsidiaria es el peso, 
no fue necesario realizar ningún proceso de conversión.

 

c)  Estado de flujos de efectivo

 

El Banco prepara su estado consolidado de flujos de efectivo por el método indirecto, por medio del cual se 
incrementa o disminuye el resultado neto del año por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un 
flujo de efectivo; cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados 
con actividades de inversión y financiamiento.

 

d)  Registro de operaciones

 

Las operaciones con valores y derivados, entre otras, por cuenta propia o por cuenta de terceros, se registran en la 
fecha en que se pactan, independientemente de la fecha de liquidación.

 

e)  Efectivo y equivalentes de efectivo

 

Las disponibilidades se registran a su valor nominal. Los rendimientos que generan las disponibilidades se reconocen 
en resultados conforme se devengan.
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Las disponibilidades restringidas obedecen al Depósito de Regulación Monetaria constituido con Banco de México 
(Banxico) y que devenga intereses a una tasa de fondeo bancario.

En este rubro se incluyen también el monto de los préstamos interbancarios a corto plazo (call money otorgados) 
cuando este plazo no excede a tres días hábiles, cuya liquidación se pacte en fecha posterior a la de concertación, se 
reconocen como disponibilidades restringidas.

 

f)  Instrumentos financieros

 

Los instrumentos financieros son cualquier derecho u obligación que surge de un contrato, que origina un activo 
financiero en una entidad y un pasivo financiero o instrumento de capital en la contraparte.

 

i)  Activos financieros
 

Reconocimiento inicial y valuación

 

Al momento de su reconocimiento inicial, la Institución valúa las inversiones en instrumentos financieros negociables 
(“IFN”) y en instrumentos financieros para cobrar o vender (“IFCV”) a su valor razonable, con base en lo establecido en 
la NIF B-17 “Determinación del valor razonable”.

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los activos financieros se clasifican de la siguiente manera: como activos 
financieros valuados subsecuentemente a su costo amortizado (instrumentos para cobrar principal e interés “IFCPI”), a 
valor razonable con cambios en ORI (IFCV) y a valor razonable con cambios en resultados (IFN).   

La clasificación de los activos financieros al momento de su reconocimiento inicial depende de las características 
contractuales de los flujos de efectivo del activo financiero y el modelo de negocio de la Institución para administrar 
dichos activos. Con excepción de las cuentas por cobrar que no contienen un componente importante de 
financiamiento, la Institución inicialmente valúa un activo financiero a su valor razonable más, en el caso de los activos 
financieros que no estén medidos al valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción. Las cuentas 
por cobrar que no contienen un componente importante de financiamiento se valúan al precio de la transacción 
determinado de conformidad con la NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, así como la NIF C-20 “Instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés”. 

Para que un activo financiero pueda clasificarse y valuarse a su costo amortizado o a valor razonable con cambios en 
ORI, dicho activo debe dar lugar a flujos de efectivo que sean exclusivamente pagos de principal e intereses (IFCPI) 
respecto del monto de capital pendiente. Dicha evaluación se conoce como la prueba de instrumento financiero para 
cobrar principal e interés y se realiza a nivel de instrumento. Los activos financieros con flujos de efectivo que no son 
exclusivamente para pagos de principal e intereses se clasifican y valúan a su valor razonable con cambios en 
resultados, independientemente del modelo de negocios.

El modelo de negocio de la Institución para administrar sus activos financieros se refiere a la forma en como 
administra sus activos financieros para generar flujos de efectivo para el negocio al llevar a cabo sus actividades y no 
en una intención particular de tenencia de un instrumento. El modelo de negocio determina si los flujos de efectivo se 
derivarán de obtener flujos de efectivo contractuales, de la venta de activos financieros, o de ambos. Los activos 
financieros que se clasifican y valúan a su costo amortizado se mantienen en un modelo de negocio cuyo objetivo es 
mantener los activos financieros para obtener flujos de efectivo contractuales, mientras que los activos financieros 
que se clasifican y valúan a su valor razonable con cambios en ORI se mantienen en un modelo de negocio cuyo 
objetivo es obtener flujos de efectivo contractuales, la venta de los activos financieros o ambos.
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Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de activos dentro de un marco de tiempo 
establecido por una regulación o convenio del mercado (regular-way trades, como se conocen en inglés) se reconocen 
en la fecha de negociación; es decir, la fecha en la que la Institución se compromete a comprar o a vender el activo.  
 
Reconocimiento posterior
 
Para fines de su reconocimiento posterior, los activos financieros se clasifican en las siguientes categorías:  
 

 Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda)  
 Activos financieros a valor razonable con cambios en ORI con reciclaje de ganancias y pérdidas acumuladas 

(instrumentos de deuda)
 Activos financieros a valor razonable con cambios en ORI sin reciclaje de ganancias y pérdidas acumuladas tras 

darse de baja (instrumentos de capital)  
 Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados  

 
Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 
 
La Institución valúa los activos financieros a su costo amortizado si se cumplen los siguientes criterios:   
 

 El activo financiero es mantenido de acuerdo con un modelo de negocio cuyo objeto es mantener activos 
financieros con el fin de cobrar los flujos de efectivo contractuales y,   
 

 Según las condiciones contractuales se reciben flujos de efectivo en fechas específicas que corresponden 
exclusivamente a pagos de capital e intereses sobre dicho capital.  

 
Los activos financieros se valúan posteriormente a su costo amortizado utilizando el método de tasa de interés 
efectiva (TIE), y son sujetos a deterioro. Las ganancias y pérdidas se registran en resultados cuando el activo se da baja, 
se modifica o se deteriora.  
 
Los activos financieros a costo amortizado de la Institución incluyen cuentas por cobrar, préstamos a asociadas y 
partes relacionadas los cuales representan activos financieros.  
 
Instrumentos financieros a valor razonable con cambios en ORI (instrumentos para comprar o vender (IFCV)) 

 
La Institución valúa los instrumentos de deuda a su valor razonable con cambios en ORI cuando cumplen los siguientes 
criterios: 
 

 El activo financiero es mantenido de acuerdo con un modelo de negocio con el fin tanto de cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y para su venta, y 

 Según las condiciones contractuales del activo financiero, se reciben flujos de efectivo en fechas específicas 
que corresponden exclusivamente a pagos de capital e intereses sobre dicho capital.  

 
Para instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en ORI, los ingresos por intereses, la revaluación de 
monedas extranjeras y las pérdidas por deterioro o reversiones de pérdidas por deterioro se reconocen en el estado 
de resultados y se calculan al igual que los activos financieros medidos a costo amortizado. Los cambios restantes en el 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

83 de 167

valor razonable se reconocen en ORI. Después de ser dados de baja, el cambio acumulado en el valor razonable 
reconocido en ORI es reciclado al estado de resultados.  
 
Los instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en ORI de la Institución incluyen inversiones en 
instrumentos de deuda cotizados.   
 
Las inversiones en instrumentos financieros de capital que no sean para negociación representan una inversión 
permanente que es reconocida inicial y posteriormente al costo, con pruebas deterioro, conforme a la NIF C-7 
“Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes”.
 
Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

  
Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los activos financieros mantenidos para 
fines de negociación (instrumentos financieros negociables (IFN)), activos financieros designados al momento de su 
reconocimiento inicial a valor razonable con cambios en resultados, o activos financieros que obligatoriamente deben 
ser medidos a valor razonable. Los activos financieros se clasifican como mantenidos para fines de negociación si se 
adquieren con el propósito de ser vendidos o recomprados en un futuro cercano. Los derivados, incluidos los 
derivados implícitos separados, también se clasifican como mantenidos para fines de negociación, salvo que sean 
designados como instrumentos de cobertura efectiva. Los activos financieros con flujos de efectivo que no son 
solamente pagos de capital e intereses se clasifican y se valúan a su valor razonable con cambios en resultados, sin 
importar el modelo de negocios. Sin importar los criterios para que los instrumentos de deuda sean clasificados a su 
costo amortizado o a valor razonable con cambios en ORI, como se describió anteriormente, los instrumentos de 
deuda pueden designarse como a valor razonable con cambios en resultados al momento de su reconocimiento inicial 
si al hacer esto se elimina, o reduce significativamente, una asimetría contable.  
 
Los activos financieros medidos a su valor razonable con cambios en resultados se reconocen en el estado de situación 
financiera a valor razonable, y los cambios netos en el valor razonable se reconocen en el estado de resultados.
 
Un derivado implícito en un contrato híbrido, con un pasivo financiero o con un contrato anfitrión no financiero, se 
separa del contrato anfitrión y se reconoce como un derivado separado, si: las características económicas y los riesgos 
no están relacionados estrechamente con los del contrato anfitrión; un instrumento separado con las mismas 
condiciones que el derivado implícito cumpliría con la definición de derivado; y el contrato híbrido no se valuaría a su 
valor razonable con cambios en resultados. Los derivados implícitos se miden a su valor razonable, reconociendo los 
cambios en el valor razonable en los resultados del ejercicio. Una reevaluación solamente ocurre si surge un cambio en 
las condiciones del contrato que modifique en forma significativa los flujos de efectivo que de otra manera se 
requerirían, o una reclasificación de un activo financiero fuera de la categoría de valor razonable con cambios en 
resultados.  
 
Un derivado implícito en un contrato híbrido que contenga un activo financiero anfitrión no se reconoce por separado. 
El activo financiero anfitrión, junto con el derivado implícito, debe clasificarse en su totalidad como un activo 
financiero a valor razonable con cambios en resultados.  
 
Baja de activos financieros
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Un activo financiero (o una parte de un activo financiero o una parte de un grupo de activos financieros similares) se 
da de baja principalmente (es decir, se elimina del estado de situación financiera de la Institución) cuando:  
 

 Los derechos para recibir los flujos de efectivo del activo han expirado, o
 

 La Institución ha transferido sus derechos para recibir flujos de efectivo del activo o ha asumido la obligación de 
pagar los flujos de efectivo recibidos en su totalidad sin demora material para el tercero bajo un acuerdo "de 
transferencia" y (a) la Institución ha transferido prácticamente todos los riesgos y beneficios del activo, o (b) la 
Institución no ha transferido ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, pero ha 
transferido el control del activo  

 
Cuando la Institución ha transferido sus derechos a recibir los flujos de efectivo de un activo o ha asumido la obligación 
de transferirlos bajo un acuerdo de transferencia, evalúa si han retenido los riesgos y beneficios de la propiedad y en 
qué medida los ha retenido.  Cuando no ha transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del 
activo ni tampoco ha transferido el control de este, la Institución sigue reconociendo el activo transferido en la medida 
de su involucramiento continuo en el mismo. En ese caso, la Institución también reconoce el pasivo relacionado. El 
activo transferido y el pasivo relacionado se valúan sobre una base que refleje los derechos y obligaciones que la 
Institución haya retenido.
 
La participación continua que toma la forma de garantía sobre el activo transferido se valúa al menor entre el valor 
neto en libros original del activo y el monto máximo de la contraprestación que la Institución estaría requerida a volver 
a pagar. 
 
Deterioro de activos financieros
 
La Institución reconoce una estimación por pérdidas crediticias esperadas (PCE) para todos los instrumentos de deuda 
que no sean mantenidos a su valor razonable con cambios en resultados. Las pérdidas crediticias esperadas se basan 
en la diferencia entre los flujos de efectivo contractuales por pagar bajo el contrato y todos los flujos de efectivo que la 
Institución espera obtener, descontados con base en una aproximación de la tasa de interés efectiva original. Los flujos 
de efectivo esperados incluirán los flujos de efectivo derivados de la venta de la garantía colateral mantenida u otras 
mejoras crediticias que sean integrales para las condiciones contractuales. 
 
Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen en etapas. Para exposiciones crediticias en las cuales no ha habido un 
aumento significativo del riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial, se reconoce una provisión de pérdidas 
crediticias esperadas para las pérdidas crediticias que resulten de los eventos de incumplimiento que sean posibles 
dentro de los siguientes 12 meses (una pérdida crediticia esperada por 12 meses). Para exposiciones a riesgo de 
crédito en las cuales ha habido un aumento significativo en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial, se 
debe reconocer una provisión por las pérdidas crediticias esperadas durante la vida restante de la exposición al riesgo, 
sin importar en qué fecha suceda el incumplimiento (una pérdida crediticia esperada por toda la vida de los 
instrumentos). 
 
Cuando el Banco utiliza las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16 para calcular las pérdidas 
crediticias esperadas, el Banco no monitorea los cambios en el riesgo de crédito, sino que reconoce una estimación 
para pérdidas por el importe total del adeudo y sin que exceda los siguientes plazos:



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

85 de 167

 
a)a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no identificados, y
b)a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores identificados.

 
Para instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en ORI, la Institución aplica la simplificación de bajo riesgo 
de crédito. En cada fecha de reporte, la Institución evalúa si se considera que el instrumento de deuda tiene un riesgo 
de crédito bajo al utilizar toda la información razonable, sustentable fácilmente disponible. Al realizar dicha 
evaluación, la Institución reevalúa la calificación crediticia interna del instrumento de deuda. Adicionalmente, la 
Institución considera que existe un aumento significativo en el riesgo crediticio cuando los pagos contractuales tienen 
saldos vencidos de más de 30 días.  
 
Los instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en ORI de la Institución comprenden únicamente valores 
cotizados con la mayor calificación de inversión (Muy Bueno y Bueno) por la Agencia de Calificación Crediticia y, por lo 
tanto, se consideran inversiones con bajo riesgo crediticio. La política de la Institución es valuar las pérdidas crediticias 
esperadas de dichos instrumentos sobre una base de 12 meses. Sin embargo, cuando se ha presentado un aumento 
significativo en el riesgo crediticio desde su creación, la provisión se basará en la pérdida crediticia esperada por toda 
la vida de los instrumentos. La Institución utiliza las calificaciones crediticias de la Agencia de Calificación Crediticia 
tanto para determinar si el instrumento de deuda ha aumentado significativamente su riesgo crediticio y para estimar 
las pérdidas crediticias esperadas.
 
La Institución considera que un activo financiero se encuentra en incumplimiento de pago cuando los pagos 
contractuales tienen saldos vencidos de más de 90 días. Sin embargo, en ciertos casos, la Institución puede considerar 
que un activo financiero está en incumplimiento de pago cuando exista información interna o externa que indique que 
es poco probable que la Institución reciba los montos contractuales pendientes en su totalidad antes de tomar en 
cuenta las mejoras crediticias mantenidas por la Institución. Un activo financiero se da de baja cuando no existe una 
expectativa razonable de que los flujos de efectivo contractuales se recuperarán.  
 

ii)  Pasivos financieros
 
Reconocimiento inicial y valuación
 
Los pasivos financieros se clasifican a la fecha de su reconocimiento inicial, según corresponda, como pasivos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados, préstamos y créditos, cuentas por pagar o derivados 
designados como instrumentos de cobertura efectiva.
 
Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable, y para los préstamos y créditos y las 
cuentas por pagar, se presentan incluyendo los costos de transacción directamente atribuibles.
 
Los pasivos financieros de la Institución incluyen acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, los préstamos y 
créditos, incluyendo los sobregiros bancarios, y los instrumentos financieros derivados.
 
Reconocimiento posterior
 
Para fines de reconocimiento posterior, los pasivos financieros se clasifican en las siguientes dos categorías:
 

 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados  
 Pasivos financieros a costo amortizado (préstamos y créditos)
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Pasivos financieros a su valor razonable con cambios en resultados   
 
Los pasivos financieros valuados a su valor razonable con cambios en resultados incluyen los pasivos financieros para 
fines de negociación y pasivos financieros valuados al momento del reconocimiento inicial a su valor razonable con 
cambios en resultados.  
 
Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para su negociación si se adquieren con el propósito de ser 
recomprados en el corto plazo. Esta categoría también incluye los instrumentos financieros derivados que negocie la 
Institución y que no hayan sido designados como instrumentos de cobertura en las relaciones de cobertura, según se 
define en la NIF C-10. Los derivados implícitos separados también se clasifican para fines de negociación, salvo que se 
designen como instrumentos de cobertura efectiva.  
 
Las ganancias o pérdidas sobre los pasivos para fines de negociación se reconocen en los resultados del ejercicio. 
 
Los pasivos financieros designados desde el momento de su reconocimiento inicial como pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en resultados se designan en la fecha inicial del reconocimiento y sólo si se cumplen los 
criterios de la NIF C-2 y la NIF C-19. La Institución no ha designado ningún pasivo financiero a valor razonable con 
cambios en resultados.  
 
Pasivos financieros a costo amortizado (préstamos y créditos)
 
Esta categoría es la más relevante para la Institución. Después del reconocimiento inicial, los préstamos y créditos que 
devengan intereses se valúan posteriormente a su costo amortizado usando el método de tasa de interés efectiva. Las 
ganancias y pérdidas se reconocen en los resultados del ejercicio cuando los pasivos se dejan de reconocer, así como a 
través del proceso de amortización de la tasa de interés efectiva.   
 
El costo amortizado se calcula tomando en consideración cualquier descuento o prima sobre la adquisición y las cuotas 
y costos que son una parte integral de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se 
reconoce bajo el rubro costos financieros en el estado de resultados. 
 
Esta categoría generalmente se aplica a los préstamos y créditos que devengan intereses. 
 
Baja de pasivos financieros
 
Un pasivo financiero se deja de baja cuando la obligación se cumple, se cancela o expira. 
 
Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del mismo acreedor en condiciones 
sustancialmente diferentes, o cuando las condiciones de un pasivo existente son sustancialmente modificadas, dicho 
intercambio o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la 
diferencia en los valores netos en libros respectivos se reconoce en resultados.  
 

iii)  Compensación de instrumentos financieros
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La compensación de un activo financiero y un pasivo financiero para su presentación en el estado de situación 
financiera procede sólo cuando:  
 
(i) la Institución tiene un derecho y una obligación legal de cobrar o pagar un importe compensado, por lo que la 

entidad tiene, de hecho, un activo financiero compensado o un pasivo financiero compensado; y  
 
(ii) el monto resultante de compensar el activo financiero con el pasivo financiero refleja los flujos de efectivo 

esperados de la Institución, al liquidar dos o más instrumentos financieros
 
Con base en lo anterior, la Institución compensa un activo financiero y un pasivo financiero reconocidos y presenta el 
monto compensado en el estado de situación financiera sólo cuando la Institución cumple las dos condiciones 
siguientes:
 
(i) tenga un derecho legalmente exigible y vigente de compensar el activo financiero y el pasivo financiero en 

cualquier circunstancia; y, a su vez  
 
(ii) tenga la intención de liquidar el activo financiero y el pasivo financiero sobre una base compensada o de realizar 

el activo financiero y liquidar el pasivo financiero simultáneamente
 

iv) Transferencia de activos financieros
 
La Institución considera que transfiere un activo financiero sólo si la Institución:  
 
(i) transfiere los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo futuros del activo financiero, o  
 
(ii) conserva los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo del activo financiero, pero asume una 

obligación contractual de pagar dichos flujos de efectivo al receptor, con base en un acuerdo que reúna todas las 
siguientes condiciones:  
 
- el transferente tiene obligación de pagar al receptor lo que cobre del activo financiero correspondiente;  
 
- el contrato de transferencia establece que el activo financiero no puede ser vendido o gravado por el 

transferente; y  
 
- el transferente tiene la obligación de remitir de inmediato a los receptores los flujos de efectivo que cobre por 

su cuenta. Por lo tanto, el transferente no puede reinvertir dichos flujos de efectivo, salvo que sea durante un 
corto periodo de liquidación entre la fecha de cobranza y la fecha de entrega al receptor, entregando al mismo 
cualquier rendimiento generado por dicha inversión.

 
Cuando la Institución transfiere un activo financiero evalúa hasta qué grado conserva los riesgos y beneficios del activo 
financiero para identificar el tratamiento contable. Consecuentemente:
 
(i) si transfiere sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo financiero debe darlo de 

baja y reconocer por separado cualesquier derechos u obligaciones creados o conservados por la transferencia 
(transferencia sin recurso);  

 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

88 de 167

(ii) si conserva sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo financiero, no debe dar de 
baja el activo financiero y debe reconocer un pasivo, pues en esencia obtuvo un crédito con garantía sobre el 
activo financiero (transferencia con recurso);  

 
(iii) si no es claro y contundente si ha transferido todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo financiero, el 

transferente debe determinar si conserva el control sobre el activo financiero, evaluando su grado de 
involucramiento continuo, en cuyo caso:
 
- si no conserva el control, debe dar de baja el activo financiero y debe reconocer simultáneamente cualesquier 

derechos u obligaciones creados o conservados en la transferencia; o  
 

-si conserva el control, debe seguir reconociendo el activo financiero en tanto tenga un involucramiento continuo 
con el activo financiero.

 
(iv)  Transferencia de títulos entre categorías
 
La Institución debe contar con autorización expresa de la CNBV para reclasificar inversiones en valores entre 
categorías, excepto cuando éstas se realicen de la categoría Títulos conservados al vencimiento hacia Disponibles para 
la venta. En este caso, el resultado por valuación de los títulos a la fecha del traspaso, neto del impuesto diferido 
correspondiente, se reconoce en el capital contable. El resultado por valuación corresponde a la diferencia que resulte 
de comparar el valor en libros con el valor razonable del instrumento financiero.
 
Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, la Institución no efectuó transferencias de títulos entre 
categorías.
 

g) Determinación del valor razonable

 

La Institución valúa los instrumentos financieros, tales como derivados, a su valor razonable a la fecha de cierre de los 
estados financieros.

 

El valor razonable es el precio de salida que sería recibido por vender un activo o pagado por transferir un pasivo en 
una transacción ordenada entre participantes del mercado a la fecha de valuación. Una determinación del valor 
razonable supone que la transacción para vender el activo o transferir el pasivo tiene lugar:
 

 En el mercado principal para el activo o pasivo, o
 En ausencia de un mercado principal, el mercado más ventajoso para el activo o pasivo

 

El mercado principal o el más ventajoso ha de ser un mercado accesible para la Institución.

El valor razonable de un activo o un pasivo se determina utilizando los supuestos que los participantes del mercado 
usarían para fijar el precio de dicho activo y pasivo, asumiendo que tales participantes del mercado actúan en su mejor 
beneficio económico.

La determinación del valor razonable de un activo no monetario toma en consideración la capacidad de un 
participante en el mercado para generar beneficios económicos mediante el uso de los activos en su mayor y mejor 
uso o mediante su venta a otro participante del mercado que utilizaría el activo en su mayor y mejor uso.
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La Institución utiliza las técnicas de valuación apropiadas en las circunstancias y con la suficiente información 
disponible para la determinación del valor razonable, maximizando el uso de datos de entrada relevantes observables 
y minimizando los datos de entrada no observables.

Todos los activos y pasivos para los que se realizan determinaciones o revelaciones de su valor razonable en los 
estados financieros están categorizados dentro de la jerarquía de valor razonable que se describe a continuación, con 
base a la menor variable que sea significativa para la determinación del valor razonable en su conjunto:

 

 Nivel 1 – Precio cotizado (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los que la 
entidad puede acceder a la fecha de la valuación.

 Nivel 2 – Aquellos datos distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que es observable para los 
activos o pasivos, directa o indirectamente.

 Nivel 3 – Aquellos datos no observables para el activo o pasivo.
 

Para activos y pasivos que son reconocidos en los estados financieros a su valor razonable de forma recurrente, la 
Institución determina si han existido transferencias entre los distintos niveles de jerarquía mediante una revisión de su 
categorización (basada en la variable de menor nivel que es significativa para la determinación del valor razonable en 
su conjunto) al final de cada año. 

El área encargada de valuaciones de la Institución determina las políticas y procedimientos tanto para las 
determinaciones recurrentes de valor razonable, y no recurrente, tales como activos mantenidos para la venta en 
operaciones discontinuadas. 

Para la valuación de activos y pasivos significativos, tales como contraprestaciones contingentes, se utilizan valuadores 
externos. El involucramiento de los valuadores externos se determina anualmente por el área encargada de 
valuaciones, una vez discutido y aprobado con el Comité de Auditoría. El criterio de selección considera su 
conocimiento del mercado, reputación, independencia y su capacidad profesional. Normalmente estos valuadores son 
objeto de rotación cada tres años. El área encargada de valuaciones decide, después de discutirlo con los valuadores 
externos, que técnicas y variables de valuación son utilizadas en cada caso.

Para los instrumentos financieros señalados a continuación, no aplica lo establecido en la NIF B-17, y se considera en 
su lugar el Precio Actualizado para Valuación que proporciona el Proveedor de Precios que se tiene contratado, 
apegándose a lo establecido en los Apartados A y B de la Sección Segunda del Capítulo I del Título Tercero de las 
Disposiciones:

 

I. Valores inscritos en el Registro o autorizados, inscritos o regulados en mercados reconocidos por la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general.

II. Instrumentos Financieros Derivados que coticen en bolsas de derivados nacionales o que pertenezcan a 
mercados reconocidos por el Banco de México.

III. Activos subyacentes y demás instrumentos financieros que formen parte de las Operaciones Estructuradas o 
Paquetes de Derivados, cuando se trate de Valores o instrumentos financieros previstos en las fracciones I y II 
anteriores.

 

Tratándose de instrumentos financieros distintos a los señalados en el párrafo anterior, así como activos virtuales, en 
adición a lo establecido en el Apartado C de la Sección Segunda del Capítulo I del Título Tercero de las Disposiciones 
deberán considerar lo establecido en la NIF B-17.

La Institución no puede clasificar como Nivel 1 los precios actualizados para valuación que se determinan mediante el 
uso de modelos de valuación internos.
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En cada fecha de cierre, se analizan los movimientos en los valores de los activos y pasivos sobre los que se requiere 
un seguimiento continuado de su valuación según las políticas contables de la Institución. Para este análisis, el área 
encargada de valuaciones contrasta las principales variables utilizadas en las últimas valuaciones realizadas con 
información actualizada disponible de valuaciones incluidas en contratos y otros documentos relevantes.

El área encargada de valuaciones, conjuntamente con los valuadores externos de la Institución, también compara los 
cambios en el valor razonable de cada activo y pasivo con fuentes externas relevantes, para determinar si las 
variaciones son razonables.

De manera periódica, el área encargada de valuaciones y los valuadores externos de la Institución presentan los 
resultados de las valuaciones al Comité de Auditoría y a los auditores externos de la Institución. Esta presentación 
incluye una discusión sobre los principales supuestos utilizados en la evaluación.

Para efectos de las revelaciones necesarias sobre el valor razonable, la Institución ha determinado las distintas clases 
de activos y pasivos en función de su naturaleza, características, riesgos y niveles de jerarquía de valor razonable, tal y 
como se ha explicado anteriormente.

 

h)  Cartera de crédito

 

La Institución mantiene su cartera de crédito para cobrar los flujos de efectivo contractuales y los términos del 
contrato prevén flujos de efectivo en fechas preestablecidas, que corresponden únicamente a pagos de principal e 
interés sobre el monto del principal pendiente de pago.
 
La cartera de crédito se cuantifica al “precio de la transacción”, que corresponde al monto de efectivo entregado a un 
acreditado como financiamiento, así como al seguro que se financia, los costos de transacción, las comisiones, otras 
partidas cobradas por anticipado y los intereses que, conforme al esquema de pagos de los créditos de que se trate, se 
van devengando. Dicho precio de transacción corresponde al valor razonable de la cartera de crédito en su 
reconocimiento inicial, y es la base para el cálculo del costo amortizado en su reconocimiento posterior. 
 
Los costos de transacción y las partidas cobradas por anticipado (comisiones, intereses y otras partidas cobradas por 
anticipado) que se originan por el otorgamiento de créditos, incluyendo las cobradas por reestructuración del crédito, 
se registran netas en el activo  como “Partidas diferidas” dentro del rubro “Total de cartera de crédito (neto)”, los 
cuales se amortizan contra los resultados del ejercicio, como “Ingresos o gastos por intereses”, según corresponda, 
conforme a la tasa de interés efectiva durante la vida del crédito.
 
El otorgamiento de crédito se realiza con base en el análisis de la situación financiera del acreditado, la viabilidad 
económica de los proyectos de inversión y las demás características generales que establece la Ley y los manuales y 
políticas internos del Banco (véase Nota 5).

 
Categorización de la cartera de crédito por nivel de riesgo de crédito
 
Categorización de la cartera de crédito
 
Los saldos insolutos de los créditos, otorgados y adquiridos, se categorizan de acuerdo con el nivel de riesgo de 
crédito, como sigue:
 
Cartera con riesgo de crédito etapa 1. Siempre y cuando no presenten evidencia de incremento en el nivel de riesgo de 
crédito, es decir, no cumplan con los criterios a que se refieren las categorías de cartera con riesgo de crédito etapa 2 y 
etapa 3.
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Los créditos que cumplen con las condiciones para considerarse con riesgo de crédito etapa 2, podrán mantenerse en 
la etapa 1 cuando se acredite el cumplimiento de los requisitos contenidos en las Disposiciones, para tal efecto.
 
Cartera con riesgo de crédito en la etapa 2. Cuando al momento de la calificación los créditos presenten más de 30 y 
hasta 89 días de atraso en su pago.
 
Tratándose de créditos que hayan registrado más de 30 y hasta 59 días de atraso en su pago de principal e intereses al 
momento de la calificación y, por lo tanto, puedan ser clasificados en etapa 2, debido a que cumplen el criterio de 
incremento en el nivel de riesgo de crédito, la Institución puede utilizar el criterio de “presunción refutable” del 
incremento en el nivel de riesgo de crédito y mantener clasificados a los créditos en etapa 1, siempre que se cumplan 
con cada uno de los criterios de presunción refutable señalados en el Artículo 139 Bis 5 de las Disposiciones.
 
Cartera con riesgo de crédito etapa 3. Cuando al momento de la calificación los créditos presenten evidencia de 90 
días o más de atraso o cumplan con los criterios para ser clasificada como tal de acuerdo con el Criterio Contable B-6 
“Cartera de Crédito”.
 
En el momento en que algún crédito se considera como con riesgo de crédito etapa 3, se suspende la acumulación de 
sus intereses, aun en aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo. Así mismo, se 
reconoce el saldo pendiente de amortizar de los costos de transacción y de partidas cobradas por anticipado, contra 
los resultados del ejercicio. En tanto el crédito se mantenga en cartera con riesgo de crédito etapa 3, el control de los 
intereses se lleva en cuentas de orden, en caso de que sean cobrados, se reconocen directamente en los resultados del 
ejercicio, en el rubro de Ingresos por intereses. Por los intereses controlados en cuentas de orden, cuando sean 
condonados o castigados, se cancelan de las cuentas de orden sin afectar la estimación preventiva para riesgos 
crediticios.
 
Los créditos con riesgo de crédito etapa 3 o etapa 2, por los que se liquidan totalmente los saldos pendientes de pago 
(capital e intereses), así como los créditos reestructurados o renovados que cumplen con el pago sostenido del crédito, 
son reclasificados a cartera con riesgo de crédito etapa 1.
 
Las carteras de crédito son periódicamente evaluadas a fin de determinar si existe un incremento o decremento en su 
nivel de riesgo de crédito que origine que deban ser traspasadas a etapas con mayor o menor riesgo crediticio, en 
términos de las Disposiciones.
 
Deberán reconocerse como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3, aquellos créditos respecto de los cuales 
las entidades cuenten con algún elemento para determinar que deben migrar de etapa 1 o 2 a etapa 3, de 
conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones
 
Se regresarán a cartera con riesgo de crédito etapa 1, los créditos con riesgo de crédito etapa 3 o etapa 2 en los que se 
liquiden totalmente los saldos exigibles pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que, siendo créditos 
reestructurados o renovados, cumplan con el pago sostenido del crédito.
 
Renegociaciones

Los créditos con riesgo de crédito etapa 2 o etapa 3 que se reestructuren o renueven no podrán ser clasificados en una 
etapa con menor riesgo de crédito por efecto de dicha reestructura o renovación, en tanto no exista evidencia de pago 
sostenido.
 
Suspensión de la acumulación de intereses
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Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, en el momento en que 
el saldo insoluto del crédito sea considerado como con riesgo de crédito etapa 3. Asimismo, se deberán reconocer, el 
saldo pendiente de amortizar de los costos de transacción, así como de las partidas cobradas por anticipado y en caso 
de existir, el efecto de la utilidad o pérdida en renegociación pendiente de amortizar contra los resultados del 
ejercicio. En tanto el crédito se mantenga en cartera con riesgo de crédito etapa 3, el control de los intereses se llevará 
en cuentas de orden.
 
i)  Estimación preventiva para riesgos crediticios

 
La estimación preventiva para riesgos crediticios se determina conforme a las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito (las Disposiciones), emitidas por la CNBV, las cuales establecen metodologías 
generales estándar de calificación y constitución de reservas preventivas por tipo de cartera de crédito, con base en 
una división por etapas de riesgo de crédito y la determinación de parámetros de probabilidad de incumplimiento (PI), 
severidad de la pérdida (SP) y la exposición al incumplimiento (EI).
 
Los aumentos o disminuciones de la estimación preventiva para riesgos crediticios, como resultado del proceso de 
calificación, se registran en resultados ajustando el Margen financiero.
 
Para la calificación de la cartera de crédito consumo no revolvente, el Banco califica, constituye y registra en su 
contabilidad las estimaciones preventivas con cifras al último día de cada mes. 
 
El Banco de manera periódica evalúa si un crédito vencido debe permanecer en el estado de situación financiera, o 
bien debe ser castigado. En su caso, dicho castigo se realiza cancelando el saldo insoluto del crédito contra la 
estimación preventiva para riesgos crediticios. En el evento que el saldo del crédito a castigar exceda el 
correspondiente a su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se incrementa hasta por el 
monto de la diferencia.
 
Adicionalmente, el Banco ha optado por conservar en su activo aquellos créditos con cartera con riesgo de crédito 
etapa 3 que se encuentren provisionados al 100%, de acuerdo con la política establecida por la gerencia de Crédito y 
Cobranza.
 
Las recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del estado de situación financiera, se reconocen 
en los resultados del ejercicio en el rubro Estimación preventiva para riesgos crediticios.
 
Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago del crédito en forma 
parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios. En caso de que el importe de 
estas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el 
monto de la diferencia.
 
Los créditos que son determinados como robos de identidad se reconocen como quebrantos en el estado de 
resultados en el rubro otros ingresos (egresos) de la operación.
 
La última calificación de la cartera crediticia se realizó al 31 de diciembre de 2022 y la Administración considera que las 
estimaciones resultantes de dicho ejercicio de calificación son suficientes para absorber las pérdidas por riesgo de 
crédito de la cartera.
 

j)  Otras cuentas por cobrar
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Las cuentas por cobrar diferentes a la cartera de crédito y derechos de cobro del Banco, representan entre otras, 
partidas asociadas a operaciones crediticias, cuentas por cobrar a compañías afiliadas, impuestos a la utilidad a favor y 
otros adeudos.

La Administración considera que no es necesario crear una estimación para cuentas incobrables por estos conceptos 
conforme a las políticas establecidas por el Banco.

 

k)  Bienes adjudicados

 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial se registran en la fecha en que causó ejecutoria el auto 
aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. Los bienes recibidos mediante dación en pago se 
registran, por su parte, en la fecha en la que se firma la escritura de dación, o se da formalidad a la transmisión de la 
propiedad del bien.

El valor de registro de los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago (en adelante, bienes adjudicados), 
es igual a su costo o valor neto de realización deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se 
eroguen en su adjudicación, el que sea menor a la fecha de adjudicación. En la fecha en la que se registra el bien 
adjudicado de que se trate, el valor total del activo que dio origen a la adjudicación, así como la estimación que, en su 
caso, tenga constituida, se da de baja del estado de situación financiera o, en su caso se da de baja la parte 
correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en 
especie.

Los bienes adjudicados se valúan conforme se establece en los Criterios Contables, de acuerdo con el tipo de bien de 
que se trate, registrando el efecto de dicha valuación contra los resultados del ejercicio en el rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación.

El monto de la estimación que reconozca las potenciales pérdidas de valor por el paso del tiempo de los bienes 
adjudicados se determina sobre el valor de adjudicación con base en los procedimientos establecidos en las 
disposiciones aplicables y sus impactos se reconocen en los resultados del ejercicio.

Al momento de la venta, la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del bien adjudicado de que se trate, 
neto de estimaciones, se reconoce en los resultados del ejercicio en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación.

 

l)  Propiedades, mobiliario y equipo 

 

Las adquisiciones realizadas de equipo de transporte para arrendamiento del cual es propietaria la subsidiaria del 
Banco, se expresa a partir del 1 de enero de 2008, a su costo histórico.

La depreciación se calcula por el método de línea recta con base en las vidas útiles de los activos aplicadas a los valores 
del equipo de transporte para arrendamiento (véase Nota 8).

 

m)  Pagos anticipados

 

Los pagos anticipados representan aquellas erogaciones efectuadas por el Banco en donde no han sido transferidos los 
beneficios y riesgos inherentes a los bienes que está por adquirir o a los servicios que está por recibir. Los pagos 
anticipados se registran a su costo y se presentan en el estado de situación financiera en el rubro de otros activos. Una 
vez recibidos los bienes y/o servicios, relativos a los pagos anticipados, estos se reconocen como un activo o como un 
gasto en el estado de resultados del periodo, según corresponda.
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n)  Captación tradicional

 

La captación tradicional se integra por depósitos de exigibilidad inmediata, depósitos a plazo, títulos de crédito 
emitidos, y cuenta global de captación sin movimientos. 

Los depósitos de exigibilidad inmediata incluyen a las cuentas de cheques, cuentas de ahorro, a los depósitos en 
cuenta corriente, y los depósitos cuyo destino sea la asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de 
catástrofes naturales, entre otros. 

 

Los depósitos a plazo incluyen, entre otros, a los certificados de depósito retirables en días preestablecidos, 
aceptaciones bancarias y pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento. 

Los títulos de crédito emitidos se presentan como una categoría independiente, formando parte de estos, entre otros, 
los bonos bancarios y los certificados bursátiles. 

La cuenta global de captación sin movimientos incluye, el principal y los intereses de los instrumentos de captación 
que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven en forma automática, así como las 
transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas, a que hace referencia el artículo 61 de la Ley de 
Instituciones de Crédito.

 

o)  Préstamos interbancarios y de otros organismos

 

Los préstamos interbancarios y de otros organismos se refieren a los depósitos, líneas de crédito y otros préstamos 
obtenidos de bancos, que se registran al valor razonable y son valuados a costo amortizado.

 

p)  Provisiones

 

Las provisiones de pasivo representan obligaciones presentes por eventos pasados en las que es probable (hay más 
posibilidad de que ocurra a que no ocurra) la salida de recursos económicos. Estas provisiones se han registrado bajo 
la mejor estimación realizada por la Administración.

 

q)  Impuesto a la utilidad

 

Impuesto sobre la Renta (ISR) causado y diferido

 

El impuesto causado y diferido es reconocido como un gasto (ingreso) en los resultados del periodo, excepto cuando 
haya surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado del periodo como otro resultado 
integral o una partida reconocida directamente en el capital contable.

El ISR diferido se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el cual consiste en 
reconocer un impuesto diferido para todas las diferencias temporales entre los valores contables y fiscales de los 
activos y pasivos que se esperan materializar en el futuro, a las tasas promulgadas en las disposiciones fiscales vigentes 
a la fecha de los estados financieros.
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r)  Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferida

 

El reconocimiento de la PTU diferida se efectúa con base en el método de activos y pasivos, el cual consiste en 
reconocer una PTU diferida para todas las diferencias entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, en 
donde es probable su pago o recuperación.

Al 31 de diciembre de 2022, el Banco no causó PTU diferida.

La PTU causada se presenta en el estado de resultados dentro del rubro de gastos de administración y promoción.

 

s)  Beneficios a los empleados

 

Los beneficios otorgados por el Banco a sus empleados, incluyendo los planes de beneficios definidos se describen a 
continuación:

Los beneficios directos (sueldos, tiempo extra, vacaciones, días festivos y permisos de ausencia con goce de sueldo, 
etc.) se reconocen en los resultados conforme se devengan y sus pasivos se expresan a su valor nominal, por ser de 
corto plazo. En el caso de ausencias retribuidas conforme a las disposiciones legales o contractuales, éstas no son 
acumulativas.

Los beneficios por terminación de la relación laboral por causas distintas a la reestructura (indemnizaciones legales por 
despido, prima de antigüedad, separación voluntaria, etc.), así como los beneficios al retiro (pensiones, prima de 
antigüedad, indemnizaciones y bono por antigüedad) son registrados con base en estudios actuariales realizados por 
peritos independientes a través del método de crédito unitario proyectado.

El costo neto del periodo de cada plan de beneficios a los empleados se reconoce como gasto de operación en el año 
en el que se devenga.

Los otros resultados integrales correspondientes al plan de beneficios a los empleados incluyen, entre otros, las 
remediciones por ganancias y pérdidas actuariales y el reciclaje en el costo del año.

Los estudios actuariales sobre los beneficios a los empleados, incorporan la hipótesis sobre la carrera salarial.

 

t)  Capital contable

 

El capital social y los resultados acumulados se expresan como sigue: i) movimientos realizados a partir del 1 de enero 
de 2008, a su costo histórico, y ii) movimientos realizados antes del 1 de enero de 2008, a sus valores actualizados 
determinados mediante la aplicación a sus valores históricos de factores derivados de las UDI hasta el 31 de diciembre 
de 2007.

Consecuentemente, los diferentes conceptos del capital contable se expresan a su costo histórico modificado.

 

u)  Utilidad integral

 

La utilidad integral se compone de la utilidad neta más los efectos de las remediciones de las obligaciones laborales, 
así como por aquellas partidas que por disposición específica son requeridas, y se reflejan en el capital contable y no 
constituyen aportaciones, reducciones y distribuciones de capital. Los importes de la utilidad integral de 2022, se 
expresan en pesos históricos.
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v)  Reconocimiento de ingresos

 

Los rendimientos que generan las disponibilidades y las inversiones en valores se reconocen en resultados conforme 
se devengan, en este último caso, conforme al método de interés efectivo.

El reconocimiento de los intereses de la cartera de crédito se realiza conforme se devenga, excepto por lo que se 
refiere a los intereses provenientes de cartera vencida, cuyo ingreso se reconoce hasta que efectivamente se cobren. 
Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registran como un crédito diferido con base en el 
método de interés efectivo.

Los ingresos por la prestación de servicios de personal de VW Servicios a Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. y a 
Volkswagen Insurance Brokers Agente de Seguros y de Fianzas S.A. de C.V. se reconocen conforme son prestados y 
cuando el importe de los ingresos, los costos incurridos en la prestación del servicio son determinados de manera 
confiable y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos con la prestación del servicio.

Los ingresos por venta de los autos recuperados (bienes adjudicados) se reconocen en resultados cuando se cumple la 
totalidad de los siguientes requisitos: a) se ha transferido al comprador los riesgos y beneficios de los bienes y no se 
conserva ningún control significativo de éstos, b) el importe de los ingresos, costos incurridos o por incurrir son 
determinados de manera confiable y c) es probable que el Banco reciba los beneficios económicos asociados con la 
venta.

 

w)  Utilidad por acción

 

La utilidad por acción básica ordinaria es el resultado de dividir la utilidad neta del año, entre el promedio ponderado 
de acciones en circulación durante 2022.

 

x)  Partes relacionadas

 

En el curso normal de sus operaciones, el Banco lleva a cabo transacciones con partes relacionadas. Se entiende como 
operaciones con personas relacionadas aquellas en las que resulten deudoras del Banco, en operaciones de depósito u 
otras disponibilidades o de préstamo, crédito o descuento, otorgadas en forma revocable o irrevocable y 
documentadas mediante títulos de crédito o convenio, reestructuración, renovación o modificación, quedando 
incluidas las posiciones netas a favor de la Institución por operaciones derivadas y las inversiones en valores distintos a 
acciones.

Son personas relacionadas, entre otras, las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control 
del 2% o más de los títulos representativos del capital del Banco o de su sociedad controladora o de las entidades 
financieras y empresas integrantes del grupo financiero y los miembros del consejo de administración, del Banco, de la 
sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero.

También se consideran partes relacionadas, las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en 
las que el Banco o la sociedad controladora del grupo financiero, poseen directa o indirectamente el control del 10% o 
más de los títulos representativos de su capital.

 

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no excede del 50% de la parte básica del capital neto de la 
institución, señalado en el artículo 50 de la Ley.
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y)  Diferencias cambiarias

 

Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente en la moneda de registro aplicando el tipo de cambio 
vigente a la fecha de su operación. Los activos y pasivos denominados en dicha moneda se convierten al tipo de 
cambio vigente a la fecha del estado de situación financiera. Las diferencias motivadas por fluctuaciones en el tipo de 
cambio entre las fechas de las transacciones y la de su liquidación o valuación al cierre del ejercicio se reconocen en el 
rubro de resultados por intermediación.

 

z)  Cuotas al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario

 

Las cuotas que las instituciones de banca múltiple efectúan al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se 
realizan con el fin de establecer un sistema de protección al ahorro bancario en favor de las personas que realicen 
operaciones garantizadas en los términos y con las limitantes que la misma ley determina, así como regular los apoyos 
financieros que se otorguen a las instituciones de banca múltiple para la protección de los intereses del público 
ahorrador.

Las aportaciones bancarias deben realizarse de manera puntual a ese Instituto. Las aportaciones realizadas por este 
concepto ascendieron a $4 en 2022, las cuales fueron cargadas directamente a los resultados del ejercicio.

 

aa) Información por segmentos

 

La Institución ha identificado los segmentos operativos de sus diferentes actividades, considerando a cada uno como 
un componente dentro de su estructura interna, con riesgos y oportunidades de rendimiento particulares. Estos 
componentes son regularmente revisados con el fin de asignar los recursos monetarios adecuados para su operación y 
evaluación de desempeño. Al 31 de diciembre de 2022, la Institución solo realiza actividades relacionadas con el 
segmento de operaciones crediticias.

 
De conformidad con los Criterios Contables, a falta de un criterio contable específico de la Comisión, deberán aplicarse 
las bases de supletoriedad, conforme a lo establecido en la NIF A-8 “Supletoriedad”, en el siguiente orden: a) las NIF, y 
b) las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o IFRS por sus siglas en inglés) aprobadas y emitidas por 
el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board, IASB).  Solo en caso 
de que las NIIF no den solución al reconocimiento contable de alguna transacción, se podrá optar por aplicar en 
primera instancia los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) aplicables en los Estados Unidos de 
América o, en su caso, de manera posterior, cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de 
normas formal y reconocido.
 
Para poder aplicar las bases de supletoriedad descritas, se deben cubrir los requisitos respecto a una norma supletoria, 
las reglas de supletoriedad y las normas de revelación contenidos en el Criterio Contable A-4, Aplicación supletoria a 
los criterios de contabilidad emitido por la Comisión.  
 
La Comisión aclara que no procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, no estén 
expresamente autorizadas.  Adicionalmente, la Comisión podrá ordenar que los estados financieros del Banco se 
difundan con las modificaciones pertinentes, en los plazos que al efecto establezca.
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Conforme a los lineamientos de la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, la economía mexicana se encuentra en un 
entorno no inflacionario, al mantener una inflación acumulada de los últimos tres años inferior al 26% (límite máximo 
para definir que una economía debe considerarse como no inflacionaria), por lo tanto, a partir del 1 de enero de 2008 
se suspendió el reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera (desconexión de la 
contabilidad inflacionaria).  Consecuentemente, las cifras al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 de los estados 
financieros se presentan en pesos históricos, modificados por los efectos de la inflación en la información financiera 
reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007. 
 
Los eventos conocidos por la administración que pueden causar que la información reportada pueda no ser indicativa 
de los resultados de operación futuros y de la situación futura de la emisora se presentan en el apartado "Factores de 
riesgo.

 

A continuación, se presentan los estados de situación financieraconsolidados y los estados de resultados integral 
consolidados de la Compañía al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020. Las cifras de los estados financieros 
consolidados han sido objeto de revisión por los auditores externos.

 

Estado de situación financiera

 
$ millones  2022
Activo   
Efectivo y equivalentes de efectivo       138 
Cartera de crédito   

Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1    2,845 
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2          34 
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3       114 
Estimación preventiva para riesgos crediticios      (150)

Total cartera de crédito (neto)    2,843 
Otras cuentas por cobrar (neto)          34 
Bienes adjudicados (neto)            1 
Propiedades, mobiliario y equipo (neto)          67 
Activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto)          47 
Pagos anticipados y otros activos       117 
Activos intagibles (nero)            4 
Total activo    3,251 

   
$ millones  2022
Pasivo y Capital   
Captación tradicional   

Depósitos de exigibilidad inmediata          10 
Depósitos a plazo            -  
Títulos de créditos emitidos            -  
Cuenta global de captación sin movimientos            -  

Total Captación tradicional          10 
Préstamos interbancarios y de otros organismos   

De corto plazo            -  
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Total préstamos interbancarios y de otros organismos            -  
Otras cuentas por pagar       486 
Impuestos diferidos (neto)            -  
Créditos diferidos y cobros anticipados          18 
Total Pasivo       514 
Capital   

Capital social    1,081 
Reserva de capital       506 
Rsultados acumulados    1,141 
Otros resultados integrales            9 

Participación controladora    2,737 
Participación no controladora            -  
Total Pasivo y Capital contable    3,251 

   
$ millones  2022
Cuentas de orden   
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con 
riesgo de crédito etapa 3  

        42 

 

Balances generales 2021 y 2020

 
$ millones   2021  2020
Activo      
Disponibilidades     $702    $908 
      
Cartera de crédito      

Cartera de crédito vigente   3,027  3,762 
Cartera de crédito vencida        109       157 
Estimación preventiva para riesgos crediticios     (152)    (217)

Total cartera de crédito (neto)    2,984  3,702 
Otras cuentas por cobrar (neto)          21         16 
Bienes adjudicados (neto)            1           4
Propiedades, mobiliario y equipo (neto)          84       79 
Impuestos diferidos (neto)           11           -  
Otros activos        297       368 
Total activo   $4,100  $5,077 

      
$ millones   2021  2020
Pasivo y Capital      
Captación tradicional      

Depósitos de exigibilidad inmediata        99       224 
Depósitos a plazo   -  1,043 
Títulos de créditos emitidos   1,000  1,004 
Cuenta global de captación sin movimientos            8           5 

Total Captación tradicional   1,107  2,494 
      
Otras cuentas por pagar        446       419 
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Impuestos diferidos (neto)          -         17 
Créditos diferidos        99       161 
Total Pasivo   1,652  3,163 
Capital      

Capital social   1,081  1,081 
Reserva de capital        412       330 
Resultados de ejercicios anteriores        734       624 
Resultado por valuación de instrum. de cobertura de flujos de 

efectivo   
        -  

 
        -  

Resultado del ejercicio        219       192 
Otros resultados integrales            2         1 

Participación controladora   2,448  2,228 
Participación no controladora           -           -  
Total Pasivo y Capital contable   $4,100  $5,077 

      
$ millones   2021  2020
Cuentas de orden      
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito 
vencida   31  30

 

 

Estado de resultado integral 

 
$ millones   2022

    
Ingresos por intereses              631 
Gastos por intereses            (167)
    
Margen financiero              464 
    
Estimación preventiva para riesgos crediticios              (40)
    
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios              424 
    
Comisiones y tarifas cobradas                  -  
Comisiones y tarifas pagadas                 (4)
Otros ingresos de operación - neto              433 
Gastos de administración y promoción            (568)
    
Resultado antes de impuestos a la utilidad              285 
    
Impuestos a la utilidad causados y diferidos                  9 
    
Resultado neto              294 
    
Remediación de beneficios definidos a los empleados                  7 
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Resultado integral              301 

 

 

Estados de resultados
 

$ millones    2021  2020
       

Ingresos por intereses               $  634             $  760 
Gastos por intereses              (190)            (259)
       
Margen financiero               444             501 
       
Estimación preventiva para riesgos crediticios               (6)              (93)
       
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios             438             408 
       
Comisiones y tarifas cobradas                   -                  -  
Comisiones y tarifas pagadas                  (5)              (5)
Otros ingresos de operación - neto               369             456 
Gastos de administración y promoción              (575)            (596)
       
Resultado de la operación               227             263 
       
Impuestos a la utilidad causados y diferidos                (8)              (71)
       
Resultado neto               $ 219             $ 192 

 
Para estos efectos, el Banco ha elaborado sus estados financieros consolidados conforme a la presentación requerida 
por la Comisión, el cual tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones desarrolladas por la entidad, 
así como otros eventos económicos que le afectan, que no necesariamente provengan de decisiones o transacciones 
derivadas de los propietarios de la misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 
 
 
 
 

Información financiera trimestral seleccionada:

 
La información financiera trimestral de la Emisora puede consultarse en las páginas de Internet de la CNBV, BMV y VW 
Bank la cual es:  www.vwfs.mx/vwb
 
 
 

http://www.vwfs.mx/vwb
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Información en caso de emisiones avaladas por subsidiarias de la emisora:

Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 la Emisora no cuenta con emisiones avaladas por subsidiarias.
 
 
 
 

Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación:

 
VW Bank no emite información financiera por línea de negocio o zona geográfica. La Emisora no realiza ventas de 
exportación.
 
 
 
 

Informe de créditos relevantes:

 
 
Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, el Banco no tenía contratados préstamos interbancarios.
 
En relación con las líneas de crédito recibidas por el Banco, el importe no utilizado de las mismas se muestra a 
continuación:
 

$ millones  2022  2021  2020
Líneas de crédito contratadas con la banca 
múltiple   $            5,200  $            5,400  $            4,900 

 
 
Los préstamos contratados con las diversas instituciones financieras, son pagaderos a corto y largo plazo, no existen 
activos de la Institución otorgados en garantía y los intereses generados por estos son pagados a su vencimiento.
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La Emisora se encuentra al corriente en la totalidad de los pagos de capital e intereses adeudados al amparo de los 
créditos mencionados con anterioridad y aquellos otros créditos o pasivos que se muestran en el balance general.
 
En el apartado 413000 –N Información general se podrá encontrar las obligaciones de hacer y no hacer, así como la 
prelación de pagos (Pari passu).
 
 
 

Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y 
situación financiera de la emisora:

 
Se incluyen comentarios en el apartado de Resultados de operación y Situación financiera, Liquidez y recursos de 
capital.
 
 
 
 

Resultados de la operación:

Los ingresos totales al 31 de diciembre 2022, 2021 y 2020 alcanzaron $1,064, $1,003 y $1,216 millones de pesos, 
respectivamente, los cuales se encuentran distribuidos de la siguiente manera:

$ millones   2022  2021  2020
        

Ingresos por intereses        $    631        $    634        $   760 
Otros ingresos de operación - neto              433             369             456 
Total ingresos          $1,064        $1,003         $1,216 

 
Ingresos por intereses

 
Los ingresos por intereses del Banco, se integran por los intereses generados sobre la cartera de crédito y por las 
disponibilidades de la Institución (que incluyen saldos en bancos del país y los depósitos de regulación monetaria), así 
como por las comisiones cobradas por el otorgamiento de créditos. 
 
Al cierre 2022, los ingresos por intereses del Banco fueron de $631, mostrando un decremento neto del 0.6%, en 
comparación con el mismo periodo de 2021, cuando representaron $634, lo anterior como resultado de un i) 
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decremento en los intereses de la cartera de crédito de $3 debido, principalmente,  a una disminución del 20.0% en 
el volumen del portafolio en comparación con el mismo periodo del año anterior (2022: 24,819 - 2021: 30,914), ii) 
decremento en las comisiones por apertura de $5 derivado principalmente a una disminución en los contratos 
colocados durante 2022 (2022: 7,178 – 2021: 7,412), y bien, iii) a un incremento en los intereses por 
disponibilidades por $5, integrándose así los movimientos más importantes de la disminución neta de $3.
 
Al cierre de 2021, los ingresos por intereses del Banco fueron de $634, mostrando un decremento del 16.6%, en 
comparación con el mismo periodo de 2020, cuando representaron $760, lo anterior como resultado neto de un 
decremento en los intereses de la cartera de crédito de $139 debido, principalmente, a una disminución del 19.0% en 
el volumen del portafolio en comparación con el mismo periodo del año anterior (2021: 30,915 - 2020: 38,177), 
decremento en las comisiones por apertura de $4, debido principalmente a una disminución en volumen de contratos 
nuevos colocados (2021: 7,412 y 2020: 10,620) y bien, a un incremento en los intereses por disponibilidades por $17, 
integrándose así los movimientos más importantes de la disminución neta por $126.
 
Al cierre de 2020, los ingresos por intereses del Banco fueron de $760 mostrando un decremento del 1.4%, en 
comparación con el mismo periodo de 2019, cuando representaron $771, lo anterior como resultado neto de un 
decremento en los intereses de la cartera de crédito de $16, decremento en las comisiones por apertura de $1, debido 
principalmente a una disminución en volumen de contratos colocados (2020: 10,620  y 2019: 18,211) y bien a un 
incremento en los intereses por disponibilidades por $6, obteniendo una disminución neta de $11.
 
 
 
A continuación, se presenta la integración de los ingresos por intereses al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, 
respectivamente: 
 

$ millones   2022  2021  2020
        

Intereses por cartera de crédito             $559            $561            $700 
Intereses por efectivo y equivalentes de 
efectivo   

             46
 

             41
 

             24 

Comisiones por el otorgamiento de créditos                26               32               36 
Total ingresos por intereses            $ 631            $634            $760 

 
Gastos por intereses
 

Los gastos por intereses se integran principalmente por los intereses pagados sobre los depósitos a plazo del público 
en general, por las emisiones de certificados bursátiles realizadas por el Banco y por los intereses de préstamos 
interbancarios. 
 
 
Al cierre 2022, los gastos por intereses fueron de $167, 12.0% menor respecto del mismo periodo de 2021 cuando 
representaron $190. Lo anterior como resultado neto de que en 2022 disminuyeron i) los intereses por inversiones a 
plazo por $9 debido a la estrategia de la Institución de ya no ofrecer los productos PRLV y DRPA; ii) los intereses por 
préstamos interbancarios por $16; iii) los costos asociados a la colocación $1, iv) comisiones pagadas a concesionarios 
$11; adicional al alza en: i) los intereses por certificados bursátiles $14; mostrando un decremento neto de $23.
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Al cierre de 2021, los gastos por intereses fueron de $190, 27% menor respecto del mismo periodo de 2020 cuando 
representaron $259. Lo anterior como resultado neto de que en 2021 disminuyeron: i) los intereses por inversiones a 
plazo por $46; ii) los intereses por certificados bursátiles $14; iii) los costos asociados a la colocación $2; iv) comisiones 
pagadas a concesionarios $9 millones e incrementaron los intereses por préstamos interbancarios $2, mostrando un 
decremento neto de $69.
 
Al cierre 2020, los gastos por intereses fueron de $259, 17.1% menor respecto del mismo periodo de 2019 cuando 
representaron $312. Lo anterior como resultado neto de que en 2020 disminuyeron: i) los intereses por inversiones a 
plazo por $46; ii) los intereses por certificados bursátiles $25; y iii) los costos asociados a la colocación $2, por otro 
lado, incrementaron los intereses por préstamos bancarios $12, así como las comisiones pagadas a concesionarios por 
$8, mostrando un decremento neto de $53.
 

Margen financiero
 

El margen financiero neto al 31 de diciembre de 2021 fue de $464, cifra que es 4.5% mayor a la obtenida al 31 de 
diciembre de 2021 de $444, la cual fue 11.4% menor que la obtenida al 31 de diciembre de 2020 en donde se ubicó en 
$501. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, el margen financiero, como porcentaje de activos productivos promedio 
llegó a 12.8%, 9.5% y 10.1%, respectivamente. 
 
 

Estimación preventiva para riesgos crediticios
 

Al 31 de diciembre de 2022 fueron reconocidos $40 de estimación preventiva para riesgos crediticios, siendo $34 
mayor que el mismo periodo del año 2021 en el que se registraron $6, la variación se debe a: i) las aplicaciones por 
quitas y castigos a las estimaciones en 2022 fueron $33 menores a las de 2021 (2022: $43 y en 2021: $76) y ii) durante 
2022 derivado del comportamiento de los contratos de la cartera de crédito se tuvo una liberación de estimaciones de 
$67 menor en comparación con la realizada en 2021.    
 
De acuerdo con lo descrito en el Criterio B6 Cartera de crédito, el cual menciona que los castigos, quitas y 
condonaciones se registrarán con cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios; en caso de que el importe 
de estas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se deberán constituir estimaciones por el 
monto de la diferencia. Al 31 de diciembre de 2022 se incrementó la estimación preventiva para riesgos crediticios en 
$33 por estos conceptos.
 
 
Al 31 de diciembre de 2021 fueron reconocidos $6 de estimación preventiva para riesgos crediticios, siendo $87 menor 
que el mismo periodo del año 2020 en el que se registraron $93, lo anterior principalmente a que durante el año 2021 
se realizó en cuatro ocasiones el proceso de castigos masivos (febrero, mayo, agosto y noviembre) y bien en 2020 
únicamente dos (mayo y noviembre), además de un importe mayor de aplicaciones a la estimación por los conceptos 
de daciones, quitas y castigos, todo lo anterior ha ocasionado que el monto de la estimación sea menor. 
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De acuerdo con lo descrito en el Criterio B6 Cartera de crédito, el cual menciona que los castigos, quitas y 
condonaciones se registrarán con cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios; en caso de que el importe 
de estas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se deberán constituir estimaciones por el 
monto de la diferencia. Al 31 de diciembre de 2021 se incrementó la estimación preventiva para riesgos crediticios en 
$0.4 por estos conceptos.
 
Al 31 de diciembre de 2020 fueron reconocidos $93 de estimación preventiva para riesgos crediticios, siendo $64 
mayor que el mismo periodo del año 2019 en el que se registraron $29, lo anterior como resultado de que durante el 
año 2020 ciertos contratos que se encontraban en los grados de riesgos A, B y C migraron al grado de riesgo E, esto 
debido a que los clientes tuvieron un mayor número de atraso en sus pagos, baja voluntad de pago y bien, a una 
disminución en los meses transcurridos desde el último atraso, lo que ocasionó un incremento en el monto de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios.
 
De acuerdo con lo descrito en el Criterio B6 Cartera de crédito, el cual menciona que los castigos, quitas y 
condonaciones se registrarán con cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios; en caso de que el importe 
de estas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se deberán constituir estimaciones por el 
monto de la diferencia. Al 31 de diciembre de 2020 se incrementó la estimación preventiva para riesgos crediticios en 
$1.4 por estos conceptos.
 
Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 el índice de morosidad de la Institución se ubicó en 3.8%, 3.5% y 4.0%%, 
respectivamente. Las reservas de crédito al 31 de diciembre de 2022 representaban 1.32 veces la cartera de crédito en 
etapa 3. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 representaban 1.39 y 1.38 veces la cartera vencida.
 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios
 

Al 31 de diciembre de 2022, el margen financiero después de la estimación preventiva por riesgos crediticios se ubicó 
en $424, siendo 3.2% menor que el obtenido en el mismo periodo de 2021, el cual se ubicó en $438. Lo anterior, 
principalmente como resultado del incremento en los gastos por la estimación preventiva de riesgos crediticios al 
cierre de 2022.

 
Al 31 de diciembre de 2021, el margen financiero después de la estimación preventiva por riesgos crediticios se ubicó 
en $438, siendo 7.3% mayor que el obtenido en el mismo periodo de 2020, el cual se ubicó en $408. Lo anterior, 
principalmente como resultado del decremento en los gastos por estimación preventiva de riesgos crediticios y los 
gastos por intereses al cierre de 2021.

 
Al 31 de diciembre de 2020, el margen financiero después de la estimación preventiva por riesgos crediticios se ubicó 
en $408, siendo 5.2% menor que el obtenido en el mismo periodo de 2019, el cual se ubicó en $430. Lo anterior, 
principalmente como resultado del incremento en la estimación preventiva de riesgos crediticios al cierre de 2020.
 

Comisiones y tarifas – neto
 
Este rubro se integra por las comisiones y tarifas cobradas y pagadas. Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 se 
registraron por concepto de comisiones y tarifas pagadas $4, $5 y $5, respectivamente. 
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Otros ingresos de operación – neto
 
Los otros ingresos de operación se integran principalmente por: utilidades por servicios prestados a partes 
relacionadas, ingresos por la venta de autos recuperados, ingresos por comisiones por uso de instalaciones por las 
compañías aseguradoras, cancelación de provisiones. 
 
 
Al cierre del año 2022 los otros ingresos de operación se ubicaron en $433 siendo $64 mayor que lo registrado durante 
el mismo periodo de 2021 donde se ubicaron en $369. 
 
Lo anterior, se debe al incremento en el rubro de ingresos por prestación de servicios especializados de $93 y a las 
disminuciones en: i) los ingresos por cancelación de provisiones de $17 debido principalmente a que, durante el año 
2022, se tuvo una cancelación de la provisión de riesgo legal; ii) los ingresos por uso de instalaciones de $4 debido a 
que el volumen de contratos colocados de 2022 a 2021 ha disminuido (2022: 7,178 contratos – 2021: 7,412 contratos) 
, iii) los ingresos por penalización a concesionarios de $1 y iv) en promociones especiales de marketing de $6.  
 
 
Al cierre del año 2021 los otros ingresos de operación se ubicaron en $369 siendo $87 menor que lo registrado 
durante el mismo periodo de 2020 donde se ubicaron en $456. 
 
Lo anterior, principalmente por el efecto neto de: i) disminución de los ingresos por servicios de la compañía 
subsidiaria de $77; ii) decremento en los ingresos por comisiones por uso de instalaciones de las compañías 
aseguradoras de $26 derivado de una caída en los contratos colocados durante 2021 (7,412 contratos) en comparación 
con 2020 (10,628 contratos), iii) incremento en la cancelación de provisiones de $12 y iv) el incremento de $2 en los 
costos por autos usados.
 
Al cierre del año 2020 los otros ingresos de operación se ubicaron en $456 siendo $34 menor que lo registrado 
durante el mismo periodo de 2019 donde se ubicaron en $490. 
 
Lo anterior, por el efecto neto debido principalmente i) disminución de los ingresos por servicios de la compañía 
subsidiaria de $47; ii) decremento en los ingresos por comisiones por uso de instalaciones de las compañías 
aseguradoras de $27 derivado de una caída en los contratos colocados durante 2020 (10,628 contratos) en 
comparación con 2019 (18,211 contratos); iii) disminución  en otros gastos año anterior $7; iv) incremento de $16 
debido principalmente a la cancelación de una provisión de riesgo legal y a la depuración de saldos a favor de años 
anteriores; v) incremento en la cancelación de provisión de años anteriores $12 y; vi) disminución de $5 derivado a 
que durante el año 2020, no se está considerando la parte correspondiente a otros  resultados integrales 
correspondientes a VW Servicios.
 
 
 

Gastos de administración y promoción
 
Los gastos de administración y promoción incluyen: gastos de promoción y publicidad, gastos en tecnología, 
remuneraciones al personal, depreciaciones, honorarios, aportaciones al IPAB (Instituto para la Protección al Ahorro 
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Bancario), rentas, gastos no deducibles, otros gastos de administración y promoción, y otros ingresos o gastos de la 
operación.
 
Los gastos de administración y promoción acumulados al 31 de diciembre de 2022 ascienden a $568, en el mismo 
periodo de 2021 fueron $575, lo anterior representa un decremento de $7. Esta variación se debe principalmente al 
efecto neto de; i) incremento de costos del personal de $98; ii) disminución de otros gastos de $28; iii) disminución en 
los costos de tecnología $34; iv) disminución en los gastos por honorarios de $25 y v) disminución en gastos de 
publicidad de $3.
 
Los gastos de administración y promoción acumulados al 31 de diciembre de 2021 ascienden a $575, en el mismo 
periodo de 2020 fueron $596, lo anterior representa un decremento de $21. Esta variación se debe principalmente al 
efecto neto de: i) disminución de costos del personal de $50; ii) disminución en los costos de tecnología $20; iii) 
disminución en los costos por depreciación de $9; iv) incremento en los gastos por honorarios de $30; v) incremento 
de otros gastos de $23; vi) incremento en los gastos por publicidad de $3 y vii) incremento en los costos por renta de 
oficinas de $2.
 
Los gastos de administración y promoción acumulados al 31 de diciembre de 2020 ascienden a $596 en el mismo 
periodo de 2019 fueron $627, lo anterior representa un decremento de $31. Esta variación se debe principalmente al 
efecto neto de i) decremento en los gastos por honorarios de $20 principalmente por el concepto de servicios de 
administración de personal; ii) decremento en los costos del personal de $20; y iii) incremento en el rubro de otros 
gastos $10 principalmente por el concepto de proyectos estratégicos. 
 

Resultado de operación
 
El resultado de operación al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 ascendió a $285, $227 y $263, respectivamente. 

 
 
Impuestos causados y diferidos
 
 

Los impuestos generados por el Banco en 2022 ascendieron a $9, de los cuales $24 (gasto) corresponden a 
impuestos a la utilidad causados y $33 (ingreso) por impuestos a la utilidad diferidos. Los impuestos a la utilidad 
causados presentan un decremento de $13 en relación al mismo periodo del año anterior, debido a un incremento 
en las deducciones fiscales no contables y bien a un incremento en los ingresos contables no fiscales. El impuesto 
diferido genera un ingreso por $33 comparado con año 2021 en el cual fue un ingreso por $29, como resultado de 
una disminución en las partidas activas y pasivas principalmente por la variación de las diferencias temporales de los 
créditos y cargos diferidos.

 
 

Los impuestos generados por el Banco en 2021 ascendieron a $8, de los cuales $37 (gasto) corresponden a impuestos 
a la utilidad causados y $29 (ingreso) por impuestos a la utilidad diferidos. Los impuestos a la utilidad causados 
presentan un decremento de $37 en relación al mismo periodo del año anterior, debido a que las deducciones fiscales 
no contables fueron mayores durante el 2021 en comparación con el mismo periodo de 2020, esto debido a que el 
ajuste anual por inflación fue mayor en diciembre 2021 y bien a que durante el mes de febrero, mayo, agosto y 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

109 de 167

noviembre de 2021 se tuvieron castigos masivos por incobrabilidad, lo que ocasiona que la deducción por este 
concepto sea mayor.  El impuesto diferido genera un ingreso mayor por $26 comparado con el año 2020 como 
resultado de un decremento tanto en las partidas pasivas como activas, principalmente en los rubros de promociones 
marketing, comisión por apertura, comisiones pagadas por anticipado y provisiones. Lo que ocasiona que la base de las 
partidas sea menor haciendo que se tenga un mayor ingreso en el impuesto diferido.

 
Los impuestos generados por el Banco en 2020 ascendieron a $71, de los cuales $74 corresponden a impuestos a la 
utilidad causados y $3 por impuestos a la utilidad diferidos. Los impuestos a la utilidad causados presentan un 
decremento de $1 en relación al mismo periodo del año anterior, debido a un incremento en el ajuste anual por 
inflación deducible, incremento en la deducción de quitas, disminución en las aplicaciones de las provisiones y 
finalmente debido a la naturaleza de los gastos diferidos, pues estos fueron considerados como una deducción 
contable no fiscal y durante 2019 como una deducción fiscal no contable, lo que ocasiona que los impuestos causados 
fueran menores. El impuesto diferido genera un costo menor por $26 comparado con el año 2019 como resultado de 
un decremento en las partidas pasivas, principalmente en los rubros de comisiones pagadas por anticipado y el 
diferido por promociones marketing, lo que ocasiona que la base de las partidas pasivas sea menor haciendo que se 
tenga un mayor ingreso en el impuesto diferido.
 
 
Volkswagen Bank y su subsidiaria determinaron una utilidad fiscal de $81, $125 y $249 durante 2022, 2021 y 2020, 
respectivamente. 
 

Resultado neto
 

La utilidad neta al 31 de diciembre de 2022 ascendió a $294, lo que representó un incremento de $75 con respecto al 
mismo periodo del año anterior, en el que se generó una utilidad de $219.

 
La utilidad neta al 31 de diciembre de 2021 ascendió a $219, lo que representó un incremento de $27 con respecto al 
mismo periodo del año anterior, en el que se generó una utilidad de $192.

 
La utilidad neta al 31 de diciembre de 2020 ascendió a $192, lo que representó un incremento de $8 con respecto al 
mismo periodo del año anterior, en el que se generó una utilidad de $184.
 
En la siguiente tabla se presentan algunos indicadores financieros de la Emisora:
 
 

Indicadores de rentabilidad (no auditados)  2022
   

Margen Financiero Neto (MIN)  12.78%
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios (anualizado) /
Efectivo y equivalentes de efectivo + Inversiones en valores + operaciones con 
valores y derivadas + cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1 y 2   
   
Rendimiento sobre capital promedio (ROE)  11.2%
Utilidad neta del trimestre (anualizada) / 
Capital contable (promedio)   
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Rendimiento sobre activos promedio (ROA)  13.62%
Utilidad neta del trimestre (anualizada) / Activo total (promedio)   
   
Eficiencia Operativa  17.18%
Gastos de administración y promoción del trimestre (anualizado) /
Activo total (promedio)   
   
Índice de Liquidez  13.88
Efectivo y equivalentes de efectivo + Títulos para negociar + Títulos disponibles 
para la venta /depósitos de exigibilidad inmediata + préstamos bancarios y de 
otros organismos de exigibilidad inmediata + préstamos bancarios y de otros 
organismos a corto plazo   
   
Índice de cobertura  1.32
Estimación preventiva para riesgos crediticios al cierre del trimestre /
cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 al cierre del trimestre   
   
Índice de morosidad  3.99
cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 al cierre del trimestre /
Cartera de crédito total al cierre del trimestre   

 
 
 

Indicadores de rentabilidad (no auditados)   2021  2020
      

Margen Financiero Neto (MIN)   9.48%  8.74%
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios (anualizado) /
Disponibilidades + Inversiones en valores + operaciones con valores
y derivadas + cartera de crédito vigente      
      
Rendimiento sobre capital promedio (ROE)   14.40%  12.02%
Utilidad neta del trimestre (anualizada) / 
Capital contable (promedio)      
      
Rendimiento sobre activos promedio (ROA)   7.94%  4.99%
Utilidad neta del trimestre (anualizada) / Activo total (promedio)      
      
Eficiencia Operativa   13.75%  12.15%
Gastos de administración y promoción del trimestre (anualizado) /
Activo total (promedio)      
      
Índice de Liquidez   7.1  0.72
Disponibilidades + Títulos para negociar + Títulos disponibles para la venta 
/
depósitos de exigibilidad inmediata + préstamos bancarios y de otros
organismos de exigibilidad inmediata + préstamos bancarios y de otros
organismos a corto plazo      
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Índice de cobertura   1.39  1.38
Estimación preventiva para riesgos crediticios al cierre del trimestre /
Cartera vencida al cierre del trimestre      
      
Índice de morosidad             3.48            4.00 
Cartera vencida al cierre del trimestre /
Cartera de crédito total al cierre del trimestre      

 
 

Situación financiera, liquidez y recursos de capital:

A continuación, se menciona una breve descripción de las variaciones de los principales rubros del Estado de Situación 
Financiera.

 
Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

Al cierre del año 2022 se registraron $138 que comparado con el año anterior ($702) es menor por $564. La variación 
se debe se debe principalmente a la disminución del portafolio de captación, ya que al disminuir los clientes con DRPA 
y PRLV las cuentas de disponibilidades tuvieron menor monto para invertir y por consecuencia la cuenta de SPEI 
requirió menor saldo para asegurar retiros y mantener el índice del Coeficiente de cobertura de Liquidez (CCL), así 
mismo la disminución se debió a que se llevó a cabo la liquidación del bono. 

 
Al cierre del año 2021 se registraron $702 que comparado con el año anterior ($908) es menor por $206. La variación 
se debe se debe principalmente a la disminución del portafolio de captación, ya que al disminuir los clientes con DRPA 
y PRLV las cuentas de disponibilidades tuvieron menor monto para invertir y por consecuencia la cuenta de SPEI 
requirió menor saldo para asegurar retiros y mantener el índice del Coeficiente de cobertura de Liquidez (CCL).
 
Al cierre del año 2020 se registraron $908 que comparado con el año anterior ($262) es mayor por $646. La variación 
se debe principalmente a la estrategia del negocio de asegurar la liquidez, por lo que al inicio de la pandemia se 
tomaron préstamos, con los cuales se aseguró el pago de otros créditos y así contar con excedentes.
 

 
Cartera de crédito – neto 
 

Al 31 de diciembre de 2022, la cartera de crédito contaba con un importe de $2,843 lo que es 4.7% menor que el 
importe registrado en el mismo periodo de 2021 en donde se ubicó en $2,984, esto debido principalmente a que a 
partir del año 2022 de acuerdo a los cambios en el criterio B6 de la CUB, actualmente dentro de este rubro se 
consideran los costos asociados a la colocación de los contratos.
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Al 31 de diciembre de 2021, la cartera de crédito contaba con un importe de $2,984 lo que es 19.4% menor que el 
importe registrado en el mismo periodo de 2020 en donde se ubicó en $3,702, esto debido principalmente a; i) 
decremento en la cuenta por cobrar de $783, debido a un menor volumen de contratos acumulados en el portafolio al 
cierre de 2021 (2021 – 30,914 contratos y 2020 – 38,177 contratos); ii) disminución de $65 en las estimaciones, debido 
a que contratos que se encontraban en grados de riesgos E, D y C migraron al grado de riesgo A y B. 

 
Al 31 de diciembre de 2020, la cartera de crédito contaba con un importe de $3,702 lo que es 15.4% menor que el 
importe registrado en el mismo periodo de 2019 en donde se ubicó en $4,377, esto debido principalmente a; i) 
decremento en la cuenta por cobrar de $641, debido a un menor volumen de contratos acumulados en el portafolio al 
cierre de 2020 (2020 – 38,177 contratos y 2019 – 42,562 contratos); ii) disminución de $34 en las estimaciones, debido 
a que contratos que se encontraban en grados de riesgos A, B y C migraron al grado de riesgo E. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, se colocaron 7,178, 7,412 y 10,610 contratos, respectivamente.
 

Otras cuentas por cobrar
 

Al cierre de 2022, el importe de las otras cuentas por cobrar tenía un saldo de $34, lo que representa un 62% mayor 
que el saldo en el 2021 el cual se ubicaba en $21, la variación se debe principalmente por un incremento de $8 
derivado a un saldo a favor de ISR, incremento en la cuenta por cobrar de VW de México de $2, incremento en la 
cuenta por cobrar de VW Financial Services AG $1 y finalmente a un incremento de $2 en el monto de deudores 
diversos. 

 
Al cierre de 2021, el importe de las otras cuentas por cobrar tenía un saldo de $21, lo que representa un 31% mayor 
que el saldo en el 2020 el cual se ubicaba en $16, la variación se debe principalmente por la disminución de $6 en las 
cuentas por cobrar de Volkswagen de México, Volkswagen Financial Services AG y Volkswagen Financial Services 
Compañía Financiera, S.A. y finalmente aun incremento de $11 derivado a un saldo a favor de ISR.

 
Al cierre de 2020, el importe de las otras cuentas por cobrar tenía un saldo de $16, lo que representa un 20% menos 
que el saldo en el 2019 el cual se ubicaba en $20, la variación se debe principalmente por la disminución de $4 en la 
cuenta por cobrar de VW de México.  

 
 

Captación tradicional
 

Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 la cuenta de captación tradicional registró un importe de $10, $1,107 y 
$2,276, respectivamente, lo que representó para el 2022 un decremento de 99.1% en comparación con el año 2021, 
esto se debió principalmente a la estrategia del negocio de ya no ofrecer los productos de depósito retirable con 
previo aviso (DRPA) y pagaré con rendimiento liquidable al vencimiento (PRLV) para nuevas contrataciones, así como 
los servicios concernientes a los mismos. Lo anterior ha ocasionado que ya no se estén renovando las inversiones de 
los clientes y se vea esta disminución.
 

 
Reserva de capital
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El Banco debe constituir un fondo de reserva de capital separando anualmente el 10% de sus utilidades netas, hasta 
alcanzar un monto equivalente al capital pagado. 
 
 
En la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 19 de diciembre de 2022, se acordó que de las utilidades 
reflejadas en la cuenta de resultados de ejercicios anteriores se incrementara el fondo de reserva legal de la Institución 
por un importe de $94 con efectos en dicha fecha, por lo que al cierre de 2022 la reserva de capital de VW Bank 
asciende a $506.
 
 
En la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 17 de diciembre de 2021, se acordó que de las utilidades 
reflejadas en la cuenta de resultados de ejercicios anteriores se incrementara el fondo de reserva legal de la Institución 
por un importe de $82 con efectos en dicha fecha, por lo que al cierre de 2021 la reserva de capital de VW Bank 
asciende a $412.
 
En la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 21 de diciembre de 2020, se acordó que de las utilidades 
reflejadas en la cuenta de resultados de ejercicios anteriores se incrementara el fondo de reserva legal de la Institución 
por un importe de $70 con efectos en dicha fecha, por lo que al cierre de 2020 la reserva de capital de Institución 
asciende a $330.

 

Fuentes de liquidez y financiamiento

 

Las principales fuentes de liquidez que Volkswagen Bank tuvo durante los ejercicios 2022, 2021 y 2020 fueron: la 
captación tradicional, los préstamos bancarios y la emisión de certificados bursátiles.

 

La actividad crediticia de Volkswagen Bank se acelera durante aquellos periodos en los que las ventas de la industria 
automotriz son mayores y la captación disminuye o no es suficiente para financiar dichas unidades vendidas.

 

Préstamos bancarios

 

Por los créditos bancarios no existen activos de la Compañía en garantía. Los créditos bancarios son contratados con 
diversas instituciones financieras mexicanas (previa autorización de VW FS AG).

 

Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 la Compañía no tenía contratados préstamos bancarios.

 

Mediante la emisión de certificados bursátiles, Volkswagen Bank buscó contar con mayores alternativas de 
financiamiento para poder refinanciar las diferencias de descalce entre activos y pasivos y pretende acceder al 
mercado de deuda local de manera recurrente.

 

La Emisora mantiene la estrategia de refinanciar las diferencias de descalce entre activos y pasivos estableciendo 
créditos con vencimientos correspondientes a esos descalces. Además, en caso de ser necesario tiene la opción de 
utilizar instrumentos financieros derivados, específicamente swaps de tasa de interés para propósitos de cobertura 
manteniéndolos hasta la fecha de vencimiento.  Por otro lado, se crean coberturas (microhedgings) para minimizar los 
efectos de la valuación de mercados de los derivados en el estado de resultados.
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Al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 el Banco no ha contratado instrumentos financieros derivados con fines de 
cobertura.

 

Conforme a las políticas de Grupo VW, la Emisora está autorizado para contratar derivados únicamente con fines de 
cobertura y dichas operaciones están sujetas a la aprobación previa de VW Financial Services AG.

 

Adicionalmente, conforme a las políticas de Grupo VW, la Emisora no puede celebrar contratos de derivados que 
permitan llamadas de margen.

 

Como parte de las herramientas establecidas por VW Financial Services AG a nivel mundial, se encuentra el análisis 
denominado “Asset Liability Management” (administración de activos y pasivos) o “ALM”, por sus siglas en inglés. Esta 
herramienta permite evaluar constantemente los flujos futuros generados y requeridos en la operación de Volkswagen 
Bank, además de realizar pruebas de estrés específicamente por cambios en las tasas de interés. En caso de 
considerarlo conveniente, VW Financial Services AG autoriza la celebración de operaciones de cobertura.

 

Políticas de Tesorería 

 

El objetivo de la tesorería de la Institución es garantizar la salvaguarda de liquidez, buscar fuentes de financiamiento 
que permitan mantener la correspondencia de vencimientos, y administrar correctamente los intereses pagaderos por 
Volkswagen Bank, atendiendo principalmente al refinanciamiento congruente de préstamos a largo plazo.

 

El manejo del dinero y las operaciones financieras se realizan bajo estrictos lineamientos y condiciones establecidas y 
aprobadas por la Dirección, que incluyen entre otras, la separación de funciones y tareas que se citan a continuación: 

 

Tesorería Front Office

 

 Asegurar liquidez - Asegurar que la Emisora tenga fuentes de fondeo suficientes para cubrir sus necesidades 
de capital de trabajo a corto plazo.

 

 Inversión y crecimiento de fondos - La Tesorería de la Institución busca invertir los excedentes de efectivo a 
efecto de producir los mayores rendimientos posibles respetando los lineamientos de riesgo establecidos por 
Volkswagen Bank y VW Financial Services AG, invirtiendo en valores de alta calidad y bajo riesgo, en el 
entendido que la inversión de recursos en ningún caso puede tener fines especulativos.

 

 Crecimiento de capital de largo y mediano plazo – la Institución busca que sus rendimientos, los pagos de 
intereses y comisiones promuevan el sano crecimiento de su capital de Volkswagen Bank en el largo y mediano 
plazo.

 

 Medidas especiales de financiamiento - Se buscan fuentes alternativas de fondeo que permitan disminuir el 
costo, diversificar riesgos (tanto de contraparte como de perfil de tasa de interés).
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Tesorería Back Office

 

 Manejo efectivo de sistemas de Tesorería - Se busca una adecuada administración del efectivo de Volkswagen 
Bank, a través de sistemas de banca electrónica, entre otras herramientas.

 

 Administración y manejo de operaciones de mercado de dinero – Se busca documentar las operaciones que 
realiza Volkswagen Bank de una manera estandarizada a efecto de mantener registros adecuados.

 

 Transferencias de pagos - Se busca realizar traspasos de fondos requeridos entre cuentas propias y de 
terceros.

 

 Control de condiciones de operaciones - La tesorería busca confirmar que las operaciones realizadas sean en 
términos de mercado al momento de concertarse.

 

Administración de Riesgos

 

 Límites para las contrapartes – Volkswagen Bank establece límites individuales para que su tesorería opere con 
los distintos bancos integrantes del sistema financiero con la finalidad de diversificar el riesgo y evitar realizar 
operaciones con instituciones financieras que no tengan el respaldo financiero suficiente.

 

 Aplicación de los límites – Como organización, Volkswagen Bank establece límites para operación, asignando a 
su personal facultades máximas para cada tipo de operaciones de acuerdo con su jerarquía y su capacidad 
técnica.

 

 Verificar vencimientos – Volkswagen Bank busca mantener el registro y seguimiento de las distintas 
operaciones que realiza con instituciones financieras, con el objetivo de cumplir puntualmente con las 
obligaciones crediticias, de cobertura de deuda, pago de servicios y para disponer de las inversiones a plazo.
 

Inversiones de capital relevantes

 

Desde que inició sus operaciones en 2008, la Institución ha incrementado su capital social de $446 millones a $1,081 
millones mediante diversas aportaciones de capital realizadas por VW Financial Services AG. Al cierre de 2022, 2021 y 
2020 su capital contable se ubicó en $2,737, $2,448 y $2,228, respectivamente. 

 

La inversión realizada por VW Financial Services AG es una respuesta positiva al crecimiento que la Emisora ha 
registrado en sus años de operación y muestra el compromiso del Grupo VW de mejorar continuamente los procesos y 
la infraestructura para perfeccionar el servicio a clientes. 
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La consolidación de los resultados de Volkswagen Bank le han permitido robustecer su índice de capitalización por 
encima del mínimo requerido por la legislación aplicable para alcanzar su índice en 2022, 2021 y 2020 de 49.60%, 
38.71% y 27.82%, respectivamente. La fuerte estructura de capital de Volkswagen Bank le ha permitido seguir 
incrementando sus operaciones para fortalecer e incrementar su negocio, permitiendo así alcanzar las metas que ha 
planteado el consorcio.

 

Volkswagen Bank no ha realizado inversiones que por su naturaleza o monto deban considerarse relevantes ni ha 
adquirido participaciones en otras sociedades o compañías salvo por la participación que mantiene en su subsidiaria 
Volkswagen Servicios.  

 

A la fecha del presente Reporte, Volkswagen Bank no tiene créditos fiscales a su cargo y ha cumplido con sus 
obligaciones de carácter fiscal relevantes.
 
 
 
 
 

Control Interno:

 
Compliance (Contraloría Normativa) y el Sistema de Control Interno, actúan como responsables del monitoreo con 
respecto a la adecuación y efectividad de la detección temprana y gestión de riesgos dentro de la primera línea de 
defensa o área de negocio.

 

La Dirección y el Consejo de Administración establecen requisitos y condiciones de marco de trabajo, así como los 
objetivos y lineamientos. En este sentido, se definen como requisitos de aplicación mínima lo siguiente:

 

 Compromiso de la dirección; integridad y valores éticos, estructura organizacional, recursos humanos, 
manuales de la organización y procedimientos.

 Contexto estratégico; identificación, análisis, valoración y administración de riesgo.
 Implementar y actualizar actividades de control con revisión de indicadores de desempeño.
 Informa y comunicar
 Supervisar y mejorar continuamente el control interno institucional.
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Conforme a la Ley y Disposiciones aplicables, el área de Compliance desarrolla permanentemente las funciones de 
contraloría interna que consisten, en el desempeño cotidiano y permanente de las actividades relacionadas con el 
diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que: 

 

I. Propician el cumplimiento de la normatividad interna y externa aplicable a la Institución en la realización de 
sus operaciones. 

II. Permiten que la concertación, documentación, registro y liquidación diaria de operaciones, se realicen 
conforme a las políticas y procedimientos establecidos en los manuales de la Institución y en apego a las 
disposiciones legales aplicables.

III. Propician el correcto funcionamiento de la Infraestructura Tecnológica conforme a las medidas de seguridad. 
Así como la elaboración de información completa, correcta, precisa, íntegra, confiable y oportuna, incluyendo 
aquella que deba proporcionarse a las autoridades competentes, y que coadyuve a la adecuada toma de 
decisiones. 

IV. Tengan como finalidad el verificar que los procesos de conciliación entre los sistemas de operación y contables 
sean adecuados.
 

Lo anterior, en el entendido de que cada área de negocio o colaborador es responsable de dar cumplimiento a los 
mecanismos de control que se establezcan, con el propósito de que la operación, los procesos y programas se 
realicen correctamente y se ejecuten de manera efectiva. Por lo que, el adecuado seguimiento por parte de 
Compliance consiste en un reporte del resultado de las revisiones de forma trimestral al Consejo de 
Administración, al responsable del área de Auditoría Interna y al Director General, e informar a la unidad de 
Administración Integral de Riesgos, con el fin de poder mejorar los niveles de control.

 
 
 
 

Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas:

 
 
Descripción de constitución reservas crediticias
 

La estimación preventiva para riesgos crediticios es la afectación que se realiza contra los resultados del ejercicio y 
que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro.  El monto de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios se determina con base en la metodología establecida o autorizada por la 
Comisión.
 
Para la calificación de la cartera de crédito de consumo no revolvente, el Banco califica, constituye y registra en su 
contabilidad las reservas preventivas con cifras al último día de cada mes, considerando la probabilidad de 
incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento, así como las garantías 
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proporcionadas por el acreditado constituidas con dinero en efectivo o medios de pago con liquidez inmediata a su 
favor.
 
El Banco de manera periódica evalúa si un crédito vencido debe permanecer en el balance general, o bien debe ser 
castigado.  En su caso, dicho castigo se realiza cancelando el saldo insoluto del crédito contra la estimación 
preventiva para riesgos crediticios.  En el evento que el saldo del crédito a castigar exceda el correspondiente a su 
estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se incrementa hasta por el monto de la 
diferencia.
 
Adicionalmente, el Banco ha optado por conservar en su activo aquellos créditos vencidos que se encuentren 
provisionados al 100%. Las recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del balance general, se 
reconocen en los resultados del ejercicio.
 
Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, ya sean parciales o totales, se registran con cargo a la 
estimación preventiva para riesgos crediticios.  En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación 
asociada al crédito, previamente se constituyen estimaciones hasta por el monto de la diferencia.
 
La última calificación de la cartera crediticia se realizó al 31 de diciembre de 2022 y la Administración considera 
que las estimaciones resultantes de dicho ejercicio de calificación, son suficientes para absorber las pérdidas por 
riesgo de crédito de la cartera.
 
Finalmente, las NIF requieren la creación de una estimación para cuentas de cobro dudoso con base en un estudio 
de su recuperabilidad. Asimismo, las NIF requieren de la aplicación prospectiva en el caso de cambios de las 
estimaciones contables.
 
 
La calificación de la cartera crediticia de Volkswagen Bank al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 es la siguiente:
 
 

2022

Etapa 
de 

riesgos

Base de 
calificación

($ millones)*

Porcentaje de 
estimación 

preventiva para 
riesgos crediticios

Estimación 
preventiva para 

riesgos crediticios  
($ millones)

1 $2,717 27 $  41
2 33 8 12
3 108 65 97

Total $2,858  $150

 
* El importe presentado se encuentra de acuerdo a la definición de exposición del art. 91 de la Circular Única de Bancos.
 

2021
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Grado de riesgo
Base de calificación

($ millones)

Porcentaje de 
estimación 

preventiva para 
riesgos crediticios

Estimación preventiva para 
riesgos crediticios  ($ 

millones)

A-1                          $    2,642 0 a 2.0                                  $        15 
A-2                                   70 2.01 a 3.0                                            2 
B-1                                   68 3.01 a 4.0                                            2 
B-2                                   38 4.01 a 5.0                                            2 
B-3                                   41 5.01 a 6.0                                            2 
C-1                                   37 6.01 a 8.0                                            3 
C-2                                   55 8.01 a 15.0                                            6 
D                                   56 15.01 a 35.0                                          13 
E                                 129 35.01 a 100.0                                        107 

Total                      $     3,136                                $      152
 

2020

Grado de riesgo
Base de calificación

($ millones)

Porcentaje de 
estimación 

preventiva para 
riesgos crediticios

Estimación preventiva 
para riesgos crediticios  ($ 

millones)

A-1                              3,155 0 a 2.0                                         19 
A-2                                 122 2.01 a 3.0                                           3 
B-1                                 112 3.01 a 4.0                                           4 
B-2                                   61 4.01 a 5.0                                           3 
B-3                                   44 5.01 a 6.0                                           2 
C-1                                   53 6.01 a 8.0                                           4 
C-2                                   84 8.01 a 15.0                                           9 
D                                   91 15.01 a 35.0                                         21 
E                                 197 35.01 a 100.0                                       152 

Total                     $     3,919                              $      217
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[427000-N] Administración

Auditores externos de la administración:

 
Los estados financieros consolidados de la Emisora por los periodos concluidos el 31 de diciembre de 2022, 2021 y 
2020 fueron objeto de auditoría realizada por Mancera, S.C., Integrante de Ernst & Young Global Limited, auditor 
independiente a la Emisora.
 
Como resultado de la realización de las auditorías antes mencionadas, los auditores externos de la Emisora no han 
emitido opinión con salvedad u opinión negativa ni se han abstenido de emitir opinión con relación a los estados 
financieros consolidados de la misma, por los periodos previamente mencionados.
 
La selección de los auditores externos de VW Bank (así como el de otras subsidiarias directas e indirectas de VW) la 
realiza el Consejo de Administración de VW AG y la decisión es ratificada por los Consejos de Administración de la 
Garante (VW FS AG) y de la Institución. Dentro del proceso de selección de auditores, VW toma en consideración la 
experiencia del auditor externo en industrias automotrices y el sector financiero, la reputación del auditor externo y 
los estándares de ética y profesionalismo del mismo.
 
Además de los servicios relativos a la auditoría de sus estados financieros consolidados, la Emisora no recibe servicios 
adicionales de sus auditores externos que pudieran comprometer su independencia.
 
 
 
 

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

 
En el curso normal de sus operaciones, el Banco lleva a cabo transacciones con partes relacionadas.  Se entiende como 
operaciones con personas relacionadas aquellas en las que resulten deudoras del Banco, en operaciones de depósito u 
otras disponibilidades o de préstamo, crédito o descuento, otorgadas en forma revocable o irrevocable y 
documentadas mediante títulos de crédito o convenio, reestructuración, renovación o modificación, quedando 
incluidas las posiciones netas a favor de la Institución por operaciones derivadas y las inversiones en valores distintos a 
acciones.

Son personas relacionadas, entre otras, las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control 
del 2% o más de los títulos representativos del capital del Banco o de su sociedad controladora o de las entidades 
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financieras y empresas integrantes del grupo financiero y los miembros del consejo de administración, del Banco, de la 
sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero.

También se consideran partes relacionadas, las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en 
las que el Banco o la sociedad controladora del grupo financiero, poseen directa o indirectamente el control del 10% o 
más de los títulos representativos de su capital.

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no excede del 50% de la parte básica del capital neto de la 
institución, señalado en el artículo 50 de la Ley.

Las principales operaciones con partes relacionadas durante los periodos terminados el 31 de diciembre de 2022, 2021 
y 2020 fueron las siguientes:

 

 Subarrendamiento celebrado con Volkswagen Leasing para el uso de oficinas. Dicho contrato de 
subarrendamiento tiene una vigencia indefinida y contempla una contraprestación mensual pagadera a 
Volkswagen Leasing.
 

 Servicios celebrados con VW Financial Services Digital Solutions AG con respecto a la administración de 
servidores y sistemas tecnologías de la información. Dichos contratos de servicios tienen una vigencia 
indefinida y contraprestaciones basadas en servicios de consultoría y desarrollo, implementación y 
soporte de sistemas de tecnología de información, efectivamente prestados al amparo de los mismos.

 
 Prestación de servicios celebrados con Volkswagen Servicios, con respecto a la administración de servicios 

especializados. Dicho contrato tiene una vigencia indefinida y contempla una contraprestación basada en 
los salarios y prestaciones de los empleados.
 

 Cobro de subvención a Volkswagen de México, lo cual consiste en los ingresos relacionados con el 
estímulo recibido por las ventas de autos de las marcas del Grupo Volkswagen en México y la cobranza a 
los concesionarios. De la misma forma VWM, con el fin de apoyar la venta de diversos modelos de las 
marcas del Grupo VW, define por modelo, versión y tiempo definido una subvención que es pagada a VW 
Bank por cada contrato colocado. VW Bank reconoce el ingreso por subvención de forma diferida de 
acuerdo con la vida del contrato.

 
 Servicios celebrados con VW Software Asset Managment GmbH principalmente por servicios de hosting, 

telecomunicaciones y soporte de aplicativos de IT.

 

 

En la siguiente tabla se presentan las cuentas por cobrar y pagar con partes relacionadas de la Emisora que se 
celebraron en los últimos 3 ejercicios y a la fecha de este reporte. 
 

Por cobrar ($ millones)  2022  2021  2020
       

Volkswagen de México S.A. de C.V (afiliada)           $    3           $     -           $    1 
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Volkswagen Financial Services AG. (tenedora)  -  -                 - 
Volkswagen Financial Services Compañía Financiera, S.A (afiliada)  1                 -                 2 
Total           $    4           $     -           $    3 
       
       
Por pagar ($ millones)  2022  2021  2020

       
Volkswagen Financial Services Digital Solutions (afiliada)     $         -   $          -       $(   22) 
Volkswagen Financial Services AG. (tenedora)     -     (     9)  (     7) 
Volkswagen Participações Ltda (afiliada)                  -                  -  (     6)
Volkswagen Group of America, Inc. (afiliada)  (   22)  -  -
Total        $(  22)        $(    9)        $(  35)

 
Por cobrar ($ millones)  Marzo 2023*

   
Volkswagen de México S.A. de C.V (afiliada)                      $  3 
VW Financial Services Compañia Financiera S.A. (afilida)                          1 
VW Crédic, INC (afiliada)  6
Total                      $10 

   
   
Por pagar ($ millones)  Marzo 2023*

   
Volkswagen Financial Services Digital Solutions 
(afiliada)                 $  (8) 
Volkswagen Software Asset Management GmbH 
(afiliada)  (2)
Volkswagen Group of America, Inc. (afiliada)   (22)
Total                 $  (32) 

*Cifras no auditadas   
 
 
 

A continuación, se presentan las operaciones de la Emisora con partes relacionadas que se celebraron en los últimos 3 
ejercicios y hasta la fecha de este reporte.

 
$ millones  2022  2021  2020

       
Volkswagen de Leasing S.A. de C.V (afiliada)       

Ingresos por prestación de servicios especializados        $    301        $    238        $    320 

Gasto por incentivos por penetración  -                (1)                (2)

Gasto de intereses                (1)                (1)                (2)

Gasto por renta de oficinas  (2)                (1)                (1)
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       $   298       $   235       $   315
       

Volkswagen Financial Services AG. (tenedora)       
Comisión por garantía              $  (1)           $   (1)          $    (1)

Gastos por servicio de administración y capacitación  (7)                (9)                (8)

Ingresos por servicios especializados                 1                 1                 1 

          $   (7)          $   (9)          $   (8)
       
Volkswagen de México S.A. de C.V (afiliada)       

Compra de vehículos          $     (20)          $     -          $ (21)

Cobro de subvención                 9                 7               25 

Pago de otros servicios                (3)                (1)                (1)

Reembolso de incentivos                (17)                (9)             (45)

Gastos de publicidad                (2)                (4)                 -  

          $   ( 33)          $   ( 7)          $ (42)
       
Volkswagen Software Asset Management GmbH (afiliada)       

Servicios tecnológicos           $  (12)           $(51)           $(68) 

Servicios administrativos (gasto fijo y variable)  (28)                -                -

            $  (40)            $(51)            $(68)

 
Volkswagen Financial Services Digital Solutions (afiliada)       

Servicios tecnológicos            $    -            $    -            $  (2)

Licencias                (3)                (4)                (1)

            $  (3)            $  (4)            $  (3)

 
Volkswagen Insurance Brokers, Agente de Seguros y Fianzas S.A 
de C.V (afiliada)  

     

Ingreso por prestación de servicios especializados          $      -            $    8            $  21 

Pago de servicios especializados  (3)  -  -

            $  (3)            $    8            $  21 

 
 

$ millones  2022  2021  2020
       

       
Volkswagen Group Services México S.A de C.V. (afiliada)*       

Gasto por prestación de servicios             $ (2)             $ (3)             $ (2)

       
Volkswagen Bank GmbH (afiliada)       

         Pago por servicio de tesorería  $(1)  $    -  $ (1)

       
Volkswagen Leasing GmbH (afiliada)       
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Ingreso por servicio de administración de personal             $    -             $    -             $    - 

       
       
Volkswagen Participações Ltda (afiliada)       

Gastos por servicio de administración de personal             $   -              $ (4)             $ (6)

       
Instituto para la Formación y Desarrollo Volkswagen, S.C. 
(afiliada)       

Gastos por prestación de servicios             $   -             $ (1)             $ (1)

       
Volkswagen Financial Services Compañía Financiera, S.A. 
(afiliada)       

Ingresos por servicios de administración de personal              $  2              $   -              $  2 

       

Volkswagen Group of America, Inc. (afiliada)       
Gasto por prestación de servicios           $(27)           $    -              $  - 

       

VW Crédic, INC (afiliada)       

Ingresos por servicios especializados             $ 58             $ 23              $  -

       

* Anteriormente Volkswagen Servicios de Administración de Personal S.A. de C.V       

 
 
 
 
 

$ millones  
Marzo 
2023*  

    
Volkswagen de México S.A. de C.V (afiliada)    

Compra de vehículos        $  (2)      

Cobro de subvención  7  

Pago de promociones  (2)  

       $   3  
    

 

$ millones  
Marzo 
2022*

   

Volkswagen Group Services México S.A de C.V. (afiliada)*   
Gasto por prestación de servicios                    (1)

   
Volkswagen Software Asset Management GmbH (afiliada)   
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  Servicios tecnológicos                   (2)

   
Volkswagen Financial Services Digital Solutions (afiliada)   

Servicios tecnológicos                    (15)

   
Volkswagen Insurance Brokers, Agente de Seguros y de 
Fianzas S.A. de C.V. (afiliada)  

 

Ingresos por prestación de servicios especializados                      1 

   
Volkswagen Leasing S.A. de C.V (afiliada)   

Ingresos por prestación de servicios  69
   

VW Crédic, INC (afiliada)   
Ingresos por servicios especializados  16

   
*Cifras no auditadas   

 
 
 

 
 
 
 

Información adicional administradores y accionistas:

 
  

 
Administración al 31 de diciembre de 2022

 
El Consejo de Administración se integra por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros y sus respectivos 
suplentes, cuya mayoría reside en el territorio nacional. Al menos el 25% de los consejeros deben ser 
“independientes”, según dicho término se define en la LIC, cuyos suplentes también deben ser independientes. Los 
consejeros son designados por Asambleas Generales Ordinarias o por Asambleas Especiales. El accionista de la Serie 
“F” designará a la mitad más uno de los consejeros, y por cada 10% de acciones que exceda el 51%, tendrá derecho a 
designar a un consejero más. Los accionistas de la Serie “B” designarán a los consejeros restantes.
 
Los nombramientos de consejeros deberán recaer en personas que cumplan con los requisitos establecidos en la LIC, 
los cuales se refieren a la calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa.
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No obstante, lo previsto en el primer párrafo de la presente sección, en tanto una institución financiera del exterior o 
una sociedad controladora filial sea propietaria de acciones que representen por lo menos el 99% del capital social de 
la Emisora, los accionistas podrán determinar libremente el número de consejeros propietarios y sus respectivos 
suplentes, el cual no podrá ser inferior a cinco ni mayor a quince.
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 23, fracción I de la LIC, en ningún caso podrán ser consejeros las 
personas que se mencionan en dicho precepto, entre los que se encuentran funcionarios y empleados de la 
Institución, con excepción del Director General y de los funcionarios que ocupen cargos en las dos jerarquías 
administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, sin que éstos constituyan más de la tercera parte del Consejo de 
Administración.
 
El Consejo de Administración debe reunirse por lo menos trimestralmente.
 
Conforme a los estatutos sociales de Volkswagen Bank, su Consejo de Administración cuenta con facultades amplias 
para realizar actos de dominio y actos de administración, entre otros. El Consejo de Administración también tiene 
poder para pleitos y cobranzas y facultades amplias para suscribir, otorgar y endosar títulos de crédito y abrir o 
cancelar cualquier tipo de cuentas bancarias en nombre de Volkswagen Bank. Además, el Consejo de Administración 
puede nombrar al Director o Gerente General y al Subdirector o Subgerente General de la Emisora, así como a 
cualesquiera otros funcionarios, delegados o comités que considere necesarios.
 
Los miembros del Consejo de Administración de Volkswagen Bank durarán en funciones un año a partir de la fecha de 
celebración de la Asamblea de Accionistas en que se resuelva su nombramiento y no cesarán en el desempeño de sus 
funciones mientras no tomen posesión de sus cargos quienes hayan de sustituirlos. El secretario de Volkswagen Bank, 
será electo por la Asamblea de Accionistas.
 
 
El 6 de febrero de 2023 se llevó a cabo la Asamblea General Ordinaria de Accionistas en la que se aprobó la siguiente 
estructura del Consejo de Administración:

 
CONSEJO EJECUTIVO

Sr. Rafael Vieira Teixeira
Director Back Office

Sra. Christine Steimnerg
Director Middle Office
Sr. David William Rands

Director Front Office
Sr. Javier Martínez Vallano

Director de Finanzas
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Propietarios Suplente

Dr. Jens Effenberger Sr. Thorsten Zibell
Sr. Anthony George Bandmann Sr. Michael Grosche

Sr. Jan Ebert Sra. Rosario Zamacona Soto
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Sr. Rafael Vieira Teixeira Sr. Javier Martínez Vallano
Sr. David Willian Rands Sr. Mario Escamilla Aviles
Sra. Christine Steinberg Sr. Matthias Bleicher

 
Propietarios Independientes Suplentes independientes

Sr. Alejandro Barrera Fernández Sr. Miguel Ángel Peralta García
Sr. Joaquín Javier Alonso Aparicio Sr. Alberto Ríos Zertuche Ortuño

 
FUNCIONARIOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Nombre Cargo

Lic. Nina Andrea García Ramírez
Secretario (no miembro del Consejo de 

Administración)

Lic. Rosario Zamacona Soto
Prosecretaria (no miembro del Consejo de 

Administración)

CP. Francisco Javier Mariscal Magdaleno Comisario

 
 
A continuación, se presenta el organigrama al 31 de diciembre de 2022.
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Según se describe con anterioridad, las personas que ocupan los cargos descritos anteriormente son empleados de 
Volkswagen Servicios y no de la Emisora, a excepción del Director General, quien es empleado de VW Bank.
 
Volkswagen Servicios es una empresa prestadora de servicios que brinda los servicios especializados a la Emisora.
 
Ninguno de los principales funcionarios de la Institución anteriormente mencionados son accionistas de la misma.
 
A continuación, se presenta una breve biografía de cada uno de los miembros propietarios del Consejo de 
Administración de la Emisora.
 
Jens Effenberger. Estudió Administración de Negocios en la Universidad de Bamberg en Birmingham, desde 1996 ha 
laborado dentro del grupo Volkswagen Financial Services ocupando varios cargos directivos y de gran importancia 
como jefe de la región Latinoamerica para Volkswagen Financial Services AG.
 
Anthony George Bandmann. Estudió Administración de Negocios en la Universidad Saarland en Saarbrücken. En sus 
comienzos profesionales, laboró para Mercedes Benz, Chrysler y en febrero de 2012, entró al grupo Volkswagen 
Financial Services como director general de Volkswagen Bank, GmbH. Actualmente es miembro consejero y presidente 
del Consejo de Administración de MAN Financial Services GmbH, así como de Volkswagen Autoversicherung AG.
 
Jan Ebert. Es el Director de Controlling Internacional de Volkswagen Financial Services AG. Es miembro del Consejo de 
Administración de varias subsidiarias de Volkswagen a nivel internacional, el Sr. Ebert cuenta con una sólida 
trayectoria de más de 14 años dentro del grupo Volkswagen.
 
Rafael Vieira Teixeira. Estudió Ingeniería de producción en la Universidad Estatal de Rio de Janeiro, ha realizado 
estudios como el Programa de Gestión Avanzada (2015) ISE / IESE - Certificado por la Universidad de Navarra, 
Programa de Dirección General (2012) en Harvard Business School, Programa de Dirección General (2010) Volkswagen 
Financial Services AG. Tienen un Máster en Administración de Empresas (2000) por la Universidade Federal 
Fluminense de Brasil. Fue Gerente Ejecutivo de 2010 a 2011 en VWFS Brasil, para después convertirse en Director 
General de dicha institución financiera de 2011 a 2018.
 
 
 
David Willam Rands: Estudió una maestría en Administración de Negocios en la universidad de Utah. Dentro de su 
experiencia profesional fue Gerente de Reporteo y Análisis en Volkswagen Bank USA Salt Lake City de 2002 a 2004, 
Contralor de 2004 a 2005 en Volkswagen Credit, Inc., Director de Finanzas de 2005 a 2007 en Volkswagen Bank USA 
Salt Lake City, Director de Administración de Riesgos en Volkswagen Credit, Inc. de 2007 a 2010, entre otros. A partir 
de 2021 se encuentra ocupando el puesto de Director General en Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.
 
Thorsten Zibell. Obtuvo una especialidad en temas bancarios en Braunschweig, Alemania. A partir de julio de 2009 es 
miembro del Consejo de Administración de Volkswagen Bank GmbH en Alemania. Desde 2010 es consejero suplente 
del Consejo de Administración de Volkswagen Bank.
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Michael Grosche. Obtuvo la maestría en Administración de Negocios por la Universidad Paderbon. Dentro de su 
experiencia profesional fue Director Ejecutivo de Precios, Productos y Gestión de Ventas en Volkswagen 
Nutzfahrzeuge de 2006 a 2012, Director Ejecutivo de Gestión de Ventas de Volkswagen FS AG de 2012 a 2016 y a partir 
de enero de 2017 es Director Ejecutivo de Fleet, Mobility and Remarketing de Volkswagen FS AG. 
 
Joaquín Javier Alonso Aparicio. Es licenciado en derecho por la Universidad Nuevo Mundo, La Herradura del Estado de 
México, y cuenta con postgrados en derecho fiscal, administrativo, así como derecho mercantil de los E.U.A., inglés 
legal y derecho civil, todos los anteriores cursados en la Universidad Panamericana del Distrito Federal, así como una 
maestría en Derecho Corporativo por la misma Universidad. Laboró en los bufetes de abogados Carral, Rubio del 
Cueto, S.C. y Laffan y Asociados, S.C, entre otros. A partir de 2007, es socio del bufete de abogados Ríos Zertuche, 
González Lutteroth y Rodríguez, S.C. Así mismo, es miembro de la Barra Mexicana de Abogados y miembro del Consejo 
de Administración de la Cámara de Comercio de España en México. Es importante mencionar que es autor del libro 
“Chapter on Mexico´s Securities Regime”. Desde 2009 es consejero suplente del Consejo de Administración de 
Volkswagen Bank. El licenciado Alonso no participa como funcionario de ninguna otra sociedad.
 
 
Alberto Ríos Zertuche Ortuño. Es licenciado en derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México. De octubre 
de 1988 a septiembre de 1995 se asoció con el bufete de abogados “Canales Ríos Zertuche, S.C.” con la finalidad de 
proporcionar servicios legales corporativos a diversas compañías. De septiembre de 1995 a agosto de 1996 ocupó el 
cargo de Director de Finanzas de Grupo IUSA, S. A. de C. V. Actualmente la denominación del bufete es Ríos Zertuche, 
González Lutteroth y Rodríguez, S. C., el cual proporciona servicios legales a compañías en áreas como 
telecomunicaciones, petroquímica, energía, turismo, servicios financieros y entretenimiento, entre otros. Así mismo, 
es miembro suplente del Comité de Auditoria de Volkswagen Bank, así como secretario del consejo de administración 
de Grupo Petroquímico Beta, S. A. de C. V. y sus subsidiarias, entre otros. Desde 2009 es consejero suplente del 
Consejo de Administración de Volkswagen Bank. Adicional a su cargo el licenciado Ríos Zertuche participa en el 
Consejo de Administración de fundación UNAM, A. C. Dicha sociedad no forma parte de Volkswagen Bank ni del Grupo 
VW. El licenciado Ríos Zertuche no participa como funcionario de ninguna otra sociedad.
 
Alejandro Barrera Fernández. Es doctor en derecho por la Universidad Panamericana y cuenta con una maestría en 
impuestos internacionales y con diversas especializadas por la Universidad Panamericana. De octubre de 1991 a 
febrero de 1993 ocupó el cargo de asistente de Gerente de Banca Privada en Probursa International, Inc. A partir de 
julio de 1994 es socio de Basahm Ringe y Correa, S. C. Es docente en varias universidades como la Universidad 
Panamericana, Universidad Anáhuac y la Universidad Nacional Autónoma de México. Así mismo, es miembro de 
distintas asociaciones como la Barra Mexicana Colegio de Abogados, A. C., la Asociación Nacional de Abogados de 
Empresa y la Fulbright Scholar Association. Actualmente es consejero propietario del Consejo de Administración de 
Volkswagen Bank. El licenciado Barrera no participa como funcionario o consejero de ninguna otra sociedad.
 
Miguel Ángel Peralta García. Es licenciado en derecho por la Universidad del Valle de México y cuenta con una 
maestría (LLM) por la Universidad de Boston, Massachusetts. Desde 2007 es socio del bufete de abogados Basham, 
Ringe & Correa, S. C., en la Ciudad de México. Actualmente es miembro de la Barra Mexicana de Abogados y de la 
International Bar Association. Desde el 25 de abril de 2011 es consejero suplente del Consejo de Administración de 
Volkswagen Bank. Adicional a su cargo participa en los Consejos de Administración de las siguientes sociedades; 
Autoliv Mexico, S. A. de C. V; Asesoria Estrategica Maxus, S. A. de C. V., Abastecedora de Dispositivos Medicos JL, S. A. 
de C. V, Becton Dickinson de Mexico, S. A. de C. V., Booz & Company Tecnologia, S. de R. L. de C. V., BC, CZ & Company 
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de Mexico, S. A. de C. V., Centro de Acopio Tepotzotlan, S. A. de C. V., Comercial Berol, S. de R. L. de C. V., Crown 
Envases Mexico, S. A. de     C. V., Guerlain de Mexico, S. A., y Newell Rubbermaid Servicios de Mexico, S. de R. L. de C. 
V. Dichas sociedad no tienen relación con Volkwagen Bank ni con el Grupo VW. 
 
Ninguno de los consejeros de la Emisora ni sus funcionarios principales tiene parentesco alguno.  
 
Adicionalmente, ningún consejero o funcionario de la Compañía es accionista de la Emisora.
 
La Emisora no cuenta con algún tipo de Comité de Consejo de Administración, ni con órganos intermedios de 
administración. La Compañía cuenta con comités operativos que no se constituyen órganos intermedios de 
administración.
 
 
 
 
Principales funcionarios
 
La función principal del Director General conjuntamente con el Director de Finanzas es dirigir y administrar las 
funciones estratégicas, financieras y operativas de la Emisora, con base en el plan de negocios y de los lineamientos 
del Consejo de Administración y Volkswagen Financial Services AG, cumpliendo en todo momento con las legislaciones 
vigentes aplicables con el fin de asegurar su rentabilidad, sustentabilidad y crecimiento a corto, mediano y largo plazo. 
Es responsable de dirigir los recursos asignados para la instrumentación de procesos y políticas de otorgamiento, 
operación, administración, control y recuperación de crédito que aseguren el cumplimiento del marco normativo 
respectivo, así como los estándares requeridos por las autoridades nacionales y corporativas.
 
Para lograr estos objetivos dirige las acciones de las siguientes áreas: 
 

 Tecnologías de la Información
 Servicio a Clientes y Remarketing
 Business Engineering
 Comercial
 Seguros
 Marketing y CRM
 Recursos Humanos y Comunicación Corporativa
 Innovación

 
La función principal del Director de Finanzas conjuntamente con el Director General es dirigir y administrar las 
funciones estratégicas, financieras y operativas de Volkswagen Bank, con base en el plan de negocios, los lineamientos 
del Consejo de Administración y de VWFS AG, cumpliendo en todo momento con las legislaciones vigentes aplicables 
con el fin de asegurar su rentabilidad, sustentabilidad y crecimiento a corto, mediano y largo plazo. Para lograr estos 
objetivos dirige las acciones de las siguientes áreas: 
 

 Legal y Compliance
 Contabilidad, Cuentas por cobrar y por pagar
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 Crédito y Cobranza
 Tesorería Front Office
 Controlling y Compras
 Administración de Riesgos 

 
Compensación de Consejeros y Funcionarios
 
Volkswagen Bank cuenta con un sistema de remuneraciones que da el soporte necesario para llevar de forma 
controlada y eficiente, el otorgamiento de las compensaciones a sus colaboradores, mismo permite controlar y mitigar 
los riesgos de la Institución derivados del otorgamiento, de conceptos ordinarios, así como extraordinarios de dichas 
remuneraciones.
 
Este sistema de remuneraciones es aplicable para aquellos puestos de niveles establecidos por la Institución, que 
reciben cualquier tipo de percepción, ya sea que estas se otorguen en efectivo o a través de otros mecanismos de 
compensación.
 
La remuneración de los principales funcionarios de Volkswagen Bank se compone de partes fijas y partes variables. La 
parte fija garantiza una remuneración devengada mes a mes para cubrir el costo de vida, que le permita a cada uno de 
los colaboradores alinear sus intereses a los de la empresa. La parte variable que depende entre otros, del éxito 
financiero de la empresa y representa un impacto positivo a largo plazo de los incentivos de desempeño (motivación) 
para el logro de las metas, garantizando la equidad de utilidades entre los colaboradores y la Institución.
 
Adicionalmente a las prestaciones previstas por la legislación aplicable, los principales funcionarios reciben ciertas 
prestaciones entre las que se incluyen la posibilidad de participar en un fondo de ahorro, reciben vales de despensa y 
otros comercios, subsidio para el pago de colegiaturas de sus hijos, en algunos casos, y, en el caso de funcionarios que 
son reubicados del extranjero, se les otorga como prestación el pago de la renta de una casa habitación, las 
colegiaturas de sus hijos, pago de gasolina, entre otros.
 
El total de compensación recibida por los principales funcionarios de Volkswagen Bank durante el ejercicio de 2022 y 
2021 fue de $21 y $10, respectivamente; esta cifra incluye sueldos, aguinaldo, prima de vacaciones, bono por 
desempeño y PTU.
 
La Asamblea General de Accionistas determina anualmente el monto de la remuneración de los miembros del Consejo 
de Administración. Desde la fecha de constitución de Volkswagen Bank hasta la fecha de este Reporte al designarse a 
los miembros del Consejo de Administración, los mismos han renunciado al derecho de recibir cualquier 
contraprestación.
 
Los consejeros que son ejecutivos de VW no reciben compensación alguna por su participación en el Consejo de 
Administración.
 
A la fecha de este Reporte no existen convenios o programas en beneficio sus consejeros o principales funcionarios o 
empleados que les permitan participar en el capital social de Volkswagen Bank.
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Al 31 de diciembre del 2022 la Institución no contaba con Directivos relevantes que calificaran para el plan de 
pensiones. Al 31 de diciembre de 2021 el plan de pensiones para directivos relevantes de Volkswagen Bank ascendía a 
$0.2 millones.
 

Código de conducta

Los Directivos, el Consejo de Administración y los Colaboradores cuentan con el compromiso y esfuerzo diario por 
cumplir cada uno de los lineamientos establecidos en el Código de Conducta y Ética. Es importante que cada uno, 
como parte de la organización, se comprometan a aplicar y promover el comportamiento ético dentro de la misma. 
Para esto, es importante resaltar la importancia de conocer a fondo cada uno de los principios básicos y temas 
esenciales del lineamiento ético que rige las actividades diarias en la organización.

De igual forma, es importante que cada una de las partes involucradas en la operación conozcan y apliquen estos 
principios en sus actividades; ya que, al pertenecer a la organización, todos tienen el compromiso de asegurar el 
cumplimiento y demostrar con sus acciones el deber que se tiene con estos principios. 

Por lo tanto, es responsabilidad de todos los que forman parte de Volkswagen Bank S.A, Institución de Banca 
Múltiple, conducirse de manera ética e integra. Por lo que cada uno es agente promotor de esta forma de actuar y a 
seguir impulsando los valores corporativos a través de sus funciones diarias aplicando la:

Responsabilidad como miembro de la sociedad. 

Responsabilidad como socio de negocios.  

Responsabilidad en el lugar de trabajo.

Con la aplicación del Código de Conducta y Ética se fortalece la confianza del público y protege al Grupo Volkswagen, 
a sus empleados y al entorno al conducirse con integridad y honestidad. Eso incluye estar familiarizado con las 
regulaciones legales aplicables y las reglas internas, y cumplir con ellas. El Código de Conducta y Ética es la base de 
las acciones de todos los colaboradores de la Emisora.

 
 
 

Consejeros de la empresa [Sinopsis]

Independientes [Miembro]

 Barrera Fernández Alejandro

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI NO SI

Otros

NO
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Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2009-03-21

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO CONSULTOR EXTERNO NO NO

Información adicional

 Peralta García Miguel Ángel 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2011-04-25

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO CONSULTOR EXTERNO NO NO

Información adicional

 Alonso Aparicio Joaquín Javier

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI NO NO

Otros

SI

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2009-08-06

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO CONSULTOR EXTERNO NO NO

Información adicional

 Ríos Zertuche Alberto 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2009-08-06

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO CONSULTOR EXTERNO NO NO

Información adicional

Directivos relevantes [Miembro]

 William Rands David

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario
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Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO SI

Otros

SI

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2020-12-21 ORDINARIA

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO DIRECTOR GENERAL <5 AÑOS NO

Información adicional

 Martínez Vallano Javier

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO SI

Otros

SI

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2020-12-21 ORDINARIA

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO DIRECTOR DE FINANZAS <5 AÑOS NO

Información adicional

Relacionados [Miembro]

 Ebert  Jan

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-02-01

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO MIEMBRO DEL CONSEJO NO NO

Información adicional

 Zamacona Soto Rosario

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

SI

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2023-02-06

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO GERENTE DE CONTROLLING >5 AÑOS NO

Información adicional
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 Viera Teixeira Rafael 

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

SI

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2019-01-02

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO MIEMBRO DEL CONSEJO < 5 AÑOS NO

Información adicional

 Martínez Vallano Javier

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO SI

Otros

SI

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-12-21

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO DIRECTOR DE FINANZAS <5 AÑOS NO

Información adicional

 William Rands David

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO SI

Otros

SI

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-12-21

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO DIRECTOR GENERAL < 5 AÑOS NO

Información adicional

 Escamilla Aviles Mario

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

SI

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-12-21

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO GERENTE DE CRÉDITO > 5 AÑOS NO

Información adicional



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

136 de 167

 Steinberg  Christine

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-12-21

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO MIEMBRO DEL CONSEJO <5 AÑOS NO

Información adicional

 Bleicher  Matthias

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

No Aplica Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

SI

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-12-21

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO GERENTE IT <5AÑOS NO

Información adicional

 Effenberger  Jens

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2021-10-25

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO PRESIDENTE DEL CONSEJO NO NO

Información adicional

 Zibell  Thorsten

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2010-10-11

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO MIEMBRO DEL CONSEJO NO NO

Información adicional
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 Bandmann  Anthony George

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI NO NO

Otros

SI

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2018-01-09

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO MIEMBRO DEL CONSEJO NO NO

Información adicional

 Grosche  Michael

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Suplente

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2011-01-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

INDEFINIDO MIEMBRO DEL CONSEJO NO NO

Información adicional

Porcentaje total de hombres como directivos 
relevantes: 

75

Porcentaje total de mujeres como directivos relevantes: 25

Porcentaje total de hombres como consejeros: 88

Porcentaje total de mujeres como consejeros: 12

Cuenta con programa o política de inclusión laboral: No

Descripción de la política o programa de inclusión laboral

La Compañía no cuenta con una política o programa de inclusión laboral, únicamente cuenta con un Código de Ética de 
carácter general, el cual describe lo siguiente:
 
Igualdad de oportunidades y respeto mutuo
 
Se debe garantizar la igualdad de oportunidades y la igualdad de trato, en ningún caso se autorizarán la discriminación 
de persona alguna motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

138 de 167

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas o la 
convicción política, siempre que se basen en principios democráticos y en la tolerancia con respecto a las convicciones 
contrarias.
 
Como cuestión de principio, los empleados son elegidos, contratados y apoyados en base a sus competencias y 
habilidades.
 
A cada uno de los empleados se le prohíbe la discriminación de cualquier tipo (p. Ej., por desventajas, acoso o 
intimidación) y se fomentará una interacción respetuosa, similar a la de los demás.
 
 
 
 
 

Accionistas de la empresa [Sinopsis]
Estatutos sociales y otros convenios:

Los estatutos sociales de Volkswagen Bank establecen lo siguiente con relación a sus acciones:
 

 Las acciones de la serie “F” representan cuando menos 51% del capital social pagado y sólo podrán ser 
adquiridas por una sociedad controladora filial o, directa o indirectamente, por una institución financiera del 
exterior, así como por el IPAB, en el caso a que se refiere el último párrafo del artículo 45-H de la LIC. Cuando 
se pretenda transmitir las acciones de la Serie “F” a persona distinta al IPAB, se requerirá previa autorización 
de la CNBV, quien podrá otorgarla discrecionalmente después de escuchar la opinión del Banco de México;

 
 las acciones serán de igual valor, dentro de cada serie, y conferirán a sus tenedores los mismos derechos;

 
 las acciones de la serie “B” serán de libre suscripción y se regirán por las disposiciones a las acciones serie “O” 

a que se refiere la LIC;
 

 las acciones de la serie “B” podrán ser adquiridas y, por tanto, transmitirlas a cualquier persona física o moral;
 

 de acuerdo con lo previsto por el segundo párrafo del artículo 17 de la LIC cuando mediante una o varias 
operaciones simultaneas o sucesivas se pretenda adquirir directa o indirectamente acciones que excedan de 
5% del capital social ordinario pagado, o bien, otorgar garantía sobre las acciones que representen dicho 
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porcentaje, deberá obtenerse autorización previa de la CNBV, la que podrá otorgarla discrecionalmente, para 
lo cual escuchará la opinión del Banco de México;

 
 en el supuesto de que una persona o grupo de personas, accionistas o no, pretenda adquirir 20% o más de las 

acciones representativas de la “serie B” del capital social de Volkswagen Bank u obtener el control de la 
misma, se deberá solicitar previamente autorización de la CNBV, la que podrá otorgar discrecionalmente, 
previa opinión del Banco de México; y

 
 el traspaso de las acciones se verificará por el endoso y entrega del título de acciones correspondiente, sin 

perjuicio de que puedan transmitirse por cualquier otro medio legal. Su transmisión surtirá efectos respecto al 
endosatario desde la fecha del endoso y, respecto de Volkswagen Bank, desde su inscripción en el libro de 
registro de acciones.

 

A fin de que una Asamblea General Ordinaria se considere legal reunida en virtud de primera convocatoria será 
necesario que esté representando, por lo menos, 50% de las acciones suscritas y pagadas, y para que las resoluciones 
se consideren válidas se necesitará el voto afirmativo de la mayoría de las acciones representadas; en caso de segunda 
convocatoria, la asamblea se efectuará con cualquiera que sea el número de dichas acciones en ella este representado 
y las resoluciones se tomarán por mayoría de los votos presentes.

 

 

 

 

 

A fin de que una Asamblea General Extraordinaria se considere legalmente reunida en virtud de primera convocatoria 
será necesario que esté representado, por lo menos, 75% de las acciones y, en caso de segunda o ulteriores 
convocatorias, será necesario que, por lo menos, esté representado 51% de dichas acciones. Las resoluciones sólo 
serán válidas cuando sean tomadas por el voto favorable de por lo menos, 50% de las acciones. Las Asambleas 
Especiales se celebrarán con los mismos requisitos de instalación y votación que las Asambleas Generales 
Extraordinarias, salvo que tengan el propósito de designar consejeros y/o comisarios por cada serie de acciones, casos 
en los que serán aplicables las disposiciones para las Asambleas Ordinarias.

 

Las resoluciones tomadas fuera de asamblea, por unanimidad de los accionistas que representen la totalidad de las 
acciones con derecho a voto o de la categoría especial de acciones de que se trate, en su caso, tendrán la misma 
validez que si hubieren sido adoptadas en Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria o Especial respectivamente, 
siempre que se conformen por escrito, mediante las firmas de los accionistas.

 

Para constituir quórum será necesaria la presencia de la mayoría de los miembros del Consejo de Administración, de 
los cuales por lo menos uno deberá ser independiente, y las resoluciones se tomarán por el voto afirmativo de la 
mayoría de los miembros presentes, salvo que conforme a lo establecido en el artículo 73 de la LIC, se trate de la 
aprobación de operaciones con personas relacionadas, caso en el que se requerirá el voto aprobatorio de cuando 
menos tres cuartas partes de los consejeros presentes en la sesión. En caso de empate, el presidente tendrá voto de 
calidad.
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Las resoluciones tomadas fuera de sesión, por unanimidad de los consejeros, tendrán la misma validez que si hubieren 
sido adoptadas en sesión, siempre que se confirmen por escrito, con las firmas de los consejeros.

 

Los estatutos sociales de Volkswagen Bank no contienen disposiciones tendientes a impedir cualquier cambio de 
control.

 

En todo caso, cuando menos 25% de los consejeros propietarios deberá ser independiente. Por cada consejero 
propietario se designará a su respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes independientes 
deberán tener ese mismo carácter de independencia. En el caso de que cuando menos 99% de las acciones del capital 
social de Volkswagen Bank sea propiedad directa o indirectamente, de una institución financiera del exterior o una 
sociedad controladora filial, los accionistas podrán determinar libremente el número de consejeros propietarios y sus 
respectivos suplentes, el cual no podrá ser inferior a 5 ni mayor a 15.

 

La determinación de esquemas de compensación de empleados de Volkswagen Bank requiere de la participación del 
Comité de Remuneración según se indica con anterioridad. Adicionalmente, los consejeros de Volkswagen Bank están 
sujetos a las restricciones previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto de la participación en 
asuntos en los que puedan tener conflictos de interés.

 

La Institución no ha celebrado contrato o convenio alguno cuyos efectos sean los de retrasar, prevenir, diferir o hacer 
más oneroso cualquier cambio de control. Así mismo, no existe fideicomiso o mecanismo alguno que establezca una 
limitante a los derechos corporativos que confieren las acciones que representan el capital social de la Emisora.
 
 
 
 
 

Información adicional  Administradores y accionistas

 
Otras prácticas de gobierno corporativo
 
Como parte de las prácticas de gobierno corporativo que tiene la Institución es que los colaboradores estén 
informados de los temas que se aprueban en las Juntas de Consejo. VW Bank cuenta con un Consejo Ejecutivo, el cual 
es el foro en donde los miembros locales del Consejo discuten y aprueban las decisiones que marcan las directrices 
estratégicas y de funcionamiento. VW Bank cuenta con órganos colegiados que auxilian al Consejo de Administración 
en la toma de decisiones, llamados Comités. Éstos cooperan en las directrices que el Consejo de Administración marca 
y dan seguimiento dependiente de su área de competencia.
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Los Consejeros Suplentes tendrán el derecho de asistir a las sesiones del Consejo de Administración; sin embargo,  sólo 
tendrán el derecho de votar las resoluciones de dicho órgano cuando su correspondiente Consejero Propietario deja 
de serlo,  cayere en alguno de los supuestos que le impide ser Consejero a que al efecto se refiere el artículo veintitrés 
(23) de la Ley de Instituciones de Crédito o, en caso de ser independiente, a que al efecto se refiere el artículo cuarenta 
y cinco Guion “K” (45-K) de dicha Ley, o bien no asista a la sesión.
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[429000-N] Mercado de capitales

Estructura accionaria:

No aplica
 
 
 
 

Comportamiento de la acción en el mercado de valores:

No aplica
 
 
 
 
 

Denominación de cada formador de mercado que haya prestado sus servicios 
durante el año inmediato anterior

 
No aplica
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Identificación de los valores con los que operó el formador de mercado

 
No aplica
 
 
 
 

Inicio de vigencia, prórroga o renovación del contrato con el formador de mercado, 
duración del mismo y, en su caso, la terminación o rescisión de las contrataciones 
correspondientes

 
 
No aplica
 
 
 

Descripción de los servicios que prestó el formador de mercado; así como los 
términos y condiciones generales de contratación, en el caso de los contratos 
vigentes

 
 
No aplica
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Descripción general del impacto de la actuación del formador de mercado en los 
niveles de operación y en los precios de los valores de la emisora con los que opere 
dicho intermediario

 
No aplica
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[432000-N] Anexos

Estados financieros (Dictaminados) por los últimos 
tres ejercicios y opiniones del comité de auditoría o 
informes del comisario por los últimos tres 
ejercicios: 

Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, 
así como una descripción del negocio en el que participe

 

  

Volkswagen Financial Services AG cuenta con la autorización correspondiente para desarrollar, proporcionar y administrar 
servicios financieros propios o por cuenta de terceros en Alemania y en el extranjero, según sea necesario, para lograr la 
promoción de los negocios del Grupo VW y sus afiliadas.
 
VWFS AG es una subsidiaria de Volkswagen AG que opera y coordina las actividades de servicios financieros del Grupo alrededor 
del mundo ofreciendo a través de sus distintas compañías los servicios de banca, arrendamiento, seguros y servicios de movilidad 
y pago.
 

 
Los servicios financieros de VWFS AG operan alrededor del mundo, en 47 mercados.
 
Volkswagen Financial Services es una división de Volkswagen AG representada en todo el mundo a través de muchas empresas 
diferentes en los segmentos comerciales de banca, arrendamiento, seguros y servicios, movilidad y pago.
 
A continuación, se muestra la lista de algunas subsidiarias:
 

Compañía Ubicación Actividad
% de participación 

de VWFS AG
Volkswagen Bank, S. A. 
Institución de Banca 
Múltiple

Puebla, México Actividades de banca múltiple 99.99
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Volkswagen Leasing, S. A. de 
C. V.

Puebla, México
Créditos al menudeo y al mayoreo, 
arrendamientos puros.

99.99

Volkswagen Leasing GmbH
Braunschweig, 
Alemania

Arrendamiento automotriz 100

Volkswagen Versicherung 
AG

Braunschweig, 
Alemania

Aseguradora 100

Volkswagen 
Versicherungsdienst GmbH

Braunschweig, 
Alemania

Aseguradora 100

Volkswagen Finance (China) 
Co., Ltd.

Beijing, China Créditos al consumo (automotriz) 100

Volim Volkswagen 
Immobilien 
Vermietgesellschaft für VW-
/Audi-Händlerbetriebe 
GmbH

Braunschweig, 
Alemania

Arrendamiento de inmuebles para 
concesionarios VW / Audi en 
Alemania

100

Volkswagen Financial 
Services Korea Ltd.

Seoul, Corea del Sur Crédito al consumo (automotriz). 100

Volkswagen Financial 
Services Australia PTY Ltd.

Chullora, Australia

Arrendamiento financiero y puro 
para clientes personas físicas y 
morales, créditos al consumo. 
(automotriz) y a concesionarios.

100

Volkswagen Insurance 
Brokers, GmbH

Braunschweig, 
Alemania

Aseguradora 100

Volkswagen Finance 
Overseas B.V.

Amsterdam, 
Netherlands

Servicios financieros 100

Volkswagen Finance Pvt. Ltd. Mumbai, India Servicios financieros 91
MAN Location & Services 
S.A.S.

Evry, Francia Servicios financieros 100

EURO-Leasing GmbH Sittensen, Alemania Servicios financieros 100
 
 
Los objetivos claves de VWFS AG son:
 

 Promover la venta de productos del Grupo en beneficio tanto de las marcas del Grupo Volkswagen como de los socios 
designados para distribuir dichos productos;

 
 Fortalecer la lealtad de los clientes hacia VWFS AG y las marcas de Grupo Volkswagen a lo largo de la cadena de valor 

automotriz (mediante el uso selectivo de productos digitales y soluciones de movilidad, entre otros medios);
 

 Crear sinergias para el Grupo mediante la integración de sus requisitos y los de la marca en cuanto a financiamiento y 
servicios de movilidad;

 
 Generar y mantener un alto nivel de retorno sobre capital para el Grupo.

 
Evaluación integral del curso del negocio y la situación económica del Grupo
 
En 2022, el resultado de operación se elevó notablemente en comparación con el ejercicio anterior (+7.4%). Los nuevos negocios 
se contrajeron a nivel global como resultado de la escasez de semiconductores y cuellos de botella en las cadenas globales de 
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suministro; no obstante, ante la baja en la oferta de nuevos vehículos, el desempeño de la comercialización de vehículos 
seminuevos aumentó drásticamente en comparación con el ejercicio anterior (+121.0%). 
 
Volkswagen Financial Services AG aumentó su volumen de negocios de un año a otro, en especial, en Alemania y Brasil. 
 
La participación de vehículos financiados y arrendados en las entregas del Grupo a nivel mundial (penetración) se ubicó en 25.6 
(26.7)% al final de 2022. 
 
Los costos de financiamiento fueron drásticamente mayores que los del ejercicio anterior, aunque el volumen de negocios había 
aumentado (+74.6%). 
 
Por su parte, los márgenes se ubicaron ligeramente por debajo del nivel del ejercicio anterior (-4.1%). 
La situación de riesgo crediticio derivada del portafolio general de Volkswagen Financial Services AG se vio significativamente 
afectada por la prevaleciente escasez de semiconductores en 2022. Se dio un ligero aumento en la exposición proveniente del 
negocio de financiamiento y arrendamiento, incluyendo activos por arrendamiento; asimismo, los riesgos crediticios aumentaron, 
aunque a un ritmo más lento. Por otro lado, la reserva para riesgos crediticios (incluyendo las reservas de valuación adicionales 
reconocidas sobre una base de países específicos) experimentaron un fuerte crecimiento en relación con el volumen de créditos y 
cuentas por cobrar al cierre del ejercicio de referencia. 
 
El portafolio de valor residual se mantuvo en 2022 al mismo nivel que el ejercicio anterior, aunque los valores residuales 
garantizados volvieron a aumentar notablemente. El riesgo de valor residual se redujo de manera drástica, sobre todo debido a la 
alta demanda de vehículos seminuevos que generó la disponibilidad restringida de nuevos vehículos que se ha presentado (-
37.4%), lo cual hizo posible reducir la reserva para riesgo de valor residual en forma igualmente drástica. Se siguen monitoreando 
de cerca y en forma continua los cambios en el riesgo de valor residual, lo que lleva a tomar las medidas correspondientes, de ser 
necesario. 
 
El riesgo de liquidez para el Grupo Volkswagen Financial Services AG se mantuvo en 2022 esencialmente en el mismo nivel que el 
ejercicio anterior. Las fuentes actuales de financiamiento fueron suficientes para permitir el crecimiento alcanzado en el ejercicio. 
Asimismo, se utilizó una amplia gama de instrumentos de financiamiento en una serie de distintos países, regiones y áreas 
monetarias. 
La estructura de financiamiento se mantuvo diversificada en términos de los instrumentos utilizados. Las fuentes principales de 
financiamiento del Grupo, que abarcan mercados de capitales, ABS, financiamiento a través de bancos y depósitos en mercados 
individuales, siguieron estando disponibles a nivel de Grupo y podrían aún utilizarse según se requiera. 
 
Se puso en práctica un mayor número de las actividades relacionadas con el programa intercompañía de eficiencia “Excelencia 
Operativa” (OPEX), además de haberlo incorporado como un elemento clave de la cultura corporativa. Las acciones que aún están 
por implementarse se transmitieron a las divisiones individuales para su seguimiento e implementación como parte de este 
proceso. Asimismo, en la ronda de planificación se finalizaron los aspectos financieros de las acciones en cuestión El proyecto 
global de OPEX concluyó en Volkswagen Financial Services AG el 1 de julio de 2022.
El avance en todas las compañías se reportó al Consejo de Administración mediante los indicadores de gestión establecidos. 
 
El Consejo de Administración de Volkswagen Financial Services AG considera que el curso del negocio ha sido positivo en 2022, a 
pesar de las consecuencias que los cuellos de botella han traído consigo en el suministro de semiconductores.
 
Desempeño financiero en 2022
 
El curso del negocio fue positivo para las compañías de Volkswagen Financial Services AG en el ejercicio 2022, a pesar de las 
consecuencias de la escasez de semiconductores. 
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El resultado de operación mejoró hasta alcanzar €3,207 (2,987) millones, lo cual superó notablemente la cifra correspondiente del 
ejercicio anterior. 
 
La utilidad antes de impuestos ascendió a €3,003 (3,005) millones, prácticamente al mismo nivel que el ejercicio anterior. 
 
Por su parte, el retorno sobre capital ascendió a 18.7% (22.1%). Los ingresos por intereses provenientes de transacciones de 
crédito y títulos negociables ascendieron a €2,471 millones (+17.9%), lo cual representó un aumento significativo de un año a otro.
 
Los ingresos netos provenientes de transacciones de arrendamiento ascendieron a €4,406 (3,136) millones, cifra que fue 
drásticamente superior a la del ejercicio anterior. Una parte considerable de dicho aumento se debió a la ganancia neta 
proveniente de la disposición de vehículos seminuevos anteriormente arrendados, la cual ascendió a €1,335 (604) millones. Las 
pérdidas por deterioro sobre activos arrendados por €90 (236) millones que se incluyen en los ingresos netos provenientes de 
transacciones de arrendamiento fueron atribuibles a las expectativas y fluctuaciones actuales del mercado. 
 
Los gastos por intereses aumentaron drásticamente respecto al ejercicio anterior, al ubicarse en €2,167 millones (+74.6%) como 
resultado de un alza en las tasas de interés y los diferenciales de financiamiento. 
 
Los ingresos netos provenientes de contratos de servicio ascendieron a €233 (205) millones, cifra sustancialmente superior a la del 
ejercicio anterior. 
 
Los ingresos netos provenientes del negocio de seguros se colocaron notablemente por debajo del nivel del ejercicio anterior, al 
ubicarse en €142 (155) millones. 
 
La reserva para riesgos crediticios de €703 (122) millones creció drásticamente de un año a otro. Se requirieron reservas de 
valuación adicionales, sobre una base de país específico, en la reserva para riesgos crediticios del Grupo VW FS AG en virtud de 
que, en algunas ocasiones, los procesos y modelos estándar implementados, incluyendo los parámetros de riesgo crediticio 
utilizados, no capturaron plenamente los riesgos derivados de incertidumbres económicas globales y situaciones críticas. Estas 
reservas de valuación aumentaron €348 millones de un año a otro hasta alcanzar los €868 millones.
 
Los ingresos netos por comisiones y tarifas ascendieron a €178 (188) millones, lo que constituye una ligera disminución respecto al 
nivel del ejercicio anterior. 
 
La ganancia/pérdida neta sobre instrumentos financieros medidos a su valor razonable y sobre la baja de activos financieros 
medidos a su valor razonable a través de otro resultado integral ascendieron a €810 (278) millones. El muy sólido aumento de un 
año a otro es resultado del incremento en las tasas de interés, lo cual tuvo un impacto positivo en los derivados con los que se 
cuenta para cobertura económica de tasas de interés. 
Los gastos generales y de administración se incrementaron notablemente en comparación con el ejercicio anterior, al cerrar en 
€2,476 (2,299) millones, cifra que también incluye costos asociados con servicios para otras entidades del Grupo Volkswagen. En 
consecuencia, se volvieron a cargar costos por €518 (501) millones a otras entidades en el Grupo Volkswagen y se reportaron bajo 
el rubro de otros ingresos/gastos de operación netos. A un nivel de 43% (41%), la razón de costo/ingreso fue ligeramente peor que 
la del ejercicio anterior. 
 
Los otros ingresos/gastos de operación netos se colocaron drásticamente por debajo del nivel del ejercicio anterior con €346 (635) 
millones (-45.5%). Se agregaron €94 (61) millones a las reservas para riesgos legales, monto que se reconoció a través de 
resultados en el rubro de otros ingresos/gastos de operación netos. La participación en resultados de negocios conjuntos 
registrados como capital aumentó significativamente de un año a otro, al cerrar en €89 (78) millones. 
 
En el ejercicio de referencia, la ganancia/pérdida neta sobre activos financieros diversos ascendió a una pérdida neta de €259 (50) 
millones, incluyendo pérdidas por deterioro por la cantidad de €74 millones para subsidiarias no consolidadas y €145 millones para 
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negocios conjuntos registrados como capital. Con base en estas cifras, junto con los demás componentes de ingresos y gastos, el 
Grupo Volkswagen Financial Services AG generó una utilidad proveniente de operaciones continuas, neto de impuestos, de €1,819 
(2,227) millones. 
 
De conformidad con el contrato de transferencia utilidades y control de Volkswagen Financial Services AG que está vigente a la 
fecha, Volkswagen AG, el único accionista de Volkswagen Financial Services AG, absorbió la pérdida por €1,697 millones que esta 
última compañía reportó en sus estados financieros individuales, preparados de conformidad con el HGB. 
 
Las compañías alemanas siguieron representando los volúmenes de negocio más altos, con 30.4% de todos los contratos. 
 
A pesar del entorno adverso, Volkswagen Leasing GmbH amplió ligeramente su portafolio de arrendamientos en comparación con 
el ejercicio anterior. El resultado de operación fue drásticamente alto en comparación con el ejercicio anterior. 
 
Las condiciones de mercado para los seguros automotrices se vieron influenciadas por una persistente recuperación tras dos 
ejercicios excepcionales consecutivos. Las actividades se enfocaron en lograr una mayor estabilidad en el negocio. Volkswagen 
Autoversicherung AG cuenta con un portafolio de 525 mil pólizas de seguro automotriz, lo cual no representa un cambio 
importante en comparación con el ejercicio anterior. En 2022, Volkswagen Versicherung AG operaba el negocio de seguro 
primario y reaseguros en 16 mercados internacionales, con lo cual complementaba el negocio principal en Alemania. 
 
Volkswagen–Versicherungsdienst GmbH, que opera como el socio de ventas en el mercado alemán, tanto para Volkswagen 
Autoversicherung AG como para Volkswagen Versicherung AG, ha contribuido al desempeño exitoso de estas compañías. En su 
conjunto, las actividades de Volkswagen–Versicherungsdienst GmbH realizaron una aportación constante a las utilidades de 
Volkswagen Financial Services AG.
 
A continuación, se presentan los balances generales y estados de resultados consolidados de VWFS AG al 31 de diciembre de 2022, 
2021 y 2020.
 
Balances Generales Consolidados
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Estados de resultados consolidados
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Estados financieros: 

Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de 
crédito de que se
 trate del aval o garante

 

  

La garante es una sociedad extranjera cuyo negocio y activos están sujetos a diversos riesgos.
 
Es una sociedad constituida conforme a las leyes de la República Federal de Alemania. El negocio y la situación 
financiera y operativa se encuentran sujetos a diversos riesgos, incluyendo riesgos relacionados con las características 



Clave de Cotización:       VWBANK Fecha:     2022-12-31

154 de 167

de su condición financiera, la naturaleza de sus operaciones y los mercados en los que opera.  La actualización de 
dichos riesgos podría afectar su liquidez, situación financiera o resultados de operación y, en consecuencia, afectar su 
capacidad para pagar cualquier reclamación derivada de la garantía.
 
La garantía de los certificados bursátiles se encuentra regulada por leyes extranjeras y su ejecución debe realizarse en 
tribunales extranjeros.
 
La garantía que ha otorgado la garante, se constituye mediante un instrumento denominado “Guarantee”, el cual 
estará regido por la ley de la República Federal de Alemania.  Conforme a dicho instrumento, el Garante se somete a la 
jurisdicción de los tribunales ubicados en Braunschweig, República Federal de Alemania; por consiguiente, cualquier 
procedimiento legal relacionado con la ejecución de dicha garantía deberá iniciarse ante dichos tribunales y siguiendo 
las normas sustantivas y procesales de la República Federal de Alemania.
 
En el supuesto que el Garante no realice los pagos que le sean requeridos conforme a los términos de la garantía, los 
inversionistas podrán demandar el pago respectivo ejerciendo las acciones aplicables bajo las leyes de la República 
Federal de Alemania ante los tribunales ubicados en la ciudad de Braunschweig.
 
Asimismo, la mayoría de los activos y negocios de la Garante se encuentran ubicados en Alemania y la Unión Europea, 
por lo que, en su caso, cualquier ejecución de los bienes respectivos debería de realizarse en las mencionadas 
jurisdicciones y conforme a las reglas procesales correspondientes. 
 
De igual manera, en caso de insolvencia o quiebra del Garante, las reclamaciones de los inversionistas conforme a la 
garantía estarán sujetas a la preferencia que establezcan las leyes aplicables de la República Federal de Alemania.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de garantes especificar las diferencias relevantes con la IFRS

Volkswagen Financial Servicios AG (Garante) reporta sus resultados bajo las Normas Internacionales de Información 
Financiera (IFRS por sus siglas en inglés-International Financial Reporting Standards) y Volkswagen Bank S. A. 
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Institución de Banca Múltiple. (Emisora) bajo los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos 
Financieros (CCSCGF), emitidos por la Comisión Nacional  Bancaria y de Valores (CNBV) en México, por lo que, a 
continuación se muestran de forma enunciativa las principales diferencias.
 
Este resumen no se debe tomar como exhaustivo de todas las diferencias entre los CCSCGF e IFRS. No se ha hecho 
ninguna tentativa de identificar todas las diferencias del registro, de la presentación o de la clasificación que afectarían 
las transacciones o los acontecimientos que se presentan en estados financieros, incluyendo las notas a los estados 
financieros. Se describe a continuación una descripción de las diferencias significativas entre los CCSCGF e IFRS.
 
Conceptos relevantes del resumen de diferencias entre CCSCGF e IFRS
 
De conformidad con los Criterios contables, a falta de un criterio contable específico de la CNBV, deberán aplicarse las 
bases de supletoriedad, conforme a lo establecido en la NIF A-8 “Supletoriedad”, en el siguiente orden, las IFRS 
aprobadas y emitidas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards 
Board, IASB), así como los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados aplicables en los Estados Unidos tanto 
las fuentes oficiales como no oficiales conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación del Consejo de 
Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), emitidos por el Financial Accounting 
Standards Board o, en su caso, cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido.
 

Pensiones (Beneficios a los empleados)
 

CCSCGF – NIF D 3 “Beneficios a los empleados”
 

Las obligaciones se reconocen en los resultados de cada ejercicio, con base en cálculos actuariales del valor presente 
de estas obligaciones basadas en el método de crédito unitario proyectado, utilizando tasas de interés reales.
 
Bajo las NIF mexicanas todos los beneficios por terminación, incluyendo aquellos que se pagan en caso de terminación 
involuntaria, son considerados dentro del cálculo actuarial para estimar el pasivo correspondiente por obligaciones 
laborales.
 
Al igual que la norma internacional, las NIF mexicanas miden los activos de los planes de pensiones a valor razonable; 
sin embargo, no especifican la utilización de un precio de oferta como referencia.
 
Bajo las NIF mexicanas no hay límite en el valor de los activos del plan que se puede reconocer.

 
Las NIF mexicanas utilizan como fecha de medición de los planes de beneficios definidos, la misma fecha que el 
balance general o un máximo de 3 meses antes del balance general.
 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) Diferida
 
Bajo las NIF mexicanas la PTU diferida se reconoce con base en el método de activos y pasivos.
 

IFRS – IAS 19 “Employee Benefits”
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El cargo al estado de resultados se determina usando el método de Unidad de Crédito Proyectado con base en cálculos 
actuariales para cada esquema. Las diferencias actuariales se reconocen en el capital en el momento que suceden. Los 
costos de servicios tanto actuales como anteriores, junto con el desglose de descuentos menos el retorno esperado de 
activos planeados, se reconocen en gastos de operación.

 
Bajo las IFRS, una entidad reconoce los beneficios por terminación como pasivo siempre y cuando la entidad esté 
obligada a:
 

(a)terminar el contrato de empleo de un empleado antes de la fecha de retiro; o 
(b)establecer beneficios por terminación como resultado de ofertas hechas para incentivar renuncias 

voluntarias.
 
Sin embargo, la misma norma internacional señala que algunos beneficios a empleados se pagan independientemente 
de la razón por la cual el empleado salga de la compañía. Sin embargo, los pagos por dichos beneficios se describen 
como indemnizaciones por terminación y son considerados más bien como beneficios posteriores en vez de beneficios 
por terminación.

 
Bajo las IFRS los activos de los planes de pensiones deben medirse a su valor razonable. En el caso de inversiones 
cotizadas en un mercado activo, el precio de oferta debe ser utilizado como referencia para dicha valuación.

 
Las IFRS establecen una prueba de “techo” sobre los activos del plan, bajo la cual se tiene que analizar la recuperación 
de dichos activos y se establece un límite para su reconocimiento.

 
Bajo las IFRS la fecha de medición de los planes de beneficios definidos (fecha en la cual se valúan los activos y pasivos 
del plan) es la misma fecha que el balance general.
 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) Diferida
 
Bajo las IFRS la PTU se considera como un beneficio a los empleados dado que se paga basándose en el servicio 
prestado por el empleado. Se trata como beneficio a corto o largo plazo. No se reconoce el diferido con base en el 
método de activos y pasivos dado a que ese método sólo se aplica a impuestos a las utilidades.
 

 
 
 
 
 
 
Costos de generación de contratos de crédito 
 
CCSCGF - Anexo 33 (Circular Única de Bancos) B-6 “Cartera de crédito”
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Los costos de transacción, así como de las partidas cobradas por anticipado se reconocerán como un cargo o crédito 
diferido, según corresponda y deberán amortizarse contra los resultados del ejercicio durante la vida del crédito, 
conforme a la tasa de interés efectiva.
 
Los costos de transacción incluyen, entre otros, honorarios y comisiones pagados a agentes, asesores e intermediarios, 
avalúos, gastos de investigación, así como la evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las 
garantías, negociaciones para los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del crédito y cierre 
o cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la  compensación a empleados directamente relacionada 
con el tiempo invertido en el desarrollo de esas actividades. Por otra parte, los costos de transacción no incluyen 
premios o descuentos, los cuales forman parte del valor razonable de la cartera de crédito al momento de la 
transacción.
 

IFRS – IFRS 9 “Financial instruments”
 
Los costos incrementales relacionados con la generación de contratos de administración de inversiones de largo plazo 
son parte integral de la tasa de interés efectiva de un instrumento financiero y estos se tratan como un ajuste a la tasa 
de interés efectiva, a menos que el instrumento financiero se mida a valor razonable, reconociendo los cambios en el 
valor razonable en el resultado del periodo.

 
Comisiones pagadas y recibidas por la colocación de créditos

 
CCSCGF - Anexo 33 (Circular Única de Bancos) B-6 “Cartera de crédito”
 

Los costos de transacción, así como de las partidas cobradas por anticipado se reconocerán como un cargo o crédito 
diferido, según corresponda y deberán amortizarse contra los resultados del ejercicio durante la vida del crédito, 
conforme a la tasa de interés efectiva.

 
IFRS – IFRS 9 “Financial instruments” / IFRS 15 “Revenue from contracts with customers”

 
Las comisiones cargadas por el servicio de préstamo no son una parte integrante de la tasa de interés efectiva de un 
instrumento financiero y se contabilizan de acuerdo con la IFRS 15.
 
        IFRS – IFRS 15 “Revenue from contracts with customers”

 
Los ingresos de actividades ordinarias derivados del uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que producen 
intereses, regalías y dividendos deben ser reconocidos de acuerdo con las bases establecidas, siempre que:
 

(a)las partes del contrato lo hayan aprobado (por escrito, oralmente o de conformidad con otras prácticas 
comerciales habituales) y se hayan comprometido a satisfacer sus obligaciones respectivas;

(b)la entidad pueda identificar los derechos de cada una de las partes en relación con los bienes o servicios a 
transferir;

(c)la entidad pueda identificar las condiciones de pago en relación con los bienes o servicios a transferir
(d)el contrato tenga carácter comercial (es decir, se espera que el riesgo, el calendario o el importe de los flujos de 

efectivo futuros de la entidad cambien como resultado del contrato); y
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(e)que sea probable que la entidad vaya a cobrar la contraprestación a que tendrá derecho a cambio de los bienes 
o servicios que se transferirán al cliente.
 

Los ingresos de actividades ordinarias deben reconocerse de acuerdo con las siguientes bases:
 

(a)los intereses deberán reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo, como se establece en la 
IFRS 9;

(b)las regalías deben ser reconocidas utilizando la base de cumplimiento de obligaciones contractuales
 

Cuando se cobran los intereses de una determinada inversión, y parte de los mismos se han acumulado (o devengado) 
con anterioridad a su adquisición, se procederá a distribuir el interés total entre los periodos pre y post adquisición, 
procediendo a reconocer como ingresos de actividades ordinarias sólo los que corresponden al periodo posterior a la 
adquisición.
 
Costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero es la medida inicial de dicho activo o pasivo menos 
los reembolsos del principal, más o menos la amortización acumulada—calculada con el método de la tasa de interés 
efectiva—de cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, y menos cualquier 
disminución por deterioro del valor o incobrabilidad (reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta 
correctora). 
 
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un activo o un pasivo 
financieros (o de un grupo de activos o pasivos financieros) y de imputación del ingreso o gasto financiero a lo largo 
del periodo relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo 
por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero (o, cuando sea adecuado, 
en un periodo más corto) con el importe neto en libros del activo financiero o pasivo financiero. Para calcular la tasa 
de interés efectiva, una entidad estimará los flujos de efectivo teniendo en cuenta todas las condiciones contractuales 
del instrumento financiero (por ejemplo, pagos anticipados, rescates y opciones de compra o similares), pero no 
tendrá en cuenta las pérdidas crediticias futuras. El cálculo incluirá todas las comisiones y puntos de interés pagados o 
recibidos por las partes del contrato, que integren la tasa de interés efectiva (ver la NIC 18 Ingresos de Actividades 
Ordinarias), así como los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento. Se presume que los flujos de 
efectivo y la vida esperada de un grupo de instrumentos financieros similares pueden ser estimados con fiabilidad. Sin 
embargo, en aquellos raros casos en que esos flujos de efectivo o la vida esperada de un instrumento financiero (o de 
un grupo de instrumentos financieros) no puedan ser estimados con fiabilidad, la entidad utilizará los flujos de efectivo 
contractuales a lo largo del periodo contractual completo del instrumento financiero (o grupo de instrumentos 
financieros).
 
 

Reconocimiento del valor presente de contratos de seguros a largo plazo
 

CCSCGF - Anexo 33 (Circular Única de Bancos) B-6 “Cartera de crédito”
 

No se reconoce el valor presente de las ganancias futuras que se esperan obtener de los contratos de seguro a largo 
plazo.  Las primas se reconocen cuando se cobran y las reservas son calculadas con base en lineamientos establecidos 
por la entidad reguladora de las empresas de seguro.
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        IFRS 4 – “Insurance contracts”
 
Se reconoce el valor de los contratos de seguros clasificados como de largo plazo, vigentes a la fecha de los estados 
financieros. El valor presente de los contratos de seguro a largo plazo se determina descontando las ganancias futuras 
que se esperan obtener de los contratos vigentes usando supuestos que toman en cuenta las condiciones económicas 
y experiencia previa.  
 

Estimación preventiva para riesgos crediticios
 

CCSCGF - Anexo 33 (Circular Única de Bancos) B-6 “Cartera de crédito”
 
De acuerdo a las disposiciones relativas, la estimación preventiva para riesgos crediticios se determinará con base en 
las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las Instituciones de Banca Múltiple” y las “Reglas para la 
Calificación de la Cartera Crediticia de las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo” 
respectivamente, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o las que las sustituyan.
 
El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en las diferentes metodologías establecidas o autorizadas 
por la CNBV para cada tipo de crédito y nivel de riesgo de crédito mediante las Disposiciones, así como por las 
estimaciones adicionales requeridas en diversas reglamentaciones y las ordenadas y reconocidas por la CNBV, 
debiéndose registrar en los resultados del ejercicio del periodo correspondiente.
 
La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito con riesgo de crédito etapa 3 debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo del crédito contra la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. Cuando el crédito a castigar exceda el saldo de su estimación asociada, antes de 
efectuar el castigo, dicha estimación se deberá incrementar hasta por el monto de la diferencia.
 
Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago del crédito en forma 
parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios. En caso de que el importe de 
estas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el 
monto de la diferencia.
 
 
 
 
 
 
 
Activos y pasivos financieros – valor razonable
 
CCSCGF – Boletín C- 2 “Instrumentos financieros”
                  Boletín C- 3 “Cuentas por cobrar”

    NIF C-9 “Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”
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Activos financieros
 
Bajo las NIF mexicanas la clasificación de los activos financieros es diferente, ya que excluye a los préstamos y cuentas 
por cobrar cuya guía para el registro, presentación y revelación es el Boletín C-3.  El Boletín C-2 de Instrumentos 
Financieros establece las siguientes 3 categorías de clasificación:
 

 Mantenidos hasta su vencimiento
 Disponibles para la venta
 Activos para negociación

 
Los costos de transacción directamente relacionados se registran como activos individuales y se amortizan utilizando el 
método de interés efectivo.
 
Las NIF mexicanas no ofrecen una guía en particular en relación con la medición del valor razonable 
(oferta/demanda).  
 
Pasivos financieros
 
Bajo las NIF mexicanas no existen diferentes clasificaciones de pasivos. En el caso de préstamos obtenidos en efectivo, 
el pasivo debe reconocerse por el importe recibido o utilizado. 
 
Los pasivos financieros que devengan intereses por financiamiento, deberán reconocerse por el total y en una cuenta 
complementaria de pasivo, los intereses por pagar conforme se vayan devengando.
 
Las NIF no son explícitas respecto a incluir el riesgo crediticio en las mediciones de valor razonable.
 

IFRS – IFRS 9 “Financial instruments”
 
Activos financieros
 
Las IFRS establecen las siguientes 3 categorías para la clasificación de los activos financieros:
 

 Activos financieros medido a costo amortizado
 Activos financieros medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral
 Activos financieros medidos a valor razonable con cambios en resultados

 
 
 
Bajo las IFRS, los costos de transacción directamente relacionados son capitalizados para todos los activos financieros 
a menos que sean clasificados en la categoría de activos medidos a valor razonable, en cuyo caso, se llevan a 
resultados u otro resultado integral en el momento que se originan.
 
Bajo las IFRS, para la valuación de activos financieros, el precio de mercado apropiado para un activo mantenido es el 
precio de oferta, y para un activo que va a ser adquirido, es el precio de demanda.
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Pasivos financieros
 
Las IFRS reconocen dos clases de pasivos financieros:
 
1) Pasivos financieros medidos inicialmente a valor razonable y subsecuentemente a costo amortizado usando el 
método del interés efectivo.
 
2) Pasivo financiero designados a valor razonable con cambios en resultados
 
Una de las principales diferencias respecto de las NIIF versus las NIF es la utilización de ciertas partidas opcionales u 
obligatorias del valor razonable, el cual se define como el importe por el cual un activo podría ser intercambiado, o un 
pasivo cancelado, entre partes interesadas y debidamente informadas en condiciones de independencia mutua. 
 
Las NIIF han introducido este concepto en la medición de ciertas partidas de los estados de situación financiera, lo cual 
también implica que la información debe revisarse cada vez que se presentan estados financieros, puesto que los 
incrementos en el valor razonable de un activo son ingresos, mientras que los decrementos son gastos. 
En 2011, el IASB emitió IFRS 13, Fair Value Measurement misma que entró en vigor a partir del 1 de enero de 2013. 
Dicha norma establece una sola definición de “valor razonable” y proporciona orientación al respecto.
 
Contingencias 
 

CCSCGF – NIF C-9 “Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”
 
En el caso de medición de múltiples partidas, la mejor estimación corresponderá generalmente al “valor esperado”. 
También puede utilizarse el valor medio del intervalo, donde exista igualdad de oportunidad para la ocurrencia de 
cualquier punto en el rango de desenlaces.
 
La mejor estimación para una sola obligación aislada puede ser el desenlace más probable, no obstante, deben 
considerar otros desenlaces posibles.

 
IFRS – IAS 37 “Provisions, contingents liabilities and contingents assets”

 
Se provisiona la mejor estimación de la obligación. En el caso de mediación de múltiples partidas, la mejor estimación 
corresponderá generalmente al “valor esperado”.  También puede utilizarse el valor medio del intervalo, donde exista 
igualdad de oportunidad para la ocurrencia de cualquier punto en el rango de desenlaces. 
 
La mejor estimación para una sola obligación aislada puede ser el desenlace más probable, no obstante, deben 
considerarse otros desenlaces posibles.
 
Ingresos
 
El reconocimiento de ingresos bajo las NIF, se debe de llevar a cabo de acuerdo a lo establecido en las siguientes NIF:
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CCSCGF – NIF C-2
 
La NIF C-2, Inversión en instrumentos financieros. -  Una entidad debe reconocer una inversión en un instrumento 
financiero en su estado de situación financiera cuando éste se adquiere. Se considera que la fecha de adquisición es la 
fecha de transacción, o sea la fecha en que se adquiere el derecho sobre el instrumento financiero y se asume el 
compromiso de pago, pues el precio de compra queda generalmente fijado en esa fecha, aun cuando la fecha de 
liquidación sea en días posteriores.
 

CCSCGF – NIF C-16
 

La NIF C-16, Deterioro de instrumentos financieros por cobrar (IFC). - Los principales requerimientos de esta norma 
consisten en establecer que las pérdidas esperadas por deterioro de Instrumentos Financieros por Cobrar (IFC), deben 
reconocerse cuando al haberse incrementado el riesgo de crédito se concluye que una parte de los flujos de efectivo 
futuros del IFC no se recuperará.
 
La aplicación de esta NIF debe realizarse, siempre y cuando se haga en conjunto con la aplicación de la NIF C-2, 
Inversión en instrumentos financieros, la NIF C-3, Cuentas por cobrar, la NIF C-9, Provisiones, contingencias y 
compromisos, la NIF C-19, Instrumentos financieros por pagar, y la NIF C-20, Instrumentos financieros para cobrar 
principal e interés. 
 

CCSCGF – NIF C-20
 
NIF C-20, Instrumentos financieros por cobrar. - Se refiere a instrumentos de financiamiento por cobrar que se 
generan por financiamiento de las cuentas por cobrar comerciales a largo plazo y de préstamos que las instituciones 
de crédito y otras entidades dan a sus clientes, o bien instrumentos de deuda adquiridos en el mercado con el objeto 
de obtener rendimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCSCGF – NIF D-1

 
NIF D-1, Ingresos por contratos con clientes.- Consiste en establecer un modelo de reconocimiento de ingresos basado 
en: i) la transferencia del control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos; ii) la identificación de las 
diferentes obligaciones a cumplir en un contrato; iii) la asignación de los montos de la transacción entre las diferentes 
obligaciones a cumplir con base en precios de venta independientes; iv) incorporación del concepto de cuenta por 
cobrar condicionada, al satisfacerse una obligación a cumplir y generarse un derecho incondicional a la 
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contraprestación porque sólo se requiere el paso del tiempo antes de que el pago de esa contraprestación sea 
exigible; v) el reconocimiento de derechos de cobro, que en alguno casos, se puede tener un derecho incondicional a 
la contraprestación antes de haber satisfecho una obligación a cumplir y; vi) la valuación del ingreso considerando 
aspectos como el reconocimiento de componentes importantes de financiamiento, la contraprestación distinta del 
efectivo y la contraprestación pagadera a clientes.
 
Ahora bien, el reconocimiento de ingresos bajo IFRS se lleva a cabo con base en la IFRS 15 “Revenue from contracts 
with customer”.
 

IFRS –IFRS 15 “Revenue from contracts with customers” / IFRS 9 “Financial instruments”
 
La IFRS 15 “Revenue from contracts with customers” estipula que un contrato debe reconocerse cuando:
 

(a)las partes del contrato lo hayan aprobado (por escrito, oralmente o de conformidad con otras prácticas 
comerciales habituales) y se hayan comprometido a satisfacer sus obligaciones respectivas;

(b)la entidad pueda identificar los derechos de cada una de las partes en relación con los bienes o servicios a 
transferir;

(c)la entidad pueda identificar las condiciones de pago en relación con los bienes o servicios a transferir
(d)el contrato tenga carácter comercial (es decir, se espera que el riesgo, el calendario o el importe de los flujos de 

efectivo futuros de la entidad cambien como resultado del contrato); y
(e)que sea probable que la entidad vaya a cobrar la contraprestación a que tendrá derecho a cambio de los bienes 

o servicios que se transferirán al cliente.
 
De conformidad con la NIIF 9, el ingreso por intereses debe reconocerse utilizando el método de interés efectivo, el 
cual es definido como un método para calcular el costo amortizado del pasivo o activo financiero (o grupo de pasivos o 
activos) y de cargar ingreso o gasto financiero durante el período relevante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Consolidación
 

CCSCGF – NIF B 8 “Estados financieros consolidados o combinados”
NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes”
Criterio C-5 “Consolidación de entidades de propósito específico”

 
De conformidad con las NIF, y con los criterios contables de la CNBV, se deben consolidar todos los activos y pasivos de 
las entidades sobre las que la tenedora tiene control e influencia significativa; sin embargo, los criterios contables de la 
CNBV establecen una excepción en el caso de las sociedades de inversión y otras compañías no pertenecientes al 
sector financiero, aun cuando la tenedora tenga influencia sobre ellas, no deben consolidarse.
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En el caso de las NIF mexicanas no permiten la remedición al valor razonable de la inversión retenida en la fecha en 
que ocurre la pérdida del control de una entidad.
 
La NIF B-8 “Estados financieros consolidados y combinados” (“NIF B-8”) estipula que las entidades que opten por 
presentar estados financieros no consolidados deben reconocer la inversión en las subsidiarias con el método de 
participación. La NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes” (“NIF C-7”) también estipula, 
como regla general, que la inversión en empresas asociadas deberá reconocerse mediante el método de participación. 
 
Bajo las NIF mexicanas, no es requerido evaluar la existencia de indicadores de deterioro de las inversiones en 
asociadas al término de cada periodo sobre el que se informa.
 
La NIF C-7 establece que cuando el valor razonable de la contraprestación pagada es menor que el valor de la inversión 
en la asociada, este último debe ajustarse al valor razonable de la contraprestación pagada.
 

IFRS – IFRS 10 “Consolidated Financial Statements” / IAS 28 “Investments in Associates and Joint Ventures”
 
La IAS 27 “Separate Financial Statements” estipula que las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas 
se contabilicen: 
 

(a)Al costo o valor razonable;
(b)De acuerdo con la IFRS 9 Instrumentos Financieros; o
(c)Utilizando el método de participación tal como se describe en la IAS 28 Inversiones en Asociadas y Negocios 

Conjuntos
 

Bajo las IFRS, se le requiere al inversionista evaluar al término de cada periodo sobre el que se informa si existe 
cualquier evidencia objetiva de que su interés en una asociada está deteriorado. Si el inversionista identifica esta 
evidencia, el importe total en libros de la inversión debe ser analizado para posible deterioro.
 
Las IFRS se enfocan en el modelo basado en control, considerando los riesgos y beneficios en donde no existe un 
control aparentemente, para consolidar a las entidades.
 
En raras circunstancias bajo IFRS puede existir control sobre una entidad en casos donde se posee menos del 50% de 
las acciones con derecho a voto y no se tienen derechos legales o contractuales para controlar la mayoría de los 
poderes de voto o al consejo de administración, es decir, el control de facto es cuando un accionista mayoritario 
mantiene una inversión en el capital importante con respecto a otros debido a que los accionistas están dispersos 
entre el público en general.
 
Bajo las IFRS, si una empresa controladora pierde el control de una entidad, pero retiene una parte de la inversión, se 
requiere que la inversión retenida sea medida a valor razonable.
 
Los estados financieros consolidados de la entidad controladora y la subsidiaria, usualmente se realizan a la misma 
fecha. Las IFRS permiten fechas distintas de reporte proporcionando una diferencia entre las fechas de reporte de tres 
meses. Bajo las IFRS se hacen ajustes en las operaciones más importantes en que se incurran en ese periodo.
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Las IFRS utilizan la presunción refutable de la influencia significativa con una participación del 20% o más. Sin embargo, 
se requiere efectuar un análisis sobre la existencia de influencia significativa.
 
La IAS 28 “Investments in Associates” (“IAS 28”) permite el reconocimiento de un ingreso en la adquisición de una 
inversión en una empresa asociada cuando el neto de valor razonable de los activos y pasivos adquiridos es superior a 
la contraprestación entregada. 
 

CCSCGF – Anexo 33 (CUB) B 6 “Cartera de crédito”
 

Reconocimiento inicial 
 
El saldo en la cartera de crédito será el monto efectivamente otorgado al acreditado y se registrará de forma 
independiente de los costos de transacción, así como de las partidas cobradas por anticipado, los cuales se 
reconocerán como un cargo o crédito diferido, según corresponda y deberán amortizarse contra los resultados del 
ejercicio durante la vida del crédito, conforme a la tasa de interés efectiva.
 

Reconocimiento posterior
 
La cartera de crédito debe valuarse a su costo amortizado, el cual debe incluir los incrementos por el interés efectivo 
devengado, las disminuciones por la amortización de los costos de transacción y de las partidas cobradas por 
anticipado, así como las disminuciones por los cobros de principal e intereses y por la estimación preventiva para 
riesgos crediticios.
 
El saldo insoluto de los créditos denominados en VSM o UMA se valorizará con base en el salario mínimo 
correspondiente o UMA, registrando el ajuste por el incremento como parte del costo amortizado, el cual se 
reconocerá en los resultados del ejercicio. 
 
 
 
 
 
 
Los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les dio origen.
Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de crédito, contractualmente 
denominados intereses, los derivados de los derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados), la amortización de 
los intereses cobrados por anticipado, el ingreso financiero devengado en las operaciones de arrendamiento 
financiero, factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de crédito, así como por los premios e intereses de 
otras operaciones financieras propias de las entidades tales como depósitos en entidades financieras, operaciones de 
préstamos interbancarios pactados a un plazo menor o igual a 3 días hábiles, cuentas de margen, inversiones en 
instrumentos financieros, operaciones de reporto y de préstamo de valores, operaciones con instrumentos financieros 
derivados, así como las primas por colocación de deuda.
 
IFRS 
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No existe una norma específica para el tratamiento de la cartera de crédito, por lo que se debe de considerar en lo 
establecido en las normas IFRS 15 “Revenue from contracts with customers” e IFRS 9 “Financial instruments”. 
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Declaración del Auditor Externo 

Ciudad de México, a 
2 de mayo de 2023 

El suscrito, en mi carácter de Socio y Apoderado Legal de Mancera, S.C., manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que los estados financieros consolidados que contiene el presente reporte anual 
de Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, por el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2022, fueron dictaminados con fecha 27 de marzo de 2023, y por los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, fueron dictaminados con fecha 16 de marzo de 
2022 y 29 de marzo de 2021, respectivamente, de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría. 

Asimismo, el suscrito manifiesta que ha leído el presente reporte anual y basado en su lectura y 
dentro del alcance del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores 
relevantes o inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los 
estados financieros consolidados dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de 
información que haya sido omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto 
de expresar su opinión respecto de la otra información contenida en el reporte anual que no 
provenga de los estados financieros consolidados por él dictaminados. 

Mancera, S.C. 
Integrante de 

Ernst &

�

1 Limited 

C.P.C. Jose Luis Loaeza Leyva
Auditor Externo 

(Socio, Representante Legal y Auditor) 



Estados financieros (Dictaminados) por los últimos tres ejercicios y 
opiniones del comité de auditoría o informes del comisario por los 

últimos tres ejercicios



VOLKSWAGEN BANK, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

Estados financieros consolidados

Al 31 de diciembre de 2022
con informe de los auditores independientes
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los accionistas y consejeros de 
Volkswagen Bank, S.A., 
Institución de Banca Múltiple y subsidiaria 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Volkswagen Bank, S.A., Institución 
de Banca Múltiple y subsidiaria, que comprenden el estado de situación financiera consolidado al 31 
de diciembre de 2022, el estado de resultado integral consolidado, el estado de cambios en el capital 
contable consolidado y el estado de flujos de efectivo consolidado correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas a los estados financieros consolidados que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos de Volkswagen Bank, S.A., 
Institución de Banca Múltiple y subsidiaria (en adelante la Institución), correspondientes al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2022, han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con el marco normativo contable aplicable a las instituciones de crédito, emitido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión o la CNBV). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados de nuestro informe. Somos independientes de la Institución de conformidad con el 
Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluyendo las Normas 
Internaciones de Independencia) (Código de Ética del IESBA) junto con los requerimientos de ética 
que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros consolidados en México por el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (Código de Ética del IMCP) 
y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y 
con el Código de Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.
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Asuntos clave de la auditoría

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos asuntos que, según nuestro juicio profesional, han
sido los más significativos en nuestra auditoría de los estados financieros consolidados del periodo
actual. Estos asuntos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros
consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una
opinión por separado sobre dichos asuntos. Para cada asunto clave de la auditoría, describimos cómo
se abordó el mismo asunto en el contexto de nuestra auditoría.

Hemos cumplido las responsabilidades descritas en la sección Responsabilidades del auditor en
relación con la auditoría de los estados financieros consolidados de nuestro informe, incluyendo las
relacionadas con los asuntos clave de la auditoría. Consecuentemente, nuestra auditoría incluyó la
aplicación de procedimientos diseñados para responder a nuestra evaluación de los riesgos de
desviación material de los estados financieros consolidados adjuntos. Los resultados de nuestros
procedimientos de auditoría, incluyendo los procedimientos aplicados para abordar el asunto clave
de la auditoría descrito más adelante, proporcionan las bases para nuestra opinión de auditoría de
los estados financieros consolidados adjuntos.

- Estimación preventiva para riesgos crediticios

Descripción y por qué se consideró como asunto clave de la auditoría

Hemos considerado como un asunto clave de la auditoría a la estimación preventiva para riesgos
crediticios (EPRC), debido a que su determinación requiere la aplicación de juicios significativos por
parte de la Administración, así como el uso de factores cualitativos y cuantitativos establecidos en
las metodologías de calificación de cartera de la CNBV. Para este año, dicho juicio también involucra
la evaluación de factores específicos de riesgo de crédito identificados por la Administración, para
la constitución de reservas adicionales derivadas del entorno económico actual, en caso de
requerirse.

En las Notas 3 y 5 de los estados financieros consolidados adjuntos al 31 de diciembre de 2022, se
incluyen, respectivamente, las revelaciones sobre la política contable de reconocimiento y análisis
de la EPRC.

Cómo respondimos al asunto clave de la auditoría

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, el entendimiento de los procesos clave
y el ambiente de control establecidos por la Institución, la validación de los factores clave
cuantitativos y cualitativos utilizados por la Administración de la Institución para determinar la
EPRC, considerando las partidas relacionadas con los acreditados durante el proceso de calificación
de cartera de conformidad con las metodologías y criterios contables establecidos por la CNBV.
Asimismo, involucramos a nuestros especialistas de valuación para asistirnos en la evaluación de la
razonabilidad de los juicios de la administración sobre la EPRC.

Finalmente evaluamos lo adecuado de las revelaciones relacionadas con la determinación de la EPRC
que se realizaron en los estados financieros consolidados adjuntos al 31 de diciembre de 2022.
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Párrafo de énfasis - Adopción de nuevos criterios contables y sus efectos en la comparabilidad

Sin calificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 2 a los estados financieros
consolidados adjuntos, en la cual la Institución describe la adopción de los nuevos criterios contables
dados a conocer por la Comisión mediante una Resolución que modifica las Disposiciones de carácter
general aplicables a las instituciones de crédito (las Disposiciones) que entraron en vigor a partir del
1 de enero de 2022, por lo que la Comisión dispuso que los estados financieros básicos anuales y
sus notas correspondientes al 31 de diciembre de 2022 y por el ejercicio terminado en esa fecha,
no deberán presentarse comparativos con los estados financieros consolidados al 31 de diciembre
de 2021 y por el ejercicio terminado en esa fecha.

Otra información

La Administración es responsable de la otra información. La otra información comprende la
información incluida en el Reporte Anual presentado a la CNBV, pero no incluye los estados
financieros consolidados ni nuestro informe de auditoría correspondiente. Esperamos disponer de
la otra información después de la fecha de este informe de auditoría.

Nuestra opinión sobre los estados financieros consolidados no cubre la otra información y no
expresaremos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta.

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros consolidados, nuestra responsabilidad
es leer y considerar la otra información que identificamos anteriormente cuando dispongamos de
ella y, al hacerlo, considerar si existe una inconsistencia material entre la otra información y los
estados financieros consolidados o el conocimiento obtenido por nosotros en la auditoría o si parece
que existe una desviación material en la otra información por algún otro motivo.

Cuando leamos y consideremos el Reporte Anual presentado a la CNBV, si concluimos que contiene
una desviación material, estamos obligados a comunicar el asunto a los responsables del gobierno
de la Institución y emitir la declaratoria sobre el Reporte Anual requerida por la CNBV, en la cual se
describirá el asunto.

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la Institución en
relación con los estados financieros consolidados

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros consolidados adjuntos de conformidad con el marco normativo contable, aplicable a las
instituciones de crédito, emitido por la CNBV, y del control interno que la Administración considere
necesario para permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de desviación
material, debida a fraude o error.
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En la preparación de los estados financieros consolidados, la Administración es responsable de la
evaluación de la capacidad de la Institución para continuar como negocio en marcha, revelando,
según corresponda, las cuestiones relacionadas con el negocio en marcha y utilizando la base
contable de negocio en marcha excepto si la Administración tiene intención de liquidar la Institución
o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

Los responsables del gobierno de la Institución son responsables de la supervisión del proceso de
información financiera de la Institución.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados
en su conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no
garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación
material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales
si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros consolidados.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

 Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros
consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material
debida a fraude es más elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que
el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Institución.

 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente información revelada por la Administración.

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de
negocio en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden
generar dudas significativas sobre la capacidad de la Institución para continuar como negocio en
marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los
estados financieros consolidados o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros
pueden ser causa de que la Institución deje de continuar como negocio en marcha.
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 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros
consolidados, incluida la información revelada, y si los estados financieros consolidados
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que cumple en todos los
aspectos materiales, con el marco normativo contable indicado en el segundo párrafo de este
informe.

Comunicamos con los responsables del gobierno de la Institución en relación con, entre otros
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que
identificamos en el transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la Institución una declaración de que
hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y
comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás asuntos de los que se puede esperar
razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes
salvaguardas.

Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la
Institución, determinamos los más significativos en la auditoría de los estados financieros del
periodo actual y que son, en consecuencia, los asuntos clave de la auditoría. Describimos dichos
asuntos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias
prohíban revelar públicamente el asunto o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes,
determinemos que un asunto no se debería comunicar en nuestro informe cuando se espera
razonablemente que las consecuencias adversas de hacerlo superarían a los beneficios de interés
público de dicho asunto.

El socio responsable de la auditoría 2022 de Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple,
es quien suscribe este informe.

Mancera, S.C.
Integrante de

Ernst & Young Global Limited

C.P.C. José Luis Loaeza Leyva

Ciudad de México
27 de marzo de 2023











VOLKSWAGEN BANK, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

Notas a los estados financieros

Al 31 de diciembre de 2022

Cifras expresadas en millones de pesos mexicanos, excepto número
de acciones, su valor nominal y tipos de cambio

1.  Actividades y naturaleza de operaciones

Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple (en adelante, el Banco o la Institución),
fue autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para operar como
institución de banca múltiple mediante Oficio Número 101-1006 del 17 de octubre de 2007 y
fue autorizada para iniciar operaciones mediante Oficio Número 111-2/25960/2008 del 25 de
marzo de 2008.

El Banco tiene por objeto en términos de lo establecido por la Ley de Instituciones de Crédito,
el prestar los servicios de banca y crédito, entendiéndose como tales a la captación de recursos
del público en el mercado nacional para su colocación en el público, mediante actos causantes
de pasivo directo o contingente.

Entre sus actividades principales se encuentran además de la recepción de recursos del público,
el otorgamiento de préstamos y créditos, la celebración de operaciones de reporto, de
compraventa de divisas y de coberturas cambiarias y de fideicomiso, así como las demás propias
de su objeto, de conformidad con lo señalado en la Ley de Instituciones de Crédito (Ley) y
reguladas por la SHCP, el Banco de México (Banxico) y supervisadas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV o Comisión).

El 31 de marzo de 2008 el Banco compró las acciones de Volkswagen Servicios, S.A. de C.V.
(VW Servicios), a Volkswagen Financial Services AG, la cual se realizó por 50 acciones, con un
valor nominal de $1,019 pesos por acción.

Como parte de la reforma en materia de subcontratación aprobada por el gobierno federal a
través del Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021 y cuya entrada en vigor fue el
día siguiente, la Institución realizó adecuaciones al interior para que a partir del 1 de julio de
2021 se realizará la sustitución patronal de 7 personas, la contratación de 10 nuevos
empleados, la revisión de los servicios prestados por diversos proveedores, así como la
identificación y revisión de aquellos servicios prestados por proveedores que deben cumplir con
la regulación en materia de subcontratación de servicios especializados. Derivado de lo anterior,
al 31 de diciembre de 2022 la Institución cuenta con 18 empleados, incluyendo al Director
General. Los servicios especializados le son prestados por una compañía subsidiaria de la cual
es tenedora.

Los estados financieros consolidados que se acompañan incluyen las cifras del Banco y las de
VW Servicios (subsidiaria), al 31 de diciembre de 2022.
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Las principales cifras del estado de situación financiera de la subsidiaria consolidada son las
siguientes:

2022

Activo Pasivo
Capital

contable
Resultado

del ejercicio
Volkswagen Servicios, S.A. de C.V. $ 144 $ 109 $ 33 $ 2

Evento relevante 2021

Como parte de la estrategia de negocio VW Bank informó a la CNBV el 17 de septiembre de
2020 la decisión de dar de baja de su portafolio, los productos Pagaré con Rendimiento
Liquidable al Vencimiento (PRLV) y Depósito Bancario de Dinero Retirable con Previo Aviso
(DRPA) con el propósito de enfocarse a fortalecer su línea de financiamiento automotriz y hacer
más eficiente y competitiva su oferta y operación, especializándose como un banco enfocado al
sector automotriz, a la vanguardia en la oferta de servicios de financiamiento automotriz.

Derivado de lo anterior el día 1 de abril de 2021 VW Bank publicó un comunicado a través de su
página de internet (https://www.vwfs.mx/vwb.html) para informar al público en general que a
partir de dicha fecha dejó de ofrecer dichos productos para nuevas contrataciones, así como
los servicios concernientes a los mismos. La oferta únicamente se encontrará disponible para
clientes que ya cuenten con esos productos con anterioridad a esa fecha.

El Banco estableció un procedimiento con el objetivo de brindar a los clientes el tiempo para
realizar el retiro de recursos de manera ordenada, otorgando un plazo hasta el mes de abril de
2022 para que los clientes decidiesen la mejor opción de transferencia para su caso específico.

Es de resaltar que la Institución continuará operando a través de los fondos o recursos que de
forma habitual o profesional obtiene a través de los préstamos interbancarios mediante sus
líneas de créditos vigentes, sumado a la captación de recursos del público mediante la emisión
de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores.

2.  Bases de preparación de la información financiera

Declaración de cumplimiento

Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2022, han sido preparados de
acuerdo con los criterios contables establecidos por la Comisión (Criterios Contables), los cuales
observan los lineamientos contables de las Normas de Información Financiera (NIF) mexicanas,
excepto cuando a juicio de la CNBV sea necesario aplicar una normatividad o un criterio de
contabilidad específico. Los Criterios Contables antes mencionados están contenidos en las
“Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” (Disposiciones). Las
disposiciones de la CNBV, relativas a la emisión de los estados financieros, establecen que las
cifras deben presentarse en millones de pesos. Consecuentemente, en algunos rubros de los
estados financieros, los registros contables de la Institución muestran partidas con saldos
menores a la unidad (un millón de pesos), motivo por el cual no se presentan en dichos rubros.
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Para estos efectos, el Banco ha elaborado su estado de resultado integral consolidado conforme
a la presentación requerida por la Comisión, el cual tiene por objetivo presentar información
sobre las operaciones desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le
afectan, que no necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los
propietarios de la misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado.

De conformidad con los Criterios Contables, a falta de un criterio contable específico de la
Comisión, deberán aplicarse las bases de supletoriedad, conforme a lo establecido en la NIF A-
8 “Supletoriedad”, en el siguiente orden: a) las NIF, y b) las Normas Internacionales de
Información Financiera (NIIF o IFRS por sus siglas en inglés) aprobadas y emitidas por el Comité
de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board, IASB).
Solo en caso de que las NIIF no den solución al re- conocimiento contable de alguna transacción,
se podrá optar por aplicar en primera instancia los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados (PCGA) aplicables en los Estados Unidos de América o, en su caso, de manera
posterior, cualquier norma de contabilidad que forme parte de un con- junto de normas formal
y reconocido.

Para poder aplicar las bases de supletoriedad descritas, se deben cubrir los requisitos respecto
a una norma supletoria, las reglas de supletoriedad y las normas de revelación contenidos en el
Criterio Contable A-4, Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad emitido por la
Comisión.

La Comisión aclara que no procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto
de supletoriedad, en el caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o
estén prohibidas, o bien, no estén expresamente autorizadas. Adicionalmente, la Comisión
podrá ordenar que los estados financieros del Banco se difundan con las modificaciones
pertinentes, en los plazos que al efecto establezca.

Conforme a los lineamientos de la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, la economía mexicana se
encuentra en un entorno no inflacionario, al mantener una inflación acumulada de los últimos
tres años inferior al 26% (límite máximo para definir que una economía debe considerarse como
no inflacionaria), por lo tanto, a partir del 1 de enero de 2008 se suspendió el reconocimiento
de los efectos de la inflación en la información financiera (desconexión de la contabilidad
inflacionaria). Consecuentemente, las cifras al 31 de diciembre de 2022 de los estados
financieros adjuntos se presentan en pesos históricos, modificados por los efectos de la
inflación en la información financiera reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007.

Los porcentajes de inflación medida a través del valor de las Unidades de Inversión (UDIs) por
los años que terminaron el 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, fueron del 7.58%, 7.61% y
3.23%, respectivamente; por lo que la inflación anual acumulada de los últimos tres ejercicios
anuales anteriores al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 fueron del 19.50%, 14.16% y
11.31%, respectivamente, por lo que el entorno económico para estos años califica como no
inflacionario. Como se mencionó anteriormente, los efectos de la inflación acumulados hasta el
31 de diciembre de 2007 se mantienen en los registros contables del estado de situación
financiera consolidado al 31 de diciembre de 2022.
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Criterio de comparabilidad

Derivado de la adopción de los nuevos criterios contables mencionados, a partir del 1 de enero
de 2022, y de acuerdo con el artículo quinto transitorio mencionado en las Disposiciones, como
una solución práctica, las instituciones de crédito en la aplicación de los criterios de contabilidad
contenidos en el Anexo 33 que se modifican y adoptan, podrán reconocer en la fecha de
aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2022, el efecto acumulado de los cambios contables.

Así mismo, los estados financieros básicos anuales que sean requeridos a las instituciones, de
conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 de diciembre de
2022, no deberán presentarse comparativos con el ejercicio terminado el 31 de diciembre de
2021.

Modificaciones en los Criterios Contables emitidos por la Comisión

Cambios en Criterios Contables de la Comisión

Mediante resoluciones que modifican las Disposiciones, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación de fechas 13 de marzo de 2020, 4 de diciembre de 2020 y 30 de diciembre de 2021,
la CNBV dio a conocer modificaciones a los criterios contables, así como la adopción de las NIFs
que se mencionan más adelante.

Los cambios más relevantes se mencionan a continuación:

B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”. Se modifica el nombre en el rubro dentro de los
estados de situación financiera y de flujos de efectivo y en el criterio contable, así mismo se
incluyen dentro de este concepto los instrumentos financieros de alta liquidez que son los
valores cuyo plazo de vencimiento se prevé dentro de un máximo de 48 horas a partir de su
adquisición, generan rendimientos y tienen riesgos poco importantes de cambios de valor.

Las modificaciones al criterio contable B-1 no tienen efectos en los estados financieros
consolidados de la Institución.

B-6 “Cartera de crédito”. Se modifica sustancialmente el criterio contable, donde resaltan los
siguientes cambios:

- Se establece que la valuación de la cartera de crédito se realiza conforme al modelo de
negocio.

- Se establece el modelo de negocio para cobrar principal e interés a la cartera de crédito, si
el objetivo del modelo de negocio es conservarla para cobrar flujos de efectivo
contractuales en fechas preestablecidas que corresponden únicamente a pagos de principal
e interés sobre el monto del principal pendiente de pago. De no cumplirse lo anterior, debe
tratarse, confirme a lo establecido en la NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”.
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- La cartera de crédito se valuará a costo amortizado a través del método de interés efectivo,
el cual deberá incluir los incrementos por el interés efectivo devengado, las disminuciones
por la amortización de los costos de transacción y de las partidas cobradas por anticipado,
así como las disminuciones por los cobros de principal e intereses y por la estimación
preventiva para riesgos crediticios.

- Se elimina la clasificación de cartera de crédito vigente y vencida y se establece una
clasificación por etapas de riesgo de crédito (etapa 1, etapa 2 y etapa 3).

- Se calculará una utilidad o pérdida por renegociaciones o renovaciones parciales
efectuadas cuando la cartera de crédito se encuentre clasificada en etapas de riesgo de
crédito 1 y 2, misma que deberá reconocerse en los resultados consolidados del ejercicio
dentro de los rubros “Ingresos por intereses” y “Gastos por intereses”.

- Se modifica de 60 a 90 días naturales de vencido para que los créditos revolventes sean
clasificados como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3.

- El saldo pendiente de amortizar de los costos de transacción y de las comisiones cobradas
por el otorgamiento del crédito, se deberán reconocer en los resultados consolidados del
ejercicio al ser traspasados los créditos que le dieron origen a cartera de crédito con riesgo
de crédito etapa 3.

El efecto inicial derivado de la modificación de los Criterios contables antes descritos y que fue
reconocido en enero del 2022 en el capital contable consolidado dentro del rubro resultados
acumulados, se describe a continuación:

Concepto del efecto con impacto en resultados acumulados Importe
Incremento en la estimación preventiva para riesgos crediticios $ 1
Efecto por valuación de la cartera a costo amortizado (gasto) 16
Efecto en el impuesto diferido ( 5)

$ 12

D-1 “Estado de situación financiera”. Se cambió el nombre del  estado financiero, de balance
general a estado de situación financiera, incluyendo los cambios en los nombres de varios
rubros conforme a los nuevos criterios de contabilidad.

Las modificaciones al criterio contable D-1 no tienen efectos en los estados financieros
consolidados de la Institución.

D-2 “Estado de resultado integral”. Se cambió el nombre del estado financiero, de estado de
resultados a estado de resultado integral, incluyendo los cambios en los nombres de varios
rubros conforme a los nuevos criterios de contabilidad.

Las modificaciones al criterio contable D-2 no tienen efectos en los estados financieros
consolidados de la Institución.

D-3 “Estado de cambios en el capital contable”. Se cambió el nombre del estado financiero de
estado de variaciones en el capital contable a estado de cambios en el capital contable,
incluyendo cambios en los nombres de varios rubros conforme a los nuevos criterios
contabilidad.

Las modificaciones al criterio contable D-3 no tienen efectos en los estados financieros
consolidados de la Institución.
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NIFs

Las Normas de Información Financiera que se incorporaron a los criterios contables son las
siguientes: (i) NIF B-17, Determinación del valor razonable, (ii) NIF C-3, Cuentas por cobrar, (iii)
NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos, (iv) NIF C-16, Deterioro de instrumentos
financieros por cobrar, (v) NIF C-19, Instrumentos financieros por pagar, (vi) NIF C-20,
Instrumentos de financiamiento por cobrar, (vii) NIF D-1, Ingresos por contratos con clientes,
(viii) NIF D-2, Costos por contratos con clientes y, (ix) NIF D-5, Arrendamientos.

Derivado del análisis que realizó la Institución sobre las normas antes mencionadas, concluyó
que no tienen impacto en la información financiera por no tener operaciones que se encuentren
el alcance de dichas normas, con excepción de las NIF C-16 Deterioro de instrumentos
financieros por cobrar y NIF C-20 Instrumentos de financiamiento por cobrar, las cuales se
encuentran cubiertas en el criterio contable B-6 Cartera de crédito y con el efecto descrito en
la tabla anterior.

Autorización de los estados financieros

Los estados financieros consolidados adjuntos y sus notas fueron autorizados, para su emisión
el 27 de marzo de 2023, por David William Rands, Director General, Javier Martínez Vallano,
Director de Finanzas, Ivonne Acevedo Salcedo, Gerente de Contabilidad y Rubén Carvajal
Sánchez, Gerente de Auditoría Interna.

3.  Resumen de políticas de contabilidad significativas

A continuación, se resumen las políticas de contabilidad más significativas, las cuales han sido
aplicadas consistentemente, a menos que se especifique lo contrario.

Adicionalmente, de conformidad con lo señalado en la Ley, la Comisión podrá ordenar que los
estados financieros de las instituciones se difundan con las modificaciones que consideren
pertinentes, en los plazos que al efecto establezca.

Las NIF requieren el uso de ciertas estimaciones contables en la preparación de estados
financieros. Asimismo, requieren que la Administración ejerza su juicio para definir las políticas
de contabilidad que aplicará el Banco. Los rubros que involucran un mayor grado de juicio o
complejidad y en los que los supuestos y estimaciones son significativos para los estados
financieros se describen en las Notas 5 y 15.

La Institución basó estos supuestos y estimaciones sobre parámetros disponibles a la fecha de
preparación de los estados financieros consolidados.

A continuación, se resumen las bases de contabilidad más importantes.
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a)  Consolidación

Subsidiarias

La subsidiaria es aquella entidad sobre la cual el Banco tiene el control para dirigir sus
actividades relevantes, tiene derecho y está expuesta a rendimientos variables procedentes de
su participación y tiene la capacidad de afectar dichos rendimientos a través de su poder.
Fueron considerados, al evaluar si el Banco controla a una entidad, la existencia y efectos de
derechos de votos potenciales que son actualmente ejercibles o convertibles. También se evalúa
la existencia de control en los casos en que no tiene más del 50% del derecho de voto, pero el
Banco puede dirigir sus actividades relevantes.

La subsidiaria se consolida desde la fecha en que es controlada por el Banco y se dejará de
consolidar cuando se pierda dicho control.

La contraprestación por la adquisición de la subsidiaria se determinó con base en el valor
razonable de los activos netos transferidos, los pasivos asumidos y el capital emitido por el
Banco. La contraprestación de la adquisición también incluye el valor razonable de aquellos
importes contingentes a cobrar o pagar como parte del acuerdo. Los costos relacionados con
la adquisición se reconocen como gastos cuando se incurren. Los activos identificables
adquiridos y los pasivos y pasivos contingentes asumidos en una combinación de negocios
generalmente se reconocen inicialmente a sus valores razonables a la fecha de la adquisición.
La participación no controladora en la entidad adquirida se reconoce a su valor razonable a la
fecha de adquisición.

Las transacciones, los saldos y las utilidades no realizadas resultantes de operaciones entre las
compañías consolidadas han sido eliminadas. Las políticas contables aplicadas por las
subsidiarias han sido modificadas para asegurar su consistencia con las políticas contables
adoptadas por el Banco, en los casos que así fue necesario.

La consolidación se efectuó incluyendo los estados financieros de la subsidiaria (véase Nota 1).

b)  Moneda de registro

Debido a que tanto la moneda de registro, como la funcional y la de reporte del Banco y de su
subsidiaria es el peso, no fue necesario realizar ningún proceso de conversión.

c)  Estado de flujos de efectivo

El Banco prepara su estado consolidado de flujos de efectivo por el método indirecto, por medio
del cual se incrementa o disminuye el resultado neto del año por los efectos de transacciones
de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; cambios que ocurran en los saldos de las
partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión y
financiamiento.
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d)  Registro de operaciones

Las operaciones con valores y derivados, entre otras, por cuenta propia o por cuenta de
terceros, se registran en la fecha en que se pactan, independientemente de la fecha de
liquidación.

e)  Efectivo y equivalentes de efectivo

Las disponibilidades se registran a su valor nominal (véase Nota 4). Los rendimientos que
generan las disponibilidades se reconocen en resultados conforme se devengan.

Las disponibilidades restringidas obedecen al Depósito de Regulación Monetaria constituido con
Banco de México (Banxico) y que devenga intereses a una tasa de fondeo bancario.

En este rubro se incluyen también el monto de los préstamos interbancarios a corto plazo (call
money otorgados) cuando este plazo no excede a tres días hábiles, cuya liquidación se pacte en
fecha posterior a la de concertación, se reconocen como disponibilidades restringidas.

f)  Instrumentos financieros

Los instrumentos financieros son cualquier derecho u obligación que surge de un contrato, que
origina un activo financiero en una entidad y un pasivo financiero o instrumento de capital en la
contraparte.

i)  Activos financieros

Reconocimiento inicial y valuación

Al momento de su reconocimiento inicial, la Institución valúa las inversiones en instrumentos
financieros negociables (“IFN”) y en instrumentos financieros para cobrar o vender (“IFCV”) a
su valor razonable, con base en lo establecido en la NIF B-17 “Determinación del valor
razonable”.

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los activos financieros se clasifican de la siguiente
manera: como activos financieros valuados subsecuentemente a su costo amortizado
(instrumentos para cobrar principal e interés “IFCPI”), a valor razonable con cambios en ORI
(IFCV) y a valor razonable con cambios en resultados (IFN).

La clasificación de los activos financieros al momento de su reconocimiento inicial depende de
las características contractuales de los flujos de efectivo del activo financiero y el modelo de
negocio de la Institución para administrar dichos activos. Con excepción de las cuentas por
cobrar que no contienen un componente importante de financiamiento, la Institución
inicialmente valúa un activo financiero a su valor razonable más, en el caso de los activos
financieros que no estén medidos al valor razonable con cambios en resultados, los costos de
transacción. Las cuentas por cobrar que no contienen un componente importante de
financiamiento se valúan al precio de la transacción determinado de conformidad con la NIF D-
1 “Ingresos por contratos con clientes”, así como la NIF C-20 “Instrumentos financieros para
cobrar principal e interés”.
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Para que un activo financiero pueda clasificarse y valuarse a su costo amortizado o a valor
razonable con cambios en ORI, dicho activo debe dar lugar a flujos de efectivo que sean
exclusivamente pagos de principal e intereses (IFCPI) respecto del monto de capital pendiente.
Dicha evaluación se conoce como la prueba de instrumento financiero para cobrar principal e
interés y se realiza a nivel de instrumento. Los activos financieros con flujos de efectivo que no
son exclusivamente para pagos de principal e intereses se clasifican y valúan a su valor
razonable con cambios en resultados, independientemente del modelo de negocios.

El modelo de negocio de la Institución para administrar sus activos financieros se refiere a la
forma en como administra sus activos financieros para generar flujos de efectivo para el negocio
al llevar a cabo sus actividades y no en una intención particular de tenencia de un instrumento.
El modelo de negocio determina si los flujos de efectivo se derivarán de obtener flujos de
efectivo contractuales, de la venta de activos financieros, o de ambos. Los activos financieros
que se clasifican y valúan a su costo amortizado se mantienen en un modelo de negocio cuyo
objetivo es mantener los activos financieros para obtener flujos de efectivo contractuales,
mientras que los activos financieros que se clasifican y valúan a su valor razonable con cambios
en ORI se mantienen en un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener flujos de efectivo
contractuales, la venta de los activos financieros o ambos.

Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de activos dentro de un
marco de tiempo establecido por una regulación o convenio del mercado (regular-way trades,
como se conocen en inglés) se reconocen en la fecha de negociación; es decir, la fecha en la
que la Institución se compromete a comprar o a vender el activo.

Reconocimiento posterior

Para fines de su reconocimiento posterior, los activos financieros se clasifican en las
siguientes categorías:

 Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda)
 Activos financieros a valor razonable con cambios en ORI con reciclaje de ganancias y

pérdidas acumuladas (instrumentos de deuda)
 Activos financieros a valor razonable con cambios en ORI sin reciclaje de ganancias y

pérdidas acumuladas tras darse de baja (instrumentos de capital)
 Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados

Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda)

La Institución valúa los activos financieros a su costo amortizado si se cumplen los siguientes
criterios:

 El activo financiero es mantenido de acuerdo con un modelo de negocio cuyo objeto es
mantener activos financieros con el fin de cobrar los flujos de efectivo contractuales y,

 Según las condiciones contractuales se reciben flujos de efectivo en fechas específicas
que corresponden exclusivamente a pagos de capital e intereses sobre dicho capital.
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Los activos financieros se valúan posteriormente a su costo amortizado utilizando el método de
tasa de interés efectiva (TIE), y son sujetos a deterioro. Las ganancias y pérdidas se registran
en resultados cuando el activo se da baja, se modifica o se deteriora.

Los activos financieros a costo amortizado de la Institución incluyen cuentas por cobrar,
préstamos a asociadas y partes relacionadas los cuales representan activos financieros.

Instrumentos financieros a valor razonable con cambios en ORI (instrumentos para comprar
o vender (IFCV))

La Institución valúa los instrumentos de deuda a su valor razonable con cambios en ORI cuando
cumplen los siguientes criterios:

 El activo financiero es mantenido de acuerdo con un modelo de negocio con el fin tanto
de cobrar los flujos de efectivo contractuales y para su venta, y

 Según las condiciones contractuales del activo financiero, se reciben flujos de efectivo
en fechas específicas que corresponden exclusivamente a pagos de capital e intereses
sobre dicho capital.

Para instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en ORI, los ingresos por intereses,
la revaluación de monedas extranjeras y las pérdidas por deterioro o reversiones de pérdidas
por deterioro se reconocen en el estado de resultados y se calculan al igual que los activos
financieros medidos a costo amortizado. Los cambios restantes en el valor razonable se
reconocen en ORI. Después de ser dados de baja, el cambio acumulado en el valor razonable
reconocido en ORI es reciclado al estado de resultados.

Los instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en ORI de la Institución incluyen
inversiones en instrumentos de deuda cotizados.

Las inversiones en instrumentos financieros de capital que no sean para negociación
representan una inversión permanente que es reconocida inicial y posteriormente al costo, con
pruebas deterioro, conforme a la NIF C-7 “Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras
inversiones permanentes”.

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los activos
financieros mantenidos para fines de negociación (instrumentos financieros negociables (IFN)),
activos financieros designados al momento de su reconocimiento inicial a valor razonable con
cambios en resultados, o activos financieros que obligatoriamente deben ser medidos a valor
razonable. Los activos financieros se clasifican como mantenidos para fines de negociación si
se adquieren con el propósito de ser vendidos o recomprados en un futuro cercano. Los
derivados, incluidos los derivados implícitos separados, también se clasifican como mantenidos
para fines de negociación, salvo que sean designados como instrumentos de cobertura efectiva.
Los activos financieros con flujos de efectivo que no son solamente pagos de capital e intereses
se clasifican y se valúan a su valor razonable con cambios en resultados, sin importar el modelo
de negocios. Sin importar los criterios para que los instrumentos de deuda sean clasificados a
su costo amortizado o a valor razonable con cambios en ORI, como se describió anteriormente,
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los instrumentos de deuda pueden designarse como a valor razonable con cambios en
resultados al momento de su reconocimiento inicial si al hacer esto se elimina, o reduce
significativamente, una asimetría contable.

Los activos financieros medidos a su valor razonable con cambios en resultados se reconocen
en el estado de situación financiera a valor razonable, y los cambios netos en el valor razonable
se reconocen en el estado de resultados.

Un derivado implícito en un contrato híbrido, con un pasivo financiero o con un contrato
anfitrión no financiero, se separa del contrato anfitrión y se reconoce como un derivado
separado, si: las características económicas y los riesgos no están relacionados estrechamente
con los del contrato anfitrión; un instrumento separado con las mismas condiciones que el
derivado implícito cumpliría con la definición de derivado; y el contrato híbrido no se valuaría a
su valor razonable con cambios en resultados. Los derivados implícitos se miden a su valor
razonable, reconociendo los cambios en el valor razonable en los resultados del ejercicio. Una
reevaluación solamente ocurre si surge un cambio en las condiciones del contrato que modifique
en forma significativa los flujos de efectivo que de otra manera se requerirían, o una
reclasificación de un activo financiero fuera de la categoría de valor razonable con cambios en
resultados.

Un derivado implícito en un contrato híbrido que contenga un activo financiero anfitrión no se
reconoce por separado. El activo financiero anfitrión, junto con el derivado implícito, debe
clasificarse en su totalidad como un activo financiero a valor razonable con cambios en
resultados.

Baja de activos financieros

Un activo financiero (o una parte de un activo financiero o una parte de un grupo de activos
financieros similares) se da de baja principalmente (es decir, se elimina del estado de situación
financiera de la Institución) cuando:

 Los derechos para recibir los flujos de efectivo del activo han expirado, o

 La Institución ha transferido sus derechos para recibir flujos de efectivo del activo o ha
asumido la obligación de pagar los flujos de efectivo recibidos en su totalidad sin demora
material para el tercero bajo un acuerdo "de transferencia" y (a) la Institución ha
transferido prácticamente todos los riesgos y beneficios del activo, o (b) la Institución
no ha transferido ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo,
pero ha transferido el control del activo

Cuando la Institución ha transferido sus derechos a recibir los flujos de efectivo de un activo o
ha asumido la obligación de transferirlos bajo un acuerdo de transferencia, evalúa si han
retenido los riesgos y beneficios de la propiedad y en qué medida los ha retenido.  Cuando no
ha transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo ni tampoco
ha transferido el control de este, la Institución sigue reconociendo el activo transferido en la
medida de su involucramiento continuo en el mismo. En ese caso, la Institución también
reconoce el pasivo relacionado. El activo transferido y el pasivo relacionado se valúan sobre
una base que refleje los derechos y obligaciones que la Institución haya retenido.
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La participación continua que toma la forma de garantía sobre el activo transferido se valúa al
menor entre el valor neto en libros original del activo y el monto máximo de la contraprestación
que la Institución estaría requerida a volver a pagar.

Deterioro de activos financieros

La Institución reconoce una estimación por pérdidas crediticias esperadas (PCE) para todos los
instrumentos de deuda que no sean mantenidos a su valor razonable con cambios en resultados.
Las pérdidas crediticias esperadas se basan en la diferencia entre los flujos de efectivo
contractuales por pagar bajo el contrato y todos los flujos de efectivo que la Institución espera
obtener, descontados con base en una aproximación de la tasa de interés efectiva original. Los
flujos de efectivo esperados incluirán los flujos de efectivo derivados de la venta de la garantía
colateral mantenida u otras mejoras crediticias que sean integrales para las condiciones
contractuales.

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen en etapas. Para exposiciones crediticias en las
cuales no ha habido un aumento significativo del riesgo de crédito desde el reconocimiento
inicial, se reconoce una provisión de pérdidas crediticias esperadas para las pérdidas crediticias
que resulten de los eventos de incumplimiento que sean posibles dentro de los siguientes 12
meses (una pérdida crediticia esperada por 12 meses). Para exposiciones a riesgo de crédito en
las cuales ha habido un aumento significativo en el riesgo de crédito desde el reconocimiento
inicial, se debe reconocer una provisión por las pérdidas crediticias esperadas durante la vida
restante de la exposición al riesgo, sin importar en qué fecha suceda el incumplimiento (una
pérdida crediticia esperada por toda la vida de los instrumentos).

Cuando el Banco utiliza las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16
para calcular las pérdidas crediticias esperadas, el Banco no monitorea los cambios en el riesgo
de crédito, sino que reconoce una estimación para pérdidas por el importe total del adeudo y
sin que exceda los siguientes plazos:

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores
no identificados, y

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores
identificados.

Para instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en ORI, la Institución aplica la
simplificación de bajo riesgo de crédito. En cada fecha de reporte, la Institución evalúa si se
considera que el instrumento de deuda tiene un riesgo de crédito bajo al utilizar toda la
información razonable, sustentable fácilmente disponible. Al realizar dicha evaluación, la
Institución reevalúa la calificación crediticia interna del instrumento de deuda. Adicionalmente,
la Institución considera que existe un aumento significativo en el riesgo crediticio cuando los
pagos contractuales tienen saldos vencidos de más de 30 días.

Los instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en ORI de la Institución comprenden
únicamente valores cotizados con la mayor calificación de inversión (Muy Bueno y Bueno) por
la Agencia de Calificación Crediticia y, por lo tanto, se consideran inversiones con bajo riesgo
crediticio. La política de la Institución es valuar las pérdidas crediticias esperadas de dichos
instrumentos sobre una base de 12 meses. Sin embargo, cuando se ha presentado un aumento
significativo en el riesgo crediticio desde su creación, la provisión se basará en la pérdida
crediticia esperada por toda la vida de los instrumentos. La Institución utiliza las calificaciones
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crediticias de la Agencia de Calificación Crediticia tanto para determinar si el instrumento de
deuda ha aumentado significativamente su riesgo crediticio y para estimar las pérdidas
crediticias esperadas.

La Institución considera que un activo financiero se encuentra en incumplimiento de pago
cuando los pagos contractuales tienen saldos vencidos de más de 90 días. Sin embargo, en
ciertos casos, la Institución puede considerar que un activo financiero está en incumplimiento
de pago cuando exista información interna o externa que indique que es poco probable que la
Institución reciba los montos contractuales pendientes en su totalidad antes de tomar en cuenta
las mejoras crediticias mantenidas por la Institución. Un activo financiero se da de baja cuando
no existe una expectativa razonable de que los flujos de efectivo contractuales se recuperarán.

ii)  Pasivos financieros

Reconocimiento inicial y valuación

Los pasivos financieros se clasifican a la fecha de su reconocimiento inicial, según corresponda,
como pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, préstamos y créditos,
cuentas por pagar o derivados designados como instrumentos de cobertura efectiva.

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable, y para los
préstamos y créditos y las cuentas por pagar, se presentan incluyendo los costos de transacción
directamente atribuibles.

Los pasivos financieros de la Institución incluyen acreedores comerciales y otras cuentas por
pagar, los préstamos y créditos, incluyendo los sobregiros bancarios, y los instrumentos
financieros derivados.

Reconocimiento posterior

Para fines de reconocimiento posterior, los pasivos financieros se clasifican en las siguientes
dos categorías:

 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados
 Pasivos financieros a costo amortizado (préstamos y créditos)

Pasivos financieros a su valor razonable con cambios en resultados

Los pasivos financieros valuados a su valor razonable con cambios en resultados incluyen los
pasivos financieros para fines de negociación y pasivos financieros valuados al momento del
reconocimiento inicial a su valor razonable con cambios en resultados.

Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para su negociación si se adquieren con
el propósito de ser recomprados en el corto plazo. Esta categoría también incluye los
instrumentos financieros derivados que negocie la Institución y que no hayan sido designados
como instrumentos de cobertura en las relaciones de cobertura, según se define en la NIF C-10.
Los derivados implícitos separados también se clasifican para fines de negociación, salvo que
se designen como instrumentos de cobertura efectiva.
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Las ganancias o pérdidas sobre los pasivos para fines de negociación se reconocen en los
resultados del ejercicio.

Los pasivos financieros designados desde el momento de su reconocimiento inicial como
pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados se designan en la fecha inicial
del reconocimiento y sólo si se cumplen los criterios de la NIF C-2 y la NIF C-19. La Institución
no ha designado ningún pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados.

Pasivos financieros a costo amortizado (préstamos y créditos)

Esta categoría es la más relevante para la Institución. Después del reconocimiento inicial, los
préstamos y créditos que devengan intereses se valúan posteriormente a su costo amortizado
usando el método de tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas se reconocen en los
resultados del ejercicio cuando los pasivos se dejan de reconocer, así como a través del proceso
de amortización de la tasa de interés efectiva.

El costo amortizado se calcula tomando en consideración cualquier descuento o prima sobre la
adquisición y las cuotas y costos que son una parte integral de la tasa de interés efectiva. La
amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce bajo el rubro costos financieros en el
estado de resultados.

Esta categoría generalmente se aplica a los préstamos y créditos que devengan intereses.

Baja de pasivos financieros

Un pasivo financiero se deja de baja cuando la obligación se cumple, se cancela o expira.

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del mismo acreedor
en condiciones sustancialmente diferentes, o cuando las condiciones de un pasivo existente son
sustancialmente modificadas, dicho intercambio o modificación se trata como una baja del
pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia en los valores netos en
libros respectivos se reconoce en resultados.

iii)  Compensación de instrumentos financieros

La compensación de un activo financiero y un pasivo financiero para su presentación en el
estado de situación financiera procede sólo cuando:

(i) la Institución tiene un derecho y una obligación legal de cobrar o pagar un importe
compensado, por lo que la entidad tiene, de hecho, un activo financiero compensado o un
pasivo financiero compensado; y

(ii) el monto resultante de compensar el activo financiero con el pasivo financiero refleja los
flujos de efectivo esperados de la Institución, al liquidar dos o más instrumentos financieros

Con base en lo anterior, la Institución compensa un activo financiero y un pasivo financiero
reconocidos y presenta el monto compensado en el estado de situación financiera sólo cuando
la Institución cumple las dos condiciones siguientes:
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(i) tenga un derecho legalmente exigible y vigente de compensar el activo financiero y el pasivo
financiero en cualquier circunstancia; y, a su vez

(ii) tenga la intención de liquidar el activo financiero y el pasivo financiero sobre una base
compensada o de realizar el activo financiero y liquidar el pasivo financiero
simultáneamente

iv) Transferencia de activos financieros

La Institución considera que transfiere un activo financiero sólo si la Institución:

(i) transfiere los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo futuros del activo
financiero, o

(ii) conserva los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo del activo financiero,
pero asume una obligación contractual de pagar dichos flujos de efectivo al receptor, con
base en un acuerdo que reúna todas las siguientes condiciones:

- el transferente tiene obligación de pagar al receptor lo que cobre del activo financiero
correspondiente;

-  el contrato de transferencia establece que el activo financiero no puede ser vendido o
gravado por el transferente; y

-  el transferente tiene la obligación de remitir de inmediato a los receptores los flujos de
efectivo que cobre por su cuenta. Por lo tanto, el transferente no puede reinvertir dichos
flujos de efectivo, salvo que sea durante un corto periodo de liquidación entre la fecha
de cobranza y la fecha de entrega al receptor, entregando al mismo cualquier
rendimiento generado por dicha inversión.

Cuando la Institución transfiere un activo financiero evalúa hasta qué grado conserva los
riesgos y beneficios del activo financiero para identificar el tratamiento contable.
Consecuentemente:

(i) si transfiere sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo
financiero debe darlo de baja y reconocer por separado cualesquier derechos u obligaciones
creados o conservados por la transferencia (transferencia sin recurso);

(ii) si conserva sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo
financiero, no debe dar de baja el activo financiero y debe reconocer un pasivo, pues en
esencia obtuvo un crédito con garantía sobre el activo financiero (transferencia con
recurso);

(iii) si no es claro y contundente si ha transferido todos los riesgos y beneficios de la propiedad
del activo financiero, el transferente debe determinar si conserva el control sobre el activo
financiero, evaluando su grado de involucramiento continuo, en cuyo caso:
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- si no conserva el control, debe dar de baja el activo financiero y debe reconocer
simultáneamente cualesquier derechos u obligaciones creados o conservados en la
transferencia; o

- si conserva el control, debe seguir reconociendo el activo financiero en tanto tenga un
involucramiento continuo con el activo financiero.

iv)  Transferencia de títulos entre categorías

La Institución debe contar con autorización expresa de la CNBV para reclasificar inversiones en
valores entre categorías, excepto cuando éstas se realicen de la categoría Títulos conservados
al vencimiento hacia Disponibles para la venta. En este caso, el resultado por valuación de los
títulos a la fecha del traspaso, neto del impuesto diferido correspondiente, se reconoce en el
capital contable. El resultado por valuación corresponde a la diferencia que resulte de comparar
el valor en libros con el valor razonable del instrumento financiero.

Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, la Institución no efectuó
transferencias de títulos entre categorías.

g) Determinación del valor razonable

La Institución valúa los instrumentos financieros, tales como derivados, a su valor razonable a
la fecha de cierre de los estados financieros.

El valor razonable es el precio de salida que sería recibido por vender un activo o pagado por
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado a la fecha de
valuación. Una determinación del valor razonable supone que la transacción para vender el
activo o transferir el pasivo tiene lugar:

 En el mercado principal para el activo o pasivo, o
 En ausencia de un mercado principal, el mercado más ventajoso para el activo o pasivo

El mercado principal o el más ventajoso ha de ser un mercado accesible para la Institución.

El valor razonable de un activo o un pasivo se determina utilizando los supuestos que los
participantes del mercado usarían para fijar el precio de dicho activo y pasivo, asumiendo que
tales participantes del mercado actúan en su mejor beneficio económico.

La determinación del valor razonable de un activo no monetario toma en consideración la
capacidad de un participante en el mercado para generar beneficios económicos mediante el
uso de los activos en su mayor y mejor uso o mediante su venta a otro participante del mercado
que utilizaría el activo en su mayor y mejor uso.

La Institución utiliza las técnicas de valuación apropiadas en las circunstancias y con la
suficiente información disponible para la determinación del valor razonable, maximizando el uso
de datos de entrada relevantes observables y minimizando los datos de entrada no observables.
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Todos los activos y pasivos para los que se realizan determinaciones o revelaciones de su valor
razonable en los estados financieros están categorizados dentro de la jerarquía de valor
razonable que se describe a continuación, con base a la menor variable que sea significativa
para la determinación del valor razonable en su conjunto:

 Nivel 1 – Precio cotizado (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos
idénticos a los que la entidad puede acceder a la fecha de la valuación.

 Nivel 2 – Aquellos datos distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que
es observable para los activos o pasivos, directa o indirectamente.

 Nivel 3 – Aquellos datos no observables para el activo o pasivo.

Para activos y pasivos que son reconocidos en los estados financieros a su valor razonable de
forma recurrente, la Institución determina si han existido transferencias entre los distintos
niveles de jerarquía mediante una revisión de su categorización (basada en la variable de menor
nivel que es significativa para la determinación del valor razonable en su conjunto) al final de
cada año.

El área encargada de valuaciones de la Institución determina las políticas y procedimientos
tanto para las determinaciones recurrentes de valor razonable, y no recurrente, tales como
activos mantenidos para la venta en operaciones discontinuadas.

Para la valuación de activos y pasivos significativos, tales como contraprestaciones
contingentes, se utilizan valuadores externos. El involucramiento de los valuadores externos se
determina anualmente por el área encargada de valuaciones, una vez discutido y aprobado con
el Comité de Auditoría. El criterio de selección considera su conocimiento del mercado,
reputación, independencia y su capacidad profesional. Normalmente estos valuadores son
objeto de rotación cada tres años. El área encargada de valuaciones decide, después de
discutirlo con los valuadores externos, que técnicas y variables de valuación son utilizadas en
cada caso.

Para los instrumentos financieros señalados a continuación, no aplica lo establecido en la NIF
B-17, y se considera en su lugar el Precio Actualizado para Valuación que proporciona el
Proveedor de Precios que se tiene contratado, apegándose a lo establecido en los Apartados A
y B de la Sección Segunda del Capítulo I del Título Tercero de las Disposiciones:

I. Valores inscritos en el Registro o autorizados, inscritos o regulados en mercados
reconocidos por la Comisión mediante disposiciones de carácter general.

II. Instrumentos Financieros Derivados que coticen en bolsas de derivados nacionales o que
pertenezcan a mercados reconocidos por el Banco de México.

III. Activos subyacentes y demás instrumentos financieros que formen parte de las
Operaciones Estructuradas o Paquetes de Derivados, cuando se trate de Valores o
instrumentos financieros previstos en las fracciones I y II anteriores.

Tratándose de instrumentos financieros distintos a los señalados en el párrafo anterior, así
como activos virtuales, en adición a lo establecido en el Apartado C de la Sección Segunda del
Capítulo I del Título Tercero de las Disposiciones deberán considerar lo establecido en la NIF B-
17.
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La Institución no puede clasificar como Nivel 1 los precios actualizados para valuación que se
determinan mediante el uso de modelos de valuación internos.

En cada fecha de cierre, se analizan los movimientos en los valores de los activos y pasivos
sobre los que se requiere un seguimiento continuado de su valuación según las políticas
contables de la Institución. Para este análisis, el área encargada de valuaciones contrasta las
principales variables utilizadas en las últimas valuaciones realizadas con información
actualizada disponible de valuaciones incluidas en contratos y otros documentos relevantes.

El área encargada de valuaciones, conjuntamente con los valuadores externos de la Institución,
también compara los cambios en el valor razonable de cada activo y pasivo con fuentes externas
relevantes, para determinar si las variaciones son razonables.

De manera periódica, el área encargada de valuaciones y los valuadores externos de la
Institución presentan los resultados de las valuaciones al Comité de Auditoría y a los auditores
externos de la Institución. Esta presentación incluye una discusión sobre los principales
supuestos utilizados en la evaluación.

Para efectos de las revelaciones necesarias sobre el valor razonable, la Institución ha
determinado las distintas clases de activos y pasivos en función de su naturaleza,
características, riesgos y niveles de jerarquía de valor razonable, tal y como se ha explicado
anteriormente.

h)  Cartera de crédito

La Institución mantiene su cartera de crédito para cobrar los flujos de efectivo contractuales y
los términos del contrato prevén flujos de efectivo en fechas preestablecidas, que corresponden
únicamente a pagos de principal e interés sobre el monto del principal pendiente de pago.

La cartera de crédito se cuantifica al “precio de la transacción”, que corresponde al monto de
efectivo entregado a un acreditado como financiamiento, así como al seguro que se financia,
los costos de transacción, las comisiones, otras partidas cobradas por anticipado y los intereses
que, conforme al esquema de pagos de los créditos de que se trate, se van devengando. Dicho
precio de transacción corresponde al valor razonable de la cartera de crédito en su
reconocimiento inicial, y es la base para el cálculo del costo amortizado en su reconocimiento
posterior.

Los costos de transacción y las partidas cobradas por anticipado (comisiones, intereses y otras
partidas cobradas por anticipado) que se originan por el otorgamiento de créditos, incluyendo
las cobradas por reestructuración del crédito, se registran netas en el activo  como “Partidas
diferidas” dentro del rubro “Total de cartera de crédito (neto)”, los cuales se amortizan contra
los resultados del ejercicio, como “Ingresos o gastos por intereses”, según corresponda,
conforme a la tasa de interés efectiva durante la vida del crédito.

El otorgamiento de crédito se realiza con base en el análisis de la situación financiera del
acreditado, la viabilidad económica de los proyectos de inversión y las demás características
generales que establece la Ley y los manuales y políticas internos del Banco (véase Nota 5).
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Categorización de la cartera de crédito por nivel de riesgo de crédito

Categorización de la cartera de crédito

Los saldos insolutos de los créditos, otorgados y adquiridos, se categorizan de acuerdo con el
nivel de riesgo de crédito, como sigue:

Cartera con riesgo de crédito etapa 1. Siempre y cuando no presenten evidencia de incremento
en el nivel de riesgo de crédito, es decir, no cumplan con los criterios a que se refieren las
categorías de cartera con riesgo de crédito etapa 2 y etapa 3.

Los créditos que cumplen con las condiciones para considerarse con riesgo de crédito etapa 2,
podrán mantenerse en la etapa 1 cuando se acredite el cumplimiento de los requisitos
contenidos en las Disposiciones, para tal efecto.

Cartera con riesgo de crédito en la etapa 2. Cuando al momento de la calificación los créditos
presenten más de 30 y hasta 89 días de atraso en su pago.

Tratándose de créditos que hayan registrado más de 30 y hasta 59 días de atraso en su pago
de principal e intereses al momento de la calificación y, por lo tanto, puedan ser clasificados en
etapa 2, debido a que cumplen el criterio de incremento en el nivel de riesgo de crédito, la
Institución puede utilizar el criterio de “presunción refutable” del incremento en el nivel de
riesgo de crédito y mantener clasificados a los créditos en etapa 1, siempre que se cumplan con
cada uno de los criterios de presunción refutable señalados en el Artículo 139 Bis 5 de las
Disposiciones.

Cartera con riesgo de crédito etapa 3. Cuando al momento de la calificación los créditos
presenten evidencia de 90 días o más de atraso o cumplan con los criterios para ser clasificada
como tal de acuerdo con el Criterio Contable B-6 “Cartera de Crédito”.

En el momento en que algún crédito se considera como con riesgo de crédito etapa 3, se
suspende la acumulación de sus intereses, aun en aquellos créditos que contractualmente
capitalizan intereses al monto del adeudo. Así mismo, se reconoce el saldo pendiente de
amortizar de los costos de transacción y de partidas cobradas por anticipado, contra los
resultados del ejercicio. En tanto el crédito se mantenga en cartera con riesgo de crédito etapa
3, el control de los intereses se lleva en cuentas de orden, en caso de que sean cobrados, se
reconocen directamente en los resultados del ejercicio, en el rubro de Ingresos por intereses.
Por los intereses controlados en cuentas de orden, cuando sean condonados o castigados, se
cancelan de las cuentas de orden sin afectar la estimación preventiva para riesgos crediticios.

Los créditos con riesgo de crédito etapa 3 o etapa 2, por los que se liquidan totalmente los
saldos pendientes de pago (capital e intereses), así como los créditos reestructurados o
renovados que cumplen con el pago sostenido del crédito, son reclasificados a cartera con
riesgo de crédito etapa 1.

Las carteras de crédito son periódicamente evaluadas a fin de determinar si existe un
incremento o decremento en su nivel de riesgo de crédito que origine que deban ser traspasadas
a etapas con mayor o menor riesgo crediticio, en términos de las Disposiciones.
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Deberán reconocerse como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3, aquellos créditos
respecto de los cuales las entidades cuenten con algún elemento para determinar que deben
migrar de etapa 1 o 2 a etapa 3, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones

Se regresarán a cartera con riesgo de crédito etapa 1, los créditos con riesgo de crédito etapa
3 o etapa 2 en los que se liquiden totalmente los saldos exigibles pendientes de pago (principal
e intereses, entre otros) o, que, siendo créditos reestructurados o renovados, cumplan con el
pago sostenido del crédito.

Renegociaciones

Los créditos con riesgo de crédito etapa 2 o etapa 3 que se reestructuren o renueven no podrán
ser clasificados en una etapa con menor riesgo de crédito por efecto de dicha reestructura o
renovación, en tanto no exista evidencia de pago sostenido.

Suspensión de la acumulación de intereses

Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias,
en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como con riesgo de crédito
etapa 3. Asimismo, se deberán reconocer, el saldo pendiente de amortizar de los costos de
transacción, así como de las partidas cobradas por anticipado y en caso de existir, el efecto de
la utilidad o pérdida en renegociación pendiente de amortizar contra los resultados del ejercicio.
En tanto el crédito se mantenga en cartera con riesgo de crédito etapa 3, el control de los
intereses se llevará en cuentas de orden.

i)  Estimación preventiva para riesgos crediticios

La estimación preventiva para riesgos crediticios se determina conforme a las Disposiciones de
carácter general aplicables a las instituciones de crédito (las Disposiciones), emitidas por la
CNBV, las cuales establecen metodologías generales estándar de calificación y constitución de
reservas preventivas por tipo de cartera de crédito, con base en una división por etapas de
riesgo de crédito y la determinación de parámetros de probabilidad de incumplimiento (PI),
severidad de la pérdida (SP) y la exposición al incumplimiento (EI).

Los aumentos o disminuciones de la estimación preventiva para riesgos crediticios, como
resultado del proceso de calificación, se registran en resultados ajustando el Margen financiero.

Para la calificación de la cartera de crédito consumo no revolvente, el Banco califica, constituye
y registra en su contabilidad las estimaciones preventivas con cifras al último día de cada mes.

El Banco de manera periódica evalúa si un crédito vencido debe permanecer en el estado de
situación financiera, o bien debe ser castigado. En su caso, dicho castigo se realiza cancelando
el saldo insoluto del crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. En el
evento que el saldo del crédito a castigar exceda el correspondiente a su estimación asociada,
antes de efectuar el castigo, dicha estimación se incrementa hasta por el monto de la diferencia.

Adicionalmente, el Banco ha optado por conservar en su activo aquellos créditos con cartera
con riesgo de crédito etapa 3 que se encuentren provisionados al 100%, de acuerdo con la
política establecida por la gerencia de Crédito y Cobranza.
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Las recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del estado de situación
financiera, se reconocen en los resultados del ejercicio en el rubro Estimación preventiva para
riesgos crediticios.

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago
del crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para
riesgos crediticios. En caso de que el importe de estas exceda el saldo de la estimación asociada
al crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia.

Los créditos que son determinados como robos de identidad se reconocen como quebrantos en
el estado de resultados en el rubro otros ingresos (egresos) de la operación.

La última calificación de la cartera crediticia se realizó al 31 de diciembre de 2022 y la
Administración considera que las estimaciones resultantes de dicho ejercicio de calificación son
suficientes para absorber las pérdidas por riesgo de crédito de la cartera (véase Nota 5).

j)  Otras cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar diferentes a la cartera de crédito y derechos de cobro del Banco,
representan entre otras, partidas asociadas a operaciones crediticias, cuentas por cobrar a
compañías afiliadas, impuestos a la utilidad a favor y otros adeudos. (véase Nota 6).

La Administración considera que no es necesario crear una estimación para cuentas incobrables
por estos conceptos conforme a las políticas establecidas por el Banco.

k)  Bienes adjudicados

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial se registran en la fecha en que causó
ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. Los bienes
recibidos mediante dación en pago se registran, por su parte, en la fecha en la que se firma la
escritura de dación, o se da formalidad a la transmisión de la propiedad del bien.

El valor de registro de los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago (en adelante,
bienes adjudicados), es igual a su costo o valor neto de realización deducido de los costos y
gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, el que sea menor a la
fecha de adjudicación. En la fecha en la que se registra el bien adjudicado de que se trate, el
valor total del activo que dio origen a la adjudicación, así como la estimación que, en su caso,
tenga constituida, se da de baja del estado de situación financiera o, en su caso se da de baja la
parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas que hayan sido cubiertas
por los pagos parciales en especie (véase Nota 7).

Los bienes adjudicados se valúan conforme se establece en los Criterios Contables, de acuerdo
con el tipo de bien de que se trate, registrando el efecto de dicha valuación contra los resultados
del ejercicio en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación.
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El monto de la estimación que reconozca las potenciales pérdidas de valor por el paso del tiempo
de los bienes adjudicados se determina sobre el valor de adjudicación con base en los
procedimientos establecidos en las disposiciones aplicables y sus impactos se reconocen en los
resultados del ejercicio.

Al momento de la venta, la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del bien
adjudicado de que se trate, neto de estimaciones, se reconoce en los resultados del ejercicio en
el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación.

l)  Propiedades, mobiliario y equipo

Las adquisiciones realizadas de equipo de transporte para arrendamiento del cual es propietaria
la subsidiaria del Banco, se expresa a partir del 1 de enero de 2008, a su costo histórico.

La depreciación se calcula por el método de línea recta con base en las vidas útiles de los activos
aplicadas a los valores del equipo de transporte para arrendamiento (véase Nota 8).

m)  Pagos anticipados

Los pagos anticipados representan aquellas erogaciones efectuadas por el Banco en donde no
han sido transferidos los beneficios y riesgos inherentes a los bienes que está por adquirir o a
los servicios que está por recibir. Los pagos anticipados se registran a su costo y se presentan
en el estado de situación financiera en el rubro de otros activos. Una vez recibidos los bienes
y/o servicios, relativos a los pagos anticipados, estos se reconocen como un activo o como un
gasto en el estado de resultados del periodo, según corresponda (Véase Nota 9).

n)  Captación tradicional

La captación tradicional se integra por depósitos de exigibilidad inmediata, depósitos a plazo,
títulos de crédito emitidos, y cuenta global de captación sin movimientos.

Los depósitos de exigibilidad inmediata incluyen a las cuentas de cheques, cuentas de ahorro,
a los depósitos en cuenta corriente, y los depósitos cuyo destino sea la asistencia de
comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, entre otros.

Los depósitos a plazo incluyen, entre otros, a los certificados de depósito retirables en días
preestablecidos, aceptaciones bancarias y pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento.

Los títulos de crédito emitidos se presentan como una categoría independiente, formando parte
de estos, entre otros, los bonos bancarios y los certificados bursátiles.

La cuenta global de captación sin movimientos incluye, el principal y los intereses de los
instrumentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que teniéndola se
renueven en forma automática, así como las transferencias o las inversiones vencidas y no
reclamadas, a que hace referencia el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito.
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o)  Préstamos interbancarios y de otros organismos

Los préstamos interbancarios y de otros organismos se refieren a los depósitos, líneas de
crédito y otros préstamos obtenidos de bancos, que se registran al valor razonable y son
valuados a costo amortizado (véase Nota 11).

p)  Provisiones

Las provisiones de pasivo representan obligaciones presentes por eventos pasados en las que
es probable (hay más posibilidad de que ocurra a que no ocurra) la salida de recursos
económicos. Estas provisiones se han registrado bajo la mejor estimación realizada por la
Administración (véase Nota 12).

q)  Impuesto a la utilidad

Impuesto sobre la Renta (ISR) causado y diferido

El impuesto causado y diferido es reconocido como un gasto (ingreso) en los resultados del
periodo, excepto cuando haya surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del
resultado del periodo como otro resultado integral o una partida reconocida directamente en el
capital contable.

El ISR diferido se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el
cual consiste en reconocer un impuesto diferido para todas las diferencias temporales entre los
valores contables y fiscales de los activos y pasivos que se esperan materializar en el futuro, a
las tasas promulgadas en las disposiciones fiscales vigentes a la fecha de los estados financieros
(véase Nota 15).

r)  Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferida

El reconocimiento de la PTU diferida se efectúa con base en el método de activos y pasivos, el
cual consiste en reconocer una PTU diferida para todas las diferencias entre los valores
contables y fiscales de los activos y pasivos, en donde es probable su pago o recuperación.

Al 31 de diciembre de 2022, el Banco no causó PTU diferida.

La PTU causada se presenta en el estado de resultados dentro del rubro de gastos de
administración y promoción.

s)  Beneficios a los empleados

Los beneficios otorgados por el Banco a sus empleados, incluyendo los planes de beneficios
definidos se describen a continuación:

Los beneficios directos (sueldos, tiempo extra, vacaciones, días festivos y permisos de ausencia
con goce de sueldo, etc.) se reconocen en los resultados conforme se devengan y sus pasivos
se expresan a su valor nominal, por ser de corto plazo. En el caso de ausencias retribuidas
conforme a las disposiciones legales o contractuales, éstas no son acumulativas.
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Los beneficios por terminación de la relación laboral por causas distintas a la reestructura
(indemnizaciones legales por despido, prima de antigüedad, separación voluntaria, etc.), así
como los beneficios al retiro (pensiones, prima de antigüedad, indemnizaciones y bono por
antigüedad) son registrados con base en estudios actuariales realizados por peritos
independientes a través del método de crédito unitario proyectado.

El costo neto del periodo de cada plan de beneficios a los empleados se reconoce como gasto
de operación en el año en el que se devenga (véase Nota 13).

Los otros resultados integrales correspondientes al plan de beneficios a los empleados incluyen,
entre otros, las remediciones por ganancias y pérdidas actuariales y el reciclaje en el costo del
año.

Los estudios actuariales sobre los beneficios a los empleados, incorporan la hipótesis sobre la
carrera salarial.

t)  Capital contable

El capital social y los resultados acumulados se expresan como sigue: i) movimientos realizados
a partir del 1 de enero de 2008, a su costo histórico, y ii) movimientos realizados antes del 1
de enero de 2008, a sus valores actualizados determinados mediante la aplicación a sus valores
históricos de factores derivados de las UDI hasta el 31 de diciembre de 2007 (véase Nota 14).

Consecuentemente, los diferentes conceptos del capital contable se expresan a su costo
histórico modificado.

u)  Utilidad integral

La utilidad integral se compone de la utilidad neta más los efectos de las remediciones de las
obligaciones laborales, así como por aquellas partidas que por disposición específica son
requeridas, y se reflejan en el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones y
distribuciones de capital. Los importes de la utilidad integral de 2022, se expresan en pesos
históricos (véase Nota 14).

v)  Reconocimiento de ingresos

Los rendimientos que generan las disponibilidades y las inversiones en valores se reconocen en
resultados conforme se devengan, en este último caso, conforme al método de interés efectivo.

El reconocimiento de los intereses de la cartera de crédito se realiza conforme se devenga,
excepto por lo que se refiere a los intereses provenientes de cartera vencida, cuyo ingreso se
reconoce hasta que efectivamente se cobren. Las comisiones cobradas por el otorgamiento
inicial de créditos se registran como un crédito diferido con base en el método de interés
efectivo.
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Los ingresos por la prestación de servicios de personal de VW Servicios a Volkswagen Leasing,
S.A. de C.V. y a Volkswagen Insurance Brokers Agente de Seguros y de Fianzas S.A. de C.V. se
reconocen conforme son prestados y cuando el importe de los ingresos, los costos incurridos
en la prestación del servicio son determinados de manera confiable y es probable que la
Compañía reciba los beneficios económicos con la prestación del servicio.

Los ingresos por venta de los autos recuperados (bienes adjudicados) se reconocen en
resultados cuando se cumple la totalidad de los siguientes requisitos: a) se ha transferido al
comprador los riesgos y beneficios de los bienes y no se conserva ningún control significativo
de éstos, b) el importe de los ingresos, costos incurridos o por incurrir son determinados de
manera confiable y c) es probable que el Banco reciba los beneficios económicos asociados con
la venta.

w)  Utilidad por acción

La utilidad por acción básica ordinaria es el resultado de dividir la utilidad neta del año, entre el
promedio ponderado de acciones en circulación durante 2022 (véase Nota 14).

x)  Partes relacionadas

En el curso normal de sus operaciones, el Banco lleva a cabo transacciones con partes
relacionadas. Se entiende como operaciones con personas relacionadas aquellas en las que
resulten deudoras del Banco, en operaciones de depósito u otras disponibilidades o de
préstamo, crédito o descuento, otorgadas en forma revocable o irrevocable y documentadas
mediante títulos de crédito o convenio, reestructuración, renovación o modificación, quedando
incluidas las posiciones netas a favor de la Institución por operaciones derivadas y las
inversiones en valores distintos a acciones (véase Nota 18).

Son personas relacionadas, entre otras, las personas físicas o morales que posean directa o
indirectamente el control del 2% o más de los títulos representativos del capital del Banco o de
su sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo
financiero y los miembros del consejo de administración, del Banco, de la sociedad controladora
o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero.

También se consideran partes relacionadas, las personas morales, así como los consejeros y
funcionarios de éstas, en las que el Banco o la sociedad controladora del grupo financiero,
poseen directa o indirectamente el control del 10% o más de los títulos representativos de su
capital.

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no excede del 50% de la parte
básica del capital neto de la institución, señalado en el artículo 50 de la Ley.
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y)  Diferencias cambiarias

Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente en la moneda de registro
aplicando el tipo de cambio vigente a la fecha de su operación. Los activos y pasivos
denominados en dicha moneda se convierten al tipo de cambio vigente a la fecha del estado de
situación financiera. Las diferencias motivadas por fluctuaciones en el tipo de cambio entre las
fechas de las transacciones y la de su liquidación o valuación al cierre del ejercicio se reconocen
en el rubro de resultados por intermediación.

z)  Cuotas al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario

Las cuotas que las instituciones de banca múltiple efectúan al Instituto para la Protección al
Ahorro Bancario, se realizan con el fin de establecer un sistema de protección al ahorro bancario
en favor de las personas que realicen operaciones garantizadas en los términos y con las
limitantes que la misma ley determina, así como regular los apoyos financieros que se otorguen
a las instituciones de banca múltiple para la protección de los intereses del público ahorrador
(véase Nota 16).

Las aportaciones bancarias deben realizarse de manera puntual a ese Instituto. Las
aportaciones realizadas por este concepto ascendieron a $4 en 2022, las cuales fueron
cargadas directamente a los resultados del ejercicio.

aa) Información por segmentos

La Institución ha identificado los segmentos operativos de sus diferentes actividades,
considerando a cada uno como un componente dentro de su estructura interna, con riesgos y
oportunidades de rendimiento particulares. Estos componentes son regularmente revisados
con el fin de asignar los recursos monetarios adecuados para su operación y evaluación de
desempeño. Al 31 de diciembre de 2022, la Institución solo realiza actividades relacionadas con
el segmento de operaciones crediticias.

4.  Efectivo y equivalentes de efectivo

El rubro de Efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2022 se integra como
sigue:

2022
Bancos del país $ 108
Efectivo y equivalentes de efectivo restringido:

Depósitos en Banco central 30
$ 138

Al 31 de diciembre de 2022, desde la perspectiva de liquidez, VW Bank no presentó en ningún
sentido alguna restricción al otorgamiento de crédito.
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5.  Cartera de crédito

La clasificación de los créditos por etapas al 31 de diciembre de 2022, en moneda nacional, se
integra como se muestra a continuación:

2022

Capital
Intereses

devengados Total
Cartera de crédito con riesgo de crédito
  etapa 1:

Créditos al consumo $ 2,750 $ 95 $ 2,845
Cartera de crédito con riesgo de crédito
  etapa 2:

Créditos al consumo 33 1 34
Cartera de crédito con riesgo de crédito
  etapa 3:

Créditos al consumo 110 4 114
Total cartera de crédito $ 2,893 $ 100 $ 2,993

Las características de la cartera por sector económico del Banco y por la actividad de los
acreditados al 31 de diciembre de 2022, se analizan a continuación:

Personas físicas asalariadas 100%

En 2022 dichos créditos se formalizaron a un plazo promedio de 49 meses, a una tasa de interés
al 31 de diciembre de 2022 del 17.45% anual.

Los ingresos por intereses y comisiones por el ejercicio de 2022 de acuerdo con el tipo de
crédito se integran como sigue:

2022
Intereses Comisiones Total

Cartera de crédito con riesgo de crédito
  etapa 1 y 2:

Créditos de consumo $ 558 $ 26 $ 584

Al 31 de diciembre de 2022, el Banco reconoció comisiones, así como costos y gastos por el
otorgamiento inicial del crédito de $0.4; los cuales se amortizaron a un plazo promedio
ponderado de 48 meses; dichas comisiones y gastos se integran principalmente por consultas
al buró de crédito, servicios de administración y apertura del crédito.
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La calificación de la cartera de consumo y las provisiones constituidas se integran como se
muestra a continuación:

Cartera al
31 de diciembre de 2022

% de
Etapa % Importe* provisión Importe

1 95 $ 2,717 27 $ 41
2 1 33 8 12
3 4 108 65 97

100 $ 2,858 Provisión constituida $ 150
Reserva adicional de créditos con riesgo de crédito etapa 3 -
Total reservas constituidas $ 150

*El importe presentado se encuentra de acuerdo a la definición de exposición del art. 91 de la
Circular Única de Bancos.

El comportamiento de la cobertura de estimación para riesgos crediticios al 31 de diciembre de
2022 se muestra a continuación:

2022
Estimación para riesgos crediticios requerida $ 150
Estimación para riesgos crediticios registrada 150
Exceso sobre reservas para riesgo crediticio $ -
Cobertura de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 133%

Al 31 de diciembre de 2022, el importe registrado en resultados en el rubro estimaciones
preventivas para riesgos crediticios fue de $40.

A continuación, se presenta un análisis de la antiguedad de la cartera de crédito con riesgo de
crédito etapa 3, por el año terminado el 31 de diciembre de 2022:

2022
Días de antigüedad*

1 a 2 Más de
1 a 180 181 a 365 años 2 años Total

Tipo de cartera:
Créditos al consumo $ 30 $ 26 $ 24 $ 28 $ 108

Total de cartera de crédito con
riesgo de crédito etapa 3 $ 30 $ 26 $ 24 $ 28 $ 108

*El importe presentado se encuentra de acuerdo a la definición de exposición del artículo 91 de
las Disposiciones.
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A continuación, se presenta un análisis de los movimientos de la cartera de crédito con riesgo
de crédito etapa 3, por el año terminado el 31 de diciembre de 2022:

2022
Saldo al principio del año $ 109
Traspasos de cartera etapa 1 y 2 47
Bienes en dación ( 2)
Castigos ( 39)
Quitas ( 1)
Saldo al final del año $ 114

Los movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios se muestran a
continuación:

2022
Saldos al inicio del año $ 152

Movimientos en el estado de resultados:
Cambio de metodología 5
Incrementos 66
Cancelaciones ( 31)

40
Aplicaciones ( 42)

Saldo al final del año $ 150

De conformidad con las reglas para la calificación de la cartera de crédito emitidas por la SHCP
y la Comisión, el Banco determinó la estimación preventiva para riesgos crediticios
considerando la capacidad de pago de los deudores y calificando los riesgos de la cartera de
consumo al cierre del ejercicio.

6.  Otras cuentas por cobrar (neto)

Al 31 de diciembre de 2022, las otras cuentas por cobrar se integran como sigue:

2022
Otros deudores $ 4
Impuesto al Valor Agregado por cobrar 4
Cuentas por cobrar a compañías 4
Impuestos a la utilidad a favor 19
Anticipo pagos de seguro 2
Cuenta por pagar a empleados 1

$ 34

La Institución llevó a cabo la revisión del rubro de otras cuentas por cobrar y al cierre de 2022,
y no determinó estimación.
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7.  Bienes adjudicados

Al 31 de diciembre de 2022, los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago, se
integran como sigue:

2022
Bienes muebles (autos) $ 1
Estimación bienes muebles -
Bienes muebles – neto $ 1

8.  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)

Al 31 de diciembre de 2022, el saldo se integra como se muestra a continuación:

2022
Tasa anual

depreciación
Automóviles rentados a terceros y
  de servicio $ 113 25%
Depreciación acumulada ( 46)

$ 67

La depreciación del ejercicio de 2022, ascendió a $28, correspondiente principalmente a la
flotilla interna que la Compañía subsidiaria compra a Volkswagen de México, S.A. de C.V., para
otorgar la prestación a los empleados del arrendamiento de autos.

9.  Pagos anticipados y otros activos

Al 31 de diciembre de 2022, este rubro se integra como sigue:

2022
Acciones de marketing $ 112
Pagos anticipados 5

$ 117



31.

10.  Captación tradicional

Al 31 de diciembre de 2022, la captación tradicional en moneda nacional se integra como se
muestra a continuación:

2022
Depósitos de exigibilidad inmediata $ 10
Depósitos a plazo:

Del público en general -
Títulos de crédito emitidos -
Cuenta global de captación sin movimientos -

Total $ 10

Estos pasivos devengan intereses a las tasas promedio que a continuación se indican,
dependiendo del tipo de instrumento y saldo promedio mantenido en las inversiones:

Tasa de intereses promedio anual (%) en moneda nacional
Depósitos a plazo 1.01%

Al 31 de diciembre de 2022, los certificados de depósito tienen vencimiento menor a 180 días
y el monto asciende a $10. Asimismo, la cuenta de captación global sin movimientos ascendió
a $0.4.

Emisión de certificados bursátiles a largo plazo

En Asamblea General de Accionistas, celebrada el 4 de septiembre de 2011, se ratificó el
consentimiento y aprobación de la emisión de certificados bursátiles.

El 7 de noviembre de 2018, la Institución realizó una oferta pública de dichos certificados a
través de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) por un monto de $1,000 millones (nominales),
representados por 10 millones de certificados con valor nominal de $100 pesos cada uno. La
fecha de vencimiento es el 4 de noviembre de 2022 mediante un sólo pago. Los intereses son
pagaderos cada 28 días a una tasa bruta anual calculada mediante la adición de 0.43 puntos a
la Tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE).

Los certificados bursátiles emitidos al amparo de este programa están garantizados por
Volkswagen Financial Services AG (compañía tenedora).

Los recursos obtenidos de estos certificados se destinaron para distintos fines operativos,
incluyendo el financiamiento de sus operaciones activas.

Al cierre del ejercicio 2022, los costos y gastos netos de colocación ascendieron a $0, los cuales
se amortizan con base en la vigencia de los certificados bursátiles.

Al 31 de diciembre de 2022, los intereses devengados relacionados con la oferta pública
ascendieron a $66.

Al 31 de diciembre de 2022 el programa de emisión de deuda se encuentra vigente, sin
embargo, la Institución no ha realizado emisiones de certificados bursátiles.
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11.  Préstamos interbancarios y de otros organismos

Al 31 de diciembre de 2022, el Banco no tenía contratados préstamos bancarios a corto plazo.

En relación con las líneas de crédito recibidas por el Banco, el importe no utilizado de las mismas
se muestra a continuación:

2022
Líneas de crédito contratadas con la banca múltiple $ 5,200

De acuerdo con las políticas del Grupo VW por los préstamos contratados, así como por las
líneas de crédito no se otorga ningún tipo de garantía.

12.  Otras cuentas por pagar

Al 31 de diciembre de 2022, el saldo de este rubro se integra como sigue:

2022
Provisiones $ 209
Acreedores diversos 76
Cuotas por pagar seguros financiados 101
Cuenta por pagar a compañías afiliadas (Nota 18) 22
Provisiones por beneficios a empleados (Nota 13) 14
Impuestos retenidos e impuesto al valor agregado por pagar 25
Cuenta por pagar a proveedores y concesionarios 34
Impuesto sobre la renta por pagar -
Participación de los trabajadores en las utilidades 5

$ 486

Las provisiones más significativas se analizan a continuación:

Saldo al 1 de
enero de

2022 Incrementos Aplicaciones Cancelaciones

Saldos al
31 de

diciembre
de 2022

Tipo de provisión:
A corto plazo:

Provisiones para gastos $ 209 $ 66 $ ( 24) $ ( 42) $ 209(1)

A largo plazo:
Beneficios a los empleados 11 21 ( 8) ( 10) 14

$ 220 $ 87 $ ( 32) $ ( 52) $ 223

(1) Incluye provisión para contingencias por juicios y litigios por $87 al 31 de diciembre de
2022.
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13.  Beneficios a los empleados

Conciliación entre los saldos iníciales y finales del valor presente de las Obligaciones por
Beneficios Definidos (OBD) para los ejercicios 2022.

Indemnizaciones Pensiones
Prima de

antigüedad
Bono de

antigüedad Total
OBD inicial $ 5 $ 43 $ 4 $ 3 $ 55
Más (menos):
Intereses del OBD del periodo - 3 - 1 4
Costo laboral del servicio actual 1 4 1 - 6
Costo laboral servicios pasados - - - - -
Pagos reales ( 3) - - - ( 3)
Remediación de ganancias (pérdidas) 2 - - - 2
(Pérdidas) actuariales del

periodo - ( 15) - - ( 15)
OBD final $ 5 $ 35 $ 5 $ 4 $ 49

b)  El valor de las Obligaciones por Beneficios Definidos al 31 de diciembre de 2022 ascendió a
$50. El valor de los Activos del Plan (AP) al 31 de diciembre de 2022, ascendió a $35.

c)  Conciliación de las Obligaciones por Beneficios Definidos (OBD) y del valor razonable de los
Activos del Plan (AP) y el Pasivo Neto por Beneficios Definido (PNBD):

A continuación, se muestra una conciliación entre el valor presente de la OBD y del valor
razonable de los AP y el PNBD reconocido en el estado de situación financiera consolidado:

Indemnizaciones Pensiones
Prima de

antigüedad
Bono de

antigüedad Total
Pasivos laborales:

OBD $ 5 $ 35 $ 5 $ 4 $ 49
AP - ( 35) - - ( 35)

PNBD $ 5 $ - $ 5 $ 4 $ 14

d)  Costo neto del periodo (CNP):

A continuación, se presenta un análisis del CNP por tipo de plan:

Indemnizaciones
Prima de

antigüedad Subtotal Pensiones
Bono de

antigüedad Total
Costo del servicio $ 3 $ 1 $ 4 $ 4 $ - $ 8
Modificación al plan por
  reducción de personal - - - - - -
Costo financiero 1 - 1 - - 1
Adquisiciones, escisiones y
transferencias de activos - - - 12 - 12
Reciclaje de  remediciones - - - - -
Costo neto del  periodo $ 4 $ 1 $ 5 $ 16 $ - $ 21
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e)  Otro resultado integral (ORI):

Indemnizaciones Pensiones
Prima de

antigüedad Total
ORI pérdida / ganancia inicial $ ( 1) $ 5 $ - $ 4
ORI anual:
Reciclaje en el costo del año 1 - ( 1) -
Remedición pérdida / (ganancia) - 10 - 10
ORI pérdida / (ganancia) - $ 15 $( 1) $ 14

En 2022, la subsidiaria reconoció en su capital dentro del rubro de otros resultados integrales
ORI por beneficios a los empleados el monto de $14 y su correspondiente impuesto sobre la
renta diferido de $4.

Principales hipótesis actuariales:

Las principales hipótesis actuariales utilizadas, expresadas en términos absolutos, así como las
tasas de descuento, rendimiento de los activos del plan, incremento salarial y cambios en los
índices u otras variables, referidas al 31 de diciembre de 2022, se muestran a continuación:

Tasas nominales
Demográficas:

Tasa de mortalidad antes de la jubilación EMSSA 2009
Tasa de mortalidad a la jubilación EMSSA 2009
Tasa de invalidez EISS1997
Tasa de rotación Rotación VW FS MX

(12% Promedio)
% de despidos 15%
% de despidos por jubilación 85%

Tasas nominales
Económicas:

Tasa de descuento 10.26%
Incremento salarial 5.50%
Incremento salario mínimo 5.25%
Inflación largo plazo 4.00%
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14.  Capital contable

Estructura del capital social

El capital social al 31 de diciembre de 2022, se integra como sigue:

Acciones Descripción Importe
$ 1,081,139* Serie “F”, (y, en su caso, “B”) $ 1,081

Capital social $ 1,081

* Acciones nominativas con valor nominal de $1,000 cada una, totalmente suscritas y
pagadas, con lo que el capital pagado es de $1,081.

El capital social está integrado por acciones de la serie “F”, que representan cuando menos el
99.99% de dicho capital. El 0.01% restante del capital social se integra por acciones serie “B”.

Las acciones de la serie “F” solamente pueden ser adquiridas por una sociedad controladora
filial o, directa o indirectamente, por una institución financiera del exterior, salvo en el caso a
que se refiere la Ley de Instituciones de Crédito, tratándose de acciones representativas del
capital social de las instituciones de banca múltiple filiales.

Las acciones de la serie “B” son de libre suscripción y se rigen por lo dispuesto en la Ley de
Instituciones de Crédito para las acciones de la serie “O”.

Las acciones son de igual valor dentro de cada serie y confieren a sus tenedores los mismos
derechos, y se pagan íntegramente al momento de ser suscritas.

Restricciones al capital contable

De conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, no podrán participar en forma alguna en
el capital social de las instituciones de banca múltiple, personas morales extranjeras que ejerzan
funciones de autoridad.

Por otra parte, el Banco debe constituir un fondo de reserva legal separando anualmente el 10%
de sus utilidades netas, hasta alcanzar un monto equivalente al capital social pagado.

En la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 19 de diciembre de 2022, se acordó que
de las utilidades reflejadas en la cuenta de resultados de ejercicios anteriores se incrementara
el fondo de reserva legal de la Institución por un importe de $94 con efectos en dicha fecha.

Reducción de capital

En caso de reducción del capital social, el reembolso a los accionistas que exceda al monto de
las aportaciones actualizadas de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del
ISR, estará sujeto al pago del impuesto a la tasa vigente en la fecha de la reducción.
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De conformidad con la Ley del ISR, el Banco debe controlar en una cuenta denominada Cuenta
de Capital de Aportación (CUCA), las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción
de acciones efectuadas por los accionistas, así como las reducciones de capital que se efectúen.
Dicha cuenta se deberá actualizar con la inflación ocurrida en México desde las fechas de las
aportaciones y hasta aquella en la que se lleve a cabo una reducción de capital.

Conforme a la Ley del ISR, el importe de una reducción de capital no será sujeto al pago de
impuesto cuando no exceda del saldo de la CUCA; en caso contrario, la diferencia debe ser
considerada como utilidad distribuida y el impuesto se causará a la tasa vigente en la fecha de
la reducción y que es a cargo del Banco.

Dividendos

Por los dividendos o utilidades distribuidas que provengan de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta
(CUFIN), no se estará obligado al pago de ISR. Los dividendos que excedan de CUFIN y Cuenta
de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida (CUFINRE) causarán un impuesto equivalente al resultado de
multiplicar dicho dividendo por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del 30%
establecida en el artículo 9 de la Ley de ISR. El impuesto causado será a cargo de la Institución
y podrá acreditarse contra el ISR del ejercicio o el de los dos ejercicios inmediatos siguientes.

A partir de 2014, la LISR establece un impuesto adicional del 10% por las utilidades generadas
a partir de 2014 a los dividendos que se distribuyan a residentes en el extranjero y a personas
físicas mexicanas. Asimismo, la LISR otorga un estímulo fiscal a las personas físicas residentes
en México que se encuentren sujetas al pago adicional del 10% sobre los dividendos o utilidades
distribuidos.

El estímulo es aplicable siempre y cuando dichos dividendos o utilidades se hayan generado en
2014, 2015, 2016 y sean reinvertidos en la persona moral que genero dichas utilidades, y
consiste en un crédito fiscal equivalente al monto que resulte de aplicar al dividendo o utilidad
que se distribuya, el porcentaje que corresponda al año de distribución como se muestra a
continuación:

Año de distribución
del dividendo o

utilidad

Porcentaje de
aplicación al

monto dividendo o
utilidad

distribuido (%)
2017 1
2018 2
2019 5

2020 en adelante 5

El crédito fiscal determinado será acreditable únicamente contra el 10% adicional de ISR que la
persona moral deba retener y enterar y siempre y cuando se cumpla con los requisitos
establecidos en la propia Ley del ISR.
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Otros efectos en el capital contable

Al 31 de diciembre de 2022, la Institución no tuvo efecto por valuación de instrumentos
financieros derivados.

Utilidad integral y utilidad neta por acción

La utilidad integral por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, se analiza como sigue:

2022
Capital ganado:

Resultado neto según el estado de resultado integral $ 294
Otros resultados integrales 7

Resultado integral $ 301

Por su parte, la utilidad por acción por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, es
como sigue:

Utilidad neta atribuible al:

2022
Capital ganado:

Resultado neto $ 294
Promedio ponderado de acciones 1,081,139

Utilidad básica por acción ordinaria (pesos por acción) $ 271.85

Capital social mínimo

El capital social mínimo suscrito y pagado del Banco es el equivalente en moneda nacional al
valor de noventa millones de UDI. El monto del capital mínimo con el que deberá contar la
Institución tendrá que estar suscrito y pagado. Cuando el capital social exceda del mínimo,
deberá estar pagado, por lo menos, en un 50%, siempre que este porcentaje no sea inferior al
mínimo establecido.

Para cumplir el capital social mínimo, la Institución podrá considerar el capital social neto con
que cuenten conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley. El capital neto en ningún
momento podrá ser inferior al capital mínimo.
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Capitalización (información no auditada)

a)  Capital neto:

El Banco mantiene un capital neto en relación con los riesgos de mercado, de crédito y
operacional en que incurre en su operación, y que no es inferior a la suma de los requerimientos
de capital por dichos tipos de riesgo, en términos de las Disposiciones aplicables.

Al cierre del ejercicio 2022 el Banco determinó un Índice de Capitalización del 49.60%, el cual
resulta de dividir el capital neto entre sus activos en riesgo de crédito, de mercado y
operacional.

A continuación, se detallan los rubros relevantes de dicho Índice de Capitalización:

2022
Activos en riesgo de crédito $ 2,910
Activos en riesgo de mercado 1,496
Activos en riesgo operacional 874
Activos en riesgo totales 5,280
Capital neto $ 2,618
Índice sobre activos sujetos a riesgo de crédito 89.95%
Índice sobre activos sujetos a riesgo total 49.58%

El requerimiento de capital neto del Banco por su exposición al riesgo de crédito debe contar
con un índice mínimo de capitalización del 8%, el cual es resultado de multiplicar los activos
ponderados para los que se haya utilizado el método estándar.

El capital neto se determina conforme a lo señalado por la Comisión, como sigue:

2022
Capital contable $ 2,737
Intangibles y partidas que impliquen diferir gastos ( 119)
Capital básico 2,618
Reservas preventivas generales de cartera de crédito -
Capital complementario -
Capital neto $ 2,618

De acuerdo con las Reglas de carácter general emitidas por la Comisión, a efecto de clasificar a
las instituciones de banca múltiple en función de sus índices de capitalización (de la categoría I
a la V, siendo la categoría I la mejor y la categoría V la peor) y, en su caso, aplicarles las medidas
correctivas necesarias que garanticen un monto de capital adecuado para responder a cualquier
problema de solvencia que pudieran enfrentar este tipo de instituciones. Derivado de lo antes
mencionado, al 31 de diciembre de 2022 el Banco quedó clasificado en la categoría I.

Las instituciones de banca múltiple serán notificadas por escrito por la Comisión respecto a la
categorización que le corresponde, así como de las medidas correctivas mínimas o especiales
adicionales que les correspondan.
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En este sentido, las medidas correctivas mínimas incluyen informes a los consejos de
administración de dichas instituciones, la prohibición de no celebrar operaciones que puedan
disminuir el índice de capitalización del Banco, la elaboración y presentación de un plan de
restauración de capital, la suspensión del pago de dividendos a los accionistas, así como de
compensaciones y bonos a empleados y funcionarios, la obtención de autorización por parte de
la Comisión para abrir nuevas sucursales o comprar activos, entre otras.

Las medidas correctivas especiales adicionales podrán ser aplicadas por la Comisión en adición
a las medidas correctivas mínimas, las cuales, dependiendo de la categoría, podrán incluir desde
la presentación de informes más detallados a los consejos de administración de las instituciones
y a la Comisión, la contratación de auditores especiales sobre cuestiones específicas con
auditores externos y autorizados por la Comisión, hasta la sustitución de funcionarios,
consejeros, comisarios y auditores, la modificación de políticas sobre tasas de interés y la
revocación de la autorización bajo la cual opera la institución de banca múltiple.

Al 31 de diciembre de 2022, el Banco fue calificado por la agencia Moody’s a largo plazo como
Aaa.mx y a corto plazo como MX-1.

En noviembre de 2012, la Comisión emitió una Resolución modificatoria a las Disposiciones de
Carácter General para las instituciones de crédito, considerando por una parte que, resultaba
conveniente fortalecer la composición del capital neto de las instituciones de crédito de manera
consistente con el más reciente consenso internacional en la materia, conforme a los
lineamientos establecidos por el Acuerdo de Capital emitido por el Comité de Supervisión
Bancaria de Basilea (Acuerdo de Basilea III) y, por la otra, que era indispensable que ciertos
títulos emitidos por las instituciones de banca múltiple, tengan la capacidad de absorber las
pérdidas en las que hayan incurrido dichas instituciones cuando presenten un detrimento en su
capital, ya sea a través de su conversión en títulos representativos del propio capital o mediante
la pérdida de su valor convenida al momento de su emisión, a fin de ser reconocidos como
integrantes del capital neto de las propias instituciones.

El enfoque primordial de las modificaciones es que el índice de capitalización mínimo (ICAP) se
mantiene en un 8% y se prevén nuevos niveles mínimos para los elementos que componen la
parte básica del capital neto, por lo que se establecen los componentes de capital básico (capital
básico 1 y capital básico 2), en función de los conceptos que integran dichos componentes del
capital básico, al tiempo que se incorpora un suplemento de conservación de capital de 2.5% del
propio capital básico 1% sobre los activos ponderados sujetos a riesgo totales. Adicionalmente,
establece criterios para la inclusión de obligaciones subordinadas en el capital de las
mencionadas instituciones de crédito.

Las modificaciones anteriores no tienen un efecto significativo en las cifras de los estados
financieros consolidados de 2022.
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b)  Riesgo de mercado:

El capital requerido para la posición de los activos en riesgo de mercado al 31 de diciembre de
2022, es como se muestra a continuación:

2022
Activos

ponderados
Capital

requerido
Por operaciones en:

Moneda nacional con tasa nominal $ 1,496 $ 120
Total $ 1,496 $ 120

c)  Riesgo de crédito:

Los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito se desglosan como sigue:

2022
Activos

ponderados
Capital

requerido
Grupo I (ponderado al 0%) $ 2,910 $ 233
Total $ 2,910 $ 233

d)  Riesgo operacional:

Para calcular el requerimiento de capital por su exposición al riesgo operacional, el Banco utiliza
el método del Indicador Básico. Bajo este método, el Banco debe cubrir el riesgo operacional
con un capital mínimo equivalente al 15% del promedio de los tres últimos años de sus ingresos
netos anuales positivos.

Los ingresos netos serán los que resulten de sumar los ingresos netos por concepto de intereses
más otros ingresos netos ajenos a intereses. Dicho ingreso no incluye los siguientes conceptos:
a) ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos conservados a
vencimiento; b) ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos disponibles
para la venta y c) ingresos por partidas extraordinarias o excepcionales.

El requerimiento de capital por riesgo operacional no podrá ser inferior al 5% del promedio de
los últimos 36 meses de la suma de los requerimientos de capital por riesgo de crédito y de
mercado, ni superior al 15% de dicho promedio. Los activos sujetos a riesgo operacional se
determinarán multiplicando el requerimiento de capital por dicho concepto por 12.5.

El capital requerido para la posición de los activos en riesgo operacional al 31 de diciembre de
2022 es de $70.
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15.  Impuesto a la utilidad (impuesto sobre la renta)

La Institución y su subsidiaria determinaron una utilidad fiscal de $81 en 2022. El resultado
fiscal difiere del contable, principalmente, por aquellas partidas que en el tiempo se acumulan
y se deducen de manera diferente para fines contables y fiscales, por el reconocimiento de los
efectos de la inflación para fines fiscales, así como de aquellas partidas que solo afectan el
resultado contable o el fiscal.

La Ley del ISR establece una tasa del ISR aplicable para 2022 y los siguientes ejercicios del 30%
sobre la utilidad fiscal gravable.

La provisión para ISR en 2022, se analiza a continuación:

2022
ISR consolidado causado $ 24
ISR consolidado diferido (ingreso) ( 33)
Total provisión de impuesto a la utilidad $ ( 9)

La conciliación entre las tasas legal y efectiva del ISR consolidado se muestra a continuación:

2022
Resultado antes de impuestos a la utilidad $ 285
Tasa legal del ISR 30%
ISR a la tasa legal 86
Más (menos) - efecto de impuesto de las siguientes partidas:

Gastos no deducibles 7
Provisiones no deducibles 76
Ingresos no acumulables ( 54)
Ajuste anual por inflación ( 139)
Otras partidas permanentes 15

Total provisión de impuestos a la utilidad $ ( 9)
Tasa efectiva ( 3.2%)

Al 31 de diciembre de 2022, las principales diferencias temporales sobre las que se reconoció
ISR diferido se analizan a continuación:

2022
Provisiones $ 211
Comisiones y pagos anticipados ( 41)
Otros resultados integrales ( 14)

156
Tasa de ISR aplicable 30%
ISR diferido activo $ 47
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PTU

Tanto la Institución como la compañía subsidiaria (VW Servicios) están sujetas al pago de la
PTU, la cual se calcula aplicando los procedimientos establecidos por la LISR. En 2022 la
Institución determinó una PTU causada de $0 y VW Servicios determinó una PTU causada de
$4. La base gravable de PTU difiere del resultado contable debido principalmente a que para
efectos contables se reconoce la depreciación actualizada, mientras que para efectos de PTU
causada se reconoce la misma base gravable que para ISR, lo cual genera diferencias en el
tiempo en que algunas partidas se acumulan o deducen contable y para efectos de PTU, así
como por aquellas partidas que sólo afectan el resultado contable o de PTU del año.

16.  Instituto para la Protección al Ahorro Bancario

El 20 de enero de 1999 entró en vigor la Ley de Protección al Ahorro Bancario, como parte de
las medidas adoptadas por el Gobierno Federal para afrontar la crisis económica que se
presentó a finales de 1994, estableciendo la creación del Instituto para la Protección al Ahorro
Bancario (IPAB), en sustitución del Fondo Bancario de Protección al Ahorro.

El IPAB tiene como propósito aplicar una serie de medidas preventivas tendientes a evitar
problemas financieros que pueden enfrentar los bancos, así como asegurarse del cumplimiento
de las obligaciones de estas instituciones antes sus depositantes.

El IPAB tiene a su cargo la administración del Sistema de Protección al Ahorro Bancario, el cual
se reestructura gradualmente conforme a los lineamientos para la mecánica de transición que
tiene establecida. El Sistema de Protección al Ahorro Bancario que entró en vigor en 2005
comprende, entre otros cambios, que la protección a la captación del público sea por un monto
equivalente a 400,000 UDI (aproximadamente $3 al 31 de diciembre de 2022), quedando
excluidos los depósitos interbancarios y aquellos en favor de sus accionistas y altos funcionarios
bancarios, entre otros.

Los pagos efectuados al IPAB durante 2022, por concepto de cuotas, ascendieron a $4.

17.  Cuentas de orden

Al 31 de diciembre de 2022, el Banco tenía intereses devengados no cobrados derivados de
cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 por $42.

18.  Saldos y transacciones con partes relacionadas

El Banco es subsidiaria de Volkswagen Financial Services AG con la que se tiene una relación de
negocios.
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Los principales saldos con partes relacionadas al 31 de diciembre de 2022, se muestran a
continuación.

2022
Por cobrar:

Volkswagen Financial Services Compañía Financiera, S.A. (afiliada) $ 1
Volkswagen de México S.A. de C.V. (afiliada) 3

$ 4

Por pagar:
Volkswagen Group of America, Inc. (afiliada) $ ( 22)

$ ( 22)

Durante el año que terminó el 31 de diciembre de 2022, se celebraron las siguientes
operaciones con partes relacionadas las cuales fueron celebradas como si las condiciones de las
contraprestaciones por operaciones celebradas con partes relacionadas fueran equivalentes a
operaciones similares realizadas con terceros independientes:

2022
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (afiliada):

Ingresos por prestación de servicios (1) $ 301
Gasto por intereses ( 1)
Gasto por renta de oficinas ( 2)

$ 298

(1) Ingresos por la prestación de servicios especializados proporcionado por VW Servicios.

2022
Volkswagen Financial Services AG (tenedora):

Gastos por servicios de administración y capacitación $ ( 7)
Comisión por garantía (1) ( 1)
Ingresos por servicios especializados 1

$ ( 7)

(1) Corresponde a la comisión que paga el Banco a VW FS AG al fungir ésta última como aval
de la emisión de certificados bursátiles. Es determinada cada 6 meses con base en los días
garantizados de cada una de las emisiones vigentes, aplicando una tasa del 0.0625%.

2022
Volkswagen de México, S.A. de C.V. (afiliada):

Cobro de subvención (1) $ 9
Pagos otros servicios (2) ( 3)
Compra de vehículos (3) ( 20)
Reembolso de incentivos ( 17)
Pago de publicidad ( 2)

$ ( 33)
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(1) Ingresos relacionados con el estímulo recibido por las ventas de autos de las marcas del
Grupo Volkswagen en México y la cobranza a los concesionarios. De la misma forma VWM,
con el fin de apoyar la venta de diversos modelos de las marcas del Grupo VW, define por
modelo, versión y tiempo definido una subvención que es pagada a VW Bank por cada
contrato colocado. VW Bank reconoce el ingreso por subvención de forma diferida de
acuerdo con la vida del contrato.

(2) Gastos de VW Servicios relacionados con el reclutamiento de personal, entre otros.

(3) Compra de equipo de transporte (autos) para otorgar la prestación de arrendamiento de
autos a los trabajadores, operación realizada por VW Servicios.

Volkswagen Bank GmbH (afiliada):
Pago por servicio por tesorería $ ( 1)

VW Software Asset Management GmbH (afiliada):
Licencias $ ( 3)

Volkswagen Insurance Brokers, Agente de Seguros y
   de Fianzas S.A. de C.V. (afiliada):

Pago de servicios especializados $ ( 3)

VW Financial Services Digital Solutions (afiliada)
Servicios tecnológicos $ ( 12)
Servicios administrativos (Gastos fijo y variables) ( 28)

$ ( 40)

Volkswagen Group Services México, S.A de C.V. (afiliada)*
Gasto por prestación de servicios (1) $ ( 2)

(1) Gastos relacionados con el reclutamiento de personal entre otros.
* Anteriormente Volkswagen Servicios de Administración de Personal S.A. de C.V.

VW Crédic, INC (afiliada)
Ingresos por servicios de administración de personal $ 58

Volkswagen Financial Services Compañía Financiera,
  S.A. (afiliada):

Ingresos por servicios de administración de personal $ 2

Volkswagen Group of America, Inc. (afiliada)
Gasto por prestación de servicios $ ( 27)
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19.  Integración de los principales rubros del estado de resultado integral

Margen financiero

a)  Ingresos por intereses:

Los ingresos por intereses por el años terminado el 31 de diciembre de 2022, se integran como
se muestra a continuación:

2022
Cartera de crédito $ 559
Efectivo y equivalentes de efectivo 46
Comisiones por otorgamiento de créditos 26

$ 631

b)  Gastos por intereses:

Los gastos por intereses por los años terminados al 31 de diciembre de 2022, se integran como
sigue:

2022
Certificados bursátiles $ 66
Comisiones pagadas a concesionarios 91
Intereses pagados 1
Depósitos a plazo 8
Costo por cancelación de intereses moratorios 1

$ 167

c)  Intereses y comisiones por tipo de crédito:

Los intereses y comisiones por tipo de crédito, por el año terminado el 31 de diciembre de 2022,
se integran como se muestra a continuación:

2022
Etapa 1 y 2 Etapa 3

Cartera de consumo $ 4 $ -

20.  Contingencias y compromisos

a)  Compromisos crediticios

Al 31 de diciembre de 2022, el Banco no tiene compromisos por avales otorgados.
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b)  Revisión por parte de autoridades

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades hacendarias tienen la facultad de
revisar los resultados fiscales de los últimos cinco ejercicios anteriores a la última declaración
presentada en dicho plazo, lo que pudiera generar diferencias de impuestos derivadas de los
distintos criterios de interpretación de las disposiciones fiscales entre la Institución y las
autoridades hacendarias.

21.  Administración de riesgos (Información no auditada)

a)  Administración de Riesgos

El Banco cuenta con un área dedicada a la evaluación y administración de riesgos, denominada
Unidad para la Administración Integral de Riesgos (UAIR) misma que cuenta con las funciones
para identificar, medir, vigilar, mitigar, controlar, informar y revelar los diferentes tipos de
riesgo a los cuales está sujeta la Institución dentro del marco normativo local (CNBV).

La administración del riesgo consiste en realizar un conjunto de actividades de evaluación y que
tienen como fin último anticiparse a la ocurrencia de eventos adversos, ya sea mediante la
creación de reservas y/o mediante la aplicación de las estrategias de mitigación más adecuadas,
así como la integración de la cultura del riesgo en la operación diaria.

Riesgo de crédito

El riesgo de crédito se entiende como la posible pérdida que enfrenta el Banco al momento de
efectuar una operación de crédito. Al medir el riesgo de crédito se está estimando la pérdida
asociada con la operación que puede ser originada por cambios en la calidad del acreditado o
bien por la posibilidad de que el acreditado no cumpla con sus obligaciones de pago y esto
resulte en un incumplimiento.

El riesgo crediticio está definido por la salud crediticia de los clientes o contrapartes y por las
garantías que estos otorguen para mitigar el riesgo de su operación.

Para medir el riesgo de crédito, se debe considerar tanto el comportamiento de los créditos
individualmente, como el de la cartera en su conjunto, tomando en cuenta las relaciones que
existen entre la salud de los acreditados que la forman y el impacto de los factores externos en
la calidad del portafolio. Este método atiende la regulación en materia de reservas crediticias;
también bajo este esquema el Banco identifica, mide y toma acciones para mitigar el riesgo de
crédito en sus dos enfoques:

 Riesgo de crédito individual: mediante un proceso de selección que considera una
herramienta de originación de crédito con un sistema paramétrico (scoring) así como con
la medición de capacidad de pago del acreditado, ambos parámetros son validados
semestralmente en los órganos colegia- dos correspondientes (Comité de Riesgos).
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 Riesgo de crédito del portafolio: mediante un proceso de seguimiento del conjunto de
créditos que conforman el portafolio, así como el monitoreo y estrategias de su
diversificación y la medición de la pérdida esperada (Probabilidad de Default x Severidad de
la Pérdida x Exposición) y pérdida no esperada (considerando un nivel de confianza acorde
con Basilea de 99.9%).

El nivel de exposición de portafolio al 31 de diciembre de 2022 así como la pérdida esperada y
no esperada asociado son los siguientes:

2022

Exposición
Pérdida

esperada
Perdida no
esperada

$ 2,859 $ 126 $ 103

Riesgo de mercado

El riesgo de mercado se origina por las fluctuaciones de precios asociados al valor de activos
y/o pasivos del Banco.

Los principales factores que inciden en el riesgo de mercado son las tasas de interés, tipos de
cambio, inflación, etc. Los cambios en dichos factores originan la volatilidad del valor en los
instrumentos y operaciones vinculados a ellos.

Para medir, evaluar y dar seguimiento al riesgo ocasionado por los efectos de mercado, la UAIR
utiliza un sistema de medición basado en las características financieras de cada uno de los
instrumentos, los factores de riesgo asociado a éstos y sus vencimientos, es importante recalcar
que el apetito de riesgo de mercado en nuestra Institución limita las operaciones a contrapartes
con alta calificación crediticia.

El Valor en Riesgo (VaR por sus siglas en inglés) es la medida estadística-financiera con la que
el Banco estima la pérdida máxima que podría registrar su portafolio en un intervalo de tiempo
y con un cierto nivel de confianza. El Banco calcula diariamente el VaR mediante el método
paramétrico y el método histórico, con los siguientes criterios: un horizonte de tiempo de 1 día,
un intervalo de confianza del 95% y 365 días de historia.

La información de los factores de riesgos es actualizada diariamente y reportada de acuerdo a
la periodicidad establecida por las autoridades; asimismo se realizan pruebas de estrés y
retrospectivas para validar su vigencia tal y como lo requieren las sanas prácticas de
administración de riesgo.

Al 31 de diciembre de 2022, la exposición a riesgo y nivel de VaR en cada una de las
modalidades descritas ascienden a:

Exposición 4to.
trimestre de 2022

VaR paramétrico
31 de diciembre de 2022*

$ 160 $ 0.03

* Última inversión en el cuarto trimestre de 2022. Riesgo de liquidez
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Riesgo de liquidez

Riesgo de liquidez es la pérdida potencial por la imposibilidad de renovar pasivos o de contratar
otros en condiciones normales, por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos
inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una
posición contraria equivalente.

A través de un órgano colegiado (Comité de Assets and Liabilities Management - ALM) que
sesiona de forma mensual, el Banco analiza y toma las decisiones que le permiten administrar
de manera óptima el descalce entre activos y pasivos respetando el apetito de riesgo del Banco.

El principal indicador para el análisis del riesgo de liquidez en el Banco, es el equilibrio entre los
activos y pasivos que son sensibles a las tasas de interés. Adicionalmente, el análisis de brechas
incluye la evaluación de los flujos de vencimiento de activos y pasivos. En este sentido, se cuenta
con indicadores de calce por plazo y tasa que al cierre del ejercicio ascendió a:

31 diciembre
2022

Descalce entra activos y pasivos promedio 69.9%

Adicionalmente, en el mismo comité se da seguimiento mensual al coeficiente de cobertura de
liquidez requerido por la CNBV, para asegurarse que el Banco es capaz de hacer frente a sus
salidas netas ponderadas de efectivo en los siguientes 30 días. El coeficiente de cobertura de
liquidez al 31 de diciembre de 2022:

2022
Coeficiente de cobertura de liquidez promedio 1,447%

Riesgo operacional (incluyendo riesgos legal y tecnológico)

El riesgo operacional se define y entiende en la Institución como la pérdida potencial por fallas
o deficiencias en los controles internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de
las operaciones o en la transmisión de información, así como por resoluciones administrativas
y judiciales adversas, fraudes o robos, y comprende los riesgos tecnológico y legal.

En el Banco la administración del riesgo operacional (incluyendo tecnológico y legal) tiene como
objetivo fundamental el identificar, evaluar, controlar, dar tratamiento y comunicar los riesgos
operacionales (legales y tecnológicos) a los que está expuesta la Institución, así como la
creación de una cultura de control.

Se cuenta con un manual de riesgos que incluye la administración de riesgo operacional
aprobado por el Comité de Riesgos. Este incluye los lineamientos, políticas, procedimientos y
metodologías relacionados a la identificación, evaluación, control, tratamiento y reporteo de
riesgos.
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El Banco ha designado dentro de todos sus procesos los denominados “Key users”. Estas figuras
dentro del Banco funcionan como responsables de riesgo operacional dentro de los procesos, y
son responsables de identificar, evaluar y reportar directamente a la UAIR los riesgos
operacionales, tecnológicos y legales potenciales; asimismo recibirán los reportes de los
eventos de pérdida que se han presentado por riesgo operacional que pueden y/o han
impactado en su operación. Asimismo, ellos son responsables de recaudar los reportes de los
eventos de pérdida y realizar el reporte de eventos de pérdida o riesgos potenciales
identificados.

En ese sentido, se llevó a cabo un programa anual de capacitación a diversos colaboradores
asignados como “key users” en materia de riesgo operacional. Esto con la finalidad de
capacitarlos en cuanto a las políticas, procedimientos y metodologías utilizadas para la correcta
administración de riesgos operacionales, legales y tecnológicos.

La Institución como parte de la administración de riesgo operacional, tecnológico y legal, lleva
a cabo lo siguiente:

 Actualmente la Institución ha diseñado un proceso de gestión de riesgos operacionales,
tecnológicos y legales, Modelo de Administración de Riesgo Operacional (MARO), el cual se
encuentra alineado a prácticas del sector, como principal objetivo del modelo de gestión de
riesgo operacional se encuentra identificar, evaluar, controlar, dar tratamiento y
comunicar los riesgos operacionales (legales y tecnológicos) a los que está expuesta la
Institución, así como la creación de una cultura de control.

 Para llevar a cabo la administración de riesgo operacional, legal y tecnológico, la Institución
ha establecido un gobierno de riesgos el cual se basa en las denominadas tres líneas de
defensa, en las cuales la principal, la primera línea de defensa está conformada por los
dueños de procesos, quienes se encargan de llevar a cabo la gestión diaria de los riesgos
operacionales inmersos en sus procesos junto con las funciones de tecnología y legal, así
mismo se ha definido en la segunda línea de defensa a las áreas de control interno, la UAIR
y la función de Oficial de Seguridad de Información (Local Information Security Officer,
siglas en inglés LISO), quienes son los encargados de proveer las metodologías para la
gestión de riesgos operacionales y la mejora continua de controles. Asimismo, la tercera
línea de defensa está conformada por el área de Auditoría Interna quien será la encargada
de verificar la alineación de la Institución con el MARO. Existe una comunicación continua
entre la UAIR, Control Interno, LISO y Auditoría Interna.

 Dentro del Comité de Riesgos se presentan los riesgos críticos identificados, así como las
acciones que se han establecido para mitigar los riesgos críticos identificados. Asimismo,
se presenta el comportamiento de los indicadores de riesgos y si estos se encuentran
alineados a las tolerancias al riesgo establecidas.

 Los “key users” asignados son los responsables de reportar cualquier cambio en sus
procesos, sistemas, gente, etc. y aquellos riesgos operacionales que surjan de dichos
cambios.
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 El MARO ha sido implementado a través de los procesos principales, por lo que actualmente
la Institución ha identificado los riesgos operacionales potenciales a los que se encuentra
expuesta, los cuales concentra la UAIR y a su vez informa al Comité de Riesgos.

 Cada seis meses, la UAIR y las áreas de negocio realizan sesiones o talleres para identificar
y evaluar los riesgos operacionales, legales y tecnológicos a los que está expuesta la
Institución. Estos riesgos y sus respectivos controles se documentan en matrices de riesgos
y controles.

 Se evalúan e informan las consecuencias que sobre el negocio generaría la materialización
de los riesgos identificados a los responsables de las áreas implicadas; cada área debe ser
consciente de sus riesgos, así como identificarlos y comunicarlos a la UAIR quien a su vez
lo debe comunicar al Comité de Riesgos.

Dentro del Comité de riesgos, se analizan los posibles impactos y si se requieren planes de
remediación adicionales para mitigar los riesgos identificados y clasificados como críticos.

 Se mantiene una base de datos histórica que contiene el registro sistemático de los
diferentes eventos de pérdida y su impacto en la contabilidad, mismos que quedan
registrados en el sistema de riesgo operacional. Esto incluye pérdidas relacionadas a riesgo
tecnológico, legal y operacional.

 La UAIR es responsable de realizar una conciliación mensual entre los registros contables
y la base de eventos de pérdida para corroborar la información relacionada a pérdidas por
riesgo operacional (incluido tecnológico y legal).

 El nivel de tolerancia establecido por el Grupo VW sobre la gestión de riesgo operacional
para VW Bank es de $11.

 Se cuenta con un Plan de Continuidad de Negocio (Business Continuity Plan - BCP por sus
siglas en inglés), de igual modo se cuenta con un Plan de Recuperación de Desastres
(Disaster and Recovery Plan - DRP por sus siglas en inglés), con estos procedimientos se
tiene cubierto el respaldo de la información, de la operación principal de la Institución y la
recuperación de sus principales procesos críticos de la Institución.

 Para el cálculo de requerimiento de capital, se toman las reglas de capitalización
establecidas por la CNBV en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las
Instituciones de Crédito, en las cuales se establece el uso de un modelo básico, mismo que
es calculado y reportado periódicamente a la autoridad.

 Se cuenta con políticas y procedimientos orientados a minimizar los impactos negativos por
la materialización de riesgos tecnológicos.

Riesgo tecnológico

Entendido como la pérdida potencial por daños o fallas derivadas del uso o dependencia en el
hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro canal de distribución de
información en la presentación de los servicios de la Institución con sus clientes.
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Se cuenta con políticas y procedimientos orientados a minimizar los impactos negativos por la
materialización de riesgos tecnológicos como:

 Diariamente se realiza una copia de todas las operaciones y transacciones concertadas. Se
mantienen en resguardo copias de seguridad de los procesos realizados.

 Políticas de contingencias en caso de: fallas en comunicaciones, actos de vandalismo,
desastres naturales, entre otros.

 Los riesgos tecnológicos identificados durante los talleres de identificación de riesgos
operacionales son reportados al área de TI con el objetivo de darles seguimiento y
resolverlos.

Riesgo legal

La Institución ha implementado políticas y procedimientos de minimización del riesgo legal que
consideran:

 Revisión de los procesos jurídicos por el departamento de Legal.

 Elaboración de reportes de resoluciones judiciales o administrativas desfavorables a la
Institución; dichos reportes se elaboran de manera trimestral.

 Se consolidan en una base todos los procesos judiciales donde la Institución es actora o
demandada, esto a su vez se envía a la UAIR para que concentre las pérdidas materializadas
por riesgo legal.

 Diariamente, el área Legal revisa el Diario Oficial de la Federación para conocer las nuevas
regulaciones aplicables a la Institución y las comunica a las áreas responsables para alinear
la operación del Banco y evitar estar incumplimiento.

 Se cuenta con una reserva legal previamente definida por las áreas responsables para
poder hacer frente a cualquier situación legal adversa que la Institución enfrente.

De acuerdo al último trimestre de 2022, este fue el promedio a la exposición al riesgo:

Promedio eventos materializados (miles de pesos) $ 0.3
Número de eventos 11

La metodología para determinar el importe promedio de los eventos materializados considera
todos aquellos eventos de riesgo operacional que tuvieron una afectación en las cuentas del
estado de resultados, ya sea como ingreso o gasto, así como de aquellos que se registraron en
alguna cuenta del estado de situación financiera como aplicación de provisiones o estimaciones.
Por lo anterior, al cierre de 2022 el resultado de dicho promedio se trató de un gasto.
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b)  Principales indicadores financieros

A continuación, se presentan los principales indicadores financieros al 31 de diciembre de
2022:

Rendimiento sobre capital (ROE) 11.2%
Utilidad neta / capital contable
Índice de capitalización estimado sobre riesgo crédito
  y mercado 49.58%

Capital neto / Activos sujetos a riesgo de crédito y
    mercado
Índice de liquidez 13.88%
Activo líquido / Pasivo Líquido

Índice de cobertura 1.32%
Estimación preventiva para riesgos crediticios

    / Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3
Índice de morosidad 3.99%

Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3
    / Cartera de crédito total

22.  Nuevos pronunciamientos contables

A continuación, se describen una serie de NIF que el CINIF emitió durante 2022, las cuales
entrarán en vigor en dichos años o en años subsecuentes. La Institución se encuentra
analizando el efecto que tendrán estas modificaciones en la información financiera que se
presenta, en caso de ser aplicables, de acuerdo con lo que se menciona en la Nota 2.

Normas y Mejoras a las NIF

Norma de Información Financiera (NIF) A-1 “Marco Conceptual de las Normas de Información
Financiera” (vigente para los ejercicios que se inicien a partir del 1º de enero de 2023)

La NIF A-1 “Marco Conceptual de las Normas de Información Financiera” fue emitida por el CINIF
en noviembre de 2021 y tiene como objetivo definir y establecer el Marco Conceptual (MC) que
da sustento racional a las NIF particulares y a la solución de los problemas que surgen en el
reconocimiento contable de las transacciones y otros eventos que afectan económicamente a
una entidad.

La nueva NIF A-1 sustituye a las ocho normas individuales que integraban la Serie NIF A del
anterior MC, para conservar la máxima convergencia posible con las Normas Internacionales de
Información Financiera (IFRS, por sus siglas en inglés), en donde a diferencia de las NIF
mexicanas, el MC no es normativo.

Además, el MC se actualizó para ser consistente con las normas particulares emitidas en los
últimos años.
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Se consideró que para hacer más práctico y funcional el nuevo MC, la nueva NIF A-1 se integre
por diez capítulos. Entre los principales cambios, en relación con el anterior MC, se realizaron
ajustes a las definiciones de activo y pasivo, reestructuración de la jerarquía y descripción de
las características cualitativas de los estados financieros, cambios en conceptos de valuación,
incorporación de requerimientos relacionados con la comunicación efectiva de los estados
financieros, y adición de criterios de compensación y agrupación de partidas en normas de
presentación y revelación, incorporación de los Reportes Técnicos del CINIF como parte
integrante de las NIF, entre otros.

La nueva NIF A-1 entra en vigor para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de
2023, permitiéndose su aplicación anticipada.

La adopción de la nueva NIF A-1 no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.

Norma de Información Financiera (NIF) B-14 “Utilidad por acción” (vigente para los ejercicios
que se inicien a partir del 1º de enero de 2023)

La NIF B-14 “Utilidad por acción” fue emitida por el CINIF en noviembre de 2022 y tiene como
objetivo establecer las bases de determinación y las normas de revelación de la utilidad por
acción.

La nueva NIF B-14 incluye precisiones que facilitan la determinación de la utilidad por acción
(UPA). Se modificó la estructura de la norma para aclarar la determinación de la UPA,
distinguiendo las normas aplicables a las utilidades atribuibles, y a las acciones a considerar
dentro del cálculo del promedio ponderado de la UPA básica y diluida.

En las normas para la determinación de la UPA básica ordinaria se realizaron precisiones
relacionadas con los dividendos preferentes, específicamente sobre el momento y el importe
que se debe considerar ante diversas situaciones, por ejemplo, cuando se redimen, se
reembolsan o se convierten en forma anticipada.

En las normas para la determinación de la UPA diluida se realizaron aclaraciones para identificar
mejor si el efecto de los instrumentos financieros que da origen a las acciones ordinarias
potenciales es dilutivo o antidilutivo y, en consecuencia, si se debe considerar o no en la
determinación de la UPA. Adicionalmente, se hacen precisiones para el cálculo individual de las
acciones suscritas no pagadas, acciones parcialmente desembolsadas sin derechos, opciones
emitidas y adquiridas y acuerdos condicionados de emisión de acciones.

También se precisó que las acciones que serán emitidas para la conversión de un instrumento
financiero de conversión forzada clasificado como un instrumento de capital, en términos de la
NIF C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital”, deben incluirse
en el cálculo de la UPA básica desde la fecha en la que el contrato sea suscrito.

La nueva NIF B-14 reemplaza al Boletín B-14 “Utilidad por acción” y no genera cambios
contables en su aplicación inicial, exceptuando cualquier modificación en la UPA determinada
en periodos anteriores producido por la aplicación inicial de esta nueva NIF, que debe
reconocerse de manera retrospectiva.
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La nueva NIF B-14 entra en vigor para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de
2023, permitiéndose su aplicación anticipada.

La adopción de la nueva NIF B-14 no tiene efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.

Mejoras a las NIF 2023

Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación en
los estados financieros son las siguientes:

NIF B-11, Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas y NIF C-11,
Capital contable

Se incluyeron precisiones sobre la valuación y revelación relacionada con la entrega de activos
de larga duración para liquidar un dividendo o un reembolso de capital a los propietarios de una
entidad, describiendo que cualquier diferencia entre el valor en libros de los activos entregados
a los propietarios y el monto del dividendo o del reembolso de capital pagado debe reconocerse
en las utilidades acumuladas, como una transacción entre accionistas; acompañando la
respectiva revelación desde el momento en que el activo o grupo de activos haya sido clasificado
como mantenido para distribuir a los propietarios y también en el momento de la liquidación.

Por lo anterior, también se realizaron adecuaciones a la NIF C-11 para mantener la consistencia
entre ambas normas contables.

Esta mejora a las NIF B-11 y C-11, representa una diferencia con la IFRIC 17 “Distribuciones a
los Propietarios, de Activos Distintos al Efectivo”, en donde la diferencia en valuación antes
descrita se reconoce en el resultado del periodo y los dividendos por pagar se reconocen al valor
razonable del activo entregado.
Las disposiciones de esta Mejora entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2023,
permitiéndose su aplicación anticipada. Los cambios contables que surjan, en su caso, deben
reconocerse con base en la NIF B-1 “Cambios contables y correcciones de errores”.

La adopción de esta Mejora no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.

NIF B-15, Conversión de monedas extranjeras

Se incluyeron precisiones adicionales sobre la solución práctica por la excepción en el proceso
de conversión cuando la moneda de registro y la de informe sean iguales y a su vez, diferentes
a la moneda funcional, con el propósito de asegurar un claro entendimiento y aplicación de la
solución práctica.
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los accionistas y consejeros de
Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple y subsidiaria

Opinión

Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Volkswagen Bank, S.A., Institución
de Banca Múltiple y subsidiaria, que comprenden el balance general consolidado al 31 de diciembre
de 2021, el estado de resultados consolidado, el estado consolidado de variaciones en el capital
contable y el estado consolidado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha
fecha, así como las notas explicativas a los estados financieros consolidados que incluyen un resumen
de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos de Volkswagen Bank, S.A.,
Institución de Banca Múltiple y subsidiaria (la Institución), al 31 de diciembre de 2021 y por el ejercicio
terminado en dicha fecha, han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad
con el marco normativo contable aplicable a las instituciones de crédito, emitido por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros
consolidados de nuestro informe. Somos independientes de la Institución de conformidad con el
Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluyendo las Normas
Internaciones de Independencia) (Código de Ética del IESBA) junto con los requerimientos de ética
que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros consolidados en México por el Código
de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (Código de Ética del IMCP) y hemos
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el
Código de Ética del IESBA.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
adecuada para nuestra opinión.

Av. Ejército Nacional 843-B
Antara Polanco
11520 Mexico

Tel: +55 5283 1300
Fax: +55 5283 1392
ey.com/mx
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Asuntos clave de la auditoría

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos asuntos que, según nuestro juicio profesional, han sido
los más significativos en nuestra auditoría de los estados financieros consolidados del periodo actual.
Estos asuntos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros
consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una
opinión por separado sobre dichos asuntos. Para cada asunto clave de la auditoría, describimos cómo
se abordó el mismo asunto en el contexto de nuestra auditoría.

Hemos cumplido las responsabilidades descritas en la sección Responsabilidades del auditor en
relación con la auditoría de los estados financieros consolidados de nuestro informe, incluyendo las
relacionadas con los asuntos clave de la auditoría. Consecuentemente, nuestra auditoría incluyó la
aplicación de procedimientos diseñados para responder a nuestra evaluación de los riesgos de
desviación material de los estados financieros consolidados adjuntos. Los resultados de nuestros
procedimientos de auditoría, incluyendo los procedimientos aplicados para abordar el asunto clave
de la auditoría descrito más adelante, proporcionan las bases para nuestra opinión de auditoría de los
estados financieros consolidados adjuntos.

- Estimación preventiva para riesgos crediticios

Descripción y por qué se consideró como asunto clave de la auditoría

Hemos considerado como un asunto clave de la auditoría a la estimación preventiva para riesgos
crediticios (EPRC), debido a que su determinación requiere la aplicación de juicios significativos por
parte de la Administración, así como el uso de factores cualitativos y cuantitativos establecidos en
las metodologías de calificación de cartera de la CNBV. Para este año, dicho juicio también involucra
la evaluación de factores específicos de riesgo de crédito identificados por la Administración, para la
constitución de reservas adicionales derivadas del entorno económico actual, en caso de requerirse.

En las Notas 3 y 5 de los estados financieros consolidados adjuntos al 31 de diciembre de 2021, se
incluyen, respectivamente, las revelaciones sobre la política contable de reconocimiento y análisis de
la EPRC.

Cómo respondimos al asunto clave de la auditoría

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, la validación de los factores clave
cuantitativos y cualitativos utilizados por la Administración de la Institución para determinar la EPRC,
considerando las partidas relacionadas con los acreditados durante el proceso de calificación de
cartera de conformidad con las metodologías y criterios contables establecidos por la CNBV.
Asimismo, involucramos a nuestros especialistas de valuación para asistirnos en la evaluación de la
razonabilidad de los juicios de la administración sobre la EPRC.
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También evaluamos lo adecuado de las revelaciones relacionadas con la determinación de la EPRC
que se realizaron en los estados financieros consolidados adjuntos al 31 de diciembre de 2021.

Otra información

La Administración es responsable de la otra información. La otra información comprende la
información incluida en el Reporte Anual presentado a la CNBV, pero no incluye los estados
financieros consolidados ni nuestro informe de auditoría correspondiente. Esperamos disponer de la
otra información después de la fecha de este informe de auditoría.

Nuestra opinión sobre los estados financieros consolidados no cubre la otra información y no
expresaremos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta.

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros consolidados, nuestra responsabilidad es
leer y considerar la otra información que identificamos anteriormente cuando dispongamos de ella y,
al hacerlo, considerar si existe una inconsistencia material entre la otra información y los estados
financieros consolidados o el conocimiento obtenido por nosotros en la auditoría o si parece que
existe una desviación material en la otra información por algún otro motivo.

Cuando leamos y consideremos el Reporte Anual presentado a la CNBV, si concluimos que contiene
una desviación material, estamos obligados a comunicar el asunto a los responsables del gobierno de
la Institución y emitir la declaratoria sobre el Reporte Anual requerida por la CNBV, en la cual se
describirá el asunto.

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la Institución en
relación con los estados financieros consolidados

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros consolidados adjuntos de conformidad con el marco normativo contable que se describe
en la Nota 3, aplicable a las instituciones de crédito, emitido por la CNBV, y del control interno que la
Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros consolidados
libres de desviación material, debida a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros consolidados, la Administración es responsable de la
evaluación de la capacidad de la Institución para continuar como negocio en marcha, revelando,
según corresponda, las cuestiones relacionadas con el negocio en marcha y utilizando la base
contable de negocio en marcha excepto si la Administración tiene intención de liquidar la Institución
o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

Los responsables del gobierno de la Institución son responsables de la supervisión del proceso de
información financiera de la Institución.
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados
en su conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no
garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación
material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales
si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros consolidados.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros
consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material
debida a fraude es más elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que
el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Institución.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente información revelada por la Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de
negocio en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden
generar dudas significativas sobre la capacidad de la Institución para continuar como negocio en
marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los
estados financieros consolidados o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros
pueden ser causa de que la Institución deje de continuar como negocio en marcha.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros
consolidados, incluida la información revelada, y si los estados financieros consolidados
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que cumple en todos los
aspectos materiales, con el marco normativo contable indicado en el segundo párrafo de este
informe.













VOLKSWAGEN BANK, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

Notas a los estados financieros

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020

(Cifras en millones de pesos)

1.  Actividades y naturaleza de operaciones

Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple (Banco o Institución), fue autorizado por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para operar como institución de banca múltiple
mediante Oficio Número 101-1006 del 17 de octubre de 2007 y fue autorizada para iniciar
operaciones mediante Oficio Número 111-2/25960/2008 del 25 de marzo de 2008.

El Banco tiene por objeto en términos de lo establecido por la Ley de Instituciones de Crédito, el
prestar los servicios de banca y crédito, entendiéndose como tales a la captación de recursos del
público en el mercado nacional para su colocación en el público, mediante actos causantes de
pasivo directo o contingente.

Entre sus actividades principales se encuentran además de la recepción de recursos del público,
el otorgamiento de préstamos y créditos, la celebración de operaciones de reporto, de
compraventa de divisas y de coberturas cambiarias y de fideicomiso, así como las demás propias
de su objeto, de conformidad con lo señalado en la Ley de Instituciones de Crédito (Ley) y
reguladas por la SHCP, el Banco de México (Banxico) y supervisadas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV o Comisión).

El gobierno federal publicó a través del Diario Oficial de la Federación, el 23 de abril de 2021, el
decreto por el que aprueba la reforma en materia de subcontratación laboral en México. El Decreto
contiene los cambios hechos a siete leyes: Ley Federal del Trabajo; Ley del Seguro Social; Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; Código Fiscal de la Federación;
Ley del Impuesto sobre la Renta; Ley del Impuesto al Valor Agregado, y Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

La reforma consiste en regular el outsourcing, ya que prohíbe la subcontratación de personal,
pero permite la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas
que no formen parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante.

Al respecto, la Institución realizó adecuaciones al interior, al entrar en vigor la reforma el 24 de
abril de 2021. Las más relevantes son las siguientes:

- Transferencia de personal (sustitución patronal) de 52 personas a Volkswagen Leasing,
S.A. de C.V. (parte relacionada) y 22 personas a Volkswagen Insurance Brokers, Agente
de Seguros y de Fianzas S.A. de C.V. (parte relacionada)

- Revisión de servicios prestados por diversos proveedores.
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El 31 de marzo de 2008 el Banco realizó la compra de las acciones de Volkswagen Servicios, S.A.
de C.V. (VW Servicios), a Volkswagen Financial Services AG, la cual se realizó por 50 acciones,
con un valor nominal de 1,000 pesos por acción.

Los estados financieros consolidados que se acompañan incluyen las cifras del Banco y las de VW
Servicios (subsidiaria), al 31 de diciembre de 2021 y 2020.

Las principales cifras del balance general de la subsidiaria consolidada son las siguientes:

2021

Activo Pasivo
Capital

contable
Resultado

del ejercicio
Volkswagen Servicios, S.A. de C.V. $ 129 $ 103 $ 26 $ 4

2020

Activo Pasivo
Capital

contable
Resultado

del ejercicio
Volkswagen Servicios, S.A. de C.V. $ 122 $ 101 $ 21 $ 6

Evento relevante 2021

Como parte de la estrategia de negocio VW Bank informó a la CNBV el 17 de septiembre de 2020
la decisión de dar de baja de su portafolio, los productos Pagaré con Rendimiento Liquidable al
Vencimiento (PRLV) y Depósito Bancario de Dinero Retirable con Previo Aviso (DRPA) con el
propósito de enfocarse a fortalecer su línea de financiamiento automotriz y hacer más eficiente y
competitiva su oferta y operación, especializándose como un banco enfocado al sector
automotriz, a la vanguardia en la oferta de servicios de financiamiento automotriz.

Derivado de lo anterior el día 1 de abril de 2021 VW Bank publicó un comunicado a través de su
página de internet (https://www.vwfs.mx/vwb.html) para informar al público en general que a
partir de dicha fecha dejó de ofrecer dichos productos para nuevas contrataciones, así como los
servicios concernientes a los mismos. La oferta únicamente se encontrará disponible para clientes
que ya cuenten con esos productos con anterioridad a esa fecha.

El Banco ha establecido un procedimiento sencillo y seguro con el objetivo de brindar a los clientes
el tiempo adecuado para realizar el retiro de recursos de manera ordenada, otorgando un plazo
hasta el mes de abril de 2022 para que los clientes decidan la mejor opción de transferencia para
su caso específico.

Es de resaltar que la Institución continuará operando a través de los fondos o recursos que de
forma habitual o profesional obtiene a través de los préstamos interbancarios mediante sus líneas
de créditos vigentes, sumado a la captación de recursos del público mediante la emisión de
instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores.
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2.  Bases de preparación de la información financiera

Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2021 y 2020 que se acompañan, han
sido preparados de acuerdo con los criterios contables establecidos por la Comisión (Criterios
Contables), los cuales observan los lineamientos contables de las Normas de Información
Financiera (NIF) mexicanas, excepto cuando a juicio de la CNBV sea necesario aplicar una
normatividad o un criterio de contabilidad específico. Los Criterios Contables antes mencionados
están contenidos en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de
crédito” (Disposiciones).

Las disposiciones de la CNBV, relativas a la emisión de los estados financieros, establecen que las
cifras deben presentarse en millones de pesos. Consecuentemente, en algunos rubros de los
estados financieros consolidados, los registros contables de la Institución muestran partidas con
saldos menores a la unidad (un millón de pesos), motivo por el cual no se presentan en dichos
rubros.

Para estos efectos, el Banco ha elaborado su estado consolidado de resultados conforme a la
presentación requerida por la Comisión, el cual tiene por objetivo presentar información sobre las
operaciones desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que
no necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado.

De conformidad con los Criterios Contables, a falta de un criterio contable específico de la
Comisión, deberán aplicarse las bases de supletoriedad, conforme a lo establecido en la NIF A-8
“Supletoriedad”, en el siguiente orden: a) las NIF, y b) las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF o IFRS por sus siglas en inglés) aprobadas y emitidas por el Comité de Normas
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board, IASB). Solo en caso
de que las NIIF no den solución al re- conocimiento contable de alguna transacción, se podrá optar
por aplicar en primera instancia los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA)
aplicables en los Estados Unidos de América o, en su caso, de manera posterior, cualquier norma
de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y reconocido.

Para poder aplicar las bases de supletoriedad descritas, se deben cubrir los requisitos respecto a
una norma supletoria, las reglas de supletoriedad y las normas de revelación contenidos en el
Criterio Contable A-4, Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad emitido por la Comisión.

La Comisión aclara que no procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de
supletoriedad, en el caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén
prohibidas, o bien, no estén expresamente autorizadas. Adicionalmente, la Comisión podrá
ordenar que los estados financieros consolidados del Banco se difundan con las modificaciones
pertinentes, en los plazos que al efecto establezca.
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Conforme a los lineamientos de la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, la economía mexicana se
encuentra en un entorno no inflacionario, al mantener una inflación acumulada de los últimos tres
años inferior al 26% (límite máximo para definir que una economía debe considerarse como no
inflacionaria), por lo tanto, a partir del 1 de enero de 2008 se suspendió el reconocimiento de los
efectos de la inflación en la información financiera (desconexión de la contabilidad inflacionaria).
Consecuentemente, las cifras al 31 de diciembre de 2021 y 2020 de los estados financieros
consolidados adjuntos se presentan en pesos históricos, modificados por los efectos de la inflación
en la información financiera reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007.

A continuación, se presentan los porcentajes de la inflación, según se indica:

2021 2020
Del año 7.36% 3.15%
Acumulada en los últimos tres años 13.87% 11.19%

Modificaciones en los Criterios Contables emitidos por la Comisión

Cambios en Criterios Contables de la Comisión

Con fecha 27 de diciembre de 2017, se publicaron diversas modificaciones en el Diario Oficial de
la Federación a los Criterios Contables. Estas modificaciones entrarán en vigor el 1 de enero de
2022. Los cambios más relevantes se mencionan a continuación:

NIF B-17, Determinación del valor razonable.- Esta NIF se emitió con el propósito de definir el
concepto de valor razonable como el precio de salida que sería recibido por vender un activo o
pagado para transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado a
la fecha de valuación, es decir, un valor actual basado en un precio de salida, establecer en un solo
marco normativo la determinación del valor razonable y estandarizar las revelaciones
correspondientes.

La adopción de esta norma tendrá efectos de revelaciones en las notas de los estados financieros
consolidados de la Institución correspondientes al ejercicio 2022, en adelante.

NIF C-3, Cuentas por cobrar.- Esta norma es aplicable a las cuentas por cobrar comerciales y
otras cuentas por cobrar a plazo menor de un año, las cuales deben reconocerse al valor razonable
de la contraprestación a recibir, que generalmente es el valor nominal, sin embargo debe
evaluarse si el valor del dinero en el tiempo es importante en atención al plazo de la cuenta y al
modelo de negocios y, en su caso, reconocer desde inicio, el valor presente de la cuenta por
cobrar. Adicionalmente, se establece que la estimación para incobrabilidad de las cuentas por
cobrar se reconozca desde que el ingreso se devenga, con base en las pérdidas crediticias
esperadas, debiendo presentar una conciliación de la estimación de cada periodo presentado.

Esta NIF entra en vigor, siempre y cuando se haga junto con la aplicación de la NIF C-20,
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés.

Como resultado de la adopción de los cambios en el Criterio B6 Cartera de Crédito del Anexo 33
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, el efecto inicial
de la adopción de esta norma se presenta al final de esta nota.
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NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos.- Sustituye el boletín C-9 Pasivos,
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos. Entre los principales cambios de la
NIF C-9 con relación al boletín C-9 son: a) se disminuyó del alcance de la NIF C-9 el tratamiento
contable de los pasivos financieros, emitiéndose para ello la NIF C-19, instrumentos financieros
por pagar, y b) se ajustó la definición de pasivo, eliminándose el calificativo de virtualmente
ineludible y se incluyó el término probable disminución de recursos económicos.

Esta NIF entra en vigor, siempre y cuando se haga junto con la aplicación de la NIF C-19,
Instrumentos de financiamiento por pagar.

La adopción de esta Norma no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.

NIF C-16, Deterioro de instrumentos financieros por cobrar (IFC).- Los principales
requerimientos de esta norma consisten en establecer que las pérdidas esperadas por deterioro
de Instrumentos Financieros por Cobrar (IFC), deben reconocerse cuando al haberse
incrementado el riesgo de crédito se concluye que una parte de los flujos de efectivo futuros del
IFC no se recuperará.

La aplicación de esta NIF debe realizarse, siempre y cuando se haga en conjunto con la aplicación
de la NIF C-2, Inversión en instrumentos financieros, la NIF C-3, Cuentas por cobrar, la NIF C-9,
Provisiones, contingencias y compromisos, la NIF C-19, Instrumentos financieros por pagar, y la
NIF C-20, Instrumentos financieros para cobrar principal e interés.

Como resultado de la adopción de los cambios en el Criterio B6 Cartera de Crédito del Anexo 33
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, el efecto inicial
de la adopción de esta norma se presenta al final de esta nota.

NIF C-19, Instrumentos por pagar.- La NIF C-19, contiene el tratamiento contable de los pasivos
financieros, e incluye algunas precisiones sobre el tratamiento contable que puede darse a ciertas
operaciones, como son: a) la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial
ciertos pasivos financieros a su valor razonable, cumpliendo ciertas condiciones, b) valuar los
pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial, c) se incluyen los conceptos
de costo amortizado y el de método de interés efectivo, para la valuación de los pasivos
financieros, entre otros.

Esta NIF entra en vigor en conjunto con la aplicación de la NIF C-20, Instrumentos financieros para
cobrar principal e interés.

La adopción de esta Norma no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.
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NIF C-20, Instrumentos financieros por cobrar.- Se refiere a instrumentos de financiamiento por
cobrar que se generan por financiamiento de las cuentas por cobrar comerciales a largo plazo y
de préstamos que las instituciones de crédito y otras entidades dan a sus clientes, o bien
instrumentos de deuda adquiridos en el mercado con el objeto de obtener rendimiento. El principal
cambio se refiere a la clasificación, se elimina el concepto de intención de adquisición y tenencia
y, en su lugar, se adopta el concepto de modelo de negocio para generar utilidades, consistentes
en: 1) instrumentos de financiamiento por cobrar, cuyo objetivo es obtener flujos contractuales,
se valúan a su costo amortizado y, 2) instrumentos financieros con fines de negociación, cuando
se utilizan para generar una ganancia con base en su compra venta, se tratan en la NIF C-2.

Esta NIF entra en vigor, siempre y cuando se haga junto con la aplicación de la NIF C-3, Cuentas
por cobrar.

Como resultado de la adopción de los cambios en el Criterio B6 Cartera de Crédito del Anexo 33
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, el efecto inicial
de la adopción de esta norma se presenta al final de esta nota.

NIF D-1, Ingresos por contratos con clientes.- Los cambios más significativos consisten en
establecer un modelo de reconocimiento de ingresos basado en: i) la transferencia del control,
base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos; ii) la identificación de las diferentes
obligaciones a cumplir en un contrato; iii) la asignación de los montos de la transacción entre las
diferentes obligaciones a cumplir con base en precios de venta independientes; iv) incorporación
del concepto de cuenta por cobrar condicionada, al satisfacerse una obligación a cumplir y
generarse un derecho incondicional a la contraprestación porque sólo se requiere el paso del
tiempo antes de que el pago de esa contraprestación sea exigible;
v) el reconocimiento de derechos de cobro, que en alguno casos, se puede tener un derecho
incondicional a la contraprestación antes de haber satisfecho una obligación a cumplir y; vi) la
valuación del ingreso considerando aspectos como el reconocimiento de componentes
importantes de financiamiento, la contraprestación distinta del efectivo y la contraprestación
pagadera a clientes.

La adopción de esta Norma no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.

NIF D-2 Costos por contratos con clientes.- Separa la norma relativa al reconocimiento de
ingresos por contratos con clientes de la norma correspondiente al reconocimiento de los costos
por contratos con clientes.

La adopción de esta Norma no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.
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D-5, Arrendamientos.- Se introduce un único modelo de reconocimiento de los arrendamientos
por el arrendatario y requiere que éste reconozca los activos y pasivos de todos los
arrendamientos con una duración superior a doce meses, a menos que el activo subyacente sea
de bajo valor. Se requiere reconocer un activo por derecho de uso del activo subyacente arrendado
y un pasivo por arrendamiento que representa su obligación para efectuar los pagos por
arrendamiento correspondientes. El principio básico de dicha NIF consiste en los dos siguientes
aspectos:

a) El arrendatario debe reconocer un activo por derecho de uso de un activo subyacente y un
pasivo por arrendamiento por su obligación de efectuar los pagos correspondientes al
arrendamiento, a menos que el arrendamiento sea de corto plazo o que el activo subyacente
sea de bajo valor.

b) El arrendador debe clasificar sus contratos de arrendamiento en operativos o financieros,
dependiendo de la transferencia sustancial de los riesgos y beneficios inherentes a la
propiedad de un activo subyacente. En los arrendamientos financieros, el arrendador da de
baja el activo subyacente y reconoce una cuenta por cobrar. En los arrendamientos
operativos, el arrendador no reconoce una baja del activo subyacente y reconoce los pagos
por arrendamiento procedentes de los arrendamientos como ingresos, al devengarse.

Para los arrendatarios, tendrá los siguientes cambios más significativos:

El arrendatario deberá evaluar al comienzo de un contrato, si obtiene el derecho a controlar
el uso de un activo identificado por un periodo determinado.

Se elimina la clasificación de arrendamientos como operativos o financieros (capitalizables)
para un arrendatario, y éste reconoce un pasivo por arrendamiento considerando el valor
presente de los pagos por arrendamiento y un activo por el derecho de uso por ese mismo
monto.

Para el arrendatario se sustituye la naturaleza de los gastos por arrendamientos operativos
en línea recta, con un gasto por depreciación o amortización de los activos por derecho de
uso y un gasto por interés sobre los pasivos por arrendamiento de esta manera se homologa
el tratamiento del gasto por arrendamiento de todos los arrendamientos.

Se modifica la presentación de los flujos de efectivo relacionados con los anteriores
arrendamientos operativos, reduciendo las salidas de flujos de efectivo de actividades de
operación e incrementando las salidas de flujos de efectivo de las actividades de
financiamiento.

Se modifica el reconocimiento de la ganancia o pérdida cuando un vendedor-arrendatario
transfiere un activo a otra entidad o arrienda ese activo en vía de regreso. En lugar de
reconocer la ganancia o pérdida en función de la clasificación del arrendamiento en vía de
regreso, ahora el vendedor-arrendatario sólo debe reconocer como una venta los derechos
transferidos al comprador-arrendador que no le regresan (valor residual no garantizado del
arrendamiento).
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El reconocimiento de los arrendamientos para el arrendatario cambia de manera importante, sin
embargo, para el arrendador no hay cambios importantes en relación al anterior Boletín D- 5
“Arrendamientos”, salvo por el requerimiento de revelaciones adicionales.

La adopción de esta Norma no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.

El efecto inicial derivado de la adopción de las NIF aplicables a la Institución y que fue reconocido
en enero del 2022 en el capital contable dentro del rubro resultado de ejercicios anteriores, se
describen a continuación:

Concepto del efecto con impacto en resultados acumulados Importe
Incremento en la estimación preventiva para riesgos crediticios $ 1
Efecto por valuación de la cartera a costo amortizado 16
Efecto en el impuesto diferido (                 5)

$ 12

Autorización de los estados financieros

Los estados financieros consolidados adjuntos y sus notas fueron autorizados, para su emisión el
16 de marzo de 2022, por David William Rands, Director General, Javier Martínez Vallano,
Director de Finanzas, Rosario Zamacona Soto, Gerente de Contabilidad y Rubén Carvajal Sánchez,
Auditor Interno.

3.  Resumen de políticas de contabilidad significativas

A continuación, se resumen las políticas de contabilidad más significativas, las cuales han sido
aplicadas consistentemente en los años que se presentan, a menos que se especifique lo contrario.

Adicionalmente, de conformidad con lo señalado en la Ley, la Comisión podrá ordenar que los
estados financieros consolidados de las instituciones se difundan con las modificaciones que
consideren pertinentes, en los plazos que al efecto establezca.

Las NIF requieren el uso de ciertas estimaciones contables en la preparación de estados
financieros. Asimismo, requieren que la Administración ejerza su juicio para definir las políticas
de contabilidad que aplicará el Banco. Los rubros que involucran un mayor grado de juicio o
complejidad y los que los supuestos y estimaciones son significativos para los estados financieros
se describen en las Notas 5 y 15.

La Institución basó estos supuestos y estimaciones sobre parámetros disponibles a la fecha de
preparación de los estados financieros.
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A continuación, se resumen las bases de contabilidad más importantes.

a)  Consolidación

Subsidiarias

La subsidiaria es aquella entidad sobre la cual el Banco tiene el control para dirigir sus actividades
relevantes, tiene derecho y está expuesta a rendimientos variables procedentes de su
participación y tiene la capacidad de afectar dichos rendimientos a través de su poder. Fueron
considerados, al evaluar si el Banco controla a una entidad, la existencia y efectos de derechos de
votos potenciales que son actualmente ejercibles o convertibles. También se evalúa la existencia
de control en los casos en que no tiene más del 50% del derecho de voto, pero el Banco puede
dirigir sus actividades relevantes.

La subsidiaria se consolida desde la fecha en que es controlada por el Banco y se deja de consolidar
cuando se pierde dicho control.

La contraprestación por la adquisición de la subsidiaria se determina con base en el valor
razonable de los activos netos transferidos, los pasivos asumidos y el capital emitido por el Banco.
La contraprestación de la adquisición también incluye el valor razonable de aquellos importes
contingentes a cobrar o pagar como parte del acuerdo. Los costos relacionados con la adquisición
se reconocen como gastos cuando se incurren. Los activos identificables adquiridos y los pasivos
y pasivos contingentes asumidos en una combinación de negocios generalmente se reconocen
inicialmente a sus valores razonables a la fecha de la adquisición. La participación no controladora
en la entidad adquirida se reconoce a su valor razonable a la fecha de adquisición.

Las transacciones, los saldos y las utilidades no realizadas resultantes de operaciones entre las
compañías consolidadas han sido eliminadas. Las políticas contables aplicadas por las subsidiarias
han sido modificadas para asegurar su consistencia con las políticas contables adoptadas por el
Banco, en los casos que así fue necesario.

La consolidación se efectuó incluyendo los estados financieros de la subsidiaria (véase Nota 1).

b)  Moneda de registro

Debido a que tanto la moneda de registro, como la funcional y la de reporte del Banco y su
subsidiaria es el peso, no fue necesario realizar ningún proceso de conversión.

c)  Estados de flujos de efectivo

El Banco prepara sus estados consolidados de flujos de efectivo por el método indirecto, por medio
del cual se incrementa o disminuye el resultado neto del año por los efectos de transacciones de
partidas que no impliquen un flujo de efectivo; cambios que ocurran en los saldos de las partidas
operativas, y por los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión y financiamiento.
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d)  Registro de operaciones

Las operaciones con valores y derivados, entre otras, por cuenta propia o por cuenta de terceros,
se registran en la fecha en que se pactan, independientemente de la fecha de liquidación.

e)  Disponibilidades

Las disponibilidades se registran a su valor nominal (véase Nota 4). Los rendimientos que generan
las disponibilidades se reconocen en resultados conforme se devengan.

Las disponibilidades restringidas obedecen al Depósito de Regulación Monetaria constituido con
Banco de México (Banxico) y que devenga intereses a una tasa de fondeo bancario.

En este rubro se incluyen también el monto de los préstamos interbancarios a corto plazo (call
money otorgados) cuando este plazo no excede a tres días hábiles, cuya liquidación se pacte en
fecha posterior a la de concertación, se reconocen como disponibilidades restringidas.

f)  Cartera de créditos

Los créditos y documentos mercantiles vigentes o renovados representan los importes
efectivamente entregados a los acreditados, el seguro financiado y los intereses que, conforme al
esquema de pagos de los créditos de que se trate, se vayan devengando.

Los intereses cobrados por anticipado se reconocen como cobros anticipados y se amortizan
durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del ejercicio.

El otorgamiento de crédito se realiza con base en el análisis de la situación financiera del
acreditado, la viabilidad económica de los proyectos de inversión y las demás características
generales que establece la Ley y los manuales y políticas internos del Banco (véase Nota 5).

El saldo insoluto de los créditos se registra como cartera vencida cuando se tiene conocimiento
de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley de Concursos
Mercantiles, o sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos
pactados originalmente, considerando al efecto lo siguiente:

Si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento y
presentan 30 o más días naturales de vencidos;

Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos
periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de intereses
respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal;

Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses,
y presentan 90 o más días naturales de vencidos;
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Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de
facturación vencidos o en caso de que el periodo de facturación sea distinto al mensual, el
correspondiente a 60 o más días naturales de vencidos, y

Los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes, así como los documentos de cobro
inmediato, se reportan como cartera vencida al momento en el cual se presente dicho evento.

Para la determinación de los días de vencimiento y su correspondiente traspaso a cartera vencida
de la cartera adquirida, el Banco toma en cuenta los incumplimientos que el acreditado de que se
trate, haya presentado desde su origen.

Los créditos vencidos que se reestructuran permanecen dentro de la cartera vencida, en tanto no
exista evidencia de pago sostenido al amparo de los criterios contables. Asimismo, los créditos
con pago único de principal e intereses al vencimiento que se reestructuran durante el plazo del
crédito o se renuevan en cualquier momento son considerados como cartera vencida.

Las renovaciones y reestructuraciones en las que el acreditado no liquida en tiempo la totalidad
de los intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y al
menos el 25% del monto original del crédito, se consideran vencidos en tanto no exista evidencia
de pago sostenido al amparo de los mencionados criterios contables.

En el momento en el que algún crédito se considera como vencido, se suspende la acumulación de
sus intereses, aun en aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del
adeudo. En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos
financieros devengados se llevará en cuentas de orden. Por lo que respecta a los intereses
devengados no cobrados correspondientes a este tipo de créditos, se crea una estimación por un
monto equivalente al total de éstos, al momento de su traspaso como cartera vencida,
cancelándose cuando se cuenta con evidencia de pago sostenido. En caso de que los intereses
vencidos sean cobrados, se reconocen directamente en los resultados del ejercicio.

Se regresan a cartera vigente, aquellos créditos vencidos en los que se liquidan totalmente los
saldos pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o que, siendo créditos
reestructurados o renovados, cumplen con el pago sostenido del crédito al amparo de los criterios
contables.

Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registran como un crédito
diferido, el cual se amortiza contra los resultados del ejercicio, bajo el método de línea recta
durante la vida del crédito, excepto las que se originan por créditos revolventes, las cuales son
amortizadas por un periodo de doce meses. Las comisiones conocidas con posterioridad al
otorgamiento del crédito se reconocen en la fecha que se generan contra el resultado del ejercicio.

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito, se reconocerán como un
cargo diferido, el cual se amortiza contra los resultados del ejercicio como un gasto por intereses,
durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por comisiones cobradas
correspondientes.
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g)  Estimación preventiva para riesgos crediticios

La estimación preventiva para riesgos crediticios es la afectación que se realiza contra los
resultados del ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad
de cobro. El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se determina con base en
la metodología establecida o autorizada por la Comisión.

Para la calificación de la cartera de crédito de consumo no revolvente, el Banco califica, constituye
y registra en su contabilidad las reservas preventivas con cifras al último día de cada mes,
considerando la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposición al
incumplimiento, así como las garantías proporcionadas por el acreditado constituidas con dinero
en efectivo o medios de pago con liquidez inmediata a su favor.

El Banco de manera periódica evalúa si un crédito vencido debe permanecer en el balance general,
o bien debe ser castigado. En su caso, dicho castigo se realiza cancelando el saldo insoluto del
crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. En el evento que el saldo del
crédito a castigar exceda el correspondiente a su estimación asociada, antes de efectuar el
castigo, dicha estimación se incrementa hasta por el monto de la diferencia.

Adicionalmente, el Banco ha optado por conservar en su activo aquellos créditos vencidos que se
encuentren provisionados al 100%, de acuerdo con la política establecida por la gerencia de
Crédito y Cobranza.

Las recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del balance general, se
reconocen en los resultados del ejercicio en el rubro Estimación preventiva para riesgos
crediticios.

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos ya sean parciales o totales, se registran
con cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios. En caso de que el importe de éstas
exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se constituyen estimaciones
hasta por el monto de la diferencia. Los créditos que son determinados como robos de identidad
se reconocen como quebrantos en el estado de resultados en el rubro de otros ingresos (egresos)
de la operación.

La última calificación de la cartera crediticia se realizó al 31 de diciembre de 2021 y la
Administración considera que las estimaciones resultantes de dicho ejercicio de calificación son
suficientes para absorber las pérdidas por riesgo de crédito de la cartera (véase Nota 5).

h)  Otras cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar diferentes a la cartera de créditos y derechos de cobro del Banco,
representan entre otras, partidas asociadas a operaciones crediticias, cuentas por cobrar a
compañías afiliadas, impuestos a la utilidad a favor y otros adeudos. (véase Nota 6).
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La Administración considera que no es necesario crear una reserva para cuentas incobrables por
estos conceptos conforme a las políticas establecidas por el Banco.

i)  Bienes adjudicados

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial se registran en la fecha en que causó
ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. Los bienes
recibidos mediante dación en pago se registran, por su parte, en la fecha en la que se firma la
escritura de dación, o se da formalidad a la transmisión de la propiedad del bien.

El valor de registro de los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago (en adelante,
bienes adjudicados), es igual a su costo o valor neto de realización deducido de los costos y gastos
estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, el que sea menor a la fecha de
adjudicación. En la fecha en la que se registra el bien adjudicado de que se trate, el valor total del
activo que dio origen a la adjudicación, así como la estimación que, en su caso, tenga constituida,
se da de baja del balance general o, en su caso se da de baja la parte correspondiente a las
amortizaciones devengadas o vencidas que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en
especie (véase Nota 7).

Los bienes adjudicados se valúan conforme se establece en los Criterios Contables, de acuerdo
con el tipo de bien de que se trate, registrando el efecto de dicha valuación contra los resultados
del ejercicio en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación.

El monto de la estimación que reconozca las potenciales pérdidas de valor por el paso del tiempo
de los bienes adjudicados se determina sobre el valor de adjudicación con base en los
procedimientos establecidos en las disposiciones aplicables y sus impactos se reconocen en los
resultados del ejercicio.

Al momento de la venta, la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del bien
adjudicado de que se trate, neto de estimaciones, se reconoce en los resultados del ejercicio en el
rubro de otros ingresos (egresos) de la operación.

j)  Mobiliario y equipo (equipo de transporte)

Las adquisiciones realizadas de equipo de transporte para arrendamiento del cual es propietaria
la subsidiaria del Banco, se expresa a partir del 1 de enero de 2008, a su costo histórico.

La depreciación se calcula por el método de línea recta con base en las vidas útiles de los activos
aplicadas a los valores del equipo de transporte para arrendamiento (véase Nota 8).

k)  Pagos anticipados

Los pagos anticipados representan aquellas erogaciones efectuadas por el Banco en donde no han
sido transferidos los beneficios y riesgos inherentes a los bienes que está por adquirir o a los
servicios que está por recibir. Los pagos anticipados se registran a su costo y se presentan en el
balance general en el rubro de otros activos. Una vez recibidos los bienes y/o servicios, relativos
a los pagos anticipados, estos se reconocen como un activo o como un gasto en el estado de
resultados del periodo, según corresponda (véase Nota 9).
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l)  Captación tradicional

Los pasivos por captación tradicional de recursos, incluidos los pagarés con rendimiento liquidable
al vencimiento, así como las obligaciones subordinadas emitidas a valor nominal, se registran
tomando como base el valor contractual de las operaciones, reconociendo los intereses
devengados, determinados por los días transcurridos al cierre de cada mes, los cuales se cargan
a los resultados del ejercicio conforme se devengan (véase Nota 10).

En títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, en adición a lo que se señala en el
párrafo anterior, se reconoce un cargo o crédito diferido, según sea el caso, por la diferencia entre
el valor nominal de los títulos y el monto de efectivo recibido por ellos. Dicho cargo o crédito
diferido se amortiza bajo el método de línea recta contra los resultados del ejercicio, durante el
plazo de los títulos que le dieron origen.

Aquellos títulos que se colocan a descuento y no devengan intereses, se registran inicialmente
con base en el monto de efectivo recibido por ellos. La diferencia entre el valor nominal de dichos
títulos y el monto de efectivo anteriormente mencionado, se reconoce en los resultados del
ejercicio conforme al método de interés efectivo (véase Nota 10).

Los gastos de emisión se reconocen inicialmente como cargos diferidos y se amortizan contra los
resultados del ejercicio, tomando como base el plazo de los títulos que le dieron origen.

m)  Préstamos interbancarios y de otros organismos

Los préstamos interbancarios y de otros organismos se refieren a los depósitos, líneas de crédito
y otros préstamos obtenidos de bancos, que se registran al valor contractual de la obligación,
reconociendo los intereses en resultados conforme se devengan (véase Nota 11).

n)  Provisiones

Las provisiones de pasivo representan obligaciones presentes por eventos pasados en las que es
probable (hay más posibilidad de que ocurra a que no ocurra) la salida de recursos económicos.
Estas provisiones se han registrado bajo la mejor estimación realizada por la Administración
(véase Nota 12).

o)  Impuesto a la utilidad

Impuesto sobre la Renta (ISR) causado y diferido

El impuesto causado y diferido es reconocido como un gasto (ingreso) en los resultados del
periodo, excepto cuando haya surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del
resultado del periodo como otro resultado integral o una partida reconocida directamente en el
capital contable.
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El ISR diferido se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el cual
consiste en reconocer un impuesto diferido para todas las diferencias temporales entre los valores
contables y fiscales de los activos y pasivos que se esperan materializar en el futuro, a las tasas
promulgadas en las disposiciones fiscales vigentes a la fecha de los estados financieros (véase
Nota 15).

p)  Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferida

El reconocimiento de la PTU diferida se efectúa con base en el método de activos y pasivos, el cual
consiste en reconocer una PTU diferida para todas las diferencias entre los valores contables y
fiscales de los activos y pasivos, en donde es probable su pago o recuperación.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco no causó PTU diferida.

La PTU causada se presenta en el estado de resultados dentro del rubro de gastos de
administración y promoción.

q)  Beneficios a los empleados

Los beneficios otorgados por el Banco a sus empleados, incluyendo los planes de beneficios
definidos se describen a continuación:

Los beneficios directos (sueldos, tiempo extra, vacaciones, días festivos y permisos de ausencia
con goce de sueldo, etc.) se reconocen en los resultados conforme se devengan y sus pasivos se
expresan a su valor nominal, por ser de corto plazo. En el caso de ausencias retribuidas conforme
a las disposiciones legales o contractuales, éstas no son acumulativas.

Los beneficios por terminación de la relación laboral por causas distintas a la reestructura
(indemnizaciones legales por despido, prima de antigüedad, separación voluntaria, etc.), así como
los beneficios al retiro (pensiones, prima de antigüedad, indemnizaciones y bono por antigüedad)
son registrados con base en estudios actuariales realizados por peritos independientes a través
del método de crédito unitario proyectado.

El costo neto del periodo de cada plan de beneficios a los empleados se reconoce como gasto de
operación en el año en el que se devenga (véase Nota 13).

Los otros resultados integrales correspondientes al plan de beneficios a los empleados incluyen,
entre otros, las remediciones por ganancias y pérdidas actuariales y el reciclaje en el costo del
año.

Los estudios actuariales sobre los beneficios a los empleados, incorporan la hipótesis sobre la
carrera salarial.
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r)  Instrumentos financieros con características de pasivo

Los instrumentos financieros emitidos por el Banco, con características de pasivo, se registran
desde su emisión como pasivo, dependiendo los componentes que los integran. Los costos
iniciales incurridos por la emisión de dichos instrumentos se asignan al pasivo en la misma
proporción que los montos de sus componentes. Las pérdidas y ganancias relacionadas con
componentes de instrumentos financieros clasificados como pasivos se registran en el costo
integral de financiamiento (véase nota 10).

s)  Capital contable

El capital social y el resultado de ejercicios anteriores se expresan como sigue: i) movimientos
realizados a partir del 1 de enero de 2008, a su costo histórico, y ii) movimientos realizados antes
del 1 de enero de 2008, a sus valores actualizados determinados mediante la aplicación a sus
valores históricos de factores derivados de las UDI hasta el 31 de diciembre de 2007 (véase Nota
14). Consecuentemente, los diferentes conceptos del capital contable se expresan a su costo
histórico modificado.

t)  Utilidad integral

La utilidad integral se compone de la utilidad neta más los efectos por remediciones de los
beneficios a los empleados, así como por aquellas partidas que por disposición específica son
requeridas, y se reflejan en el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones y
distribuciones de capital. Los importes de la utilidad integral de 2021 y 2020, se expresan en
pesos históricos (véase Nota 14).

u)  Reconocimiento de ingresos

Los rendimientos que generan las disponibilidades y las inversiones en valores se reconocen en
resultados conforme se devengan, en este último caso, conforme al método de interés efectivo.

El reconocimiento de los intereses de la cartera de crédito se realiza conforme se devenga,
excepto por lo que se refiere a los intereses provenientes de cartera vencida, cuyo ingreso se
reconoce hasta que efectivamente se cobren. Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial
de créditos se registran como un crédito diferido, el cual se amortiza contra los resultados del
ejercicio, bajo el método de línea recta durante la vida del crédito.

Los ingresos por la prestación de servicios especializados de VW Servicios a Volkswagen Leasing,
S.A. de C.V. y a Volkswagen Insurance Brokers Agente de Seguros y de Fianzas S.A. de C.V. se
reconocen conforme son prestados y cuando el importe de los ingresos, los costos incurridos en
la prestación del servicio son determinados de manera confiable y es probable que la Compañía
reciba los beneficios económicos con la prestación del servicio.

Los ingresos por venta de los autos recuperados (bienes adjudicados) se reconocen en resultados
cuando se cumple la totalidad de los siguientes requisitos: a) se ha transferido al comprador los
riesgos y beneficios de los bienes y no se conserva ningún control significativo de éstos, b) el
importe de los ingresos, costos incurridos o por incurrir son determinados de manera confiable y
c) es probable que el Banco reciba los beneficios económicos asociados con la venta.
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v)  Utilidad por acción

La utilidad por acción básica ordinaria es el resultado de dividir la utilidad neta del año, entre el
promedio ponderado de acciones en circulación durante 2021 y 2020 (véase Nota 14).

w)  Partes relacionadas

En el curso normal de sus operaciones, el Banco lleva a cabo transacciones con partes
relacionadas. Se entiende como operaciones con personas relacionadas aquellas en las que
resulten deudoras del Banco, en operaciones de depósito u otras disponibilidades o de préstamo,
crédito o descuento, otorgadas en forma revocable o irrevocable y documentadas mediante títulos
de crédito o convenio, reestructuración, renovación o modificación, quedando incluidas las
posiciones netas a favor de la Institución por operaciones derivadas y las inversiones en valores
distintos a acciones (véase Nota 18).

Son personas relacionadas, entre otras, las personas físicas o morales que posean directa o
indirectamente el control del 2% o más de los títulos representativos del capital del Banco o de su
sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero
y los miembros del consejo de administración, del Banco, de la sociedad controladora o de las
entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero.

También se consideran partes relacionadas, las personas morales, así como los consejeros y
funcionarios de éstas, en las que el Banco o la sociedad controladora del grupo financiero, poseen
directa o indirectamente el control del 10% o más de los títulos representativos de su capital.

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no excede del 50% de la parte básica
del capital neto de la institución, señalado en el artículo 50 de la Ley.

x)  Diferencias cambiarias

Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente en la moneda de registro
aplicando el tipo de cambio vigente a la fecha de su operación. Los activos y pasivos denominados
en dicha moneda se convierten al tipo de cambio vigente a la fecha del balance general. Las
diferencias motivadas por fluctuaciones en el tipo de cambio entre las fechas de las transacciones
y la de su liquidación o valuación al cierre del ejercicio se reconocen en el rubro de resultados por
intermediación.

y)  Cuotas al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario

Las cuotas que las instituciones de banca múltiple efectúan al Instituto para la Protección al
Ahorro Bancario, se realizan con el fin de establecer un sistema de protección al ahorro bancario
en favor de las personas que realicen operaciones garantizadas en los términos y con las limitantes
que la misma ley determina, así como regular los apoyos financieros que se otorguen a las
instituciones de banca múltiple para la protección de los intereses del público ahorrador (véase
Nota 16).



18.

Las aportaciones bancarias deben realizarse de manera puntual a ese Instituto. Las aportaciones
realizadas por este concepto ascendieron a $8 en 2021 y $11 en 2020, las cuales fueron cargadas
directamente a los resultados del ejercicio.

z)  Información por segmentos

La Institución ha identificado los segmentos operativos de sus diferentes actividades,
considerando a cada uno como un componente dentro de su estructura interna, con riesgos y
oportunidades de rendimiento particulares. Estos componentes son regularmente revisados con
el fin de asignar los recursos monetarios adecuados para su operación y evaluación de
desempeño. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Institución solo realiza actividades
relacionadas con el segmento de operaciones crediticias. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la
Institución solo realiza actividades relacionadas con el segmento de operaciones crediticias.

4.  Disponibilidades

El rubro de disponibilidades se integra como sigue:

31 de diciembre de
2021 2020

Bancos del país $ 672 $ 878
Disponibilidades restringidas:

Depósitos de regularización monetaria 30 30
$ 702 $ 908

Banxico requiere a las instituciones de crédito constituir depósitos de regulación monetaria, los
cuales se determinan en función de la captación tradicional en moneda nacional. Estos depósitos
tienen una duración indefinida, ya que Banxico indicará la fecha para su retiro así mismo estos
devengan intereses con base en la Tasa Ponderada de Fondeo Bancario.

De acuerdo con la circular 7/2020 emitida por el Banco de México publicada en el Diario Oficial de
la Federación el día 1 de abril de 2020, en la cual se estableció la reducción de los Depósitos de
Regulación Monetaria (DRM) con el fin de que las instituciones de crédito pudieran contar con
recursos adicionales para fortalecer la continuidad de sus operaciones activas. VW Bank llevó a
cabo la liberación de $5 de su Cuenta Única el 1 de abril de 2020.

La Institución tomó las siguientes acciones para garantizar las necesidades de liquidez del negocio
con el fin de contribuir en el comportamiento de los activos líquidos en su totalidad:

a) Como estrategia preventiva contrató un préstamo durante el año 2020 por un importe de
$250 millones.

b) Mantuvo estable el saldo de la Cuenta Única, considerando las fluctuaciones por las salidas
diarias de los clientes de Banco Directo (operaciones pasivas) en conjunto con la liberación de
los DRM. Con el objetivo de asegurar el financiamiento de créditos, optimizar recursos, y dar
cumplimiento a los indicadores regulatorios.
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El 12 de noviembre de 2020 de acuerdo a la circular 42/2020 el Banco de México ajustó el monto
de los Depósitos de Regulación Monetaria de la Institución con base en el procedimiento previsto
en el referido numeral 3.1. Ter., el monto que se disminuyó fue de $3, quedando al cierre de 2020
en $30.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, desde la perspectiva de liquidez, VW Bank no presentó en
ningún sentido alguna restricción al otorgamiento de crédito.

5.  Cartera de créditos

La clasificación de los créditos vigentes y vencidos al 31 de diciembre de 2021 y 2020, en moneda
nacional, se integra como se muestra a continuación:

2021

Capital
Intereses

devengados Total
Cartera vigente:

Créditos al consumo $ 3,005 $ 22 $ 3,027
Cartera vencida:

Créditos al consumo 105 4 109
Total cartera de créditos $ 3,110 $ 26 $ 3,136

2020

Capital
Intereses

devengados Total
Cartera vigente:

Créditos al consumo $ 3,734 $ 28 $ 3,762
Cartera vencida:

Créditos al consumo 151 6 157
Total cartera de créditos $ 3,885 $ 34 $ 3,919

Las características de la cartera por sector económico del Banco y por la actividad de los
acreditados al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se analizan a continuación:

2021 2020
Personas físicas asalariadas 100% 100%

En 2021 y 2020 dichos créditos se formalizaron a un plazo promedio de 45 meses, a una tasa de
interés al 31 de diciembre de 2021 del 17.9% anual (18.1% en 2020).
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Los ingresos por intereses y comisiones por los ejercicios de 2021 y 2020 de acuerdo con el tipo
de crédito se integran como sigue:

2021 2020
Intereses Comisiones Total Total

Cartera vigente:
Créditos al consumo $ 561 $ 32 $ 593 $ 736

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Banco reconoció comisiones, así
como costos y gastos por el otorgamiento inicial del crédito por $0.4 y $0.8, respectivamente; los
cuales se amortizan a un plazo promedio ponderado de 48 meses; dichas comisiones y gastos se
integran principalmente por consultas al buró de crédito, servicios de administración y apertura
del crédito.

La calificación de la cartera de consumo y las provisiones constituidas se integran como se
muestra a continuación:

Cartera al 31 de diciembre de 2021 Cartera al 31 de diciembre de 2020

Riesgo % Importe % de provisión Importe Riesgo % Importe
% de

provisión Importe
A-1 81 $ 2,642 0 a 2.0 $ 15 A-1 81 $ 3,155 0 a 2.0 $ 19
A-2 3 70 2.01 a 3.0 2 A-2 3 122 2.01 a 3.0 3
B-1 3 68 3.01 a 4.0 2 B-1 3 112 3.01 a 4.0 4
B-2 2 38 4.01 a 5.0 2 B-2 2 61 4.01 a 5.0 3
B-3 1 41 5.01 a 6.0 2 B-3 1 44 5.01 a 6.0 2
C-1 1 37 6.01 a 8.0 3 C-1 1 53 6.01 a 8.0 4
C-2 2 55 8.01 a 15.0 6 C-2 2 84 8.01 a 15.0 9
D 2 56 15.01 a 35.0 13 D 2 91 15.01 a 35.0 21
E 5 129 35.01 a 100 107 E 5 197 35.01 a 100 $ 152

Total 100 $ 3,136
Provisión
constituida $ 152 Total 100 $ 3,919

Provisión
constituida $ 217

Reserva adicional de créditos en cartera vencida - Reserva adicional de créditos en cartera vencida -
Total reservas constituidas $ 152 Total reservas constituidas $ 217

El comportamiento de la cobertura de estimación para riesgos crediticios se muestra a
continuación:

31 de diciembre de
2021 2020

Estimación para riesgos crediticios requerida $ 152 $ 217
Estimación para riesgos crediticios registrada 152 217
Exceso sobre reservas para riesgo crediticio $ - $ -
Cobertura de cartera vencida 139% 138%

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el importe registrado en resultados en el rubro estimaciones
preventivas para riesgos crediticios fue de $6 y $93, respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 la antigüedad de la cartera de crédito vencida total se muestra
a continuación:
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2021
Días de antigüedad

1 a 180
días

181 a 365
días 1 a 2 años

Más de 2
años Total

Tipo de cartera:
Créditos al consumo $ 28 $ 27 $ 43 $ 11 $ 109

Total de cartera vencida $ 28 $ 27 $ 43 $ 11 $ 109

2020
Días de antigüedad

1 a 180 días
181 a 365

días 1 a 2 años
Más de 2

años Total
Tipo de cartera:

Créditos al consumo $ 62 $ 49 $ 35 $ 11 $ 157
Total de cartera vencida $ 62 $ 49 $ 35 $ 11 $ 157

A continuación, se presenta un análisis de los movimientos de la cartera vencida, por los años
terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020:

31 de diciembre de
2021 2020

Saldo al principio del año $ 157 $ 119
Traspasos de cartera vigente 273 279
Bienes en dación ( 37) ( 32)
Castigos ( 254) ( 181)
Quitas ( 30) ( 28)
Saldo al final del año $ 109 $ 157

Los movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios fueron como se muestra a
continuación:

31 de diciembre de
2021 2020

Saldos al inicio del año $ 217 $ 183
Más:

Incrementos 256 275
Menos:

Castigos ( 254) ( 181)
Bienes en dación ( 37) ( 32)
Quitas ( 30) ( 28)
Saldo al final del año $ 152 $ 217

De conformidad con las reglas para la calificación de la cartera de créditos emitidas por la SHCP y
la Comisión, el Banco determinó la estimación preventiva para riesgos crediticios considerando la
capacidad de pago de los deudores y calificando los riesgos de la cartera de consumo al cierre del
ejercicio.
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6.  Otras cuentas por cobrar - Neto

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, las otras cuentas por cobrar se integran como sigue:

2021 2020
Otros deudores $ 15 $ 7
Impuesto al Valor Agregado por cobrar 3 4
Cuentas por cobrar a compañías afiliadas (véase Nota 18) - 3
Impuestos a la utilidad a favor - 1
Anticipo por pagos de seguro 3 1

$ 21 $ 16

7.  Bienes adjudicados

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago,
se integran como sigue:

2021 2020
Bienes muebles (autos) $ 1 $ 4
Estimación bienes muebles - -
Bienes muebles – neto $ 1 $ 4

8.  Análisis de equipo de transporte

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el saldo del equipo de transporte se integra como se muestra
a continuación:

2021 2020
Tasa anual

depreciación
Automóviles rentados a terceros y
  de servicio $ 114 $ 123 25%
Depreciación acumulada ( 30) ( 44)

$ 84 $ 79

La depreciación del ejercicio de 2021 y 2020, ascendió a $27 y $36, respectivamente,
correspondiente principalmente a la flotilla interna que la Compañía subsidiaria compra a
Volkswagen de México, S.A. de C.V., para otorgar el beneficio a los empleados del arrendamiento
de autos.

9.  Análisis de otros activos y cargos diferidos

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, este rubro se integra como sigue:
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2021 2020
Cargos diferidos asociados con la colocación del crédito $ 273 $ 347
Pagos anticipados 24 21

$ 297 $ 368

10.  Captación tradicional

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la captación tradicional en moneda nacional se integra como
se muestra a continuación:

2021 2020
Depósitos de exigibilidad inmediata $ 99 $ 224
Depósitos a plazo:

Del público en general - 1,043
Títulos de crédito emitidos 1,000 1,004
Cuenta global de captación sin movimientos 8 5

Total $ 1,107 $ 2,276

Estos pasivos devengan intereses a las tasas promedio que a continuación se indican, dependiendo
del tipo de instrumento y saldo promedio mantenido en las inversiones:

Tasas de interés promedio
anual (%) en moneda nacional

2021 2020
Depósitos a plazo 2.33% 4.45%

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los certificados de depósito y los pagarés con rendimiento
liquidable al vencimiento, tenían los siguientes plazos al vencimiento:

2021

Concepto
De 1 a 179

días
De 6 a 12

meses
De 1 a 2

años
Más de 2

años
Valor

contractual
Pagarés $ - $ - $ - $ - $ -
Depósitos retiros previo aviso 99 - - - 99
Total $ 99 $ - $ - $ - $ 99

2020

Concepto
De 1 a 179

días
De 6 a 12

meses De 1 a 2 años
Más de 2

años
Valor

contractual
Pagarés $ 1,042 $ 1 $ - $ - $ 1,043
Depósitos retiros previo aviso 224 - - - 224
Total $ 1,266 $ 1 $ - $ - $ 1,267
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Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la cuenta de captación global sin movimientos ascendió a $8
y $5, respectivamente.

Emisión de certificados bursátiles a largo plazo

Mediante Asamblea General de Accionistas, celebrada el 4 de septiembre de 2011, se ratificó el
consentimiento y aprobación de la emisión de certificados bursátiles.

El 7 de noviembre de 2018, la Institución realizó una oferta pública de dichos certificados a través
de la BMV por un monto de $1,000 millones (nominales), representados por 10 millones de
certificados con valor nominal de $100.00 pesos cada uno. La fecha de vencimiento es el 4 de
noviembre de 2022 mediante un sólo pago. Los intereses son pagaderos cada 28 días a una tasa
bruta anual calculada mediante la adición de 0.43 puntos a la TIIE.

Los certificados bursátiles emitidos al amparo de este programa están garantizados por
Volkswagen Financial Services AG (compañía tenedora).

Los recursos obtenidos de estos certificados se destinaron para distintos fines operativos,
incluyendo el financiamiento de sus operaciones activas.

Al cierre del ejercicio 2021 y 2020, los costos y gastos netos de colocación ascendieron a $0.4 y
a $0.8 respectivamente, los cuales se amortizan con base en la vigencia de los certificados
bursátiles.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los intereses devengados relacionados con la oferta pública
ascendieron a $51 y $64, respectivamente.

11.  Préstamos interbancarios y de otros organismos

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco no tenía contratados préstamos bancarios a corto
plazo.

En relación con las líneas de crédito recibidas por el Banco, el importe no utilizado de las mismas
se muestra a continuación:

2021 2020
Líneas de crédito contratadas con la banca múltiple $ 5,400 $ 4,900

De acuerdo con las políticas del Grupo Volkswagen  por los préstamos contratados, así como por
las líneas de crédito no se otorga ningún tipo de garantía.
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12.  Acreedores diversos y otras cuentas por pagar

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el saldo de este rubro se integra como sigue:

2021 2020
Provisiones $ 209 $ 160
Acreedores diversos 88 96
Cuotas por pagar seguros financiados 82 54
Cuenta por pagar a compañías afiliadas (Nota 18) 9 35
Provisiones por beneficios a empleados (Nota 13) 11 28
Impuestos retenidos e impuesto al valor agregado por pagar 19 25
Cuenta por pagar a proveedores y concesionarios 25 16
Impuesto sobre la renta por pagar - 5
Participación de los trabajadores en las utilidades 3 -

$ 446 $ 419

Las provisiones más significativas se analizan a continuación:

Saldo al 1 de
enero de

2021 Incrementos Aplicaciones Cancelaciones

Saldos al 31
de diciembre

de 2021
Tipo de provisión:

A corto plazo:
Provisiones para gastos (1) $ 160 $ 87 $ ( 28) $ ( 10) $ 209

A largo plazo:
Beneficios a los empleados 28 18 ( 10) ( 25) 11

$ 188 $ 105 $ ( 38) $ ( 35) $ 220

(1) Incluye provisión para contingencias por juicios y litigios por $76 al 31 de diciembre de 2021.

Saldo al 1 de
enero de

2020 Incrementos Aplicaciones Cancelaciones

Saldos al 31
de diciembre

de 2020
Tipo de provisión:

A corto plazo:
Provisiones para gastos (1) $ 160 $ 61 $ ( 36) $ ( 25) $ 160

A largo plazo:
Beneficios a los empleados 22 51 ( 32) ( 13) 28

$ 182 $ 112 $ ( 68) $ ( 38) $ 188

(1) Incluye provisión para contingencias por juicios y litigios por $78 al 31 de diciembre de 2020.
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13.  Beneficios a los empleados

Conciliación entre los saldos iníciales y finales del valor presente de las Obligaciones por Beneficios
Definidos (OBD) para los ejercicios 2021 y 2020.

Indemnizaciones Pensiones Prima de antigüedad Bono de antigüedad Total
2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020

OBD inicial $ 6 $ 6 $ 56 $ 53 $ 6 $ 5 $ 4 $ 5 $ 72 $ 69
Mas (menos):
  Interés del OBD del
    periodo - 1 4 4 1 - - - 4 5
  Costo laboral del
    servicio actual 1 1 4 5 - 1 - - 6 7
Costo laboral servicio
pasado                  -                 -                 1                 -                 -                 1                 -                  -               1
  Pagos reales  ( 9)  ( 30) -  ( 8) -  ( 2) - -  ( 10)  ( 40)
Remedición de

    ganancias (pérdidas) 6 29 ( 16)  ( 11) ( 2) -  ( 1) -  ( 13) 18
Ganancias (pérdidas)

    actuariales del periodo 2  ( 1)  ( 6) 13  ( 1) 2 -  ( 1)  ( 5) 13
OBD $ 6 $ 6 $ 43 $ 56 $ 4 $ 6 $ 3 $ 4 $ 56 $ 72

b)  El valor de las Obligaciones por Beneficios Definidos al 31 de diciembre de 2021 y 2020
ascendió a $56 y $72, respectivamente. El valor de los Activos del Plan (AP) al 31 de diciembre
de 2021 y 2020, ascendió a $45 y $44, respectivamente.

c)  Conciliación de las Obligaciones por Beneficios Definidos (OBD) y del valor razonable de los
Activos del Plan (AP) y el Pasivo Neto por Beneficios Definido (PNBD):

A continuación, se muestra una conciliación entre el valor presente de la OBD y del valor razonable
de los AP y el PNBD reconocido en el balance general:

Indemnizaciones Pensiones Prima de antigüedad Bono de antigüedad Total
2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020

Pasivos laborales:
  OBD $ 6 $ 6 $ 43 $ 56 $ 4 $ 6 $ 3 $ 4 $ 56 $ 72

AP - - ( 45) ( 44) - - - - ( 45) ( 44)
  PNBD $ 6 $ 6 $ ( 2) $ 12 $ 4 $ 6 $ 3 $ 4 $ 11 $ 28

d)  Costo neto del periodo (CNP):

A continuación, se presenta un análisis del CNP por tipo de plan:

Indemnizaciones Pensiones Prima de antigüedad Bono de antigüedad Total
2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020

Costo de servicios $ 7 $ 30 $ ( 11) $ ( 6) $ ( 1) $ - $ ( 1) $ 1 $ ( 6) $ 25
Costo financiero 1 4 4 - - - - 4 5
Rendimiento de los
  activos del plan - -  ( 3)  ( 3) - - - -  ( 3)  ( 3)
Reciclaje de
  remediaciones -  ( 1)  ( 1)  ( 2) 1 1 -  ( 1) -  ( 3)
Costo neto del periodo $ 7 $ 30 $ ( 11) $ ( 7) $ - $ 1 $ ( 1) - $ ( 5) $ 24
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e)  Otro resultado integral (ORI):

Indemnizaciones Pensiones Prima de antigüedad Bono de antigüedad Total
2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020

ORI Pérdida/ganancia
  Inicial $ 1 $ 1 $ 3 $ 15 $ ( 2) $ ( 1) $ - $ - $ 2 $ 15
ORI anual:
  Reciclaje en el costo
    del año 1  ( 1)  ( 1)  ( 2) - 1 - - -  ( 2)
  Remediación pérdida
    (ganancia)  ( 2) 1 3  ( 10) 1  ( 2) - - 2  ( 11)
ORI pérdida/ (ganancia) $ - $ 1 $ 5 $ 3 $ ( 1) $ ( 2) $ - $ - $ 4 $ 2

En 2021, la subsidiaria reconoció en su capital dentro del rubro de otros resultados integrales ORI
por beneficios a los empleados el monto de $4 y su correspondiente impuesto sobre la renta
diferido de $1.

En 2020, la subsidiaria reconoció en su capital dentro del rubro de otros resultados integrales ORI
por beneficios a los empleados el monto de $2 y su correspondiente impuesto sobre la renta
diferido de $1.

Principales hipótesis actuariales:

Las principales hipótesis actuariales utilizadas, expresadas en términos absolutos, así como las
tasas de descuento, rendimiento de los activos del plan, incremento salarial y cambios en los
índices u otras variables, referidas al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se muestran a
continuación:

Tasas nominales
31 de diciembre de

2021 2020
Demográficas:

Tasa de mortalidad antes de la jubilación EMSSA 2009 EMSSA 2009
Tasa de mortalidad a la jubilación EMSSA 2009 EMSSA 2009
Tasa de invalidez EISS1997 EISS1997
Tasa de rotación Rotación media Rotación media
% de despidos 15% 15%
% de despidos por jubilación 100% 100%

Tasas nominales
31 de diciembre de

2021 2020
Económicas:

Rendimiento de activos 7.90% 7.40%
Tasa de descuento 7.90% 7.10%
Incremento salarial 5.50% 5.50%
Incremento salario mínimo 5.25% 15.00%
Inflación largo plazo 4.00% 4.00%
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14.  Capital contable

Estructura del capital social

El capital social al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se integra como sigue:

Acciones Descripción Importe
$ 1,081,139* Serie “F”, (y, en su caso, “B”) $ 1,081

Capital social $ 1,081

* Acciones nominativas con valor nominal de $1,000 cada una, totalmente suscritas y pagadas,
con lo que el capital pagado es de $1,081.

El capital social está integrado por acciones de la serie “F”, que representan cuando menos el
99.99% de dicho capital. El 0.01% restante del capital social se integra por acciones serie “B”.

Las acciones de la serie “F” solamente pueden ser adquiridas por una sociedad controladora filial
o, directa o indirectamente, por una institución financiera del exterior, salvo en el caso a que se
refiere la Ley, tratándose de acciones representativas del capital social de las instituciones de
banca múltiple filiales.

Las acciones de la serie “B” son de libre suscripción y se rigen por lo dispuesto en la Ley para las
acciones de la serie “O”.

Las acciones son de igual valor dentro de cada serie y confieren a sus tenedores los mismos
derechos, y se pagan íntegramente al momento de ser suscritas.

En Asamblea General Ordinaria de Accionistas el 31 de octubre de 2017, se aprobó la transmisión
de una acción perteneciente al accionista Raymundo Carreño del Moral a la compañía holandesa
llamada Volkswagen Finance Overseas B.V., que es, 1 (una) acción ordinaria nominativa, serie
“B”, con un valor nominal de $1,000.00 (mil pesos), representativa del capital social de la
Institución.

Restricciones al capital contable

De conformidad con la Ley, no podrán participar en forma alguna en el capital social de las
instituciones de banca múltiple, personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad.

Por otra parte, el Banco debe constituir un fondo de reserva legal separando anualmente el 10%
de sus utilidades netas, hasta alcanzar un monto equivalente al capital pagado.

En la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 17 de diciembre de 2021, se acordó que de
las utilidades reflejadas en la cuenta de resultados de ejercicios anteriores se incrementara el
fondo de reserva legal de la Institución por un importe de $82 con efectos en dicha fecha.
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En la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 21 de diciembre de 2020, se acordó que de
las utilidades reflejadas en la cuenta de resultados de ejercicios anteriores se incrementara el
fondo de reserva legal de la Institución por un importe de $70 con efectos en dicha fecha.

Reducción de capital

En caso de reducción del capital social, el reembolso a los accionistas que exceda al monto de las
aportaciones actualizadas de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del ISR,
estará sujeto al pago del impuesto a la tasa vigente en la fecha de la reducción.

De conformidad con la Ley del ISR, el Banco debe controlar en una cuenta denominada Cuenta de
Capital de Aportación (CUCA), las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de
acciones efectuadas por los accionistas, así como las reducciones de capital que se efectúen. Dicha
cuenta se deberá actualizar con la inflación ocurrida en México desde las fechas de las
aportaciones y hasta aquella en la que se lleve a cabo una reducción de capital.

Conforme a la Ley del ISR, el importe de una reducción de capital no será sujeto al pago de
impuesto cuando no exceda del saldo de la CUCA; en caso contrario, la diferencia debe ser
considerada como utilidad distribuida y el impuesto se causará a la tasa vigente en la fecha de la
reducción y que es a cargo del Banco.

Dividendos

Por los dividendos o utilidades distribuidas que provengan de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta
(CUFIN), no se estará obligado al pago de ISR. Los dividendos que excedan de CUFIN y CUFINRE
causarán un impuesto equivalente al resultado de multiplicar dicho dividendo por el factor de
1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del 30% establecida en el artículo 9 de la Ley de ISR. El
impuesto causado será a cargo de la Institución y podrá acreditarse contra el ISR del ejercicio o el
de los dos ejercicios inmediatos siguientes.

A partir de 2014, la LISR establece una retención de impuesto adicional del 10% por las utilidades
generadas a partir de 2014 a los dividendos que se distribuyan a residentes en el extranjero y a
personas físicas mexicanas. Asimismo, la LISR otorga un estímulo fiscal a las personas físicas
residentes en México que se encuentren sujetas al pago adicional del 10% sobre los dividendos o
utilidades distribuidos.

El estímulo es aplicable siempre y cuando dichos dividendos o utilidades se hayan generado en
2014, 2015, 2016 y sean reinvertidos en la persona moral que generó dichas utilidades, y
consiste en un crédito fiscal equivalente al monto que resulte de aplicar al dividendo o utilidad que
se distribuya, el porcentaje que corresponda al año de distribución como se muestra a
continuación:
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Año de distribución
del dividendo o

utilidad

Porcentaje de
aplicación al

monto dividendo o
utilidad

distribuido (%)
2017 1
2018 2
2019 5

2020 en adelante 5

El crédito fiscal determinado será acreditable únicamente contra el 10% adicional de ISR que la
persona moral deba retener y enterar y siempre y cuando se cumpla con los requisitos
establecidos en la propia Ley del ISR.

Otros efectos en el capital contable

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Institución no tuvo efecto por valuación de instrumentos
financieros derivados.

Utilidad integral y utilidad neta por acción

La utilidad integral por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, se analiza
como sigue:

2021 2020
Utilidad neta según el estado de resultados $ 219 $ 192
Otros resultados integrales 1 ( 9)
Utilidad integral $ 220 $ 183

Por su parte, la utilidad por acción por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2021 y
2020, es como sigue:

Utilidad neta atribuible al:

Capital ganado

2021 2020
Utilidad neta (millones) $ 219 $ 192
Promedio ponderado de acciones 1,081,139 1,081,139
Utilidad básica por acción (pesos) $ 202.20 $ 177.41
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Capital mínimo

El capital mínimo suscrito y pagado del Banco es el equivalente en moneda nacional al valor de
ciento cincuenta y dos millones de UDI. El monto del capital mínimo con el que deberá contar la
Institución tendrá que estar suscrito y pagado. Cuando el capital social exceda del mínimo, deberá
estar pagado, por lo menos, en un 50%, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo
establecido.

Para cumplir el capital mínimo, la Institución podrá considerar el capital neto con que cuenten
conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley. El capital neto en ningún momento podrá ser
inferior al capital mínimo.

Capitalización (información no auditada)

a)  Capital neto:

El Banco mantiene un capital neto en relación con los riesgos de mercado, de crédito y operacional
en que incurre en su operación, y que no es inferior a la suma de los requerimientos de capital por
dichos tipos de riesgo, en términos de las Disposiciones aplicables.

Al cierre del ejercicio 2021 el Banco determinó un Índice de Capitalización del 38.71% (27.82% en
2020), el cual resulta de dividir el capital neto entre sus activos en riesgo de crédito, de mercado
y operacional.

A continuación, se detallan los rubros relevantes de dicho Índice de Capitalización:

2021 2020
Activos en riesgo de crédito $ 3,214 $ 3,958
Activos en riesgo de mercado 1,531 1,966
Activos en riesgo operacional 874 837
Activos en riesgo totales 5,619 6,761
Capital neto $ 2,175 $ 1,881
Índice sobre activos sujetos a riesgo de crédito 67.68% 47.53%
Índice sobre activos sujetos a riesgo total 38.71% 27.82%

El requerimiento de capital neto del Banco por su exposición al riesgo de crédito debe contar con
un índice mínimo de capitalización del 8%, el cual es resultado de multiplicar los activos
ponderados para los que se haya utilizado el método estándar.

El capital neto se determina conforme a lo señalado por la Comisión, como sigue:

2021 2020
Capital contable $ 2,448 $ 2,228
Intangibles y partidas que impliquen diferir gastos ( 273) ( 347)
Capital básico 2,175 1,881
Reservas preventivas generales de cartera de crédito - -
Capital complementario - -
Capital neto $ 2,175 $ 1,881
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De acuerdo con las Reglas de carácter general emitidas por la Comisión, a efecto de clasificar a
las instituciones de banca múltiple en función de sus índices de capitalización (de la categoría I a
la V, siendo la categoría I la mejor y la categoría V la peor) y, en su caso, aplicarles las medidas
correctivas necesarias que garanticen un monto de capital adecuado para responder a cualquier
problema de solvencia que pudieran enfrentar este tipo de instituciones. Derivado de lo antes
mencionado, al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Banco quedó clasificado en la categoría I.

Las instituciones de banca múltiple serán notificadas por escrito por la Comisión respecto a la
categorización que le corresponde, así como de las medidas correctivas mínimas o especiales
adicionales que les correspondan.

En este sentido, las medidas correctivas mínimas incluyen informes a los consejos de
administración de dichas instituciones, la prohibición de no celebrar operaciones que puedan
disminuir el índice de capitalización del Banco, la elaboración y presentación de un plan de
restauración de capital, la suspensión del pago de dividendos a los accionistas, así como de
compensaciones y bonos a empleados y funcionarios, la obtención de autorización por parte de la
Comisión para abrir nuevas sucursales o comprar activos, entre otras.

Las medidas correctivas especiales adicionales podrán ser aplicadas por la Comisión en adición a
las medidas correctivas mínimas, las cuales, dependiendo de la categoría, podrán incluir desde la
presentación de informes más detallados a los consejos de administración de las instituciones y a
la Comisión, la contratación de auditores especiales sobre cuestiones específicas con auditores
externos y autorizados por la Comisión, hasta la sustitución de funcionarios, consejeros,
comisarios y auditores, la modificación de políticas sobre tasas de interés y la revocación de la
autorización bajo la cual opera la institución de banca múltiple.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco fue calificado por la agencia Moody’s a largo plazo
como Aaa.mx y a corto plazo como MX-1.

En noviembre de 2012, la Comisión emitió una Resolución modificatoria a las Disposiciones de
Carácter General para las instituciones de crédito, considerando por una parte que, resultaba
conveniente fortalecer la composición del capital neto de las instituciones de crédito de manera
consistente con el más reciente consenso internacional en la materia, conforme a los lineamientos
establecidos por el Acuerdo de Capital emitido por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea
(Acuerdo de Basilea III) y, por la otra, que era indispensable que ciertos títulos emitidos por las
instituciones de banca múltiple, tengan la capacidad de absorber las pérdidas en las que hayan
incurrido dichas instituciones cuando presenten un detrimento en su capital, ya sea a través de su
conversión en títulos representativos del propio capital o mediante la pérdida de su valor
convenida al momento de su emisión, a fin de ser reconocidos como integrantes del capital neto
de las propias instituciones.

El enfoque primordial de las modificaciones es que el índice de capitalización mínimo (ICAP) se
mantiene en un 8% y se prevén nuevos niveles mínimos para los elementos que componen la parte
básica del capital neto, por lo que se establecen los componentes de capital básico (capital básico
1 y capital básico 2), en función de los conceptos que integran dichos componentes del capital
básico, al tiempo que se incorpora un suplemento de conservación de capital de 2.5% del propio
capital básico 1% sobre los activos ponderados sujetos a riesgo totales. Adicionalmente, establece
criterios para la inclusión de obligaciones subordinadas en el capital de las mencionadas
instituciones de crédito.
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Las modificaciones anteriores no tienen un efecto significativo en las cifras de los estados
financieros consolidados de 2021 y 2020.

b)  Riesgo de mercado:

El capital requerido para la posición de los activos en riesgo de mercado al 31 de diciembre de
2021 y 2020, es como se muestra a continuación:

Al 31 de diciembre de
2021 2020

Activos
ponderados

Capital
requerido

Activos
ponderados

Capital
requerido

Por operaciones en:
Moneda nacional con

    tasa nominal $ 1,531 $ 122 $ 1,966 $ 157
Total $ 1,531 $ 122 $ 1,966 $ 157

c)  Riesgo de crédito:

Los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito se desglosan como sigue:

Al 31 de diciembre de
2021 2020

Activos
ponderados

Capita
requerido

Activos
ponderados

Capita
requerido

Grupo I (ponderado al 0%) $ 3,214 $ 257 $ 3,958 $ 317
Total $ 3,214 $ 257 $ 3,958 $ 317

d)  Riesgo operacional:

Para calcular el requerimiento de capital por su exposición al riesgo operacional, el Banco utiliza
el método del Indicador Básico. Bajo este método, el Banco debe cubrir el riesgo operacional con
un capital mínimo equivalente al 15% del promedio de los tres últimos años de sus ingresos netos
anuales positivos.

Los ingresos netos serán los que resulten de sumar los ingresos netos por concepto de intereses
más otros ingresos netos ajenos a intereses. Dicho ingreso no incluye los siguientes conceptos: a)
ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos conservados a vencimiento; b)
ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos disponibles para la venta y c)
ingresos por partidas extraordinarias o excepcionales.

El requerimiento de capital por riesgo operacional no podrá ser inferior al 5% del promedio de los
últimos 36 meses de la suma de los requerimientos de capital por riesgo de crédito y de mercado,
ni superior al 15% de dicho promedio. Los activos sujetos a riesgo operacional se determinarán
multiplicando el requerimiento de capital por dicho concepto por 12.5.



34.

El capital requerido para la posición de los activos en riesgo operacional al 31 de diciembre de
2021 y de 2020, es $70 y $67, respectivamente.

15.  Impuesto a la utilidad (impuesto sobre la renta)

La Institución y su subsidiaria determinaron una utilidad fiscal de $125 en 2021 (utilidad fiscal de
$249 en 2020). El resultado fiscal difiere del contable, principalmente, por aquellas partidas que
en el tiempo se acumulan y se deducen de manera diferente para fines contables y fiscales, por el
reconocimiento de los efectos de la inflación para fines fiscales, así como de aquellas partidas que
solo afectan el resultado contable o el fiscal.

La Ley del ISR establece una tasa del ISR aplicable para 2021 y 2020 y los siguientes ejercicios
del 30% sobre la utilidad fiscal gravable.

La provisión para ISR en 2021 y 2020, se analiza a continuación:

2021 2020
ISR consolidado causado $ 37 $ 74
ISR consolidado diferido (ingreso) ( 29) ( 3)
Total provisión de impuestos a la utilidad $ 8 $ 71

La conciliación entre las tasas legal y efectiva del ISR consolidado se muestra a continuación:

2021 2020
Resultado antes de impuestos a la utilidad $ 227 $ 263
Tasa legal del ISR 30% 30%
ISR a la tasa legal 68 9
Más (menos) - efecto de impuesto de las siguientes partidas:
Gastos no deducibles 2 3
Provisiones no deducibles 57 21
Ingresos no acumulables ( 80) ( 42)
Ajuste anual por inflación ( 56) ( 22)
Otras partidas permanentes 17 32
Total provisión de impuestos a la utilidad $ 8 $ 71
Tasa efectiva 4% 28%

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, las principales diferencias temporales sobre las que se
reconoció ISR diferido se analizan a continuación:

2021 2020
Provisiones $ 212 $ 158
Comisiones y pagos anticipados ( 171) ( 212)
Otros resultados integrales ( 4) ( 2)

37 ( 56)
Tasa de ISR aplicable 30% 30%
ISR diferido activo (pasivo) $ 11 $ ( 17)
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PTU

Tanto la Institución como la compañía subsidiaria (VW Servicios) están sujetas al pago de la PTU,
la cual se calcula aplicando los procedimientos establecidos por la LISR. En 2021 la Institución
determinó una PTU causada de $1 en 2021 y VW Servicios determinó una PTU causada de $2
($0.3 en 2020). La base gravable de PTU difiere del resultado contable debido principalmente a
que para efectos contables se reconoce la depreciación actualizada, mientras que para efectos de
PTU causada se reconoce la misma base gravable que para ISR, lo cual genera diferencias en el
tiempo en que algunas partidas se acumulan o deducen contable y para efectos de PTU, así como
por aquellas partidas que sólo afectan el resultado contable o de PTU del año.

16.  Instituto para la Protección al Ahorro Bancario

El 20 de enero de 1999 entró en vigor la Ley de Protección al Ahorro Bancario, como parte de las
medidas adoptadas por el Gobierno Federal para afrontar la crisis económica que se presentó a
finales de 1994, estableciendo la creación del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario
(IPAB), en sustitución del Fondo Bancario de Protección al Ahorro.

El IPAB tiene como propósito aplicar una serie de medidas preventivas tendientes a evitar
problemas financieros que pueden enfrentar los bancos, así como asegurarse del cumplimiento de
las obligaciones de estas instituciones antes sus depositantes.

El IPAB tiene a su cargo la administración del Sistema de Protección al Ahorro Bancario, el cual se
reestructura gradualmente conforme a los lineamientos para la mecánica de transición que tiene
establecida. El Sistema de Protección al Ahorro Bancario que entró en vigor en 2005 comprende,
entre otros cambios, que la protección a la captación del público sea por un monto equivalente a
400,000 UDI (aproximadamente $3 al 31 de diciembre de 2021 y 2020), quedando excluidos los
depósitos interbancarios y aquellos en favor de sus accionistas y altos funcionarios bancarios,
entre otros.

Los pagos efectuados al IPAB durante 2021 y 2020, por concepto de cuotas, ascendieron a $8 y
$11, respectivamente.

17.  Cuentas de orden

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco tenía intereses devengados no cobrados derivados
de la cartera de crédito vencida por $31 y $30, respectivamente.

18.  Saldos y transacciones con partes relacionadas

El Banco es subsidiaria de Volkswagen Financial Services AG con la que se tiene una relación de
negocios.
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Los principales saldos con partes relacionadas al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se muestran a
continuación:

2021 2020
Por cobrar:

Volkswagen Financial Services Compañía Financiera, S.A.
     (afiliada) $ - $ 2

Volkswagen de México S.A. de C.V. (afiliada) - 1
Volkswagen Participações Ltda (afiliada) - -

$ - $ 3

2021 2020
Por pagar:

Volkswagen Financial Services Digital Solutions (afiliada) $ - $ ( 22)
Volkswagen Financial Services AG (afiliada) ( 9) ( 7)
Volkswagen Participações Ltda (afiliada) - ( 6)
Volkswagen Leasing S.A. de C.V. (afiliada) - -

$ ( 9) $ ( 35)

Durante el año que terminó el 31 de diciembre de 2021 y 2020, se celebraron las siguientes
operaciones con partes relacionadas las cuales fueron celebradas como si las condiciones de las
contraprestaciones por operaciones celebradas con partes relacionadas fueran equivalentes a
operaciones similares realizadas con terceros independientes:

2021 2020
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (afiliada):

Ingresos por prestación de servicios (1) $ 238 $ 320
Gasto por intereses ( 1) ( 2)
Gasto por incentivos de penetración (2) ( 1) ( 2)
Gasto por renta de oficinas ( 1) ( 1)

$ 235 $ 315

(1) Ingresos por la prestación de servicios especializados proporcionados por VW Servicios.

(2) Beneficios pagados a los concesionarios por medio de VW Leasing.

2021 2020
Volkswagen Financial Services AG (tenedora):

Gastos por servicios de administración y capacitación $ ( 9) $ ( 8)
Comisión por garantía (3) ( 1) ( 1)
Ingresos por servicios de administración de personal 1 1

$ ( 9) $ ( 8)
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(3) Corresponde a la comisión que paga el Banco a VW FS AG al fungir ésta última como aval de
la emisión de certificados bursátiles. Es determinada cada 6 meses con base en los días
garantizados de cada una de las emisiones vigentes, aplicando una tasa del 0.0625%.

2021 2020
Volkswagen de México, S.A. de C.V. (afiliada):

Cobro de subvención (4) $ 7 $ 25
Pagos otros servicios (5) ( 1) ( 1)
Compra de vehículos (6) - ( 21)
Reembolso de incentivos ( 9) ( 45)
Gastos de publicidad ( 4) -

$ ( 7) $ ( 42)

(4) Ingresos relacionados con el estímulo recibido por las ventas de autos de las marcas del Grupo
Volkswagen en México. De la misma forma VWM, con el fin de apoyar la venta de diversos
modelos de las marcas del Grupo VW, define por modelo, versión y tiempo definido una
subvención que es pagada a VW Bank por cada contrato de crédito colocado. VW Bank
reconoce el ingreso por subvención de forma diferida de acuerdo con la vida del contrato.

(5) Gastos de VW Servicios relacionados con el reclutamiento de personal, servicios de comedor,
capacitación, y administrativos, entre otros.

(6) Compra de equipo de transporte (autos) para otorgar la prestación de arrendamiento de autos
a los trabajadores, operación realizada por VW Servicios.

2021 2020
Volkswagen Bank GmbH (afiliada):

Pago por servicio de tesorería $ - $ ( 1)
Gastos por servicio de personal - -

$ - $ ( 1)

2021 2020
VW Software Asset Management GmbH (afiliada):

Servicios tecnológicos (1) $ - $ ( 2)
Licencias ( 4) ( 1)

$ ( 4) $ ( 3)

(1) Corresponde principalmente a los servicios tecnológicos y pagos de licencias.
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2021 2020
Volkswagen Insurance Brokers, Agente de Seguros y
   de Fianzas S.A. de C.V. (afiliada):

Ingresos por prestación de servicios especializados $ 9 $ 21
Pago de servicios administrativos ( 1) -

$ ( 8) $ 21

2021 2020

Volkswagen Group Services México S.A de C.V. (afiliada)*
Gasto por prestación de servicios (7) $ ( 3) $ ( 2)

Instituto para la Formación y Desarrollo Volkswagen,
  S.C. (afiliada):

Gasto por prestación de servicios (7) ( 1) ( 1)

VW Financial Services Digital Solutions (afiliada):
Servicios tecnológicos ( 51) ( 68)

Volkswagen Participações Ltda (afiliada):
Gasto por servicio de personal ( 4) ( 6)

VW Crédic, INC (afiliada)
Ingresos por servicios especializados 23 -

Volkswagen Financial Services Compañía Financiera,
  S.A. (afiliada):

Ingresos por servicios de administración de personal - 2

Volkswagen Insurance Brokers, Agente de Seguros y
   de Fianzas S.A. de C.V. (afiliada):
    Ingresos por prestación de servicios especializados $   8  $          21

(7) Gastos relacionados con el reclutamiento de personal, servicios médicos, entre otros.
* Anteriormente Volkswagen Servicios de Administración de Personal S.A. de C.V.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el total de los beneficios otorgados al personal gerencial clave
o directivos relevantes del Banco, incluyendo sueldo base, aguinaldo, remuneraciones por
desempeño, ascendió a $10 y $5, respectivamente.
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19.  Integración de los principales rubros del estado de resultados

Margen financiero

a)  Ingresos por intereses:

Los ingresos por intereses por los años terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se integran
como se muestra a continuación:

2021 2020
Cartera de créditos $ 561 $ 700
Disponibilidades 41 24
Comisiones por otorgamiento de créditos 32 36

$ 634 $ 760

b)  Gastos por intereses:

Los gastos por intereses por los años terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se integran
como sigue:

2021 2020
Certificados bursátiles $ 51 $ 64
Comisiones pagadas a concesionarios 102 112
Intereses pagados 1 2
Depósitos a plazo 35 78
Costo por cancelación de intereses moratorios 1 3

$ 190 $ 259

c)  Intereses y comisiones por tipo de crédito:

Los intereses y comisiones por tipo de crédito, por los años terminados el 31 de diciembre de
2021 y 2020, se integran como se muestra a continuación:

2021 2020
Vigente Vencida Vigente Vencida

Cartera de consumo $ 5 $ - $ 5 $ -

20.  Contingencias y compromisos

a)  Compromisos crediticios

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco no tiene compromisos por avales otorgados.
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b)  Revisión por parte de autoridades

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades hacendarias tienen la facultad de
revisar los resultados fiscales de los últimos cinco ejercicios anteriores a la última declaración
presentada en dicho plazo, lo que pudiera generar diferencias de impuestos derivadas de los
distintos criterios de interpretación de las disposiciones fiscales entre la Institución y las
autoridades hacendarias.

21.  Administración de riesgos (Información no auditada)

a)  Administración de Riesgos

El Banco cuenta con un área dedicada a la evaluación y administración de riesgos, denominada
Unidad para la Administración Integral de Riesgos (UAIR) misma que cuenta con las funciones para
identificar, medir, vigilar, mitigar, controlar, informar y revelar los diferentes tipos de riesgo a los
cuales está sujeta la Institución dentro del marco normativo local (CNBV).

La administración del riesgo consiste en realizar un conjunto de actividades de evaluación y que
tienen como fin último anticiparse a la ocurrencia de eventos adversos, ya sea mediante la
creación de reservas y/o mediante la aplicación de las estrategias de mitigación más adecuadas,
así como la integración de la cultura del riesgo en la operación diaria.

Riesgo de crédito

El riesgo de crédito se entiende como la posible pérdida que enfrenta el Banco al momento de
efectuar una operación de crédito. Al medir el riesgo de crédito se está estimando la pérdida
asociada con la operación que puede ser originada por cambios en la calidad del acreditado o bien
por la posibilidad de que el acreditado no cumpla con sus obligaciones de pago y esto resulte en
un incumplimiento.

El riesgo crediticio está definido por la salud crediticia de los clientes o contrapartes y por las
garantías que estos otorguen para mitigar el riesgo de su operación.

Para medir el riesgo de crédito, se debe considerar tanto el comportamiento de los créditos
individualmente, como el de la cartera en su conjunto, tomando en cuenta las relaciones que
existen entre la salud de los acreditados que la forman y el impacto de los factores externos en la
calidad del portafolio. Este método atiende la regulación en materia de reservas crediticias;
también bajo este esquema el Banco identifica, mide y toma acciones para mitigar el riesgo de
crédito en sus dos enfoques:

Riesgo de crédito individual: mediante un proceso de selección que considera una herramienta
de originación de crédito con un sistema paramétrico (scoring) así como con la medición de
capacidad de pago del acreditado, ambos parámetros son validados semestralmente en los
órganos colegiados correspondientes (Comité de Riesgos).
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Riesgo de crédito del portafolio: mediante un proceso de seguimiento del conjunto de créditos
que conforman el portafolio, así como el monitoreo y estrategias de su diversificación y la
medición de la pérdida esperada (Probabilidad de Default x Severidad de la Pérdida x
Exposición) y pérdida no esperada (considerando un nivel de confianza acorde con Basilea de
99.9%).

El nivel de exposición de portafolio al 31 de diciembre de 2021 así como la pérdida esperada y no
esperada asociado son los siguientes:

Millones de pesos
Exposición Pérdida esperada Perdida no esperada

$ 3,136 $ 128 $ 112

Riesgo de mercado

El riesgo de mercado se origina por las fluctuaciones de precios asociados al valor de activos y/o
pasivos del Banco.

Los principales factores que inciden en el riesgo de mercado son las tasas de interés, tipos de
cambio, inflación, etc. Los cambios en dichos factores originan la volatilidad del valor en los
instrumentos y operaciones vinculados a ellos.

Para medir, evaluar y dar seguimiento al riesgo ocasionado por los efectos de mercado, la UAIR
utiliza un sistema de medición basado en las características financieras de cada uno de los
instrumentos, los factores de riesgo asociado a éstos y sus vencimientos, es importante recalcar
que el apetito de riesgo de mercado en nuestra Institución limita las operaciones a contrapartes
con alta calificación crediticia.

El Valor en Riesgo (VaR por sus siglas en inglés) es la medida estadística-financiera con la que el
Banco estima la pérdida máxima que podría registrar su portafolio en un intervalo de tiempo y con
un cierto nivel de confianza. El Banco calcula diariamente el VaR mediante el método paramétrico
y el método histórico, con los siguientes criterios: un horizonte de tiempo de 1 día, un intervalo
de confianza del 95% y 365 días de historia.

La información de los factores de riesgos es actualizada diariamente y reportada de acuerdo a la
periodicidad establecida por las autoridades; asimismo se realizan pruebas de estrés y
retrospectivas para validar su vigencia tal y como lo requieren las sanas prácticas de
administración de riesgo.

Al 31 de diciembre de 2021, la exposición a riesgo y nivel de VaR en cada una de las modalidades
descritas ascienden a:

Millones de pesos
Exposición 4to.

trimestre de 2021
VaR paramétrico

31 de diciembre de 2021
$ 1,272 $ 0.26

* Última inversión en el cuarto trimestre de 2021.
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Riesgo de liquidez

Riesgo de liquidez es la pérdida potencial por la imposibilidad de renovar pasivos o de contratar
otros en condiciones normales, por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos inusuales
para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no pueda ser
oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición
contraria equivalente.

A través de un órgano colegiado (Comité de Assets and Liabilities Management - ALM) que sesiona
de forma mensual, el Banco analiza y toma las decisiones que le permiten administrar de manera
óptima el descalce entre activos y pasivos respetando el apetito de riesgo del Banco.

El principal indicador para el análisis del riesgo de liquidez en el Banco, es el equilibrio entre los
activos y pasivos que son sensibles a las tasas de interés. Adicionalmente, el análisis de brechas
incluye la evaluación de los flujos de vencimiento de activos y pasivos. En este sentido, se cuenta
con indicadores de calce por plazo y tasa que al cierre del ejercicio ascendió a:

2021 2020
Descalce entra activos y pasivos promedio 37.50% 13.10%

Adicionalmente, en el mismo Comité se da seguimiento mensual al Coeficiente de cobertura de
liquidez requerido por la CNBV, para asegurarse que el Banco es capaz de hacer frente a sus
salidas netas ponderadas de efectivo en los siguientes 30 días. El Coeficiente de cobertura de
liquidez al 31 de diciembre fue :

2021 2020
Coeficiente de cobertura de liquidez promedio 1,558.00% 411.00%

Riesgo operacional (incluyendo riesgos legal y tecnológico)

El riesgo operacional se define y entiende en la Institución como la pérdida potencial por fallas o
deficiencias en los controles internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las
operaciones o en la transmisión de información, así como por resoluciones administrativas y
judiciales adversas, fraudes o robos, y comprende los riesgos tecnológico y legal.

En el Banco la administración del riesgo operacional (incluyendo tecnológico y legal) tiene como
objetivo fundamental el identificar, evaluar, controlar, dar tratamiento y comunicar los riesgos
operacionales (legales y tecnológicos) a los que está expuesta la Institución, así como la creación
de una cultura de control.

Se cuenta con un manual de riesgos que incluye la administración de riesgo operacional aprobado
por el Comité de Riesgos. Este incluye los lineamientos, políticas, procedimientos y metodologías
relacionados a la identificación, evaluación, control, tratamiento y reporteo de riesgos.
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El Banco ha designado dentro de todos sus procesos los denominados “key users”. Estas figuras
dentro del Banco funcionan como responsables de riesgo operacional dentro de los procesos, y
son responsables de identificar, evaluar y reportar directamente a la UAIR los riesgos
operacionales, tecnológicos y legales potenciales; asimismo recibirán los reportes de los eventos
de pérdida que se han presentado por riesgo operacional que pueden y/o han impactado en su
operación. Asimismo, ellos son responsables de  realizar el reporte de eventos de pérdida o riesgos
potenciales identificados y recaudar los reportes de los eventos de pérdida.

En ese sentido, se llevó a cabo un programa anual de capacitación a diversos colaboradores
asignados como “key users” en materia de riesgo operacional. Esto con la finalidad de capacitarlos
en cuanto a las políticas, procedimientos y metodologías utilizadas para la correcta administración
de riesgos operacionales, legales y tecnológicos.

La Institución como parte de la administración de riesgo operacional, tecnológico y legal, lleva a
cabo lo siguiente:

Actualmente la Institución ha diseñado un proceso de gestión de riesgos operacionales,
tecnológicos y legales, Modelo de Administración de Riesgo Operacional (MARO), el cual se
encuentra alineado a prácticas del sector, como principal objetivo del modelo de gestión de
riesgo operacional se encuentra identificar, evaluar, controlar, dar tratamiento y comunicar
los riesgos operacionales (legales y tecnológicos) a los que está expuesta la Institución, así
como la creación de una cultura de control.

Para llevar a cabo la administración de riesgo operacional, legal y tecnológico, la Institución
ha establecido un gobierno de riesgos el cual se basa en las denominadas tres líneas de
defensa, en las cuales la principal, la primera línea de defensa está conformada por los dueños
de procesos, quienes se encargan de llevar a cabo la gestión diaria de los riesgos
operacionales inmersos en sus procesos junto con las funciones de tecnología y legal, así
mismo se ha definido en la segunda línea de defensa a las áreas de control interno, la UAIR y
la función de Oficial de Seguridad de Información (Information Security Officess, siglas en
inglés LISO), quienes son los encargados de proveer las metodologías para la gestión de
riesgos operacionales y la mejora continua de controles. Asimismo, la tercera línea de defensa
está conformada por el área de Auditoría Interna quien será la encargada de verificar la
alineación de la Institución con el MARO. Existe una comunicación continua entre la UAIR,
Control Interno, LISO y Auditoría Interna.

Dentro del Comité de Riesgos se presentan los riesgos críticos identificados, así como las
acciones que se han establecido para mitigar los riesgos críticos identificados. Asimismo, se
presenta el comportamiento de los indicadores de riesgos y si estos se encuentran alineados
a las tolerancias al riesgo establecidas.

Los “key users” asignados son los responsables de reportar cualquier cambio en sus procesos,
sistemas, gente, etc. y aquellos riesgos operacionales que surjan de dichos cambios.
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El MARO ha sido implementado a través de los procesos principales, por lo que actualmente
la Institución ha identificado los riesgos operacionales potenciales a los que se encuentra
expuesta, los cuales concentra la UAIR y a su vez informa al Comité de Riesgos.

Cada seis meses, la UAIR y las áreas de negocio realizan sesiones o talleres para identificar y
evaluar los riesgos operacionales, legales y tecnológicos a los que está expuesta la Institución.
Estos riesgos y sus respectivos controles se documentan en matrices de riesgos y controles.

Se evalúan e informan las consecuencias que sobre el negocio generaría la materialización de
los riesgos identificados a los responsables de las áreas implicadas; cada área debe ser
consciente de sus riesgos, así como identificarlos y comunicarlos a la UAIR quien a su vez lo
debe comunicar al Comité de Riesgos.

Dentro del Comité de riesgos, se analizan los posibles impactos y si se requieren planes de
remediación adicionales para mitigar los riesgos identificados y clasificados como críticos.

Se mantiene una base de datos histórica que contiene el registro sistemático de los diferentes
eventos de pérdida y su impacto en la contabilidad, mismos que quedan registrados en el
sistema de riesgo operacional. Esto incluye pérdidas relacionadas a riesgo tecnológico, legal
y operacional.

La UAIR es responsable de realizar una conciliación mensual entre los registros contables y la
base de eventos de pérdida para corroborar la información relacionada a pérdidas por riesgo
operacional (incluido tecnológico y legal).

El nivel de tolerancia establecido por el Grupo Volkswagen sobre la gestión de riesgo
operacional para VW Bank es de $83.

Se cuenta con un Plan de Continuidad de Negocio (Business Continuity Plan - BCP por sus
siglas en inglés), de igual modo se cuenta con un Plan de Recuperación de Desastres (Disaster
and Recovery Plan - DRP por sus siglas en inglés), con estos procedimientos se tiene cubierto
el respaldo de la información, de la operación principal de la Institución y la recuperación de
sus principales procesos críticos de la Institución.

Para el cálculo de requerimiento de capital, se toman las reglas de capitalización establecidas
por la CNBV en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito,
en las cuales se establece el uso de un modelo básico, mismo que es calculado y reportado
periódicamente a la autoridad.

Se cuenta con políticas y procedimientos orientados a minimizar los impactos negativos por
la materialización de riesgos tecnológicos.
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Riesgo tecnológico

Entendido como la pérdida potencial por daños o fallas derivadas del uso o dependencia en el
hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro canal de distribución de
información en la presentación de los servicios de la Institución con sus clientes.

Se cuenta con políticas y procedimientos orientados a minimizar los impactos negativos por la
materialización de riesgos tecnológicos como:

Diariamente se realiza una copia de todas las operaciones y transacciones concertadas. Se
mantienen en resguardo copias de seguridad de los procesos realizados.

Políticas de contingencias en caso de: fallas en comunicaciones, actos de vandalismo,
desastres naturales, entre otros.

Los riesgos tecnológicos identificados durante los talleres de identificación de riesgos
operacionales son reportados al área de TI con el objetivo de darles seguimiento y resolverlos.

Riesgo legal

La Institución ha implementado políticas y procedimientos de minimización del riesgo legal que
consideran:

Revisión de los procesos jurídicos por el departamento de Legal.

Elaboración de reportes de resoluciones judiciales o administrativas desfavorables a la
Institución; dichos reportes se elaboran de manera trimestral.

Se consolidan en una base todos los procesos judiciales donde la Institución es actora o
demandada, esto a su vez se envía a la UAIR para que concentre las pérdidas materializadas
por riesgo legal.

Diariamente, el área Legal revisa el Diario Oficial de la Federación para conocer las nuevas
regulaciones aplicables a la Institución y las comunica a las áreas responsables para alinear la
operación del Banco y evitar estar incumplimiento.

Se cuenta con una reserva legal previamente definida por las áreas responsables para poder
hacer frente a cualquier situación legal adversa que la Institución enfrente.

De acuerdo al último trimestre de 2021 y 2020, este fue el promedio a la exposición al riesgo:

2021 2020
Promedio eventos materializados (miles de pesos) $ 1,740 $ ( 352)
Número de eventos 6 15
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La metodología para determinar el importe promedio de los eventos materializados considera
todos aquellos eventos de riesgo operacional que tuvieron una afectación en las cuentas del
estado de resultados, ya sea como ingreso o gasto, así como de aquellos que se registraron en
alguna cuenta de balance como aplicación de provisiones o estimaciones. Por lo anterior, al cierre
de 2021 y 2020 el resultado de dicho promedio se trató de un gasto y un ingreso,
respectivamente.

b)  Principales indicadores financieros

A continuación, se presentan los principales indicadores financieros al 31 de diciembre de 2021 y
2020:

2021 2020
Rendimiento sobre capital (ROE) 8.9% 8.2%
Utilidad neta / capital contable
Índice de capitalización estimado sobre riesgo crédito
  y mercado 38.71% 27.82%

Capital neto / Activos sujetos a riesgo de crédito y
    mercado

Índice de liquidez 7.10% 0.72%
Activo líquido / Pasivo Líquido

Índice de cobertura
Estimación preventiva para riesgos crediticios / Cartera

    vencida 1.39% 1.38%
Índice de morosidad

Cartera vencida / Cartera de crédito total 3.48% 4.00%

22.  Plan de apoyo por contingencia sanitaria COVID -19

La CNBV en el oficio P285/2020 emitido el 26 de marzo de 2020, determinó emitir con carácter
temporal Criterios Contables Especiales a fin de ajustarse al Criterio A-2 "Aplicación de normas
particulares" referido en los artículos 174 y 175 de las Disposiciones de Carácter General
aplicables a las instituciones de crédito. Lo anterior en atención al “Acuerdo por el que el Consejo
de Salubridad General reconoce la epidemia por el virus SARS- CoV2 (COVID- 19) en México, como
una enfermedad grave de atención prioritaria”.

Con base en lo anterior y contando con la autorización de la CNBV, la Institución apoyó a sus
clientes que al 28 de febrero 2020 tuvieran contratado un crédito automotriz y que estuviera
clasificado contablemente como vigente (de acuerdo a lo mencionado en el párrafo 12 del Criterio
B-6) y bien, que se vieran imposibilitados para hacer frente a sus compromisos crediticos. El apoyo
que se ofreció, en términos generales fue:

1. Diferimiento parcial o total de pagos de capital y/o intereses hasta por 4 meses con posibilidad
de extenderlo a 2 meses adicionales.
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2. No se realizaron modificaciones contractuales que consideren de manera explícita o implícita
la capitalización de intereses, ni el cobro de ningún tipo de comisión derivada de la
reestructuración o renovación del crédito.

La Institución en el periodo comprendido de marzo a julio 2020 otorgó a 3,323 clientes el
programa de plan de apoyo con un total de 3,356 contratos los cuales se reflejaron en las cuentas
de balance como se presenta a continuación:

Capital Intereses IVA Total
$ 18 $ 11 $ 2 $ 31

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, VW Bank ya no cuenta con contratos con plan de apoyo
activo, ya que todos aquellos clientes a los cuales se les otorgó el plan de apoyo, actualmente ya
se encuentran corriendo sus mensualidades de manera normal y de acuerdo con las condiciones
pactadas al momento del otorgamiento del crédito.

23.  Nuevos pronunciamientos contables

A continuación, se describen una serie de NIF que el CINIF emitió durante 2021 y 2020, las cuales
entrarán en vigor en dichos años o en años subsecuentes. La Institución se encuentra analizando
el efecto que tendrán estas modificaciones en la información financiera que se presenta, en caso
de ser aplicables, de acuerdo con lo que se menciona en la Nota 2.

Normas y mejoras a las NIF

Norma de Información Financiera (NIF) C-15 “Deterioro en el valor de los activos de larga
duración” (vigente para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2022).

La NIF C-15 “Deterioro en el valor de los activos de larga duración” fue emitida por el CINIF en
diciembre de 2020 y tiene como objetivo establecer el reconocimiento contable de una pérdida
por deterioro en el valor de los activos de larga duración, así como de su reversión.

La NIF C-15 reemplazará al Boletín C-15 “Deterioro en el valor de los activos de larga duración y
su disposición”, y entre los cambios de ésta nueva NIF, se encuentran los siguientes: nuevos
ejemplos de indicios para evaluar la existencia de deterioro, cambios en el requerimiento de usar
el precio neto de venta, por el uso de valor razonable menos los cotos de disposición, para llevar
a cabo las pruebas de deterioro, la opción del uso de estimaciones de los flujos de efectivos futuros
y de una tasa de descuento en términos reales, nuevas normas para el tratamiento de flujos de
efectivo futuros en moneda extranjera en la determinación del monto recuperable, nuevas normas
sobre la asignación del crédito mercantil a nivel de una unidad generadora de efectivo (UGE) y el
reconocimiento de su deterioro, eliminación del cálculo de deterioro a través del valor a
perpetuidad en los activos intangibles de vida útil indefinida, modificando su prueba de deterioro,
nuevas normas sobre la determinación de deterioro en los activos corporativos; y en consecuencia
de los cambios antes descritos, se modifican las normas de revelación.
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La NIF C-15 entra en vigor para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2022,
permitiéndose su aplicación anticipada.

Se estima que la adopción de la NIF C-15 no tendrá efectos en los estados financieros consolidados
de la Institución.

Norma de Información Financiera (NIF) B-11 “Disposición de activos de larga duración y
operaciones discontinuadas” (vigente a partir del 1 de enero de 2020).

NIF B-11 “Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas”. Establece las
normas de valuación, presentación y revelación sobre la disposición de activos de larga duración
y operaciones discontinuadas. Se aclara que ciertos activos de una clase que una entidad
normalmente considera como no circulantes, pero que exclusivamente se adquieren con la
finalidad de revenderlos, no se reclasificarán como circulantes a menos que cumplan los criterios
para ser clasificados como mantenidos para la venta.

La adopción de esta norma no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.

Mejoras a las NIF 2022

Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación en los
estados financieros son las siguientes:

NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores

Se eliminó el requerimiento de revelar información financiera proforma, cuando ocurre un cambio
en la estructura de una entidad económica. También se precisó que cuando ocurra un cambio en
la estructura de una entidad económica se debe revelar el efecto del cambio sobre los ingresos,
así como sobre la utilidad neta e integral o en el cambio neto en el patrimonio y, en su caso, en la
utilidad por acción de cada uno de los periodos que se presenten comparativos con los del ejercicio
en el cual ocurre el cambio.

Las disposiciones de esta mejora entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2022, permitiéndose
su aplicación anticipada para el ejercicio 2021. Los cambios contables que surjan, en su caso,
deben reconocerse en forma prospectiva.

La adopción de esta mejora no tuvo efectos en los estados financieros no consolidados de la
Institución.
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NIF B-10, Efectos de la inflación

Se precisó que las revelaciones sobre inflación, cuando una entidad opera en un entorno
económico no inflacionario, se condicionan a situaciones relevantes, por ejemplo, cuando se
visualice que la inflación está incrementando y pudiera llevar a un cambio de entorno inflacionario.

Las disposiciones de esta mejora entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2022, permitiéndose
su aplicación anticipada para el ejercicio 2021. Los cambios contables que surjan, en su caso,
deben reconocerse en forma prospectiva.

La adopción de esta mejora no tuvo efectos en los estados financieros no consolidados del Banco.

NIF B-17, Determinación del valor razonable

Se estableció la excepción para no revelar la información para un cambio en una estimación
contable conforme a la NIF B-1 “Cambios contables y correcciones de errores” derivado de un
cambio en una técnica de valuación o en su aplicación, en la determinación del valor razonable,
recurrente y no recurrente, clasificada dentro del Nivel 2 y Nivel 3 de la jerarquía de valor
razonable, por considerarse poco relevante.

Las disposiciones de esta mejora entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2022, permitiéndose
su aplicación anticipada para el ejercicio 2021. Los cambios contables que surjan, en su caso,
deben reconocerse en forma prospectiva.

La adopción de esta mejora no tuvo efectos en los estados financieros no consolidados del Banco.

NIF C-6, Propiedades, planta y equipo

Se eliminó el requerimiento de revelar el tiempo en que se planea llevar a cabo las construcciones
en proceso, cuando existen planes aprobados para estas.

Las disposiciones de esta mejora entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2022, permitiéndose
su aplicación anticipada para el ejercicio 2021. Los cambios contables que surjan, en su caso,
deben reconocerse en forma prospectiva.

La adopción de esta mejora no tuvo efectos en los estados financieros no consolidados del Banco.
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Mejoras a las NIF 2021

Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación en los
estados financieros son las siguientes:

NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores

Se incluyó el requerimiento de reconocer prospectivamente el efecto inicial de un cambio contable
o de la corrección de un error cuando en la aplicación del método retrospectivo, sea impráctico
determinar dichos efectos iniciales.

Las disposiciones de esta mejora entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2021, permitiéndose
su aplicación anticipada para el ejercicio 2020. Los cambios contables que surjan, en su caso,
deben reconocerse en forma prospectiva.

La adopción de esta mejora no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.

Mejoras a las NIF 2020

Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación en los
estados financieros son las siguientes:

NIF D-4, Impuestos a la utilidad y NIF D-3, Beneficios a los empleados

Se incluyeron los requerimientos sobre el reconocimiento de los tratamientos fiscales inciertos en
el impuesto a la utilidad y la PTU.

Estas mejoras abordan si una entidad tiene que considerar los tratamientos fiscales inciertos por
separado o en conjunto, los supuestos que debe hacer una entidad sobre si va a ser revisado el
tratamiento fiscal por las autoridades fiscales, cómo debe determinar una entidad el resultado
fiscal, las bases fiscales, las pérdidas fiscales por amortizar, créditos fiscales no utilizados y las
tasas fiscales, los métodos para estimar la incertidumbre y cómo una entidad considera cambios
en hechos y circunstancias.

Para el caso de la PTU se consideró que al determinarse sobre la misma ley fiscal y prácticamente
sobre la misma base con la que se determina el impuesto a la utilidad, las consideraciones antes
descritas sobre los efectos de incertidumbre también son aplicables para la PTU causada o
diferida.

Las disposiciones de estas mejoras entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2020,
permitiéndose su aplicación anticipada para el ejercicio 2019.

La adopción de estas mejoras no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los accionistas y consejeros de
Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple y subsidiaria

Opinión

Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Volkswagen Bank, S.A.,
Institución de Banca Múltiple y subsidiaria, que comprenden el balance general consolidado al
31 de diciembre de 2020, el estado de resultados consolidado, el estado consolidado de
variaciones en el capital contable y el estado consolidado de flujos de efectivo
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas a los
estados financieros consolidados que incluyen un resumen de las políticas contables
significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos de Volkswagen Bank, S.A.,
Institución de Banca Múltiple y subsidiaria (la Institución), al 31 de diciembre de 2020 y por el
ejercicio terminado en dicha fecha, han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de
conformidad con el marco normativo contable aplicable a las instituciones de crédito, emitido
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados
financieros consolidados de nuestro informe. Somos independientes de la Institución de
conformidad con el Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (Código
de Ética del IESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra
auditoría de los estados financieros consolidados en México por el Código de Ética Profesional
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (Código de Ética del IMCP) y hemos cumplido las
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de
Ética del IESBA.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base
suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Av. Ejército Nacional 843-B
Antara, Polanco, 11520,
Ciudad de México

 Tel: +55 5283 1300
Fax: +55 5283 1392
ey.com/mx
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Asuntos clave de la auditoría

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos asuntos que, según nuestro juicio profesional,
han sido los más significativos en nuestra auditoría de los estados financieros consolidados del
periodo actual. Estos asuntos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de los
estados financieros consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre
estos, y no expresamos una opinión por separado sobre dichos asuntos. Para cada asunto
clave de la auditoría, describimos cómo se abordó el mismo asunto en el contexto de nuestra
auditoría.

Hemos cumplido las responsabilidades descritas en la sección Responsabilidades del auditor
en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados de nuestro informe,
incluyendo las relacionadas con los asuntos clave de la auditoría. Consecuentemente, nuestra
auditoría incluyó la aplicación de procedimientos diseñados para responder a nuestra
evaluación de los riesgos de desviación material de los estados financieros consolidados
adjuntos. Los resultados de nuestros procedimientos de auditoría, incluyendo los
procedimientos aplicados para abordar el asunto clave de la auditoría descrito más adelante,
proporcionan las bases para nuestra opinión de auditoría de los estados financieros
consolidados adjuntos.

- Estimación preventiva para riesgos crediticios

Descripción y por qué se consideró como asunto clave de la auditoría

Hemos considerado como un asunto clave de la auditoría a la estimación preventiva para
riesgos crediticios (EPRC), debido a que su determinación requiere la aplicación de juicios
significativos por parte de la Administración, así como el uso de factores cualitativos y
cuantitativos establecidos en las metodologías de calificación de cartera de la CNBV. Para este
año, dicho juicio también involucra la evaluación de los impactos contables de los programas
de apoyo otorgados por la Institución a sus acreditados, así como la evaluación de factores
específicos de riesgo de crédito identificados por la Administración, para la constitución de
reservas adicionales derivadas del entorno económico actual, en caso de requerirse.

En las Notas 3 y 5 de los estados financieros consolidados adjuntos al 31 de diciembre de
2020, se incluyen, respectivamente, las revelaciones sobre la política contable de
reconocimiento y análisis de la EPRC.

Cómo respondimos al asunto clave de la auditoría

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, la validación de los factores
clave cuantitativos y cualitativos utilizados por la Administración de la Institución para
determinar la EPRC, considerando las partidas relacionadas con los acreditados durante el
proceso de calificación de cartera y otorgamiento de programas de apoyo de conformidad con
las metodologías y criterios contables especiales establecidos por la CNBV. Asimismo,
involucramos a nuestros especialistas de valuación para asistirnos en la evaluación de la
razonabilidad de los juicios de la administración sobre la EPRC.
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También evaluamos lo adecuado de las revelaciones relacionadas con la determinación de la
EPRC que se realizaron en los estados financieros consolidados adjuntos al 31 de diciembre de
2020.

Otra información

La Administración es responsable de la otra información. La otra información comprende la
información incluida en el Reporte Anual presentado a la CNBV, pero no incluye los estados
financieros consolidados ni nuestro informe de auditoría correspondiente. Esperamos
disponer de la otra información después de la fecha de este informe de auditoría.

Nuestra opinión sobre los estados financieros consolidados no cubre la otra información y no
expresaremos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre
esta.

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros consolidados, nuestra
responsabilidad es leer y considerar la otra información que identificamos anteriormente
cuando dispongamos de ella y, al hacerlo, considerar si existe una inconsistencia material
entre la otra información y los estados financieros consolidados o el conocimiento obtenido
por nosotros en la auditoría o si parece que existe una desviación material en la otra
información por algún otro motivo.

Cuando leamos y consideremos el Reporte Anual presentado a la CNBV, si concluimos que
contiene una desviación material, estamos obligados a comunicar el asunto a los responsables
del gobierno de la Institución y emitir la declaratoria sobre el Reporte Anual requerida por la
CNBV, en la cual se describirá el asunto.

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la Institución
en relación con los estados financieros consolidados

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros consolidados adjuntos de conformidad con el marco normativo contable que se
describe en la Nota 3, aplicable a las instituciones de crédito, emitido por la CNBV, y del
control interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de
estados financieros consolidados libres de desviación material, debida a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros consolidados, la Administración es responsable de
la evaluación de la capacidad de la Institución para continuar como negocio en marcha,
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con el negocio en marcha y
utilizando la base contable de negocio en marcha excepto si la Administración tiene intención
de liquidar la Institución o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

Los responsables del gobierno de la Institución son responsables de la supervisión del proceso
de información financiera de la Institución.
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros
consolidados

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros
consolidados en su conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y
emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA
siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman
basándose en los estados financieros consolidados.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional
y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

 Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros
consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una desviación material debida a
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la
Institución.

 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración.

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable
de negocio en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Institución para continuar
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere
que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente
información revelada en los estados financieros consolidados o, si dichas revelaciones no
son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan
en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Institución deje de
continuar como negocio en marcha.













VOLKSWAGEN BANK, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

Notas a los estados financieros consolidados

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019

(Cifras en millones de pesos)

1.  Actividades y naturaleza de operaciones

Volkswagen Bank, S. A., Institución de Banca Múltiple (en adelante, el Banco o la Institución),
fue autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para operar como
institución de banca múltiple mediante Oficio Número 101-1006 del 17 de octubre de 2007 y
fue autorizada para iniciar operaciones mediante Oficio Número 111-2/25960/2008 del 25
de marzo de 2008.

El Banco tiene por objeto en términos de lo establecido por la Ley de Instituciones de Crédito,
el prestar los servicios de banca y crédito, entendiéndose como tales a la captación de
recursos del público en el mercado nacional para su colocación en el público, mediante actos
causantes de pasivo directo o contingente.

Entre sus actividades principales se encuentran además de la recepción de recursos del
público, el otorgamiento de préstamos y créditos, la celebración de operaciones de reporto,
de compraventa de divisas y de coberturas cambiarias y de fideicomiso, así como las demás
propias de su objeto, de conformidad con lo señalado en la Ley de Instituciones de Crédito
(Ley) y reguladas por la SHCP, el Banco de México (Banxico) y supervisadas por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV o Comisión).

El Banco tiene un empleado, el Director General y todos los servicios legales, contables y
administrativos le son prestados por una compañía subsidiaria de la cual es tenedora.

El 31 de marzo de 2008 el Banco realizó la compra de las acciones de Volkswagen Servicios,
S. A. de C.V. (VW Servicios), a Volkswagen Financial Services AG, la cual se realizó por 50
acciones, con un valor nominal de $1,019 pesos por acción.

Los estados financieros consolidados que se acompañan incluyen las cifras del Banco y las de
VW Servicios (subsidiaria), al 31 de diciembre de 2020 y 2019.
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Las principales cifras del balance general de la subsidiaria consolidada son las siguientes:

2020

Activo Pasivo
Capital

contable
Resultado

del ejercicio
Volkswagen Servicios, S.A. de C.V. $ 122 $ 101 $ 21 $ 6

2019

Activo Pasivo
Capital

contable
Resultado

del ejercicio

Volkswagen Servicios, S.A. de C.V. $ 174 $ 150 $ 24 $ 3

2.  Bases de preparación de la información financiera

Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2020 y 2019 que se acompañan,
han sido preparados de acuerdo con los criterios contables establecidos por la Comisión
(Criterios Contables), los cuales observan los lineamientos contables de las Normas de
Información Financiera (NIF) mexicanas, excepto cuando a juicio de la CNBV sea necesario
aplicar una normatividad o un criterio de contabilidad específico. Los Criterios Contables antes
mencionados están contenidos en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las
instituciones de crédito” (Disposiciones). Las disposiciones de la CNBV, relativas a la emisión
de los estados financieros, establecen que las cifras deben presentarse en millones de pesos.
Consecuentemente, en algunos rubros de los estados financieros, los registros contables de la
Institución muestran partidas con saldos menores a la unidad (un millón de pesos), motivo por
el cual no se presentan en dichos rubros.

Para estos efectos, el Banco ha elaborado su estado consolidado de resultados conforme a la
presentación requerida por la Comisión, el cual tiene por objetivo presentar información sobre
las operaciones desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le
afectan, que no necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los
propietarios de la misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado.

De conformidad con los Criterios Contables, a falta de un criterio contable específico de la
Comisión, deberán aplicarse las bases de supletoriedad, conforme a lo establecido en la NIF A-
8 “Supletoriedad”, en el siguiente orden: a) las NIF, y b) las Normas Internacionales de
Información Financiera (NIIF o IFRS por sus siglas en inglés) aprobadas y emitidas por el
Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board,
IASB). Solo en caso de que las NIIF no den solución al reconocimiento contable de alguna
transacción, se podrá optar por aplicar en primera instancia los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados (PCGA) aplicables en los Estados Unidos de América o, en su caso,
de manera posterior, cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de
normas formal y reconocido.



3.

Para poder aplicar las bases de supletoriedad descritas, se deben cubrir los requisitos
respecto a una norma supletoria, las reglas de supletoriedad y las normas de revelación
contenidos en el Criterio Contable A-4, Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad
emitido por la Comisión.

La Comisión aclara que no procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto
de supletoriedad, en el caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o
estén prohibidas, o bien, no estén expresamente autorizadas. Adicionalmente, la Comisión
podrá ordenar que los estados financieros consolidados del Banco se difundan con las
modificaciones que consideren pertinentes, en los plazos que al efecto establezca.

Conforme a los lineamientos de la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, la economía mexicana se
encuentra en un entorno no inflacionario, al mantener una inflación acumulada de los últimos
tres años inferior al 26% (límite máximo para definir que una economía debe considerarse
como no inflacionaria), por lo tanto, a partir del 1 de enero de 2008 se suspendió el
reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera (desconexión de la
contabilidad inflacionaria). Consecuentemente, las cifras al 31 de diciembre de 2020 y 2019
de los estados financieros adjuntos se presentan en pesos históricos, modificados por los
efectos de la inflación en la información financiera reconocidos hasta el 31 de diciembre de
2007.

A continuación, se presentan los porcentajes de la inflación, según se indica:

2020 2019
Del año 3.15% 2.83%
Acumulada en los últimos tres años 11.19% 15.10%

Modificaciones a los Criterios Contables emitidos por la Comisión

Cambios en Criterios Contables de la Comisión

Con fecha 27 de diciembre de 2017, se publicaron diversas modificaciones en el DOF a los
Criterios Contables. Estas modificaciones entrarán en vigor el 1 de enero de 2022. Los
cambios más relevantes se mencionan a continuación:

NIF B-17, Determinación del valor razonable.- Esta NIF se emitió con el propósito de definir
el concepto de valor razonable como el precio de salida que sería recibido por vender un
activo o pagado para transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del
mercado a la fecha de valuación, es decir, un valor actual basado en un precio de salida,
establecer en un solo marco normativo la determinación del valor razonable y estandarizar las
revelaciones correspondientes.
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NIF C-3, Cuentas por cobrar.- Esta norma es aplicable a las cuentas por cobrar comerciales y
otras cuentas por cobrar a plazo menor de un año, las cuales deben reconocerse al valor
razonable de la contraprestación a recibir, que generalmente es el valor nominal, sin embargo
debe evaluarse si el valor del dinero en el tiempo es importante en atención al plazo de la
cuenta y al modelo de negocios y, en su caso, reconocer desde inicio, el valor presente de la
cuenta por cobrar. Adicionalmente, se establece que la estimación para incobrabilidad de las
cuentas por cobrar se reconozca desde que el ingreso se devenga, con base en las pérdidas
crediticias esperadas, debiendo presentar una conciliación de la estimación de cada periodo
presentado.

Esta NIF entra en vigor, siempre y cuando se haga junto con la aplicación de la NIF C-20,
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés.

NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos.- Sustituye el boletín C-9 Pasivos,
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos. Entre los principales cambios de la
NIF C-9 con relación al boletín C-9 son: a) se disminuyó del alcance de la NIF C-9 el
tratamiento contable de los pasivos financieros, emitiéndose para ello la NIF C-19,
instrumentos financieros por pagar, y b) se ajustó la definición de pasivo, eliminándose el
calificativo de virtualmente ineludible y se incluyó el término probable disminución de recursos
económicos.

Esta NIF entra en vigor, siempre y cuando se haga junto con la aplicación de la NIF C-19,
Instrumentos de financiamiento por pagar.

NIF C-16, Deterioro de instrumentos financieros por cobrar (IFC).- Los principales
requerimientos de esta norma consisten en establecer que las pérdidas esperadas por
deterioro de Instrumentos Financieros por Cobrar (IFC), deben reconocerse cuando al haberse
incrementado el riesgo de crédito se concluye que una parte de los flujos de efectivo futuros
del IFC no se recuperará.

La aplicación de esta NIF debe realizarse, siempre y cuando se haga en conjunto con la
aplicación de la NIF C-2, Inversión en instrumentos financieros, la NIF C-3, Cuentas por cobrar,
la NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos, la NIF C-19, Instrumentos financieros
por pagar, y la NIF C-20, Instrumentos financieros para cobrar principal e interés.

NIF C-19, Instrumentos por pagar.- La NIF C-19, contiene el tratamiento contable de los
pasivos financieros, e incluye algunas precisiones sobre el tratamiento contable que puede
darse a ciertas operaciones, como son: a) la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su
reconocimiento inicial ciertos pasivos financieros a su valor razonable, cumpliendo ciertas
condiciones, b) valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento
inicial, c) se incluyen los conceptos de costo amortizado y el de método de interés efectivo,
para la valuación de los pasivos financieros, entre otros.

Esta NIF entra en vigor en conjunto con la aplicación de la NIF C-20, Instrumentos financieros
para cobrar principal e interés.
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NIF C-20, Instrumentos financieros por cobrar.- Se refiere a instrumentos de financiamiento
por cobrar que se generan por financiamiento de las cuentas por cobrar comerciales a largo
plazo y de préstamos que las instituciones de crédito y otras entidades dan a sus clientes, o
bien instrumentos de deuda adquiridos en el mercado con el objeto de obtener rendimiento. El
principal cambio se refiere a la clasificación, se elimina el concepto de intención de adquisición
y tenencia y, en su lugar, se adopta el concepto de modelo de negocio para generar utilidades,
consistentes en: 1) instrumentos de financiamiento por cobrar, cuyo objetivo es obtener flujos
contractuales, se valúan a su costo amortizado y, 2) instrumentos financieros con fines de
negociación, cuando se utilizan para generar una ganancia con base en su compra venta, se
tratan en la NIF C-2.

Esta NIF entra en vigor, siempre y cuando se haga junto con la aplicación de la NIF C-3,
Cuentas por cobrar.

NIF D-1, Ingresos por contratos con clientes.- Los cambios más significativos consisten en
establecer un modelo de reconocimiento de ingresos basado en: i) la transferencia del control,
base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos; ii) la identificación de las diferentes
obligaciones a cumplir en un contrato; iii) la asignación de los montos de la transacción entre
las diferentes obligaciones a cumplir con base en precios de venta independientes; iv)
incorporación del concepto de cuenta por cobrar condicionada, al satisfacerse una obligación
a cumplir y generarse un derecho incondicional a la contraprestación porque sólo se requiere
el paso del tiempo antes de que el pago de esa contraprestación sea exigible; v) el
reconocimiento de derechos de cobro, que en alguno casos, se puede tener un derecho
incondicional a la contraprestación antes de haber satisfecho una obligación a cumplir y; vi) la
valuación del ingreso considerando aspectos como el reconocimiento de componentes
importantes de financiamiento, la contraprestación distinta del efectivo y la contraprestación
pagadera a clientes.

NIF D-2 Costos por contratos con clientes.- Separa la norma relativa al reconocimiento de
ingresos por contratos con clientes de la norma correspondiente al reconocimiento de los
costos por contratos con clientes.

D-5, Arrendamientos.- Se introduce un único modelo de reconocimiento de los
arrendamientos por el arrendatario y requiere que éste reconozca los activos y pasivos de
todos los arrendamientos con una duración superior a doce meses, a menos que el activo
subyacente sea de bajo valor. Se requiere reconocer un activo por derecho de uso del activo
subyacente arrendado y un pasivo por arrendamiento que representa su obligación para
efectuar los pagos por arrendamiento correspondientes. El principio básico de dicha NIF
consiste en los dos siguientes aspectos:

a) El arrendatario debe reconocer un activo por derecho de uso de un activo subyacente y un
pasivo por arrendamiento por su obligación de efectuar los pagos correspondientes al
arrendamiento, a menos que el arrendamiento sea de corto plazo o que el activo
subyacente sea de bajo valor.
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b) El arrendador debe clasificar sus contratos de arrendamiento en operativos o financieros,
dependiendo de la transferencia sustancial de los riesgos y beneficios inherentes a la
propiedad de un activo subyacente. En los arrendamientos financieros, el arrendador da de
baja el activo subyacente y reconoce una cuenta por cobrar. En los arrendamientos
operativos, el arrendador no reconoce una baja del activo subyacente y reconoce los pagos
por arrendamiento procedentes de los arrendamientos como ingresos, al devengarse.

Para los arrendatarios, tendrá los siguientes cambios más significativos:

 El arrendatario deberá evaluar al comienzo de un contrato, si obtiene el derecho a
controlar el uso de un activo identificado por un periodo determinado.

 Se elimina la clasificación de arrendamientos como operativos o financieros
(capitalizables) para un arrendatario, y éste reconoce un pasivo por arrendamiento
considerando el valor presente de los pagos por arrendamiento y un activo por el derecho
de uso por ese mismo monto.

 Para el arrendatario se sustituye la naturaleza de los gastos por arrendamientos
operativos en línea recta, con un gasto por depreciación o amortización de los activos por
derecho de uso y un gasto por interés sobre los pasivos por arrendamiento de esta
manera se homologa el tratamiento del gasto por arrendamiento de todos los
arrendamientos.

 Se modifica la presentación de los flujos de efectivo relacionados con los anteriores
arrendamientos operativos, reduciendo las salidas de flujos de efectivo de actividades de
operación e incrementando las salidas de flujos de efectivo de las actividades de
financiamiento.

 Se modifica el reconocimiento de la ganancia o pérdida cuando un vendedor-arrendatario
transfiere un activo a otra entidad o arrienda ese activo en vía de regreso. En lugar de
reconocer la ganancia o pérdida en función de la clasificación del arrendamiento en vía de
regreso, ahora el vendedor-arrendatario sólo debe reconocer como una venta los
derechos transferidos al comprador-arrendador que no le regresan (valor residual no
garantizado del arrendamiento).

El reconocimiento de los arrendamientos para el arrendatario cambia de manera importante,
sin embargo, para el arrendador no hay cambios importantes en relación al anterior Boletín D-
5 “Arrendamientos”, salvo por el requerimiento de revelaciones adicionales.

Autorización de los estados financieros

Los estados financieros consolidados adjuntos y sus notas fueron autorizados, para su emisión
el 29 de marzo de 2021, por David William Rands, Director General, Javier Martínez Vallano,
Director de Finanzas, Rosario Zamacona Soto, Gerente de Contabilidad y Rubén Carvajal
Sánchez, Auditor Interno.
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3.  Resumen de políticas de contabilidad significativas

A continuación, se resumen las políticas de contabilidad más significativas, las cuales han sido
aplicadas consistentemente en los años que se presentan, a menos que se especifique lo
contrario.

Adicionalmente, de conformidad con lo señalado en la Ley, la Comisión podrá ordenar que los
estados financieros de las instituciones se difundan con las modificaciones que consideren
pertinentes, en los plazos que al efecto establezca.

Las NIF requieren el uso de ciertas estimaciones contables en la preparación de estados
financieros. Asimismo, requieren que la Administración ejerza su juicio para definir las
políticas de contabilidad que aplicará el Banco. Los rubros que involucran un mayor grado de
juicio o complejidad y los que los supuestos y estimaciones son significativos para los estados
financieros se describen en las Notas 5 y 15.

La Institución basó estos supuestos y estimaciones sobre parámetros disponibles a la fecha de
preparación de los estados financieros.

A continuación, se resumen las bases de contabilidad más importantes.

a)  Consolidación

Subsidiarias

La subsidiaria es aquella entidad sobre la cual el Banco tiene el control para dirigir sus
actividades relevantes, tiene derecho y está expuesta a rendimientos variables procedentes
de su participación y tiene la capacidad de afectar dichos rendimientos a través de su poder.
Fueron considerados, al evaluar si el Banco controla a una entidad, la existencia y efectos de
derechos de votos potenciales que son actualmente ejercibles o convertibles. También se
evalúa la existencia de control en los casos en que no tiene más del 50% del derecho de voto,
pero el Banco puede dirigir sus actividades relevantes.

La subsidiaria se consolida desde la fecha en que es controlada por el Banco y se deja de
consolidar cuando se pierde dicho control.

La contraprestación por la adquisición de la subsidiaria se determina con base en el valor
razonable de los activos netos transferidos, los pasivos asumidos y el capital emitido por el
Banco. La contraprestación de la adquisición también incluye el valor razonable de aquellos
importes contingentes a cobrar o pagar como parte del acuerdo. Los costos relacionados con
la adquisición se reconocen como gastos cuando se incurren. Los activos identificables
adquiridos y los pasivos y pasivos contingentes asumidos en una combinación de negocios
generalmente se reconocen inicialmente a sus valores razonables a la fecha de la adquisición.
La participación no controladora en la entidad adquirida se reconoce a su valor razonable a la
fecha de adquisición.



8.

Las transacciones, los saldos y las utilidades no realizadas resultantes de operaciones entre
las compañías consolidadas han sido eliminadas. Las políticas contables aplicadas por las
subsidiarias han sido modificadas para asegurar su consistencia con las políticas contables
adoptadas por el Banco, en los casos que así fue necesario.

La consolidación se efectuó incluyendo los estados financieros de la subsidiaria (véase
Nota 1).

b)  Moneda de registro

Debido a que tanto la moneda de registro, como la funcional y la de reporte del Banco y su
subsidiaria es el peso, no fue necesario realizar ningún proceso de conversión.

c)  Estados de flujos de efectivo

El Banco prepara sus estados consolidados de flujos de efectivo por el método indirecto, por
medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto del año por los efectos de
transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; cambios que ocurran en los
saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados con actividades de
inversión y financiamiento.

d)  Registro de operaciones

Las operaciones con valores y derivados, entre otras, por cuenta propia o por cuenta de
terceros, se registran en la fecha en que se pactan, independientemente de la fecha de
liquidación.

e)  Disponibilidades

Las disponibilidades se registran a su valor nominal (véase Nota 4). Los rendimientos que
generan las disponibilidades se reconocen en resultados conforme se devengan.

Las disponibilidades restringidas obedecen al Depósito de Regulación Monetaria constituido
con Banco de México (Banxico) y que devenga intereses a una tasa de fondeo bancario.

En este rubro se incluyen también el monto de los préstamos interbancarios a corto plazo (call
money otorgados) cuando este plazo no excede a tres días hábiles, cuya liquidación se pacte
en fecha posterior a la de concertación, se reconocen como disponibilidades restringidas.

f)  Instrumentos financieros derivados

Todos los instrumentos financieros derivados se reconocen en el balance general como
activos o pasivos, dependiendo de los derechos y/u obligaciones especificados en las
confirmaciones de términos pactadas entre las partes involucradas.
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Estos instrumentos se registran inicialmente a su valor razonable el cual corresponde al precio
pactado en la operación y se valúan y clasifican de acuerdo con su intención de uso, que
establece la Administración del Banco. Los costos de transacción que sean directamente
atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente en resultados en el
rubro “Resultado por intermediación”.

Los efectos de valuación se reconocen en el estado de resultados en el rubro “Resultado por
intermediación”, excepto en los casos en que la Administración los designe como coberturas
de flujo de efectivo. Adicionalmente en el rubro “Resultado por intermediación” se reconoce el
resultado de compra venta que se genera al momento de la enajenación de un derivado, y la
pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos establecidos en
los derivados, así como el efecto por reversión.

En las coberturas de valor razonable tanto el derivado como la partida cubierta se valúan a
valor razonable y las fluctuaciones en valuación se registran en resultados en el mismo
renglón de la posición que cubren; en las coberturas de flujo de efectivo, la porción efectiva se
aloja temporalmente en la utilidad integral dentro del capital contable y se reclasifica a
resultados cuando la posición que cubre afecte resultados. La porción inefectiva se reconoce
de inmediato en resultados como parte del resultado por intermediación.

Los valores razonables de los derivados se determinan con base en técnicas formales de
valuación utilizadas por el proveedor de precios.

Los derivados califican con fines de cobertura cuando éstos son contratados con la finalidad
de cubrir riesgos y cumplen todos los requisitos de cobertura, es decir, se documenta su
designación al inicio de la operación de cobertura, describiendo el objetivo, posición primaria,
riesgos a cubrir, tipos de derivados, como se llevará a cabo la medición de la efectividad, y que
la medición de la efectividad de la relación de cobertura sea efectiva durante toda la vigencia,
características, reconocimiento contable y aplicables a esa operación.

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta - i) Si la partida que se
pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta se considera como partida
cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una porción de su valor
razonable o de los flujos de efectivo, siempre y cuando la efectividad de la cobertura se mida
confiablemente; ii) en una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un
portafolio compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este
tipo de cobertura específica), la porción cubierta es designada en términos de un monto de
divisas en lugar de activos (o pasivos) individuales.

A pesar de que el portafolio puede, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto
activos financieros como pasivos financieros, el monto designado deberá ser un importe de
activos financieros o de pasivos financieros. La designación de un monto neto que incluya
activos financieros y pasivos financie- ros no está permitida. La Institución puede cubrir una
porción del riesgo de tasa de interés asociado con dicho monto designado.
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Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta - Se designan activos o
pasivos no financieros como una partida cubierta i) por riesgos de moneda extranjera, o bien,
ii) por todos los riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la
dificultad para aislar y valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o
en los flujos de efectivo atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda
extranjera.

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considera que han
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de
riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza
contraria con las mismas características.

Las cuentas de margen representan cuentas individualizadas en donde la Institución deposita
activos financieros (efectivo) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones
correspondientes a los derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de
incumplimiento. El monto de los depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o
retiros posteriores que se efectúa durante la vigencia del contrato a la cámara de
compensación con motivo de las fluctuaciones en los precios de los derivados, y se registran
en un rubro específico en el balance general y los rendimientos que generan se reconocen en
los resultados conforme se devengan.

La política del Banco es no realizar operaciones con propósitos de especulación con
instrumentos financieros derivados.

Con base en las categorías antes descritas, las transacciones con instrumentos financieros
derivados del Banco se registran como se indica en la página siguiente.

Swaps

Los swaps son contratos entre dos partes, mediante los cuales se establece la obligación
bilateral de intercambiar una serie de flujos por un periodo determinado y en fechas
preestablecidas.

Los swaps de tasas de interés son contratos mediante los cuales se establece la obligación
bilateral de intercambiar durante un periodo determinado, una serie de flujos calculados sobre
un monto nocional, denominado en una misma moneda, pero referidos a distintas tasas de
interés. Tanto al inicio como al final del contrato, no existe intercambio de flujos parciales ni
totales sobre el monto nocional y generalmente, en este tipo de contratos una parte recibe
una tasa de interés fija (pudiendo en algunos casos ser una tasa variable) y la otra recibe una
tasa variable.

g)  Cartera de créditos

Los créditos y documentos mercantiles vigentes o renovados representan los importes
efectivamente entregados a los acreditados, el seguro financiado y los intereses que,
conforme al esquema de pagos de los créditos de que se trate, se vayan devengando.
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Los intereses cobrados por anticipado se reconocen como cobros anticipados y se amortizan
durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del ejercicio.

El otorgamiento de crédito se realiza con base en el análisis de la situación financiera del
acreditado, la viabilidad económica de los proyectos de inversión y las demás características
generales que establece la Ley y los manuales y políticas internos del Banco (véase Nota 5).

El saldo insoluto de los créditos se registra como cartera vencida cuando se tiene
conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley de
Concursos Mercantiles, o sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los
términos pactados originalmente, considerando al efecto lo siguiente:

 Si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al
vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos;

 Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con
pagos periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de
intereses respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal;

 Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e
intereses, y presentan 90 o más días naturales de vencidos;

 Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de
facturación vencidos o en caso de que el periodo de facturación sea distinto al mensual, el
correspondiente a 60 o más días naturales de vencidos, y

 Los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes, así como los documentos de
cobro inmediato, se reportan como cartera vencida al momento en el cual se presente
dicho evento.

Para la determinación de los días de vencimiento y su correspondiente traspaso a cartera
vencida de la cartera adquirida, el Banco toma en cuenta los incumplimientos que el
acreditado de que se trate, haya presentado desde su origen.

Los créditos vencidos que se reestructuran permanecen dentro de la cartera vencida, en tanto
no exista evidencia de pago sostenido al amparo de los criterios contables. Asimismo, los
créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento que se reestructuran durante
el plazo del crédito o se renuevan en cualquier momento son considerados como cartera
vencida.

Las renovaciones y reestructuraciones en las que el acreditado no liquida en tiempo la
totalidad de los intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados
originalmente, y al menos el 25% del monto original del crédito, se consideran vencidos en
tanto no exista evidencia de pago sostenido al amparo de los mencionados criterios contables.
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En el momento en el que algún crédito se considera como vencido, se suspende la
acumulación de sus intereses, aun en aquellos créditos que contractualmente capitalizan
intereses al monto del adeudo. En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control
de los intereses o ingresos financieros devengados se llevará en cuentas de orden. Por lo que
respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a este tipo de créditos, se
crea una estimación por un monto equivalente al total de éstos, al momento de su traspaso
como cartera vencida, cancelándose cuando se cuenta con evidencia de pago sostenido. En
caso de que los intereses vencidos sean cobrados, se reconocen directamente en los
resultados del ejercicio.

Se regresan a cartera vigente, aquellos créditos vencidos en los que se liquidan totalmente los
saldos pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o que, siendo créditos
reestructurados o renovados, cumplen con el pago sostenido del crédito al amparo de los
criterios contables.

Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registran como un crédito
diferido, el cual se amortiza contra los resultados del ejercicio, bajo el método de línea recta
durante la vida del crédito, excepto las que se originan por créditos revolventes, las cuales son
amortizadas por un periodo de doce meses. Las comisiones conocidas con posterioridad al
otorgamiento del crédito se reconocen en la fecha que se generan contra el resultado del
ejercicio.

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito, se reconocerán como un
cargo diferido, el cual se amortiza contra los resultados del ejercicio como un gasto por
intereses, durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por
comisiones cobradas correspondientes.

h)  Estimación preventiva para riesgos crediticios

La estimación preventiva para riesgos crediticios es la afectación que se realiza contra los
resultados del ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá
viabilidad de cobro. El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se determina
con base en la metodología establecida o autorizada por la Comisión.

Para la calificación de la cartera de crédito de consumo no revolvente, el Banco califica,
constituye y registra en su contabilidad las reservas preventivas con cifras al último día de
cada mes, considerando la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la
exposición al incumplimiento, así como las garantías proporcionadas por el acreditado
constituidas con dinero en efectivo o medios de pago con liquidez inmediata a su favor.

El Banco de manera periódica evalúa si un crédito vencido debe permanecer en el balance
general, o bien debe ser castigado. En su caso, dicho castigo se realiza cancelando el saldo
insoluto del crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. En el evento que
el saldo del crédito a castigar exceda el correspondiente a su estimación asociada, antes de
efectuar el castigo, dicha estimación se incrementa hasta por el monto de la diferencia.
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Adicionalmente, el Banco ha optado por conservar en su activo aquellos créditos vencidos que
se encuentren provisionados al 100%, de acuerdo con la política establecida por la gerencia de
Crédito y Cobranza.

Las recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del balance general, se
reconocen en los resultados del ejercicio en el rubro Estimación preventiva para riesgos
crediticios.

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos ya sean parciales o totales, se
registran con cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios. En caso de que el
importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se
constituyen estimaciones hasta por el monto de la diferencia. Los créditos que son
determinados como robos de identidad se reconocen como quebrantos en el estado de
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación.

La última calificación de la cartera crediticia se realizó al 31 de diciembre de 2020 y la
Administración considera que las estimaciones resultantes de dicho ejercicio de calificación
son suficientes para absorber las pérdidas por riesgo de crédito de la cartera (véase Nota 5).

i)  Otras cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar diferentes a la cartera de créditos y derechos de cobro del Banco,
representan entre otras, partidas asociadas a operaciones crediticias, cuentas por cobrar a
compañías afiliadas, impuestos a la utilidad a favor y otros adeudos. (véase Nota 6).

La Administración considera que no es necesario crear una reserva para cuentas incobrables
por estos conceptos conforme a las políticas establecidas por el Banco.

j)  Bienes adjudicados

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial se registran en la fecha en que causó
ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. Los
bienes recibidos mediante dación en pago se registran, por su parte, en la fecha en la que se
firma la escritura de dación, o se da formalidad a la transmisión de la propiedad del bien.

El valor de registro de los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago (en
adelante, bienes adjudicados), es igual a su costo o valor neto de realización deducido de los
costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, el que sea
menor a la fecha de adjudicación. En la fecha en la que se registra el bien adjudicado de que se
trate, el valor total del activo que dio origen a la adjudicación, así como la estimación que, en
su caso, tenga constituida, se da de baja del balance general o, en su caso se da de baja la
parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas que hayan sido cubiertas
por los pagos parciales en especie (véase Nota 7).
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Los bienes adjudicados se valúan conforme se establece en los Criterios Contables, de
acuerdo con el tipo de bien de que se trate, registrando el efecto de dicha valuación contra los
resultados del ejercicio en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación.

El monto de la estimación que reconozca las potenciales pérdidas de valor por el paso del
tiempo de los bienes adjudicados se determina sobre el valor de adjudicación con base en los
procedimientos establecidos en las disposiciones aplicables y sus impactos se reconocen en
los resultados del ejercicio.

Al momento de la venta, la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del bien
adjudicado de que se trate, neto de estimaciones, se reconoce en los resultados del ejercicio
en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación.

k)  Mobiliario y equipo (Equipo de transporte)

Las adquisiciones realizadas de equipo de transporte para arrendamiento del cual es
propietaria la subsidiaria del Banco, se expresa a partir del 1 de enero de 2008, a su costo
histórico.

La depreciación se calcula por el método de línea recta con base en las vidas útiles de los
activos aplicadas a los valores del equipo de transporte para arrendamiento (véase Nota 8).

l)  Pagos anticipados

Los pagos anticipados representan aquellas erogaciones efectuadas por el Banco en donde no
han sido transferidos los beneficios y riesgos inherentes a los bienes que está por adquirir o a
los servicios que está por recibir.  Los pagos anticipados se registran a su costo y se presentan
en el balance general en el rubro de otros activos. Una vez recibidos los bienes y/o servicios,
relativos a los pagos anticipados, estos se reconocen como un activo o como un gasto en el
estado de resultados del periodo, según corresponda (Véase Nota 9).

m)  Captación tradicional

Los pasivos por captación tradicional de recursos, incluidos los pagarés con rendimiento
liquidable al vencimiento, así como las obligaciones subordinadas emitidas a valor nominal, se
registran tomando como base el valor contractual de las operaciones, reconociendo los
intereses devengados, determinados por los días transcurridos al cierre de cada mes, los
cuales se cargan a los resultados del ejercicio conforme se devengan. (Véase Nota 10)

En títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, en adición a lo que se señala en el
párrafo anterior, se reconoce un cargo o crédito diferido, según sea el caso, por la diferencia
entre el valor nominal de los títulos y el monto de efectivo recibido por ellos. Dicho cargo o
crédito diferido se amortiza bajo el método de línea recta contra los resultados del ejercicio,
durante el plazo de los títulos que le dieron origen.
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Aquellos títulos que se colocan a descuento y no devengan intereses, se registran inicialmente
con base en el monto de efectivo recibido por ellos. La diferencia entre el valor nominal de
dichos títulos y el monto de efectivo anteriormente mencionado, se reconoce en los
resultados del ejercicio conforme al método de interés efectivo (véase Nota 10).

Los gastos de emisión se reconocen inicialmente como cargos diferidos y se amortizan contra
los resultados del ejercicio, tomando como base el plazo de los títulos que le dieron origen.

n)  Préstamos interbancarios y de otros organismos

Los préstamos interbancarios y de otros organismos se refieren a los depósitos, líneas de
crédito y otros préstamos obtenidos de bancos, que se registran al valor contractual de la
obligación, reconociendo los intereses en resultados conforme se devengan (véase Nota 11).

o)  Provisiones

Las provisiones de pasivo representan obligaciones presentes por eventos pasados en las que
es probable (hay más posibilidad de que ocurra a que no ocurra) la salida de recursos
económicos. Estas provisiones se han registrado bajo la mejor estimación realizada por la
Administración (véase Nota 12).

p)  Impuesto a la utilidad

Impuesto sobre la Renta (ISR) causado y diferido

El impuesto causado y diferido es reconocido como un gasto (ingreso) en los resultados del
periodo, excepto cuando haya surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del
resultado del periodo como otro resultado integral o una partida reconocida directamente en
el capital contable.

El ISR diferido se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el
cual consiste en reconocer un impuesto diferido para todas las diferencias temporales entre
los valores contables y fiscales de los activos y pasivos que se esperan materializar en el
futuro, a las tasas promulgadas en las disposiciones fiscales vigentes a la fecha de los estados
financieros (véase Nota 15).

q) Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferida

El reconocimiento de la PTU diferida se efectúa con base en el método de activos y pasivos, el
cual consiste en reconocer una PTU diferida para todas las diferencias entre los valores
contables y fiscales de los activos y pasivos, en donde es probable su pago o recuperación.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Banco no causó PTU diferida.

La PTU causada se presenta en el estado de resultados dentro del rubro de gastos de
administración y promoción.
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r)  Beneficios a los empleados

Los beneficios otorgados por el Banco a sus empleados, incluyendo los planes de beneficios
definidos se describen a continuación:

Los beneficios directos (sueldos, tiempo extra, vacaciones, días festivos y permisos de
ausencia con goce de sueldo, etc.) se reconocen en los resultados conforme se devengan y sus
pasivos se expresan a su valor nominal, por ser de corto plazo. En el caso de ausencias
retribuidas conforme a las disposiciones legales o contractuales, éstas no son acumulativas.

Los beneficios por terminación de la relación laboral por causas distintas a la reestructura
(indemnizaciones legales por despido, prima de antigüedad, separación voluntaria, etc.), así
como los beneficios al retiro (pensiones, prima de antigüedad, indemnizaciones y bono por
antigüedad) son registrados con base en estudios actuariales realizados por peritos
independientes a través del método de crédito unitario proyectado.

El costo neto del periodo de cada plan de beneficios a los empleados se reconoce como gasto
de operación en el año en el que se devenga (véase Nota 13).

Los otros resultados integrales correspondientes al plan de beneficios a los empleados
incluyen, entre otros, las remediciones por ganancias y pérdidas actuariales y el reciclaje en el
costo del año.

Los estudios actuariales sobre los beneficios a los empleados, incorporan la hipótesis sobre la
carrera salarial.

s)  Instrumentos financieros con características de pasivo

Los instrumentos financieros emitidos por el Banco, con características de pasivo, se registran
desde su emisión como pasivo, dependiendo los componentes que los integran. Los costos
iniciales incurridos por la emisión de dichos instrumentos se asignan al pasivo en la misma
proporción que los montos de sus componentes. Las pérdidas y ganancias relacionadas con
componentes de instrumentos financieros clasificados como pasivos se registran en el costo
integral de financiamiento (Véase nota 10).

t)  Capital contable

El capital social y el resultado de ejercicios anteriores se expresan como sigue: i) movimientos
realizados a partir del 1 de enero de 2008, a su costo histórico, y ii) movimientos realizados
antes del 1 de enero de 2008, a sus valores actualizados determinados mediante la aplicación
a sus valores históricos de factores derivados de las UDI hasta el 31 de diciembre de 2007
(véase Nota 14). Consecuentemente, los diferentes conceptos del capital contable se
expresan a su costo histórico modificado.
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u)  Utilidad integral

La utilidad integral se compone de la utilidad neta más los efectos por valuación de los
instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, así como por aquellas partidas que por
disposición específica son requeridas, y se reflejan en el capital contable y no constituyen
aportaciones, reducciones y distribuciones de capital. Los importes de la utilidad integral de
2020 y 2019, se expresan en pesos históricos (véase Nota 14).

v)  Reconocimiento de ingresos

Los rendimientos que generan las disponibilidades y las inversiones en valores se reconocen
en resultados conforme se devengan, en este último caso, conforme al método de interés
efectivo.

El reconocimiento de los intereses de la cartera de crédito se realiza conforme se devenga,
excepto por lo que se refiere a los intereses provenientes de cartera vencida, cuyo ingreso se
reconoce hasta que efectivamente se cobren. Las comisiones cobradas por el otorgamiento
inicial de créditos se registran como un crédito diferido, el cual se amortiza contra los
resultados del ejercicio, bajo el método de línea recta durante la vida del crédito.

Los ingresos por la prestación de servicios de personal de VW Servicios a Volkswagen Leasing,
S.A. de C.V. y a Volkswagen Insurance Brokers Agente de Seguros y de Fianzas S.A. de C.V. se
reconocen conforme son prestados y cuando el importe de los ingresos, los costos incurridos
en la prestación del servicio son determinados de manera confiable y es probable que la
Compañía reciba los beneficios económicos con la prestación del servicio.

Los ingresos por venta de los autos recuperados (bienes adjudicados) se reconocen en
resultados cuando se cumple la totalidad de los siguientes requisitos: a) se ha transferido al
comprador los riesgos y beneficios de los bienes y no se conserva ningún control significativo
de éstos, b) el importe de los ingresos, costos incurridos o por incurrir son determinados de
manera confiable y c) es probable que el Banco reciba los beneficios económicos asociados
con la venta.

w)  Utilidad por acción

La utilidad por acción básica ordinaria es el resultado de dividir la utilidad neta del año, entre
el promedio ponderado de acciones en circulación durante 2020 y 2019 (véase Nota 14).

x)  Partes relacionadas

En el curso normal de sus operaciones, el Banco lleva a cabo transacciones con partes
relacionadas. Se entiende como operaciones con personas relacionadas aquellas en las que
resulten deudoras del Banco, en operaciones de depósito u otras disponibilidades o de
préstamo, crédito o descuento, otorgadas en forma revocable o irrevocable y documentadas
mediante títulos de crédito o convenio, reestructuración, renovación o modificación,
quedando incluidas las posiciones netas a favor de la Institución por operaciones derivadas y
las inversiones en valores distintos a acciones (véase Nota 18).
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Son personas relacionadas, entre otras, las personas físicas o morales que posean directa o
indirectamente el control del 2% o más de los títulos representativos del capital del Banco o de
su sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo
financiero y los miembros del consejo de administración, del Banco, de la sociedad
controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero.

También se consideran partes relacionadas, las personas morales, así como los consejeros y
funcionarios de éstas, en las que el Banco o la sociedad controladora del grupo financiero,
poseen directa o indirectamente el control del 10% o más de los títulos representativos de su
capital.

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no excede del 50% de la parte
básica del capital neto de la institución, señalado en el artículo 50 de la Ley.

y)  Diferencias cambiarias

Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente en la moneda de registro
aplicando el tipo de cambio vigente a la fecha de su operación. Los activos y pasivos
denominados en dicha moneda se convierten al tipo de cambio vigente a la fecha del balance
general. Las diferencias motivadas por fluctuaciones en el tipo de cambio entre las fechas de
las transacciones y la de su liquidación o valuación al cierre del ejercicio se reconocen en el
rubro de resultados por intermediación.

z)  Cuotas al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario

Las cuotas que las instituciones de banca múltiple efectúan al Instituto para la Protección al
Ahorro Bancario, se realizan con el fin de establecer un sistema de protección al ahorro
bancario en favor de las personas que realicen operaciones garantizadas en los términos y con
las limitantes que la misma ley determina, así como regular los apoyos financieros que se
otorguen a las instituciones de banca múltiple para la protección de los intereses del público
ahorrador (véase Nota 16).

Las aportaciones bancarias deben realizarse de manera puntual a ese Instituto. Las
aportaciones realizadas por este concepto ascendieron a $11 en 2020 y $10 en 2019, las
cuales fueron cargadas directamente a los resultados del ejercicio.

aa)  Información por segmentos

La Institución ha identificado los segmentos operativos de sus diferentes actividades,
considerando a cada uno como un componente dentro de su estructura interna, con riesgos y
oportunidades de rendimiento particulares. Estos componentes son regularmente revisados
con el fin de asignar los recursos monetarios adecuados para su operación y evaluación de
desempeño. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Institución solo realiza actividades
relacionadas con el segmento de operaciones crediticias.
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ab)  Reclasificaciones

Algunas cifras de los estados financieros de 2019 han sido reclasificadas para homologar su
presentación con los estados financieros de 2020.

4.  Disponibilidades

El rubro de disponibilidades se integra como sigue:

31 de diciembre de
2020 2019

Bancos del país $ 878 $ 224
Disponibilidades restringidas:

Depósitos de regularización monetaria 30 38
$ 908 $ 262

Banxico requiere a las instituciones de crédito constituir depósitos de regulación monetaria,
los cuales se determinan en función de la captación tradicional en moneda nacional. Estos
depósitos tienen una duración indefinida, ya que Banxico indicará la fecha para su retiro así
mismo estos devengan intereses con base en la Tasa Ponderada de Fondeo Bancario.

De acuerdo con la circular 7/2020 emitida por el Banco de México publicada en el Diario
Oficial de la Federación el día 1 de abril de 2020, en la cual se estableció la reducción de los
Depósitos de Regulación Monetaria (DRM) con el fin de que las instituciones de crédito
pudieran contar con recursos adicionales para fortalecer la continuidad de sus operaciones
activas. VW Bank llevó a cabo la liberación de $5 de su Cuenta Única el 1 de abril de 2020.

La Institución tomó las siguientes acciones para garantizar las necesidades de liquidez del
negocio con el fin de contribuir en el comportamiento de los activos líquidos en su totalidad:

a) Como estrategia preventiva contrató un préstamo durante el año 2020 por un importe
de $250 millones.

b) Mantuvo estable el saldo de la Cuenta Única, considerando las fluctuaciones por las
salidas diarias de los clientes de Banco Directo (operaciones pasivas) en conjunto con
la liberación de los DRM. Con el objetivo de asegurar el financiamiento de créditos,
optimizar recursos, y dar cumplimiento a los indicadores regulatorios.

El 12 de noviembre de 2020 de acuerdo a la circular 42/2020 el Banco de México ajustó el
monto de los Depósitos de Regulación Monetaria de la Institución con base en el
procedimiento previsto en el referido numeral 3.1. Ter., el monto que se disminuyó fue de $3,
quedando al cierre de 2020 en $30.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, desde la perspectiva de liquidez, VW Bank no presentó en
ningún sentido alguna restricción al otorgamiento de crédito.
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5.  Cartera de créditos

La clasificación de los créditos vigentes y vencidos al 31 de diciembre de 2020 y 2019, en
moneda nacional, se integra como se muestra a continuación:

2020

Capital
Intereses

devengados Total
Cartera vigente:

Créditos al consumo $ 3,734 $ 28 $ 3,762
Cartera vencida:

Créditos al consumo 151 6 157
Total cartera de créditos $ 3,885 $ 34 $ 3,919

2019

Capital
Intereses

devengados Total
Cartera vigente:

Créditos al consumo $ 4,409 $ 32 $ 4,441
Cartera vencida:

Créditos al consumo 115 4 119
Total cartera de créditos $ 4,524 $ 36 $ 4,560

Las características de la cartera por sector económico del Banco y por la actividad de los
acreditados al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se analizan a continuación:

2020 2019
Personas físicas asalariadas 100% 100%

En 2020 y 2019 dichos créditos se formalizaron a un plazo promedio de 45 y 46 meses,
respectivamente, a una tasa de interés al 31 de diciembre de 2020 del 18.1% anual (17.4% en
el 2019).

Los ingresos por intereses y comisiones por los ejercicios de 2020 y 2019 de acuerdo con el
tipo de crédito se integran como sigue:

2020 2019
Intereses Comisiones Total Total

Cartera de crédito vigente:
Créditos de consumo $ 700 $ 36 $ 736 $ 752
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Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 el Banco reconoció comisiones,
así como costos y gastos por el otorgamiento inicial del crédito por $0.8 y $1,
respectivamente; los cuales se amortizan a un plazo promedio ponderado de 48 meses; dichas
comisiones y gastos se integran principalmente por consultas al buró de crédito, servicios de
administración y apertura del crédito.

La calificación de la cartera de consumo y las provisiones constituidas se integran como se
muestra a continuación:

El comportamiento de la cobertura de estimación para riesgos crediticios se muestra a
continuación:

31 de diciembre de
2020 2019

Estimación para riesgos crediticios requerida $ 217 $ 183
Estimación para riesgos crediticios registrada 217 183
Exceso sobre reservas para riesgo crediticio $ - $ -
Cobertura de cartera vencida 138% 154%

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el importe registrado en resultados en el rubro
estimaciones preventivas para riesgos crediticios fue de $93 y 29, respectivamente.

Cartera al Cartera de

31 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2019

% de % de

Riesgo % Importe provisión Importe Riesgo % Importe provisión Importe

A-1 81 $  3,155 0 a 2.0 $  19 A-1 83 $  3,802 0 a 2.0 $  24
A-2 3  122 2.01 a 3.0 3 A-2 3  133 2.01 a 3.0 3
B-1 3  112 3.01 a 4.0 4 B-1 3  116 3.01 a 4.00 4
B-2 2  61 4.01 a 5.0 3 B-2 2  72 4.01 a 5.00 3
B-3 1  44 5.01 a 6.0 2 B-3 1  63 5.01 a 6.00 4
C-1 1  53 6.01 a 8.0 4 C-1 1  67 6.01 a 8.00 5
C-2 2  84 8.01 a 15.0 9 C-2 2  98 8.01 a 15.00  11
D 2  91 15.01 a 35.0  21 D 2  71 15.01 a 35.00  15

E 5  197
35.01 a

100.0  152 E 3  138 35.01 a 100  114

Total 100 $  3,919
Provisión
constituida $  217 Total 100 $  4,560

Provisión
constituida $  183

Reserva adicional de créditos en cartera vencida - -
Total reservas constituidas $  217 $  183
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Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 la antigüedad de la cartera de crédito vencida total se
muestra a continuación:

2020
Días de antigüedad

1 a 2 Más de
1 a 180 181 a 365 años 2 años Total

Tipo de cartera:
Créditos al consumo $ 62 $ 49 $ 35 $ 11 $ 157
Total de cartera vencida $ 62 $ 49 $ 35 $ 11 $ 157

2019
Días de antigüedad

1 a 2 Más de
1 a 180 181 a 365 años 2 años Total

Tipo de cartera:
Créditos al consumo $ 36 $ 30 $ 45 $ 8 $ 119
Total de cartera vencida $ 36 $ 30 $ 45 $ 8 $ 119

A continuación, se presenta un análisis de los movimientos de la cartera vencida, por los años
terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019:

2020 2019
Saldo al principio del año $ 119 $ 137
Traspasos de cartera vigente 279 157
Bienes en dación ( 32) ( 27)
Castigos ( 181) ( 125)
Quitas ( 28) ( 23)
Saldo al final del año $ 157 $ 119

Los movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios fueron como se muestra
a continuación:

2020 2019
Saldos al inicio del año $ 183 $ 220
Más:

Incrementos 275 138
Menos:

Castigos ( 181) ( 125)
Bienes en dación ( 32) ( 27)
Quitas ( 28) ( 23)

Saldo al final de año $ 217 $ 183
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De conformidad con las reglas para la calificación de la cartera de créditos emitidas por la
SHCP y la Comisión, el Banco determinó la estimación preventiva para riesgos crediticios
considerando la capacidad de pago de los deudores y calificando los riesgos de la cartera de
consumo al cierre del ejercicio.

6.  Otras cuentas por cobrar - neto

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, las otras cuentas por cobrar se integran como sigue:

2020 2019
Otros deudores $ 7 $ 2
Impuesto al Valor Agregado por cobrar 4 3
Cuentas por cobrar a compañías afiliadas (Nota 18) 3 7
Impuestos a la utilidad a favor 1 2
Anticipo pagos de seguro 1 4
Cuenta por pagar a empleados - 2

$ 16 $ 20

7.  Bienes adjudicados

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en
pago, se integran como sigue:

2020 2019

Bienes muebles (Autos) $ 4 $ 3
Estimación bienes muebles - -
Bienes muebles - neto $ 4 $ 3

8.  Análisis de equipo de transporte

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el saldo del equipo de transporte se integra como se
muestra a continuación:

2020 2019
Tasa anual de
depreciación

Automóviles rentados a terceros y
  de servicio $ 123 $ 174 25%
Depreciación acumulada ( 44)4) ( 30)

$ 79 $ 144
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La depreciación del ejercicio de 2020 y 2019, ascendió a $36 y $42, respectivamente,
correspondiente principalmente a la flotilla interna que la Compañía subsidiaria compra a
Volkswagen de México, S.A. de C.V., para otorgar la prestación a los empleados del
arrendamiento de autos.

9.  Análisis de otros activos y cargos diferidos

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, este rubro se integra como sigue:

2020 2019
Cargos diferidos asociados con la colocación del crédito $ 347 $ 389
Pagos anticipados 21 14

$ 368 $ 403

10.  Captación tradicional

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la captación tradicional en moneda nacional se integra
como se muestra a continuación:

2020 2019
Depósitos de exigibilidad inmediata Depósitos a plazo: $ 224 $ 248

Del público en general 1,043 1,236
Títulos de crédito emitidos 1,004 1,006
Cuenta global de captación sin movimientos 5 4

Total $ 2,276 $ 2,494

Estos pasivos devengan intereses a las tasas promedio que a continuación se indican,
dependiendo del tipo de instrumento y saldo promedio mantenido en las inversiones:

Tasas de interés promedio anual
(%) en moneda nacional
2020 2019

Depósitos a plazo 4.45% 6.45%

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los certificados de depósito y los pagarés con
rendimiento liquidable al vencimiento, tenían los siguientes plazos al vencimiento:

2020

Concepto
De 1 a

179 días
De 6 a

12 meses
De 1 a
2 años

Más de
2 años

Valor
contractual

Pagarés $ 1,042 $ 1 $ - $ - $ 1,043
Depósitos retirables previo
  aviso   224 - - -   224
Total $ 1,266 $ 41 $ - $ - $ 1,267



25.

2019

Concepto
De 1 a

179 días
De 6 a

12 meses
De 1 a
2 años

Más de
2 años

Valor
contractual

Pagarés $ 1,195 $ 41 $ - $ - $ 1,236
Depósitos retirables previo
  aviso   248 - - -   248
Total $ 1,443 $ 41 $ - $ - $ 1,484

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la cuenta de captación global sin movimientos ascendió a
$5 y $4, respectivamente.

Emisión de certificados bursátiles a largo plazo

Mediante Asamblea General de Accionistas, celebrada el 4 de septiembre de 2011, se ratificó
el consentimiento y aprobación de la emisión de certificados bursátiles.

El 7 de noviembre de 2018, la Institución realizó una oferta pública de dichos certificados a
través de la BMV por un monto de $1,000 millones (nominales), representados por 10
millones de certificados con valor nominal de $100.00 pesos cada uno. La fecha de
vencimiento es el 4 de noviembre de 2022 mediante un sólo pago. Los intereses son
pagaderos cada 28 días a una tasa bruta anual calculada mediante la adición de 0.43 puntos a
la TIIE.

El 16 de diciembre de 2014, la Institución realizó una oferta pública de certificados a través
de la BMV por un monto de $1,000 millones (nominales), representados por 10 millones de
certificados con valor nominal de $100 pesos cada uno.  La fecha de vencimiento fue el 11 de
diciembre de 2019 mediante un sólo pago.  Los intereses fueron pagaderos cada 28 días a
una tasa bruta anual calculada mediante la adición de 0.30 puntos a la TIIE.

Los certificados bursátiles emitidos al amparo de este programa están garantizados por
Volkswagen Financial Services AG (compañía tenedora).

Los recursos obtenidos de estos certificados se destinaron para distintos fines operativos,
incluyendo el financiamiento de sus operaciones activas.

Al cierre del ejercicio 2020 y 2019, los costos y gastos netos de colocación ascendieron a
$0.8 y a $1.2, respectivamente, los cuales se amortizan con base en la vigencia de los
certificados bursátiles.

Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, los intereses devengados relacionados con la oferta
pública ascendieron a $64 y a $89, respectivamente.



26.

11.  Préstamos interbancarios y de otros organismos

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Banco no tenía contratados préstamos bancarios a
corto plazo.

En relación con las líneas de crédito recibidas por el Banco, el importe no utilizado de las
mismas se muestra a continuación:

2020 2019
Líneas de crédito contratadas con la Banca Múltiple $ 4,900 $ 3,400

De acuerdo con las políticas del Grupo VW por los préstamos contratados, así como por las
líneas de crédito no se otorga ningún tipo de garantía.

12.  Acreedores diversos y otras cuentas por pagar

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el saldo de este rubro se integra como sigue:

2020 2019
Provisiones $ 160 $ 160
Acreedores diversos 96 125
Cuotas por pagar seguros financiados 54 36
Cuenta por pagar a compañías afiliadas (Nota 18) 35 31
Provisiones por beneficios a empleados (Nota 13) 28 22
Impuestos retenidos e impuesto al valor agregado por pagar 25 31
Cuenta por pagar a proveedores y concesionarios 16 31
Impuesto sobre la renta por pagar 5 45
Participación de los trabajadores en las utilidades - 4

$ 419 $ 485

Las provisiones más significativas se analizan a continuación:

Saldo al
1 de enero

de 2020 Incrementos Aplicaciones Cancelaciones

Saldos al
31 de

diciembre
de 2020

Tipo de provisión
A corto plazo:

Provisiones para gastos (1) $ 160 $ 61 $ ( 36) $ ( 25) $ 160
A largo plazo:

Beneficios a los empleados 22 51 ( 32) ( 13) 28
$ 182 $ 112 $ ( 68) $ ( 38) $ 188

(1) Incluye provisión para contingencias por juicios y litigios por $78 al 31 de diciembre de
2020.
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Saldo al
1 de enero
de 2019 Incrementos Aplicaciones Cancelaciones

Saldos al
31 de

diciembre
de 2019

Tipo de provisión
A corto plazo:

Provisiones para gastos (1) $ 164 $ 52 $ ( 51) $ ( 5) $ 160
A largo plazo:

Beneficios a los empleados 15 21 ( 12) ( 2) 22
$ 179 $ 73 $ ( 63) $ ( 7) $ 182

(1) Incluye provisión para contingencias por juicios y litigios por $90 al 31 de diciembre de
2019.

13. Beneficios a los empleados

a) Conciliación entre los saldos iníciales y finales del valor presente de las Obligaciones por
Beneficios Definidos (OBD) para los ejercicios 2020 y 2019.

Indemnizaciones Pensiones Prima de antigüedad Bono de antigüedad Total

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019

OBD inicial $ 6 $ 6 $ 53 $ 56 $ 5 $ 5 $ 5 $ 4 $ 69 $ 71

Mas (menos):

  Interés del OBD del periodo 1 - 4 5 - - - - 5 6

  Costo laboral del servicio actual 1 1 5 4 1 - - - 7 6

  Pagos reales  ( 30)  ( 6)  ( 8)  ( 23)  ( 2)  ( 1) - 1  ( 40)  ( 31)

  Remedición de ganancias (pérdidas) 29 6  ( 11) - - - - - 18 6

  Ganancias (pérdidas) actuariales del

periodo

 ( 1)  ( 1) 13 11 2 1  ( 1) - 13 11

OBD $ 6 $ 6 $ 56 $ 53 $ 6 $ 5 $ 4 $ 5 $ 72 $ 69

b)  El valor de las Obligaciones por Beneficios Definidos al 31 de diciembre de 2020 y 2019,
ascendió a $72 y $69, respectivamente. El valor de los Activos del Plan (AP) al 31 de
diciembre de 2020 y 2019, ascendió a $44 y $47, respectivamente.

c)  Conciliación de las Obligaciones por Beneficios Definidos (OBD) y del valor razonable de los
Activos del Plan (AP) y el Pasivo Neto por Beneficios Definido (PNBD):

A continuación, se muestra una conciliación entre el valor presente de la OBD y del valor
razonable de los AP y el PNBD reconocido en el balance general:
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Indemnizaciones Pensiones Prima de antigüedad Bono de antigüedad Total

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2019 2018

Pasivos laborales:

  OBD $ 6 $ 6 $ 56 $ 53 $ 6 $ 5 $ 4 $ 5 $ 72 $ 69

  AP - -  ( 44)  ( 47) - - - -  ( 44)  ( 47)

PNBD $ 6 $ 6 $ 12 $ 6 $ 6 $ 5 $ 4 $ 5 $ 28 $ 22

d)  Costo neto del periodo (CNP):

A continuación, se presenta un análisis del CNP por tipo de plan:

Indemnizaciones Pensiones Prima de antigüedad Bono de antigüedad Total

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019

Costo de servicios $ 30 $ 7 $( 6) $ 4 $ - $ 1 $ 1 $ - $ 25 $ 11

Costo financiero 1 - 4 4 - - 1 5 5

Rendimiento de los activos del

  plan - -  ( 3)  ( 4) - - -  ( 3)  ( 4)

Reciclaje de remediaciones  ( 1) -  ( 2)  ( 1) 1 -  ( 1) -  ( 3)  ( 1)

Costo neto del periodo $ 30 $ 7 $ ( 7) $ 3 $ 1 $ 1 $ - $ 1 $ 24 $ 11

e)  Otro resultado integral (ORI):

Indemnizaciones Pensiones Prima de antigüedad Bono de antigüedad Total

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019

ORI Pérdida/ganancia

  Inicial $ 1 $ 1 $ 15 $ 22 $ ( 1) $ - $ - $ - $ 15 $ 23

ORI anual:

  Reciclaje en el costo del año  ( 1) -  ( 2)  ( 1) 1 - - -  ( 2)  ( 1)

  Remediación pérdida

    (ganancia) 1 -  ( 10)  ( 6)  ( 2)  ( 1) - -  ( 11)  ( 7)

ORI pérdida/ (ganancia) $ 1 $ 1 $ 3 $ 15 $ ( 2) $ ( 1) $ - $ - $ 2 $ 15

En 2020, la subsidiaria reconoció en su capital dentro del rubro de otros resultados integrales
ORI por beneficios a los empleados el monto de $2 y su correspondiente impuesto sobre la
renta diferido de $1.

En 2019, la subsidiaria reconoció en su capital dentro del rubro de otros resultados integrales
ORI por beneficios a los empleados el monto de $15 y su correspondiente impuesto sobre la
renta diferido de $5.

f)  Principales hipótesis actuariales:

Las principales hipótesis actuariales utilizadas, expresadas en términos absolutos, así como
las tasas de descuento, rendimiento de los activos del plan, incremento salarial y cambios en
los índices u otras variables, referidas al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se muestran a
continuación:
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Tasas nominales
31 de diciembre de

2020 2019
Demográficas:

Tasa de mortalidad antes de la jubilación EMSSA 2009 EMSSA 2009
Tasa de mortalidad a la jubilación EMSSA 2009 EMSSA 2009
Tasa de invalidez EISS1997 EISS1997
Tasa de rotación Rotación media Rotación media
% de despidos 15% 15%
% de despidos por jubilación 100% 100%

Tasas nominales
31 de diciembre de

2020 2019
Económicas:

Rendimiento de activos 7.40% 7.40%
Tasa de descuento 7.10% 7.40%
Incremento salarial 5.50% 5.50%
Incremento salario mínimo 15.00% 8.00%
Inflación largo plazo 4.00% 4.00%

14. Capital contable

Estructura del capital social

El capital social al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se integra como sigue:

Acciones Descripción Importe
$ 1,081,139* Serie “F”, (y, en su caso, “B”) $ 1,081

Capital social $ 1,081

* Acciones nominativas con valor nominal de $1,000 cada una, totalmente suscritas y
pagadas, con lo que el capital pagado es de $1,081.

El capital social está integrado por acciones de la serie “F”, que representan cuando menos el
99.99% de dicho capital. El 0.01% restante del capital social se integra por acciones serie “B”.

Las acciones de la serie “F” solamente pueden ser adquiridas por una sociedad controladora
filial o, di- recta o indirectamente, por una institución financiera del exterior, salvo en el caso a
que se refiere la Ley, tratándose de acciones representativas del capital social de las
instituciones de banca múltiple filiales.

Las acciones de la serie “B” son de libre suscripción y se rigen por lo dispuesto en la Ley para
las acciones de la serie “O”.
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Las acciones son de igual valor dentro de cada serie y confieren a sus tenedores los mismos
derechos, y se pagan íntegramente al momento de ser suscritas.

Restricciones al capital contable

De conformidad con la Ley, no podrán participar en forma alguna en el capital social de las
instituciones de banca múltiple, personas morales extranjeras que ejerzan funciones de
autoridad.

Por otra parte, el Banco debe constituir un fondo de reserva legal separando anualmente el
10% de sus utilidades netas, hasta alcanzar un monto equivalente al capital pagado.

En la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 21 de diciembre de 2020, se acordó que
de las utilidades reflejadas en la cuenta de resultados de ejercicios anteriores se incrementara
el fondo de reserva legal de la Institución por un importe de $70 con efectos en dicha fecha.

En la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 11 de diciembre de 2019, se acordó que
de las utilidades reflejadas en la cuenta de resultados de ejercicios anteriores se incrementara
el fondo de reserva legal de la Institución por un importe de $58, con efectos al 16 de
diciembre de 2019.

Reducción de capital

En caso de reducción del capital social, el reembolso a los accionistas que exceda al monto de
las aportaciones actualizadas de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del
ISR, estará sujeto al pago del impuesto a la tasa vigente en la fecha de la reducción.

De conformidad con la Ley del ISR, el Banco debe controlar en una cuenta denominada Cuenta
de Capital de Aportación (CUCA), las aportaciones de capital y las primas netas por
suscripción de acciones efectuadas por los accionistas, así como las reducciones de capital
que se efectúen. Dicha cuenta se deberá actualizar con la inflación ocurrida en México desde
las fechas de las aportaciones y hasta aquella en la que se lleve a cabo una reducción de
capital.

Conforme a la Ley del ISR, el importe de una reducción de capital no será sujeto al pago de
impuesto cuando no exceda del saldo de la CUCA; en caso contrario, la diferencia debe ser
considerada como utilidad distribuida y el impuesto se causará a la tasa vigente en la fecha de
la reducción y que es a cargo del Banco.

Dividendos

Por los dividendos o utilidades distribuidas que provengan de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta
(CUFIN), no se estará obligado al pago de ISR. Los dividendos que excedan de CUFIN y
CUFINRE causarán un impuesto equivalente al resultado de multiplicar dicho dividendo por el
factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del 30% establecida en el artículo 9 de la
Ley de ISR. El impuesto causado será a cargo de la Compañía y podrá acreditarse contra el ISR
del ejercicio o el de los dos ejercicios inmediatos siguientes.
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A partir de 2014, la LISR establece un impuesto adicional del 10% por las utilidades generadas
a partir de 2014 a los dividendos que se distribuyan a residentes en el extranjero y a personas
físicas mexicanas. Asimismo, la LISR otorga un estímulo fiscal a las personas físicas residentes
en México que se encuentren sujetas al pago adicional del 10% sobre los dividendos o
utilidades distribuidos.

El estímulo es aplicable siempre y cuando dichos dividendos o utilidades se hayan generado en
2014, 2015, 2016 y sean reinvertidos en la persona moral que genero dichas utilidades, y
consiste en un crédito fiscal equivalente al monto que resulte de aplicar al dividendo o utilidad
que se distribuya, el porcentaje que corresponda al año de distribución como se muestra a
continuación:

Año de distribución del
dividendo o

utilidad

Porcentaje de aplicación
al monto dividendo o

utilidad distribuido (%)
2017 1
2018 2
2019 5

2020 en adelante 5

El crédito fiscal determinado será acreditable únicamente contra el 10% adicional de ISR que
la persona moral deba retener y enterar y siempre y cuando se cumpla con los requisitos
establecidos en la propia Ley del ISR.

Otros efectos en el capital contable

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Institución no tuvo efecto por valuación de
instrumentos financieros derivados.

Utilidad integral y utilidad neta por acción

La utilidad integral por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, se
analiza como sigue:

2020 2019
Utilidad neta según el estado de resultados $ 192 $ 189
Otros resultados integrales ( 9) ( 5)
Utilidad integral $ 183 $ 184

Por su parte, la utilidad por acción por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2020 y
2019, es como sigue:
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Utilidad neta atribuible al:

Capital ganado

2020 2019
Utilidad neta (millones) $ 192 $ 189
Promedio ponderado de acciones 1,081,139 1,081,139
Utilidad básica por acción (pesos) $ 177.41 $ 175.00

Capital mínimo

El capital mínimo suscrito y pagado del Banco es el equivalente en moneda nacional al valor de
noventa millones de UDI. El monto del capital mínimo con el que deberá contar la Institución
tendrá que estar suscrito y pagado. Cuando el capital social exceda del mínimo, deberá estar
pagado, por lo menos, en un 50%, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo
establecido.

Para cumplir el capital mínimo, la Institución podrá considerar el capital neto con que cuenten
conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley. El capital neto en ningún momento podrá
ser inferior al capital mínimo.

Capitalización (información no auditada)

a)  Capital neto:

El Banco mantiene un capital neto en relación con los riesgos de mercado, de crédito y
operacional en que incurre en su operación, y que no es inferior a la suma de los
requerimientos de capital por dichos tipos de riesgo, en términos de las Disposiciones
aplicables.

Al cierre del ejercicio 2020 el Banco determinó un Índice de Capitalización del 27.82%
(21.31% en 2019), el cual resulta de dividir el capital neto entre sus activos en riesgo de
crédito, de mercado y operacional.

A continuación, se detallan los rubros relevantes de dicho Índice de Capitalización:

2020 2019
Activos en riesgo de crédito $ 3,958 $ 4,511
Activos en riesgo de mercado 1,966 2,504
Activos en riesgo operacional 837 757
Activos en riesgo totales 6,761 7,772
Capital neto $ 1,881 $ 1,656
Índice sobre activos sujetos a riesgo de crédito 47.53% 36.71%
Índice sobre activos sujetos a riesgo total 27.82% 21.31%
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El requerimiento de capital neto del Banco por su exposición al riesgo de crédito debe contar
con un índice mínimo de capitalización del 8%, el cual es resultado de multiplicar los activos
ponderados para los que se haya utilizado el método estándar.

El capital neto se determina conforme a lo señalado por la Comisión, como sigue:

2020 2019
Capital contable $ 2,228 $ 2,045
Intangibles y partidas que impliquen diferir gastos ( 347) ( 389)
Capital básico 1,881 1,656
Reservas preventivas generales de cartera de crédito - -
Capital complementario - -
Capital neto $ 1,881 $ 1,656

De acuerdo con las Reglas de carácter general emitidas por la Comisión, a efecto de clasificar
a las instituciones de banca múltiple en función de sus índices de capitalización (de la
categoría I a la V, siendo la categoría I la mejor y la categoría V la peor) y, en su caso,
aplicarles las medidas correctivas necesarias que garanticen un monto de capital adecuado
para responder a cualquier problema de solvencia que pudieran enfrentar este tipo de
instituciones. Derivado de lo antes mencionado, al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el Banco
quedó clasificado en la categoría I.

Las instituciones de banca múltiple serán notificadas por escrito por la Comisión respecto a la
categorización que le corresponde, así como de las medidas correctivas mínimas o especiales
adicionales que les correspondan.

En este sentido, las medidas correctivas mínimas incluyen informes a los consejos de
administración de dichas instituciones, la prohibición de no celebrar operaciones que puedan
disminuir el índice de capitalización del Banco, la elaboración y presentación de un plan de
restauración de capital, la suspensión del pago de dividendos a los accionistas, así como de
compensaciones y bonos a empleados y funcionarios, la obtención de autorización por parte
de la Comisión para abrir nuevas sucursales o comprar activos, entre otras.

Las medidas correctivas especiales adicionales podrán ser aplicadas por la Comisión en
adición a las medidas correctivas mínimas, las cuales, dependiendo de la categoría, podrán
incluir desde la presentación de informes más detallados a los consejos de administración de
las instituciones y a la Comisión, la contratación de auditores especiales sobre cuestiones
específicas con auditores externos y autorizados por la Comisión, hasta la sustitución de
funcionarios, consejeros, comisarios y auditores, la modificación de políticas sobre tasas de
interés y la revocación de la autorización bajo la cual opera la institución de banca múltiple.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Banco fue calificado por la agencia Moody’s a largo
plazo como Aaa.mx y a corto plazo como MX-1.
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En noviembre de 2012, la Comisión emitió una Resolución modificatoria a las Disposiciones de
Carácter General para las instituciones de crédito, considerando por una parte que, resultaba
conveniente fortalecer la composición del capital neto de las instituciones de crédito de
manera consistente con el más reciente consenso internacional en la materia, conforme a los
lineamientos establecidos por el Acuerdo de Capital emitido por el Comité de Supervisión
Bancaria de Basilea (Acuerdo de Basilea III) y, por la otra, que era indispensable que ciertos
títulos emitidos por las instituciones de banca múltiple, tengan la capacidad de absorber las
pérdidas en las que hayan incurrido dichas instituciones cuando presenten un detrimento en
su capital, ya sea a través de su conversión en títulos representativos del propio capital o
mediante la pérdida de su valor convenida al momento de su emisión, a fin de ser reconocidos
como integrantes del capital neto de las propias instituciones.

El enfoque primordial de las modificaciones es que el índice de capitalización mínimo (ICAP) se
mantiene en un 8% y se prevén nuevos niveles mínimos para los elementos que componen la
parte básica del capital neto, por lo que se establecen los componentes de capital básico
(capital básico 1 y capital básico 2), en función de los conceptos que integran dichos
componentes del capital básico, al tiempo que se incorpora un suplemento de conservación de
capital de 2.5% del propio capital básico 1% sobre los activos ponderados sujetos a riesgo
totales. Adicionalmente, establece criterios para la inclusión de obligaciones subordinadas en
el capital de las mencionadas instituciones de crédito.

Las modificaciones anteriores no tienen un efecto significativo en las cifras de los estados
financieros consolidados de 2020 y 2019.

b)  Riesgo de mercado:

El capital requerido para la posición de los activos en riesgo de mercado al 31 de diciembre de
2020 y 2019, es como se muestra a continuación:

2020 2019
Activos

ponderados
Capital

requerido
Activos

ponderados
Capital

requerido
Por operaciones en:
Moneda nacional con tasa
  nominal $ 1,966 $ 157 $ 2,504 $ 200
Total $ 1,966 $ 157 $ 2,504 $ 200
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c)  Riesgo de crédito:

Los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito se desglosan como sigue:

31 de diciembre de
2020 2019

Activos
Ponderados

Capital
requerido

Activos
ponderados

Capital
requerido

Grupo I (ponderado al
  0%) $ 3,958 $ 317 $ 4,511 $ 361
Total $ 3,958 $ 317 $ 4,511 $ 361

c)  Riesgo operacional:

Para calcular el requerimiento de capital por su exposición al riesgo operacional, el Banco
utiliza el método del Indicador Básico. Bajo este método, el Banco debe cubrir el riesgo
operacional con un capital mínimo equivalente al 15% del promedio de los tres últimos años de
sus ingresos netos anuales positivos.

Los ingresos netos serán los que resulten de sumar los ingresos netos por concepto de
intereses más otros ingresos netos ajenos a intereses. Dicho ingreso no incluye los siguientes
conceptos: a) ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos conservados
a vencimiento; b) ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos
disponibles para la venta y c) ingresos por partidas extraordinarias o excepcionales.

El requerimiento de capital por riesgo operacional no podrá ser inferior al 5% del promedio de
los últimos 36 meses de la suma de los requerimientos de capital por riesgo de crédito y de
mercado, ni superior al 15% de dicho promedio. Los activos sujetos a riesgo operacional se
determinarán multiplicando el requerimiento de capital por dicho concepto por 12.5.

El capital requerido para la posición de los activos en riesgo operacional al 31 de diciembre de
2020 y de 2019, es $67 y $61, respectivamente.

15. Impuesto a la utilidad (impuesto sobre la renta)

La Institución y su subsidiaria determinaron una utilidad fiscal de $249 en 2020 (utilidad fiscal
de $254 en 2019). El resultado fiscal difiere del contable, principalmente, por aquellas
partidas que en el tiempo se acumulan y se deducen de manera diferente para fines contables
y fiscales, por el reconocimiento de los efectos de la inflación para fines fiscales, así como de
aquellas partidas que solo afectan el resultado contable o el fiscal.

La Ley del ISR establece una tasa del ISR aplicable para 2020 y 2019 y los siguientes
ejercicios del 30% sobre la utilidad fiscal gravable.
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La provisión para ISR en 2020 y 2019, se analiza a continuación:

2020 2019
ISR consolidado causado $ 74 $ 75
ISR consolidado diferido (ingreso) ( 3) 23
Total provisión de impuestos a la utilidad $ 71 $ 98

La conciliación entre las tasas legal y efectiva del ISR consolidado se muestra a continuación:

2020 2019
Resultado antes de impuestos a la utilidad $ 263 $ 287
Tasa legal del ISR 30% 30%
ISR a la tasa legal 76 85
Más (menos) - efecto de impuesto de las siguientes
  partidas:
Gastos no deducibles 3 14
Provisiones no deducibles 21 50
Ingresos no acumulables ( 42) ( 69)
Ajuste anual por inflación ( 22) ( 18)
Otras partidas permanentes 32 35
Total provisión de impuestos a la utilidad $ 71 $ 98
Tasa efectiva 28% 35%

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, las principales diferencias temporales sobre las que se
reconoció ISR diferido se analizan a continuación:

2020 2019
Provisiones $ 158 $ 153
Comisiones y pagos anticipados ( 212) ( 217)
Otros resultados integrales ( 2) ( 15)

( 56) ( 79)
Tasa de ISR aplicable 30% 30%
ISR diferido (pasivo) $ ( 17) $ ( 24)

PTU

La compañía subsidiaria (VW Servicios) está sujeta al pago de la PTU, la cual se calcula
aplicando los procedimientos establecidos por la LISR. En 2020 VW Servicios determinó una
PTU causada de $0.3 ($4 en 2019). La base gravable de PTU difiere del resultado contable
debido principalmente a que para efectos contables se reconoce la depreciación actualizada,
mientras que para efectos de PTU causada se reconoce la misma base gravable que para ISR,
lo cual genera diferencias en el tiempo en que algunas partidas se acumulan o deducen
contable y para efectos de PTU, así como por aquellas partidas que sólo afectan el resultado
contable o de PTU del año.
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16. Instituto para la Protección al Ahorro Bancario

El 20 de enero de 1999 entró en vigor la Ley de Protección al Ahorro Bancario, como parte de
las medidas adoptadas por el Gobierno Federal para afrontar la crisis económica que se
presentó a finales de 1994, estableciendo la creación del Instituto para la Protección al
Ahorro Bancario (IPAB), en sustitución del Fondo Bancario de Protección al Ahorro.

El IPAB tiene como propósito aplicar una serie de medidas preventivas tendientes a evitar
problemas financieros que pueden enfrentar los bancos, así como asegurarse del
cumplimiento de las obligaciones de estas instituciones antes sus depositantes.

El IPAB tiene a su cargo la administración del Sistema de Protección al Ahorro Bancario, el
cual se reestructura gradualmente conforme a los lineamientos para la mecánica de transición
que tiene establecida. El Sistema de Protección al Ahorro Bancario que entró en vigor en
2005 comprende, entre otros cambios, que la protección a la captación del público sea por un
monto equivalente a 400,000 UDI (aproximadamente $3 al 31 de diciembre de 2020 y 2019),
quedando excluidos los depósitos interbancarios y aquellos en favor de sus accionistas y altos
funcionarios bancarios, entre otros.

Los pagos efectuados al IPAB durante 2020 y 2019, por concepto de cuotas, ascendieron a
$11 y $10, respectivamente.

17.  Cuentas de orden

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Banco tenía intereses devengados no cobrados
derivados de la cartera de crédito vencida por $30, en ambos años.

18.  Saldos y transacciones con partes relacionadas

El Banco es subsidiaria de Volkswagen Financial Services AG con la que se tiene una relación
de negocios.

Los principales saldos con partes relacionadas al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se
muestran en la página siguiente.

2020 2019
Por cobrar:
Volkswagen Financial Services Compañía Financiera, S.A
(afiliada) $ 2 $ -
Volkswagen de México S. A. de C. V. (afiliada) 1 4
Volkswagen Financial Services AG (tenedora) - 3

$ 3 $ 7
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2020 2019
Por pagar:
Volkswagen Financial Services Digital Solutions (afiliada) $ ( 22) $ -
Volkswagen Financial Services AG (afiliada)  ( 7) -
Volkswagen Participações Ltda (afiliada)  ( 6)  ( 6)
Volkswagen Leasing S. A. de C. V. (afiliada) (1) -  ( 25)

$ ( 35) $ ( 31)

Durante el año que terminó el 31 de diciembre de 2020 y 2019, se celebraron las siguientes
operaciones con partes relacionadas las cuales fueron celebradas como si las condiciones de
las contraprestaciones por operaciones celebradas con partes relacionadas fueran
equivalentes a operaciones similares realizadas con terceros independientes:

2020 2019
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (afiliada):

Ingresos por prestación de servicios (1) $ 320 $ 377
Gasto por intereses ( 2) ( 6)
Gasto por incentivos de penetración (2) ( 2) ( 4)
Gasto por renta de oficinas ( 1) ( 1)

$ 315 $ 366

(1) Ingresos por la prestación de servicios de administración de personal proporcionado por
VW Servicios.

(2) Beneficios pagados a los concesionarios por medio de VW Leasing.

2020 2019
Volkswagen Financial Services AG (tenedora):

Gastos por servicios de administración y capacitación $ ( 8) $ ( 8)
Comisión por garantía (1) ( 1) ( 1)
Ingresos por servicios de administración de personal 1 3

$ ( 8) $ ( 6)

(1) Corresponde a la comisión que paga el Banco a VW FS AG al fungir ésta última como aval
de la emisión de certificados bursátiles. Es determinada cada 6 meses con base en los días
garantizados de cada una de las emisiones vigentes, aplicando una tasa del 0.0625%.
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2020 2019
Volkswagen de México, S. A. de C. V. (afiliada):
Cobro de subvención (1) $ 25 $ 46
Pago de incentivos por penetración -  ( 2)
Pagos otros servicios (2)  ( 1)  ( 3)
Compra de vehículos (3)  ( 21)  ( 133)
Reembolso de incentivos  ( 45)  ( 66)

$ ( 42) $ ( 158)

(1)  Ingresos relacionados con el estímulo recibido por las ventas de autos de las marcas del
Grupo Volkswagen en México y la cobranza a los concesionarios. De la misma forma VWM,
con el fin de apoyar la venta de diversos modelos de las marcas del Grupo VW, define por
modelo, versión y tiempo definido una subvención que es pagada a VW Bank por cada
contrato colocado. VW Bank reconoce el ingreso por subvención de forma diferida de
acuerdo con la vida del contrato.

(2) Gastos de VW Servicios relacionados con el reclutamiento de personal, entre otros.

(3) Compra de equipo de transporte (autos) para otorgar la prestación de arrendamiento de
autos a los trabajadores, operación realizada por VW Servicios.

Volkswagen Bank GmbH (afiliada): 2020 2019
Pago por servicio por tesorería $ 1 $ 1
Gastos por servicio de personal - ( 3)

$ 1 $ ( 2)

2020 2019
VW Software Asset Managment GmbH (afiliada):

Servicios tecnológicos (1) $ ( 2) $ ( 7)
Licencias ( 1) ( 5)

$ ( 3) $ ( 12)

(1) Corresponde principalmente a los servicios de hosting, telecomunicaciones y soporte de
aplicativos de IT.
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2020 2019
Volkswagen Servicios de Administración de Personal,

S. A. de C. V. (afiliada):
Gasto por prestación de servicios (1) $ ( 2) $ ( 4)

Instituto para la Formación y Desarrollo Volkswagen,
S.C. (afiliada):
Gasto por prestación de servicios (1) ( 1) -

Volkswagen Insurance Brokers, Agente de Seguros y
de Fianzas S.A. de C.V. (afiliada):
Ingresos por prestación de servicios administrativos

y de personal 21 11

VW Financial Services Digital Solutions (afiliada):
Servicios tecnológicos 68 58

Volkswagen Participações Ltda (afiliada):
Gasto por servicio de personal ( 6) ( 6)

VW Leasing GmbH:
Ingresos por servicios de administración de personal - 3

Unidad Social y Deportiva de Trabajadores, A.C.
Gasto por prestación de servicios 1 - 1

Volkswagen Financial Services Compañía
Financiera, S.A. (afiliada):

Ingresos por servicios de administración de personal 2 -

(1) Gastos relacionados con el reclutamiento de personal, entre otros.

19.  Integración de los principales rubros del estado de resultados

Margen financiero

a)  Ingresos por intereses:

Los ingresos por intereses por los años terminados al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se
integran como se muestra a continuación:

2020 2019
Cartera de créditos $ 700 $ 715
Disponibilidades 24 19
Comisiones por otorgamiento de créditos 36 37

$ 760 $ 771
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b)  Gastos por intereses:

Los gastos por intereses por los años terminados al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se
integran como sigue:

2020 2019
Certificados bursátiles $ 64 $ 89
Comisiones pagadas a concesionarios 112 104
Intereses pagados 2 6
Depósitos a plazo 78 108
Costo por cancelación de intereses moratorios 3 5

$ 259 $ 312

c)  Intereses y comisiones por tipo de crédito:

Los intereses y comisiones por tipo de crédito, por los años terminados el 31 de diciembre de
2020 y 2019, se integran como se muestra a continuación:

2020 2019
Vigente Vencida Vigente Vencida

Cartera de consumo $ 5 $ - $ 11 $ -

20.  Contingencias y compromisos

a)  Compromisos crediticios

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Banco no tiene compromisos por avales otorgados.

b)  Revisión por parte de autoridades

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades hacendarias tienen la facultad de
revisar los resultados fiscales de los últimos cinco ejercicios anteriores a la última declaración
presentada en dicho plazo, lo que pudiera generar diferencias de impuestos derivadas de los
distintos criterios de interpretación de las disposiciones fiscales entre la Institución y las
autoridades hacendarias.

21.  Administración de riesgos (Información no auditada)

a)  Administración de Riesgos

El Banco cuenta con un área dedicada a la evaluación y administración de riesgos,
denominada Unidad para la Administración Integral de Riesgos (UAIR) misma que cuenta con
las funciones para identificar, medir, vigilar, mitigar, controlar, informar y revelar los
diferentes tipos de riesgo a los cuales está sujeta la Institución dentro del marco normativo
local (CNBV).
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La administración del riesgo consiste en realizar un conjunto de actividades de evaluación y
que tienen como fin último anticiparse a la ocurrencia de eventos adversos, ya sea mediante la
creación de reservas y/o mediante la aplicación de las estrategias de mitigación más
adecuadas, así como la integración de la cultura del riesgo en la operación diaria.

Riesgo de crédito

El riesgo de crédito se entiende como la posible pérdida que enfrenta el Banco al momento de
efectuar una operación de crédito. Al medir el riesgo de crédito se está estimando la pérdida
asociada con la operación que puede ser originada por cambios en la calidad del acreditado o
bien por la posibilidad de que el acreditado no cumpla con sus obligaciones de pago y esto
resulte en un incumplimiento.

El riesgo crediticio está definido por la salud crediticia de los clientes o contrapartes y por las
garantías que estos otorguen para mitigar el riesgo de su operación.

Para medir el riesgo de crédito, se debe considerar tanto el comportamiento de los créditos
individualmente, como el de la cartera en su conjunto, tomando en cuenta las relaciones que
existen entre la salud de los acreditados que la forman y el impacto de los factores externos
en la calidad del portafolio. Este método atiende la regulación en materia de reservas
crediticias; también bajo este esquema el Banco identifica, mide y toma acciones para mitigar
el riesgo de crédito en sus dos enfoques:

 Riesgo de crédito individual: mediante un proceso de selección que considera una
herramienta de originación de crédito con un sistema paramétrico (scoring) así como con
la medición de capacidad de pago del acreditado, ambos parámetros son validados
semestralmente en los órganos colegia- dos correspondientes (Comité de Riesgos).

 Riesgo de crédito del portafolio: mediante un proceso de seguimiento del conjunto de
créditos que conforman el portafolio, así como el monitoreo y estrategias de su
diversificación y la medición de la pérdida esperada (Probabilidad de Default x Severidad
de la Pérdida x Exposición) y pérdida no esperada (considerando un nivel de confianza
acorde con Basilea de 99.9%).

El nivel de exposición de portafolio al 31 de diciembre de 2020 así como la pérdida esperada y
no esperada asociado son los siguientes:

Millones de pesos

Exposición Pérdida esperada Pérdida no
esperada

$ 3,919 $ 168 $ 139

Riesgo de mercado

El riesgo de mercado se origina por las fluctuaciones de precios asociados al valor de activos
y/o pasivos del Banco.
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Los principales factores que inciden en el riesgo de mercado son las tasas de interés, tipos de
cambio, inflación, etc. Los cambios en dichos factores originan la volatilidad del valor en los
instrumentos y operaciones vinculados a ellos.

Para medir, evaluar y dar seguimiento al riesgo ocasionado por los efectos de mercado, la
UAIR utiliza un sistema de medición basado en las características financieras de cada uno de
los instrumentos, los factores de riesgo asociado a éstos y sus vencimientos, es importante
recalcar que el apetito de riesgo de mercado en nuestra Institución limita las operaciones a
contrapartes con alta calificación crediticia.

El Valor en Riesgo (VaR por sus siglas en inglés) es la medida estadística-financiera con la que
el Banco estima la pérdida máxima que podría registrar su portafolio en un intervalo de tiempo
y con un cierto nivel de confianza. El Banco calcula diariamente el VaR mediante el método
paramétrico y el método histórico, con los siguientes criterios: un horizonte de tiempo de 1
día, un intervalo de confianza del 95% y 365 días de historia.

La información de los factores de riesgos es actualizada diariamente y reportada de acuerdo a
la periodicidad establecida por las autoridades; asimismo se realizan pruebas de estrés y
retrospectivas para validar su vigencia tal y como lo requieren las sanas prácticas de
administración de riesgo.

Al 31 de diciembre de 2020, la exposición a riesgo y nivel de VaR en cada una de las
modalidades descritas ascienden a:

Millones de pesos
VaR paramétrico

Exposición 4to.
trimestre de 2020

31 de diciembre de
2020*

$ 1,325 $0.70

* Última inversión en el cuarto trimestre de 2020.

Riesgo de liquidez

Riesgo de liquidez es la pérdida potencial por la imposibilidad de renovar pasivos o de
contratar otros en condiciones normales, por la venta anticipada o forzosa de activos a
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una
posición no pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el
establecimiento de una posición contraria equivalente.

A través de un órgano colegiado (Comité de Assets and Liabilities Management - ALM) que
sesiona de forma mensual, el Banco analiza y toma las decisiones que le permiten administrar
de manera óptima el descalce entre activos y pasivos respetando el apetito de riesgo del
Banco.
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El principal indicador para el análisis del riesgo de liquidez en el Banco, es el equilibrio entre
los activos y pasivos que son sensibles a las tasas de interés. Adicionalmente, el análisis de
brechas incluye la evaluación de los flujos de vencimiento de activos y pasivos. En este
sentido, se cuenta con indicadores de calce por plazo y tasa que al cierre del ejercicio
ascendió a:

2020 2019
Descalce entra activos y pasivos promedio 13.10% 21.10%

Adicionalmente, en el mismo comité se da seguimiento mensual al coeficiente de cobertura de
liquidez requerido por la CNBV, para asegurarse que el Banco es capaz de hacer frente a sus
salidas netas ponderadas de efectivo en los siguientes 30 días. El coeficiente de cobertura de
liquidez al 31 de diciembre de:

2020 2019
Coeficiente de cobertura de liquidez promedio 411.00% 355.00%

Riesgo operacional (incluyendo riesgos legal y tecnológico)

El riesgo operacional se define y entiende en la Institución como la pérdida potencial por fallas
o deficiencias en los controles internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de
las operaciones o en la transmisión de información, así como por resoluciones administrativas
y judiciales adversas, fraudes o robos, y comprende los riesgos tecnológico y legal.

En el Banco la administración del riesgo operacional (incluyendo tecnológico y legal) tiene
como objetivo fundamental el identificar, evaluar, controlar, dar tratamiento y comunicar los
riesgos operacionales (legales y tecnológicos) a los que está expuesta la Institución, así como
la creación de una cultura de control.

Se cuenta con un manual de riesgos que incluye la administración de riesgo operacional
aprobado por el Comité de Riesgos. Este incluye los lineamientos, políticas, procedimientos y
metodologías relacionados a la identificación, evaluación, control, tratamiento y reporteo de
riesgos.

El Banco ha designado dentro de todos sus procesos los denominados “Key users”. Estas
figuras dentro del Banco funcionan como responsables de riesgo operacional dentro de los
procesos, y son responsables de identificar, evaluar y reportar directamente a la UAIR los
riesgos operacionales, tecnológicos y legales potenciales; asimismo recibirán los reportes de
los eventos de pérdida que se han presentado por riesgo operacional que pueden y/o han
impactado en su operación. Asimismo, ellos son responsables de recaudar los reportes de los
eventos de pérdida y realizar el reporte de eventos de pérdida o riesgos potenciales
identificados.

En ese sentido, se llevó a cabo un programa anual de capacitación a diversos colaboradores
asignados como “key users” en materia de riesgo operacional. Esto con la finalidad de
capacitarlos en cuanto a las políticas, procedimientos y metodologías utilizadas para la
correcta administración de riesgos operacionales, legales y tecnológicos.
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La Institución como parte de la administración de riesgo operacional, tecnológico y legal, lleva
a cabo lo siguiente:

 Actualmente la Institución ha diseñado un proceso de gestión de riesgos operacionales,
tecnológicos y legales, Modelo de Administración de Riesgo Operacional (MARO), el cual
se encuentra alineado a prácticas del sector, como principal objetivo del modelo de
gestión de riesgo operacional se encuentra identificar, evaluar, controlar, dar tratamiento
y comunicar los riesgos operacionales (legales y tecnológicos) a los que está expuesta la
Institución, así como la creación de una cultura de control.

 Para llevar a cabo la administración de riesgo operacional, legal y tecnológico, la
Institución ha establecido un gobierno de riesgos el cual se basa en las denominadas tres
líneas de defensa, en las cuales la principal, la primera línea de defensa está conformada
por los dueños de procesos, quienes se encargan de llevar a cabo la gestión diaria de los
riesgos operacionales inmersos en sus procesos junto con las funciones de tecnología y
legal, así mismo se ha definido en la segunda línea de defensa a las áreas de control
interno, la UAIR y la función de Oficial de Seguridad de Información (Information Security
Officess, siglas en inglés LISO), quienes son los encargados de proveer las metodologías
para la gestión de riesgos operacionales y la mejora continua de controles.  Asimismo, la
tercera línea de defensa está conformada por el área de Auditoría Interna quien será la
encargada de verificar la alineación de la Institución con el MARO.  Existe una
comunicación continua entre la UAIR, Control Interno, LISO y Auditoría Interna.

 Dentro del Comité de Riesgos se presentan los riesgos críticos identificados, así como las
acciones que se han establecido para mitigar los riesgos críticos identificados. Asimismo,
se presenta el comportamiento de los indicadores de riesgos y si estos se encuentran
alineados a las tolerancias al riesgo establecidas.

 Los “key users” asignados son los responsables de reportar cualquier cambio en sus
procesos, sistemas, gente, etc. y aquellos riesgos operacionales que surjan de dichos
cambios.

 El MARO ha sido implementado a través de los procesos principales, por lo que
actualmente la Institución ha identificado los riesgos operacionales potenciales a los que
se encuentra expuesta, los cuales concentra la UAIR y a su vez informa al Comité de
Riesgos.

 Cada seis meses, la UAIR y las áreas de negocio realizan sesiones o talleres para
identificar y evaluar los riesgos operacionales, legales y tecnológicos a los que está
expuesta la Institución. Estos riesgos y sus respectivos controles se documentan en
matrices de riesgos y controles.

 Se evalúan e informan las consecuencias que sobre el negocio generaría la
materialización de los riesgos identificados a los responsables de las áreas implicadas;
cada área debe ser consciente de sus riesgos, así como identificarlos y comunicarlos a la
UAIR quien a su vez lo debe comunicar al Comité de Riesgos.
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 Dentro del Comité de riesgos, se analizan los posibles impactos y si se requieren planes de
remediación adicionales para mitigar los riesgos identificados y clasificados como críticos.

 Se mantiene una base de datos histórica que contiene el registro sistemático de los
diferentes eventos de pérdida y su impacto en la contabilidad, mismos que quedan
registrados en el sistema de riesgo operacional. Esto incluye pérdidas relacionadas a
riesgo tecnológico, legal y operacional.

 La UAIR es responsable de realizar una conciliación mensual entre los registros contables
y la base de eventos de pérdida para corroborar la información relacionada a pérdidas por
riesgo operacional (incluido tecnológico y legal).

 El nivel de tolerancia establecido por el Grupo VW sobre la gestión de riesgo operacional
para VW Bank es de $11.

 Se cuenta con un Plan de Continuidad de Negocio (Business Continuity Plan - BCP por sus
siglas en inglés), de igual modo se cuenta con un Plan de Recuperación de Desastres
(Disaster and Recovery Plan - DRP por sus siglas en inglés), con estos procedimientos se
tiene cubierto el respaldo de la información, de la operación principal de la Institución y la
recuperación de sus principales procesos críticos de la Institución.

 Para el cálculo de requerimiento de capital, se toman las reglas de capitalización
establecidas por la CNBV en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las
Instituciones de Crédito, en las cuales se establece el uso de un modelo básico, mismo que
es calculado y reportado periódicamente a la autoridad.

 Se cuenta con políticas y procedimientos orientados a minimizar los impactos negativos
por la materialización de riesgos tecnológicos.

Riesgo tecnológico

Entendido como la pérdida potencial por daños o fallas derivadas del uso o dependencia en el
hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro canal de distribución de
información en la presentación de los servicios de la Institución con sus clientes.

Se cuenta con políticas y procedimientos orientados a minimizar los impactos negativos por la
materialización de riesgos tecnológicos como:

 Diariamente se realiza una copia de todas las operaciones y transacciones concertadas.
Se mantienen en resguardo copias de seguridad de los procesos realizados.

 Políticas de contingencias en caso de: fallas en comunicaciones, actos de vandalismo,
desastres naturales, entre otros.

 Los riesgos tecnológicos identificados durante los talleres de identificación de riesgos
operacionales son reportados al área de TI con el objetivo de darles seguimiento y
resolverlos.
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Riesgo legal

La Institución ha implementado políticas y procedimientos de minimización del riesgo legal
que consideran:

 Revisión de los procesos jurídicos por el departamento de Legal.

 Elaboración de reportes de resoluciones judiciales o administrativas desfavorables a la
Institución; dichos reportes se elaboran de manera trimestral.

 Se consolidan en una base todos los procesos judiciales donde la Institución es actora o
demandada, esto a su vez se envía a la UAIR para que concentre las pérdidas
materializadas por riesgo legal.

 Diariamente, el área Legal revisa el Diario Oficial de la Federación para conocer las
nuevas regulaciones aplicables a la Institución y las comunica a las áreas responsables
para alinear la operación del Banco y evitar estar incumplimiento.

 Se cuenta con una reserva legal previamente definida por las áreas responsables para
poder hacer frente a cualquier situación legal adversa que la Institución enfrente.

De acuerdo al último trimestre de 2020 y 2019, este fue el promedio a la exposición al riesgo:

2020 2019
Promedio eventos materializados (miles de pesos) $ ( 352) $ 303
Número de eventos 15 9

La metodología para determinar el importe promedio de los eventos materializados considera
todos aquellos eventos de riesgo operacional que tuvieron una afectación en las cuentas del
estado de resultados, ya sea como ingreso o gasto, así como de aquellos que se registraron en
alguna cuenta de balance como aplicación de provisiones o estimaciones. Por lo anterior, al
cierre de 2020 el resultado de dicho promedio se trató de un ingreso.

b)  Principales indicadores financieros

A continuación, se presentan los principales indicadores financieros al 31 de diciembre de
2020 y 2019.
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2020 2019
Rendimiento sobre capital (ROE) 8.2% 9.0%
Utilidad neta / Capital contable

Índice de capitalización estimado
sobre riesgo crédito y mercado 27.82% 21.31%
Capital neto / Activos sujetos a
riesgo de crédito y mercado

Índice de Liquidez 0.72 0.18
Activo líquido / Pasivo Líquido

Índice de cobertura 1.38 1.49
Estimación preventiva para riesgos
crediticios / Cartera vencida
Índice de morosidad 4.00 2.70
Cartera vencida / Cartera de crédito
total

22. Plan de apoyo por contingencia sanitaria COVID -19

La CNBV en el oficio P285/2020 emitido el 26 de marzo de 2020, determinó emitir con
carácter temporal Criterios Contables Especiales a fin de ajustarse al Criterio A-2 "Aplicación
de normas particulares" referido en los artículos 174 y 175 de las Disposiciones de Carácter
General aplicables a las instituciones de crédito. Lo anterior en atención al “Acuerdo por el
que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia por el virus SARS- CoV2 (COVID-
19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria”.

Con base en lo anterior y contando con la autorización de la CNBV, la Institución apoyó a sus
clientes que al 28 de febrero 2020 tuvieran contratado un crédito automotriz y que estuviera
clasificado contablemente como vigente (de acuerdo a lo mencionado en el párrafo 12 del
Criterio B-6) y bien, que se vieran imposibilitados para hacer frente a sus compromisos
crediticos. El apoyo que se ofreció, en términos generales fue:

1. Diferimiento parcial o total de pagos de capital y/o intereses hasta por 4 meses con
posibilidad de extenderlo a 2 meses adicionales.

2. No se realizaron modificaciones contractuales que consideren de manera explícita o
implícita la capitalización de intereses, ni el cobro de ningún tipo de comisión derivada
de la reestructuración o renovación del crédito.
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La Institución en el periodo comprendido de marzo a julio 2020 otorgó a 3,323 clientes el
programa de plan de apoyo con un total de 3,356 contratos los cuales se reflejaron en las
cuentas de balance como se presenta a continuación:

Capital Intereses IVA Total
$ 18 $ 11 $ 2 $ 31

Al 31 de diciembre de 2020, VW Bank ya no cuenta con contratos con plan de apoyo activo,
ya que todos aquellos clientes a los cuales se les otorgó el plan de apoyo, actualmente ya se
encuentran corriendo sus mensualidades de manera normal y de acuerdo con las condiciones
pactadas al momento del otorgamiento del crédito.

23.  Nuevos pronunciamientos contables

A continuación, se describen una serie de NIF que el CINIF emitió durante 2020 y 2019, las
cuales entrarán en vigor en dichos años o en años subsecuentes.  La Institución se encuentra
analizando el efecto que tendrán estas modificaciones en la información financiera que se
presenta, en caso de ser aplicables, de acuerdo con lo que se menciona en la Nota 2.

Normas y Mejoras a las NIF

Norma de Información Financiera (NIF) C-15 “Deterioro en el valor de los activos de larga
duración” (vigente para los ejercicios que se inicien a partir del 1º de enero de 2022)

La NIF C-15 “Deterioro en el valor de los activos de larga duración” fue emitida por el CINIF en
diciembre de 2020 y tiene como objetivo establecer el reconocimiento contable de una
pérdida por deterioro en el valor de los activos de larga duración, así como de su reversión.

La NIF C-15 reemplazará al Boletín C-15 “Deterioro en el valor de los activos de larga duración
y su disposición”, y entre los cambios de ésta nueva NIF, se encuentran los siguientes: nuevos
ejemplos de indicios para evaluar la existencia de deterioro, cambios en el requerimiento de
usar el precio neto de venta, por el uso de valor razonable menos los cotos de disposición,
para llevar a cabo las pruebas de deterioro, la opción del uso de estimaciones de los flujos de
efectivos futuros y de una tasa de descuento en términos reales, nuevas normas para el
tratamiento de flujos de efectivo futuros en moneda extranjera en la determinación del monto
recuperable, nuevas normas sobre la asignación del crédito mercantil a nivel de una unidad
generadora de efectivo (UGE) y el reconocimiento de su deterioro, eliminación del cálculo de
deterioro a través del valor a perpetuidad en los activos intangibles de vida útil indefinida,
modificando su prueba de deterioro, nuevas normas sobre la determinación de deterioro en
los activos corporativos; y en consecuencia de los cambios antes descritos, se modifican las
normas de revelación.

La NIF C-15 entra en vigor para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2022,
permitiéndose su aplicación anticipada.
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Se estima que la adopción de la NIF C-15 no tendrá efectos en los estados financieros
consolidados de la Institución.

Norma de Información Financiera (NIF) B-11 “Disposición de activos de larga duración y
operaciones discontinuadas” (vigente a partir del 1º de enero de 2020)

NIF B-11 “Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas”. Establece
las normas de valuación, presentación y revelación sobre la disposición de activos de larga
duración y operaciones discontinuadas. Se aclara que ciertos activos de una clase que una
entidad normalmente considera como no circulantes, pero que exclusivamente se adquieren
con la finalidad de revenderlos, no se reclasificarán como circulantes a menos que cumplan los
criterios para ser clasificados como mantenidos para la venta.

La adopción de esta Norma no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.

Mejoras a las NIF 2021

Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación en
los estados financieros son las siguientes:

(i)  NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores

Se incluyó el requerimiento de reconocer prospectivamente el efecto inicial de un cambio
contable o de la corrección de un error cuando en la aplicación del método retrospectivo, sea
impráctico determinar dichos efectos iniciales.

Las disposiciones de esta Mejora entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2021,
permitiéndose su aplicación anticipada para el ejercicio 2020. Los cambios contables que
surjan, en su caso, deben reconocerse en forma prospectiva.

La adopción de esta Mejora no tuvo efectos en los estados financieros consolidados de la
Institución.

Mejoras a las NIF 2020

Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación en
los estados financieros son las siguientes:

(i)  NIF D-4, Impuestos a la utilidad y NIF D-3, Beneficios a los empleados

Se incluyeron los requerimientos sobre el reconocimiento de los tratamientos fiscales
inciertos en el impuesto a la utilidad y la PTU.
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